
CODIGO DE JUSTICIA MILITAR

«Iniciativa que expide el Código de Justicia Militar y abro-
ga el actual, a cargo del diputado Bernardo Margarito Téllez
Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN

Honorable Asamblea:

El que suscribe Bernardo Margarito Téllez Juárez, diputado
a la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en
ejercicio de las facultades que me confieren la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 55 fracción II del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide el Código de Justicia Militar, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El 31 de agosto de 1933, el Gral. Abelardo L. Rodríguez,
Presidente Substituto Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, en uso de facultades extraordinarias concedidas
por el H. Congreso de la Unión para legislar en el Ramo de
Guerra y Marina, dentro del término comprendido del 1o.
de enero de 1933 al 31 de agosto del mismo año, expidió el
Código de Justicia Militar que actualmente regula el Fuero
de Guerra previsto en al artículo 13 Constitucional.

Hoy, 77 años después es necesario que el Congreso de la
Unión dote de un nuevo ordenamiento jurídico a las institu-
ciones castrenses, capaz de articular y modernizar las dis-
posiciones que determinan la organización y competencia
de los órganos del fuero de guerra, los delitos contra la dis-
ciplina militar, las penas aplicables y el procedimiento pe-
nal respectivo, manteniendo como eje rector la disciplina
militar en las Fuerzas Armadas para asegurar su permanen-
cia como garante de las instituciones y de la sociedad.

El actual Código de Justicia Militar, se encuentra estructu-
rado en tres Libros, el Primero regula la Organización y
Competencia de los Tribunales Militares, el Segundo, esta-
blece los delitos, faltas, delincuentes y penas; y el Tercero,
regula el procedimiento penal militar. La estructura de di-

cho ordenamiento obedeció a las circunstancias de la época
y momento histórico en relación a los fenómenos sociales,
las condiciones políticas, económicas y culturales imperan-
tes durante su promulgación.

En esta iniciativa para un nuevo Código de Justicia Militar,
se reestructura la organización y competencia jurídica de
los Órganos del Fuero de Guerra; respecto a los tipos pena-
les, se actualizan los ya existentes derogando aquellos que
fueron rebasados y se incluyen figuras penales que se con-
sideraban como ajenas a la vida militar, que actualmente
son aplicables, dictando reglas para la protección de los in-
tereses de la víctima u ofendido; y el procedimiento penal
militar se actualiza y agiliza, para obtener una justicia pron-
ta y expedita, con pleno respeto a los derechos humanos.

La iniciativa con proyecto de decreto que se propone para
crear un nuevo Código de Justicia Militar establece en su
Libro Primero la organización y competencia de los Órga-
nos del Fuero de Guerra. Este libro se integra de 2 Títulos,
7 Capítulos, 21 Secciones y 103 artículos.

En su Título Primero, establece la reorganización de los Ór-
ganos de Administración de Justicia correspondiente al Su-
premo Tribunal Militar, Juzgados Militares y Consejos de
Guerra; así como la Procuraduría General de Justicia Mili-
tar y Defensoría de Oficio Militar, con los funcionarios y
empleados subalternos necesarios.

En el Supremo Tribunal Militar, se establece la formalidad
de su funcionamiento, definiendo el perfil militar y profe-
sional de los Magistrados y del Secretario de éste Tribunal,
determinando los requisitos y perfil profesional para los
Jueces Militares y el correspondiente a los integrantes de
los Consejos de Guerra.

Se actualiza la organización del Ministerio Público Militar,
determinando el perfil profesional de sus integrantes, se esta-
blece que la Institución Ministerio Público, además de un
Procurador, se compondrá de Subprocuradores por especiali-
dad, de Agentes adscritos conforme a las necesidades de pro-
curación de justicia y del personal necesario para el ejercicio
de sus funciones, a fin de no limitar este renglón, cuando por
avances científicos o técnicos, sea menester la aplicación de
personas con conocimientos especiales o especializados.
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Se dota al Ministerio Público Militar de la Visitaduría, que
se integrará de las secciones necesarias para el servicio en
la procuración de justicia militar, redefiniendo el concepto
de Servicios Periciales con la finalidad de ampliar el ámbi-
to científico y técnico e identificar su actividad con el me-
dio de prueba técnico mediante el Dictamen Pericial.

A la Policía Judicial se le suprime tal denominación, para
definirla como Policía Ministerial, a fin de estar acorde con
lo previsto en el Párrafo Primero del artículo 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y atento
a que en la vida de las Instalaciones, Unidades y Depen-
dencias Militares, se presentan hechos que presumiblemen-
te puedan constituir un delito, se actualiza el concepto de
los militares que por el cargo o comisión desempeñado, de-
ban actuar en funciones de Policía Ministerial.

Lo anterior obedece a que, en la sociedad civil para preve-
nir e intervenir en forma pronta en la comisión de conduc-
tas calificadas como delictivas, se cuenta con los Cuerpos
de Policías Preventivos, sean Estatales o Municipales, quie-
nes intervienen en forma pronta ante algún hecho que re-
quiera su presencia en beneficio de la víctima u ofendido y
de la sociedad en general, así en el servicio militar, los mi-
litares que desempeñan servicios específicos, se les atribu-
ye además de su encargo, la responsabilidad de intervenir
en forma inmediata ante la presencia de algún acto de pro-
bable violación al orden jurídico, limitando su actuación,
sólo a retener al o los protagonistas, proteger a la víctima y
resguardar el lugar de los hechos en su caso, para así garan-
tizar la subsistencia de los medios probatorios que permitan
en su momento obtener la verdad jurídica.

Se reorganiza la Defensoría de Oficio Militar, para garanti-
zar una defensa adecuada de conformidad con lo previsto en
el artículo 20, apartado “A”, fracción IX de de la Constitu-
ción Federal, determinando el perfil profesional de sus inte-
grantes y se establece un Órgano de Vigilancia Técnica Ju-
rídica Interna mediante la Visitaduría, para garantizar una
defensa jurídica pronta y adecuada. Incluyendo además un
cuerpo de Peritos, mediante la Sección de Servicios Peri-
ciales, en beneficio de la Defensa Jurídica completa.

En el Título Segundo del Libro Primero de la presente Ini-
ciativa, se determina la competencia de los Órganos del
Fuero de Guerra, aclarando cuales son los delitos contra la
disciplina militar, por funciones, tiempo y lugar del des-
arrollo, estableciendo la aplicación supletoria en delitos
contemplados en Leyes o Códigos Penales diversos del cas-
trense. En la competencia Jurisdiccional se define que la Se-
cretaría de la Defensa Nacional puede designar por necesi-

dad del servicio distinta Jurisdicción; se redefine la compe-
tencia de los Jueces para conocer en delitos continuos o
continuados.

Se declara que el Pleno del Supremo Tribunal Militar es el
órgano máximo en el Fuero de Guerra, que sesionará en for-
ma ordinaria o extraordinaria, en audiencias públicas o pri-
vadas según lo determine el interés público; además se cla-
rifican las facultades del Supremo Tribunal en Pleno, a
efecto de que resuelva de las apelaciones y denegadas ape-
laciones, conociendo también de las controversias de la
competencia jurisdiccional entre los Jueces, resolver sobre
contradicciones de criterios que se presenten entre las Salas,
estableciendo lineamientos y criterios jurídicos dirigidos a
la buena marcha de la administración de la Justicia Militar.

Se adicionan como atribuciones del Presidente del Supremo
Tribuna Militar, las de vigilar que la administración de la
Justicia sea expedita; tramitar las peticiones de remoción de
personal que formulen las Salas o los Juzgados y de consta-
tar que en las faltas absolutas o temporales de los Magistra-
dos, Jueces y Secretarios se cumpla con las formalidades
administrativas y en su caso las reglas de la suplencia.

En el caso de las Salas se establece que la Presidencia re-
caerá por turno en uno de los Magistrados en el orden de su
designación, por un lapso de un año, determinando las fa-
cultades de la Sala así como de la Presidencia de ésta. Se
adicionan las atribuciones de los Secretarios del Supremo
Tribunal Militar y de los Juzgados, así como de los actua-
rios, estableciendo el horario a que se deben sujetar para las
notificaciones y las formalidades del desempeño judicial.

Se establece la facultad de los Consejos de Guerra Ordina-
rios para conocer de los delitos castrenses y por cuanto a los
Consejos de Guerra Extraordinarios, se determina la facul-
tad para convocarlos en campaña y por lo que respecta a los
Comandantes de Grandes Unidades Elementales y Superio-
res y sus equivalentes en la Armada de México, Buques que
operen aisladamente y Agrupamientos Conjuntos, se deter-
minan las reglas para convocar los Consejos de Guerra Ex-
traordinarios.

A los Jueces corresponde instruir el proceso para los casos
que conozcan los Consejos de Guerra Ordinarios y se am-
plía su facultad para juzgar en delitos que tengan señalada
pena privativa de libertad que no exceda de dos años como
término medio.

Se establecen las reglas comunes para los Secretarios de los
Juzgados en su actuar judicial, además se especifican fun-



ciones para el Primer Secretario, consistentes en la guarda y
custodia de los objetos e instrumentos afectos al expedien-
te o causa penal y llevar los libros de gobierno; el Segundo
Secretario además de suplir a éste en sus ausencias, deberá
atender lo relativo a los juicios de amparo y el Secretario
Actuario quien suplirá en el orden de la ausencia a los ante-
riores, practicará con la formalidades debidas la notifica-
ciones dentro y fuera del Juzgado.

Al Ministerio Público le corresponde ejercer su función in-
vestigadora y persecutora, recibiendo denuncias o querellas,
recabando con oportunidad y eficacia los datos necesarios
para acreditar los elementos que en su caso integren el cuer-
po del delito y la probable responsabilidad, desde la averi-
guación previa; la consignación ante los Órganos Judiciales,
constituyéndose en parte procesal en representación de la so-
ciedad y de la víctima u ofendido, debiendo promover lo que
a su derecho corresponda. Se estipula que debe atender los
derechos de la víctima o del ofendido en los términos de lo
previsto en el apartado “B” del artículo 20 Constitucional.

Se establecen los requisitos técnicos jurídicos para que el
Ministerio Público ejercite la acción penal, con facultad para
requerir la querella cuando el sujeto pasivo sea una autoridad,
con el fin de proteger los bienes al servicio del Ejército.

Se le otorga al Ministerio Público la facultad de detención
en los casos de notoria urgencia, en delito calificado como
grave y ante el riesgo fundado de que el indiciado se sus-
traiga de la acción de la justicia, conforme a las reglas del
párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Federal;
también se establece la obligación de hacerle saber al indi-
ciado las garantías previstas en las fracciones I, II, V, VII y
IX apartado “A” del Artículo 20 Constitucional, así como la
facultad de otorgar la libertad caucional al indiciado en los
casos que la Ley lo autorice.

Se establece la competencia para el titular del Ministerio
Público, quien será auxiliado por Subprocuradores, Agentes
Adscritos, Agentes Investigadores y personal subalterno,
así como profesional y técnico necesario para cumplir con
la función; determinando que la Procuraduría General de
Justicia Militar deberá contar con un reglamento en el que
se determine su organización y atribuciones para el despa-
cho de los asuntos de su competencia.

Respecto a la Defensoría de Oficio Militar, se establece que
además de los impedimentos de sus integrantes para des-
empeñar el cargo, no podrán ser defensores cuando sean su-
periores jerárquicos al Juez o algunos de los miembros que
deben juzgar al encausado; se establece la obligación de los

defensores de oficio militar, para protestar el desempeño de
su función, al aceptar el cargo, sea en averiguación previa o
tribunal correspondiente; se determinan las atribuciones del
Jefe de la Defensoría de Oficio Militar para garantizar que
sus integrantes actúen bajo el principio de una defensa ade-
cuada, profesional, ética y oportuna, en cuanto a los intere-
ses de su representado; se determina además que la citada
defensoría deberá tener un reglamento que la organice y de-
termine las funciones de sus integrantes.

El Libro Segundo se integra de 12 Títulos; 62 Capítulos, 15
Secciones y 325 artículos, en ellos se establecen los Delitos,
las Penas y Medidas de Seguridad. En el Título Primero, de
los Delitos y de los Responsables, se actualizan los concep-
tos jurídicos de imprudencia por culpa; de intención por do-
lo; estableciendo la vida del delito en instantáneo, perma-
nente, continuo o continuado, aclarando los conceptos de
concurso ideal y concurso real de los delitos; por lo que ha-
ce a la identidad de la norma en legislaciones extranjeras se
establece que debe existir identidad entre estas, para que
pueda operar en el Fuero de Guerra; se suprime el concep-
to castigo por sanción; se aclaran las causas excluyentes del
delito y se introduce el concepto de bien jurídico tutelado
para aclarar la descripción del tipo penal.

En el Título Segundo, relativo a las Penas, sus Consecuen-
cias y Medidas de Seguridad, se incluye como pena la mul-
ta, la reparación del daño y el decomiso, figuras necesarias
para atender los intereses del Estado y protección a la vícti-
ma; se introducen los conceptos de las jerarquías equiva-
lentes en la Armada de México por lo que se refiere a los
Sargentos y Cabos; se sustituye el vocablo conscripto por
Soldado del Servicio Militar Nacional obligatorio; se esta-
blece el concepto de amonestación judicial para darle el
efecto que se busca en el ánimo del sentenciado; se deter-
minan las consecuencias de la pena consistente en la baja
del Ejército, la multa, la reparación del daño y el decomiso;
se justifican y describen en su efecto y aplicación; se esta-
blece la situación jerárquica de las Clases y Soldados y
equivalentes en la Armada de México durante la extinción
de la pena, para garantizar la observancia disciplinaria en
los centros de reclusión.

En el Título Tercero, de la Aplicación, Sustitución, Reduc-
ción y Conmutación de las Penas, se describe la definición
del concurso continuado en la comisión de los delitos para
efecto de la pena; se establece la diferencia para efectos de
la responsabilidad penal entre el alumno que ingresa como
tal a los Planteles Militares, para con aquellos que osten-
tando una jerarquía ingresan a cursar los estudios corres-
pondientes; se introduce el concepto de exceso en el ejerci-
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cio de la defensa legítima y los requisitos que deberá consi-
derar el juzgador para aplicar la sanción correspondiente;

El Título Cuarto, de la Ejecución de las Sentencias y Liber-
tad Preparatoria, establece la condición del dictamen previo
para determinar que el inculpado se encuentra bajo un esta-
do psicofísico que no le permita querer y entender los efec-
tos de la conducta; se reduce el derecho a libertad prepara-
toria a los delitos cuyo término medio de la pena sea mayor
de tres años y no dos como actualmente se establece.

El Título Quinto, de la Extinción de la Acción Penal y de la
Pena, se adiciona para la extinción de la acción penal, el
perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo en los
delitos perseguibles por querella necesaria; se aclaran los
plazos para el cómputo de la prescripción de la acción pe-
nal.

En el Título Sexto, Delitos contra la Seguridad Exterior de
la Nación, se establece un capítulo especial para los delitos
de: genocidio, lesa humanidad, terrorismo y delitos cometi-
dos en los conflictos armados, como consecuencia de los fe-
nómenos internacionales a los que no pueden ser ajenos las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

En el Título Séptimo, Delitos contra la Seguridad Interior
de la Nación, se incrementan las penas privativas de liber-
tad en los delitos de rebelión y sedición, atendiendo a la na-
turaleza del bien jurídico tutelado.

En el Título Octavo, Delitos contra la Existencia, el Patri-
monio y Seguridad del Ejército, se definen las figuras pe-
nales de fraude, malversación, retención de haberes y robo;
se define el concepto de deserción para dar seguridad jurí-
dica en la aplicación, especificándose en que consiste el ac-
to del servicio y cual es la diferencia entre un servicio de ar-
mas y un servicio sin el uso de estas e incrementando las
penas privativas de libertad en atención a la naturaleza del
bien jurídico tutelado.

El Título Noveno, Delitos contra la Jerarquía y la Autori-
dad, en los ilícitos que atentan contra la jerarquía, se susti-
tuye el concepto de inferior por subalterno, que contiene el
mensaje de subordinación disciplinaria; se aclara el concep-
to de acción delictiva por vía de hecho; en los delitos de
abuso de autoridad se suprime lo correspondiente a castigos
correccionales, y en su lugar se cita como correctivos disci-
plinarios que es lo correcto; en los delitos de lesiones y ho-
micidio se establece el concepto de cada tipo penal y se de-
terminan las agravantes correspondientes; incrementándose

las penas en atención a la naturaleza del bien jurídico tute-
lado.

En el Título Décimo, Delitos cometidos en Ejercicio de las
Funciones Militares o con Motivo de ellas, se define el con-
cepto del delito de abandono de servicio, comisión o pues-
to militar para obtener claridad en la interpretación del tipo
penal; se aclara el ilícito de requisición forzosa para adver-
tir de la prohibición de apropiación ilegítima por parte de
los integrantes del Instituto Armado; se suprime el concep-
to naval militar correspondiente al servicio de “tope”, en
atención que este servicio ya no se desempeña.

El Título Décimo Primero, Delitos contra el Deber y Deco-
ro Militares, en los delitos especiales de aviador; se suprime
el concepto de infracción grave a los reglamentos del arma,
para quedar como la violación a la legislación en materia de
aeronáutica aplicable; en los delitos que implica el incum-
plir con la palabra de honor se incrementó la pena atento a
que en la milicia la palabra empeñada corresponde a la res-
ponsabilidad del cumplimiento de la obligación prometida,
que vulnera la piedra angular de la disciplina militar, misma
que permite el cumplimiento de la misión en la Institución
Armada; se derogó la figura de duelo militar por conside-
rarla rebasada, atento que en ella se sancionaba tanto a los
protagonistas directos como a los testigos y aún a quienes
por el solo hecho de haber conocido de la realización del
evento, no procuraron impedirlo, penas que resultaban ale-
jadas de la realidad actual; se establece lo relativo a los de-
litos de índole sexual, como lo son el abuso y la violación,
lo anterior a efecto de garantizar la libertad y seguridad se-
xual de los individuos dentro del Instituto Armado.

En el último título de este Libro Segundo, el Título Décimo
Segundo, Delitos Cometidos en la Procuración o Adminis-
tración de Justicia o con Motivo de ellas, se aclaró la res-
ponsabilidad de los funcionarios en la administración de la
justicia, con la finalidad de mantener expedita y eficaz la
impartición de justicia.

El Libro Tercero, se integra de 14 Títulos; 60 Capítulos, 6
Secciones y 545 artículos y en ellos se establecen las reglas
y etapas del procedimiento penal. En el Titulo Primero, se
establecen las etapas del procedimiento penal militar, que
son la averiguación previa, preinstrucción, instrucción, pri-
mera instancia, segunda instancia y ejecución de la senten-
cia; se introduce la obligación del Ministerio Público para
solicitar la reparación del daño conforme a lo previsto en el
artículo 20 apartado “B”, fracción IV de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; se suprime el con-



cepto de Policía Judicial para quedar como Policía Ministe-
rial Militar la que estará al mando inmediato del Ministerio
Público, se adiciona que la amnistía, el no ejercicio de la ac-
ción penal o el retiro de esta no extinguen la acción civil co-
rrespondiente.

En el Título Segundo, de los Procedimientos Previos al Jui-
cio, se clarifica la independencia técnica jurídica y autono-
mía de la autoridad Judicial Militar en el desempeño de sus
funciones; se especifican las formalidades que se deben reu-
nir en la integración de los expedientes o causas penales; se
establece el procedimiento para el caso de reposición en la
pérdida de constancias o expedientes, así como la responsa-
bilidad resultante; se establecen los procedimientos y obli-
gaciones de Secretarios de Juzgados y de Tribunal para
practicar las notificaciones; se adiciona la obligación de
quienes intervengan en el proceso para que establezcan con
claridad el domicilio en el lugar del proceso para ser notifi-
cados, así como la obligación de designar representante co-
mún cuando participen varios defensores a favor del repre-
sentado.

Se introducen los requisitos para efectuar exhortos en el pe-
riodo de averiguación previa; se estipula la obligación de la
autoridad judicial exhortada para que a su vez requiera a la
exhortante subsane los requisitos legales que observe en el
cuadernillo.

Se establece que la diligencia de cateo, sólo se practicará de
las cero seis a las dieciocho horas, cuando exista notoria ur-
gencia se podrá prolongar fuera del horario citado, pero con
la obligación de concluir dicha actividad, estableciéndose
los requisitos para la procedencia, desahogo y levantamien-
to en su caso de huellas, objetos o productos del delito.

Se modificaron los conceptos acusado y reo, por inculpado
y sentenciado para actualizarlos; se determinó que las mul-
tas se deben hacer efectivas ante la Tesorería de la Federa-
ción y no ante las Jefaturas de Hacienda; se adicionó el con-
cepto de medidas de apremio judiciales para su aplicación;
se aclararon los requisitos que debe contener una sentencia
penal, trátese de la condenatoria o de las absolutorias, ade-
más se estableció el concepto de decreto judicial.

En el Título Tercero, de la Averiguación Previa, se aclara
que la denuncia o querella sea directamente ante al Minis-
terio Público Militar y no por los conductos regulares, su-
primiendo el concepto delincuente por indiciado; se redefi-
nió la responsabilidad de la autoridad judicial al recibir la
consignación por parte del Ministerio Público Militar, así

como la obligación en la averiguación previa de asegurarse
de la identidad del denunciante o querellante; determinando
además las reglas especiales para la práctica de diligencias
e integración de la averiguación previa, a fin de dotar al Mi-
nisterio Público con los instrumentos jurídicos que susten-
ten su actuación.

En el Título Cuarto, del Ejercicio de la Acción Penal, se cla-
rificó el procedimiento para la consignación ante los tribu-
nales militares por parte del Ministerio Público Militar; se
establecen las acciones que le corresponden al Ministerio
Público Militar al momento de ejercitar la acción penal, así
como los casos en que el Representante Social Militar no
podrá ejercitar dicha acción penal.

En el Título Quinto, de la Instrucción, se estableció que res-
pecto a las querellas en donde se otorgue el perdón judicial,
no se permitirá querellarse nuevamente sobre los mismos
hechos; se implementó el juicio sumario en los casos cuya
pena no exceda de dos años de prisión, con la circunstancia
de que el inculpado pueda optar por el procedimiento ordi-
nario dentro de los tres días siguientes a que se le notifique
el juicio sumario; se clarificó que la declaración preparato-
ria puede ser rendida en forma oral o escrita y que deberán
estar presentes tanto el Defensor como el Ministerio Públi-
co; se especificó que las preguntas que se hagan al inculpa-
do deberán ser hechas por conducto del Juez, concretándo-
se a hechos propios; se clarificó que si el inculpado
presentara indicios de trastorno mental, dicho padecimiento
deberá ser determinado por peritos militares, cambiándose
la denominación anterior que establecía la enajenación
mental y el reconocimiento de facultativos.

Se incluyó un capítulo en el que se especifica lo relativo al
auto de formal prisión, de sujeción a proceso y libertad por
falta de elementos para procesar, lo cual viene a dar clari-
dad respecto a esta fase procesal; se estableció que de todo
auto de formal prisión o de sujeción a proceso se remita co-
pia autorizada al Supremo Tribunal Militar, a la Comandan-
cia de Región respectiva, a las Direcciones Generales del
Arma o Servicio que corresponda y de Archivo e Historia,
a la Dirección de la Prisión Militar, suprimiéndose lo relati-
vo al Comandante de la Guarnición, por considerar que los
primeros nombrados son los que tienen injerencia sobre el
particular.

Se determinó que si dentro del plazo constitucional no se re-
únen los requisitos necesarios para dictar el auto de formal
prisión o de sujeción a proceso, se deberá dictar auto de li-
bertad, por falta de elementos para procesar, toda vez que el
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artículo 794 del Código anterior, se refería a cosa juzgada,
dentro del término de Ley.

En el Título Sexto, Disposiciones Comunes a la Averigua-
ción Previa y a la Instrucción, se clarifica en este título que
la base del procedimiento penal es la existencia de un hecho
de acción u omisión, reputados por la ley como delito; se
suprime el concepto de causa de exclusión del delito por
excluyente de responsabilidad.

Se clarificó que en caso de homicidio o lesiones el Juez o el
Agente del Ministerio Público Militar darán fe del cuerpo
del occiso y lesiones; se suprime lo relativo a la interven-
ción del Agente de la Policía Judicial Militar respecto a la
descripción de las lesiones; se cambia el concepto de au-
topsia por necropsia; se estableció que los cadáveres debe-
rán ser identificados por medio de testigos o por medio de
pruebas legales que conduzcan a su identidad, ampliándose
dicha actividad ante la autoridad encargada de la investiga-
ción y no sólo ante el Juez.

En lo referente a la comprobación del cuerpo del delito en
caso de robo se agregó que uno de los medios será la acre-
ditación de la propiedad de los objetos; se clarificó que en
los delitos que este Código no señale una prueba especial,
tanto el Ministerio Público y el Juez, gozarán de la acción
mas amplia para emplear los medios de investigación que
estimen conducentes y no sean contrarios a la Ley.

Se creó un capítulo relativo a las huellas del delito, asegu-
ramiento de los instrumentos y objetos del mismo, en el que
establecen las acciones que tanto el Ministerio Público Mi-
litar como el Juez deben de observar para dicho asegura-
miento.

Se incluyó el capítulo relativo a la atención médica de los
lesionados y exploración a las personas, especificándose
que la curación de éstas, se hará por regla general en las ins-
talaciones sanitarias militares y no en los hospitales públi-
cos como lo establecía el Código de Justicia Militar; se es-
tablece que cuando una persona del sexo femenino deba ser
explorada, será atendida a petición de esta, por médico fe-
menino, siempre que lo haya en el momento y lugar, en pre-
sencia de un testigo.

Se establecieron los casos en que existe la flagrancia, con lo
que se da claridad y seguridad jurídica respecto a la actua-
ción de las autoridades cuando se susciten hechos que se
adecuen a dicha figura legal; se establecen los requisitos
mediante los cuales el Ministerio Público podrá ordenar la

detención de una persona, lo cual no contenía el Código de
Justicia Militar vigente; se estableció que el plazo de una re-
tención por parte del Ministerio Publico por más de 48 ho-
ras podrá ser duplicado en los casos en que la ley prevea co-
mo delincuencia organizada, lo que da un margen razonable
de tiempo para la integración de una averiguación previa; se
suprimió el concepto de pena corporal por el de privativa de
libertad.

En el Título Séptimo, de las Pruebas, se agregó, que se re-
conocen como medios de prueba la inspección y recons-
trucción de hechos, la confrontación, los careos, suprimién-
dose el concepto de presuncionales por el de la
circunstancial, lo anterior, permite adecuar los medios de
pruebas reconocidos en las legislaciones penales tanto Fe-
deral como de los Estados; se amplía lo relativo a las prue-
bas en la fase de averiguación previa y el proceso, lo cual
no contemplaba el Código de Justicia Militar; se suprimió
el término confesión judicial por el de simplemente confe-
sión, puesto que la misma se puede dar ante el Ministerio
Público Militar o ante el Juez.

Se aclara el concepto de documento público, estableciéndo-
se que deberá entenderse por tal, los emitidos por militares
y funcionarios en ejercicio de sus funciones y con motivo
de ellas, con lo anterior, se da claridad a dicho concepto en
el ámbito militar, pues anteriormente se establecía cuales
eran documentos públicos, sin mencionar a los expedidos
por militares en ejercicio de sus funciones, adecuándose a
nuestro proceso penal militar, clarificándose el procedi-
miento para admisión y desahogo de dicha probanza.

Se establece que la inspección y reconstrucción de hechos,
deberán ser practicadas con la asistencia del Ministerio Pú-
blico o del Juez según se trate, de lo contrario estará afecta-
da de nulidad, lo anterior no se establecía en el Código vi-
gente, lo que da seguridad jurídica para su realización y
desahogo.

Se amplía el contenido de los requisitos que deberán conte-
ner las cédulas de notificación, las que también podrán ha-
cerse por inserciones en alguno de los medios de comuni-
cación autorizados en el Ejército, agilizándose el
procedimiento penal militar. Se establece el careo supleto-
rio en caso de que el que deba ser careado no se logre su
comparecencia, lo cual agiliza el procedimiento y desahogo
de dicha probanza.

Para acreditar el estado de duda legal, la cual absuelve, se
establece que dicha apreciación debe ser respecto de la res-



ponsabilidad en la comisión del ilícito imputado, soportada
en la falta de comprobación de la plena responsabilidad. Se
establece la forma de valorar la prueba pericial en un senti-
do más amplio, ya que la disposición relativa en el Código
de Justicia Militar, se especificaba que serían calificados
por los tribunales, cambiándose el concepto calificar por el
de apreciar, por considerarse más apegado a la realidad ju-
rídica, puesto que los jueces aprecian las pruebas para su
valoración y no las califican.

En el Título Octavo, de la Declaratoria de Concluida y ce-
rrada la Instrucción y Conclusiones, el título “De las deter-
minaciones que deben dictarse cuando a juicio del Juez la
instrucción estuviere concluida”, se actualiza atento a los
momentos procesales, correspondientes a: la declaratoria de
concluida la instrucción, cierre de la misma y término para
la presentación de las conclusiones a cargo de las partes
procesales, quedando el enunciado en los siguientes térmi-
nos “ De la declaratoria de concluida y cerrada la instruc-
ción y conclusiones, con lo cual se relaciona el título con el
contenido procesal.

Se establecen los requisitos para el Ministerio Publico al
formular sus conclusiones, por tratarse de un órgano técni-
co, cuyas pretensiones punitivas deben ser claras y con-
gruentes, entre los elementos del cuerpo de la descripción
legal del delito, la responsabilidad penal, los medios de
prueba y la participación del acusado en el evento delictivo.

En el Título Noveno, del Sobreseimiento, se instaura un ca-
pítulo relativo a la figura jurídica del sobreseimiento, el cual
no se preveía en el Código de Justicia Militar vigente, figu-
ra que da seguridad y certeza jurídica en el procedimiento
penal militar, en virtud de especificarse claramente los ca-
sos en que procede.

En el Título Décimo, del Juicio, en delitos de competencia
para sentencia de Juez, se amplía el término de tres a cinco
días para llevar a cabo la audiencia en la que comparecen
las partes después de emitidas sus conclusiones, con la fi-
nalidad de que tengan mayor plazo para preparar sus posi-
ciones en la audiencia de ley.

Celebrada la audiencia anterior, se aumentó de ocho a diez
días, el plazo para que el Juez dicte sentencia; a fin de per-
mitir mejor análisis y valoración en la resolución final. Se
incluye la figura del decomiso de objetos e instrumentos de
delito, del sentenciado al determinar en sentencia condena-
toria, como la pérdida de éstos, para que el Juzgador deter-
mine el destino que legalmente proceda. Se adiciona la fa-

cultad de los tribunales para declarar que la resolución cau-
só ejecutoria, cuando después de notificada aquélla, no se
interpone el recurso legal correspondiente, lo que permitirá
agilizar el procedimiento.

Dentro del procedimiento previo al juicio, competencia de
los Consejos de Guerra Ordinarios, la comunicación para
que se convoque a éste, para conocer de una causa penal, se
hará por conducto del Mando Territorial de la adscripción
del Juez, y no del Comandante de la Guarnición Militar, co-
mo anteriormente se estipulaba.

Se ajustan los tiempos reales en el plazo para tramitar la
convocatoria del Consejo de Guerra Ordinario, dentro de
los primeros cinco días de la recepción de la solicitud del
Juez, se acordará la fecha correspondiente, acuerdo que se
comunicará a éste en los tres días siguientes, con la obliga-
ción del Juez de notificar a las partes dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes a la recepción en el juzgado, fijando
como término para la materialización de la audiencia públi-
ca el no mayor a treinta días y no de tres a diez días como
fijaba el Código Foral.

Para la audiencia pública de Consejo de Guerra, se modifi-
có el concepto de un cuarto de hora por el de quince minu-
tos tratándose de los faltistas, cambiando Guarnición por
Mando Territorial e incluyendo que el correctivo disciplina-
rio propuesto imponer a los integrantes del Consejo de Gue-
rra, que hayan faltado a la audiencia, sea valorado, también
se determina que cuando los Defensores de Oficio Militar
no asisten a la audiencia pública a la que han sido nombra-
dos incurren en falta disciplinaria.

Se deroga la facultad para ordenar el uso de la fuerza públi-
ca para presentar al testigo o perito que encontrándose en el
lugar del juicio se niegue a estar en la audiencia pública,
atento a la facultad del uso de medidas de prevención judi-
cial que debe utilizar el juez natural al citar a éstos para es-
tar presentes en la celebración de la audiencia.

Se reitera la facultad de los integrantes del Consejo de Gue-
rra, y de las partes, para que con las formalidades de ley, in-
terroguen al acusado, testigos y peritos, prevaleciendo la
oralidad que permite la comunicación directa entre juzga-
dor, las partes, los testigos y peritos, actividad que constará
en autos. El solicitar por las partes, que sean leídas cons-
tancias, testimonios, periciales o certificaciones, se reitera
como un instrumento por el cual se encuentre la verdad le-
gal.
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Se tecnifica la fase oral mediante la cual el Defensor y el
Ministerio Público hacen uso de la palabra expresando lo
que a sus intereses corresponda, por medio de un debate con
el derecho de réplica para las partes. Se actualizan los con-
ceptos que debe contener el interrogatorio que se someterá
a consideración de los integrantes del Consejo de Guerra,
redacción que podrá ser combatida por las partes, debiendo
resolver el juzgador en el mismo acto de la audiencia res-
pecto de la inconformidad planteada.

Se conserva la prohibición a los integrantes del Consejo de
Guerra para comunicarse con el exterior a efecto de anali-
zar el pliego con el interrogatorio que contestarán, garanti-
zando con ello la autonomía de su actuación, con excepción
de que podrán intercambiar conceptos con el Juez de la cau-
sa, pero en presencia de las partes.

Al interrogatorio y sus respuestas les dará lectura el Juez, de
resultar la votación de inculpabilidad el Juez ordenará de in-
mediato se le ponga en libertad al acusado, por lo que hace
al delito de que se trate, igual formalidad se observará cuan-
do se le dé por compurgado; en resolución condenatoria, ac-
to continuo se dictarán los puntos resolutivos de sentencia,
la que deberá ser engrosada en un término de diez días, pla-
zo que se amplió de cinco a diez días, para permitir mejor
argumentación jurídica.

Se establece que al concluir la audiencia pública de Conse-
jo de Guerra el Presidente del mismo ordenará que el sen-
tenciado y la Policía de la audiencia queden a disposición
del Juez de la causa, lo anterior obedece a que el citado
Juez, deberá resolver lo procedente después de concluida la
audiencia.

De lo ocurrido en la audiencia pública de Consejo de Gue-
rra, el Secretario del Juzgado levantará Acta Judicial, den-
tro del plazo de tres días, misma que será firmada por el
Presidente del Consejo de Guerra, el Juez, el Secretario del
juzgado y las partes, plazo que no se fijaba en el Código de
Justicia Militar.

En lo referente a los Consejos de Guerra Extraordinarios, se
confirma que la audiencia pública se deberá llevar con los
formalismos jurídicos y disciplinarios aplicables al Consejo
de Guerra Ordinario, respetando así el derecho del inculpa-
do de conocer la causa de la acusación, el nombre de su acu-
sador, el ofrecer pruebas y ser oído en juicio.

Respecto de las notificaciones de las sentencias, estas deben
reunir las mismas formalidades correspondientes de la dic-

tada por el Consejo de Guerra Ordinario, estatuyendo la
obligación de remitir copia autorizada del Acta de Audien-
cia Pública a la Unidad, Dependencia o Instalación a la que
pertenezca el sentenciado, así como a las Secretarías de la
Defensa Nacional o de Marina, según corresponda.

Se confirma la remisión del expediente original al Supremo
Tribunal Militar, quien debe analizar lo actuado y resolver
en su caso sobre la responsabilidad de los funcionarios que
intervinieron en la Audiencia Judicial.

En el Título Décimo Primero, de los Incidentes, se estable-
ce un capítulo relativo a los incidentes que se promuevan
dentro del proceso penal militar, como lo son:

Incidentes en general, en los cuales se suprime la termino-
logía de “excepciones” por la de “objeciones”, toda vez que
ésta última contiene la intención del promovente, y las ex-
cepciones corresponden a las justificaciones que oponen las
partes dentro de un juicio en materia civil para hacer valer
la improcedencia de un juicio de esa naturaleza.

Incidentes de libertad, en los cuales se establecen las dife-
rentes modalidades y procedimientos por los que pueden
solicitarse:

Libertad bajo caución, en el que se establecen los requisitos
que se deben reunir para el otorgamiento de la misma; se
precisa que la libertad caucional puede ser otorgada tanto
por el Ministerio Público como por el Juez, ya que el Códi-
go de Justicia Militar solo establecía esa facultad al Juez.

Las causales para revocar la libertad provisional, se mantie-
nen en concordancia con las responsabilidades que adquie-
re el beneficiario de la libertad y garantizar en su caso la re-
paración del daño al ofendido.

Se suprime el término “feriado” por el de “inhábil”, ade-
cuándolo al léxico jurídico actual; se especifica que la ga-
rantía hipotecaria que se otorgue no deberá tener gravamen
alguno, lo que no se contempla en el Código de Justicia Mi-
litar, pues con esta circunstancia se garantiza de manera
más efectiva el cumplimiento de las obligaciones del incul-
pado o de su fiador.

Libertad Bajo Protesta, se especifica que la misma procede
después de recibida la declaración preparatoria, suprimién-
dose el término “indagatoria” por “preparatoria”, por estar
ésta última acorde con la técnica jurídica actual.



Libertad por desvanecimiento de datos, se suprime el tér-
mino de “encausado” por el de “probable responsable”, por
corresponder a lo estipulado en el artículo 19 Constitucio-
nal.

Se deroga lo relativo a la Libertad Absoluta, en virtud de
que las tres hipótesis por la que se otorgaba está, ahora se
regulan en el sobreseimiento y en los incidentes aplicables.
Se establece un capítulo relativo a los incidentes diversos,
que comprende la inhibitoria y la declinatoria, en el que se
regula las cuestiones de competencias, fijándose reglas co-
munes para tal efecto.

En el capítulo correspondiente a los impedimentos, se esta-
bleció que éstos no pueden dispensarse por voluntad de las
partes, lo anterior obedece, a que es un imperativo para que
el funcionario que se encuentre en algunas de las hipótesis
previstas, se abstenga de intervenir en la resolución de un
asunto que se le turne, lo que constituye una garantía de se-
guridad jurídica dentro del proceso penal militar.

Se determina que la excusa o recusación, la califique el fun-
cionario inmediato superior de aquél que presentó su absti-
nencia o fue recusado. Se incluye un capítulo correspon-
diente a las reglas para la suspensión del procedimiento, así
como la reanudación del mismo, con la finalidad de fijar las
causales aplicables para el caso en particular.

Se establecen los capítulos con las reglas para la acumula-
ción de procesos y la separación de los expedientes, con la
finalidad de facilitar su comprensión, en virtud de que el
Código de Justicia Militar los contemplaba en un sólo capí-
tulo; se incluye la figura de separación del proceso, solici-
tada por uno de los procesados, dándole facultad al Juez pa-
ra que valorando la conveniencia jurídica, resuelva al
respecto.

En el Título Décimo Segundo, de los Recursos, bajo el prin-
cipio de “indubio pro reo”, en el capítulo de reglas generales
se establecen los requisitos para la procedencia de los recur-
sos de revocación, apelación, reposición de procedimiento y
denegada apelación. Se eleva la procedencia del recurso de
revocación a la segunda instancia que inicialmente operaba
únicamente en la primera, pudiendo promoverse antes de
dictar sentencia.

Se adiciona el objeto de la apelación, para examinar si en la
resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se
aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios re-

guladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los
hechos o no se fundó o motivó correctamente. Se establece
que el Tribunal revisor al conocer del recurso de apelación
en contra del auto de formal prisión, sujeción a proceso o de
orden de aprehensión, podrá modificar la clasificación del
delito y pronunciarse por el que aparezca probado, lo que en
la especie dará certeza jurídica.

Se clarifican las causales para la procedencia de los recur-
sos de apelación en efecto devolutivo y en ambos efectos,
incluyendo los autos que resuelvan respecto de sobresei-
mientos, cateos y medidas precautorias de carácter patrimo-
nial.

Para agilizar la administración de justicia, se incluye el re-
curso de reposición de procedimiento a petición de parte y
además la facultad del Supremo Tribunal para declararlo de
oficio cuando se acredite que se violentaron las formalida-
des del procedimiento. Se aclara la procedencia y tramita-
ción del recurso de denegada apelación, estableciendo los
plazos y condiciones para resolverlo.

En el Título Décimo Tercero de las Sentencias, se incluye
un capítulo que regula los requisitos para solicitar aclara-
ción de sentencia, acción que procede por una sola ocasión.
Se establecen los requisitos para la ejecución de sentencia,
fincando la obligación para la autoridad judicial de ordenar
la ejecución correspondiente, así como remitir constancia
autorizada a las autoridades judiciales y administrativas
competentes.

Cuando la sentencia incluya pena pecuniaria, además de la
comunicación que efectúe el juzgador a la autoridad fiscal,
el Ministerio Público promoverá se haga efectiva. En el be-
neficio de la libertad preparatoria, se suprimió el concepto
“gracia” para referirlo como “beneficio”, por ser técnica-
mente mas adecuado.

Se deroga la figura de retención, aplicable a quien se en-
cuentre cumpliendo una sentencia y durante su reclusión
observa mala conducta, por resultar una pena accesoria a la
principal.

Se incluye la condición de previa sentencia ejecutoriada pa-
ra la reducción de pena, debiendo el Tribunal ante el que se
promueve oír a las partes y remitir el informe y testimonio
judicial a la Secretaría, para tomarse en consideración por el
Ejecutivo Federal, aclarando que la solicitud de la citada re-
ducción no suspende la ejecución de la pena.
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Se clarifican los conceptos de trámite y procedencia para
solicitar el indulto de pena impuesta, cuyo otorgamiento es
facultad del Ejecutivo Federal.

En el Título Décimo Cuarto de los Juicios de Responsabili-
dad en contra de los Militares que se Desempeñan en la Ad-
ministración de la Justicia Militar, se adecua el capítulo pa-
ra establecer las reglas y procedimiento en los juicios de
responsabilidad en contra de los militares cuando se desem-
peñen en la administración de la justicia militar.

Finalmente, en los artículos transitorios del Decreto, se es-
tablece que el nuevo Código de Justicia Militar entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación y que se abroga el actual Código publica-
do en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de
agosto de 1933, el cual entró en vigor el 1 de enero de 1934,
derogándose todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente ordenamiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su con-
sideración el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPI-
DE EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.

Artículo Único: Se expide el Código de Justicia Militar:

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

LIBRO PRIMERO
De la organización y competencia 

de los Órganos del Fuero de Guerra

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1. Este Código regula el Fuero de Guerra a
que se refiere el artículo 13 Constitucional y determina la
Organización y Competencia de los Órganos de dicho Fue-
ro, los delitos contra la disciplina militar, las penas aplica-
bles y el procedimiento penal respectivo.

El Fuero de Guerra tiene por objeto mantener la disciplina
militar en las Fuerzas Armadas para asegurar su permanen-
cia como garante de las Instituciones y de la Sociedad.

ARTÍCULO 2. Para los efectos de este Código se entende-
rá como:

I. Acto del servicio: El que ejecutan los militares aislados
o colectivamente, en cumplimiento de órdenes que reci-
ben o en el desempeño de las funciones que les compe-
ten según su empleo o jerarquía y de acuerdo a las Le-
yes, Reglamentos o disposiciones legales;

II. Aeronave: Conjunto de medios aéreos pilotados como
son aviones y helicópteros diseñados para el traslado y
evacuación de personal, abastecimientos, materiales y
otras funciones logísticas y operativas;

III. Cadetes y Alumnos: los que ingresan a las escuelas
de las Fuerzas Armadas según correspondan;

IV. Clases: a los Cabos y Sargentos o sus equivalentes en
la Armada de México;

V. Embarcación: toda construcción diseñada para nave-
gar sobre o bajo vías navegables;

VI. Empleo: la función que desempeña un militar en
atención a la suma de deberes derivados de su grado, ar-
ma o servicio y especialidad en su caso;

VII. Equivalentes en la Armada de México: los grados
jerárquicos de la Armada de México, de acuerdo a lo pre-
visto en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Área Me-
xicanos y Ley Orgánica de la Armada de México;

VIII. Fuerzas Armadas: a las instituciones armadas per-
manentes de tierra, mar y aire, creadas conforme a las le-
yes expedidas por el Congreso de la Unión para la de-
fensa exterior y garantizar la seguridad interior de los
Estados Unidos Mexicanos;

IX. Mando Territorial: es la comandancia de Región, Zo-
na y Guarnición Militar, o sus equivalencias en la Arma-
da de México, a la que se encuentre adscrito algún orga-
nismo del fuero de guerra;

X. Militar: Todo integrante de las Fuerzas Armadas;

XI. Militares en campaña:

A. Cuando la guerra haya sido declarada;

B. Cuando se hallen en un lugar donde la guerra exis-
ta de hecho o formando parte de las fuerzas, de cual-
quier clase que sea, destinadas a operaciones milita-
res contra enemigos exteriores o rebeldes;



C. Cuando se hallen en territorio Nacional declarado
en estado de sitio, o bien tratándose de Zonas Mari-
nas Nacionales, cuando éstas se encuentren bloquea-
das, con arreglo a las leyes;

D. Cuando hayan caído en poder del enemigo como
prisioneros;

E. Cuando se hayan embarcado con plaza o sin ella
en escuadra, división, grupo o buque suelto, sea de
guerra o corsario, apresado o fletado por el Gobierno
y destinado a operaciones de guerra, contra enemigos
exteriores o rebeldes, y

F. Cuando estén frente al enemigo o durante la reti-
rada, tenerlo a la vista, o hallarse a una distancia
igual o menor a la de treinta kilómetros respecto de
los puntos avanzados de aquél, o encontrarse en las
mismas aguas territoriales tratándose de fuerzas ma-
rítimas, bajo la acción del fuego enemigo.

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza a
que pertenecía el procesado estaba o no en campaña al
momento de cometer el delito por el cual se le juzgue, se
consultará sobre el particular a la Secretaría;

XII. Ministerio Público: al Ministerio Público Militar;

XIII. Oficiales: los comprendidos desde la categoría de
Subteniente hasta la de General de División, en el Ejér-
cito y sus equivalentes en la Fuerza Aérea y en la Arma-
da de México;

XIV. Orden del servicio: la dictada para la ejecución de
uno de los actos a que se refieren las fracciones I, XVI y
XVII del presente artículo;

XV. Procurador: al Procurador General de Justicia Mili-
tar;

XVI. Secretaría: a la de Defensa Nacional o de Marina
según corresponda;

XVII. Secretarías: a la Secretaría de la Defensa Nacional
y a la Secretaría de Marina;

XVIII. Servicio con armas: el que para su ejecución re-
clama el empleo de ellas de cualquier naturaleza que se-
an, con arreglo a las disposiciones de las Leyes o Regla-
mentos aplicables, aun cuando el que desempeñe ese

servicio no las tenga o no deba tenerlas precisamente
consigo durante la facción;

XIX. Servicio sin armas o económico: se entenderá el
desempeño de una comisión de cualquier naturaleza, con
arreglo a las Leyes, Reglamentos u órdenes recibidas y
para cuya ejecución no se requiere el empleo de las ar-
mas;

XX. Soldado: el que se ubica en el escalón inicial e infe-
rior de la escala jerárquica en el Ejército, Fuerza Aérea y
el equivalente en la Armada de México;

XXI. Superior:

A. Al que ejerza autoridad, mando o jurisdicción por
empleo o comisión conferidos por autoridad compe-
tente, o por sucesión de mando con arreglo a las Le-
yes y Reglamentos aplicables en asuntos de su auto-
ridad, mando o jurisdicción, y

B. Al de mayor grado en la escala jerárquica en los
demás casos.

XXII. Tropa formada: la reunión de cualquier número de
militares colocados ordenadamente para todo acto del
servicio.

ARTÍCULO 3. El personal de Abogados del Servicio de
Justicia, ejercerá su profesión en defensa de los intereses de
la Federación, salvo cuando velen por los intereses de su de-
fendido.

Los Magistrados, el Procurador, los Subprocuradores, los
Jueces y el Titular de la Defensoría de Oficio Militar y de-
más personal del Servicio de Justicia, podrán desempeñar
actividades docentes sin perjuicio de la preferente atención
al desempeño de sus funciones.

TÍTULO PRIMERO
De la Organización

CAPÍTULO I
De los Tribunales Militares

ARTÍCULO 4. La justicia militar se administra por:

I. El Supremo Tribunal Militar;

II. Los Consejos de Guerra Ordinarios;
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III. Los Consejos de Guerra Extraordinarios, y

IV. Los Jueces.

SECCIÓN PRIMERA
Del Supremo Tribunal Militar

ARTÍCULO 5. El Supremo Tribunal Militar se compondrá
de un Presidente, General de Brigada y de seis Magistrados,
Generales de Brigada del Servicio de Justicia Militar o sus
equivalentes en la Armada de México del Servicio de Justi-
cia Naval.

ARTÍCULO 6. Para ser Presidente del Supremo Tribunal
Militar, se requiere:

I. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

II. Gozar de buena reputación, y

III. No haber sido condenado por delito doloso.

ARTÍCULO 7. Para ser Magistrado, se requiere:

I. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

II. Ser Licenciado en Derecho, con titulo y cédula profe-
sional;

III. Acreditar, cuando menos diez años de práctica profe-
sional en los Tribunales Militares;

IV. No haber sido condenado por delito doloso, y

V. Gozar de buena reputación.

ARTÍCULO 8. El Supremo Tribunal Militar tendrá:

Un Secretario de Acuerdos con el grado de General Briga-
dier de Justicia Militar o su equivalente en la Armada de
México del Servicio de Justicia Naval; un Secretario Auxi-
liar con el grado de Coronel de Justicia Militar o su equiva-
lente en la Armada de México del Servicio de Justicia Na-
val; un Oficial Mayor, Actuarios y Proyectistas, quienes
serán Jefes o sus equivalentes en la Armada de México del
Servicio de Justicia Naval y el personal que el servicio re-
quiera.

ARTÍCULO 9. Para ser Secretario de Acuerdos o Secreta-
rio Auxiliar, se requiere contar con siete y cinco años res-
pectivamente, de práctica profesional en los Órganos del
Fuero de Guerra, además de los requisitos de las fracciones
I, II, IV y V del artículo 7.

ARTÍCULO 10. El Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, nombrará al Presidente y Magistrados del Supremo
Tribunal Militar, del personal propuesto por el Secretario de
la Defensa Nacional o Marina según corresponda; los Se-
cretarios y personal subalterno del mismo serán nombrados
por las Secretarías. La protesta de ley se rendirá por el Pre-
sidente, ante la referida Secretaría; los magistrados y el Pre-
sidente de Sala la rendirá ante el pleno del Supremo Tribu-
nal Militar; los Secretarios y personal subalterno, ante el
Presidente del citado Tribunal.

ARTÍCULO 11. Las faltas temporales del Presidente del
Supremo Tribunal Militar se suplirán por el Presidente de la
Primera Sala y en su ausencia, por el de la Segunda Sala; el
Presidente de Sala, será suplido por un Magistrado en el or-
den de su designación y éste por un Juez. Al Secretario de
Acuerdos del Tribunal lo suplirá el Secretario Auxiliar y a
este el Actuario en el número de su designación; el Secreta-
rio de Sala será suplido por el Actuario.

ARTÍCULO 12. El Supremo Tribunal Militar funcionará
en Pleno o en Salas, en el primer caso bastará la presencia
de cinco de sus miembros para que pueda constituirse, si
faltan más de dos Magistrados se integrará con uno de los
jueces, en el orden de su designación. Las Salas funciona-
rán invariablemente con tres Magistrados y a falta de uno,
éste será suplido por un Juez en el orden de su designación.

SECCIÓN SEGUNDA
De los Consejos de Guerra Ordinarios

ARTÍCULO 13. Los Consejos de Guerra Ordinarios se in-
tegrarán con militares de arma y se compondrán de un Pre-
sidente y cuatro Vocales, el primero con grado de General o
sus equivalentes en la Armada de México, y los segundos
con grado de Coronel o Teniente Coronel o sus equivalen-
tes en la Armada de México.

Para cada Consejo habrá tres miembros suplentes.

ARTÍCULO 14. Los Consejos de Guerra Ordinarios resi-
dirán en las plazas en donde existan juzgados militares per-
manentes y tendrán la misma jurisdicción que éstos.



ARTÍCULO 15. Se nombrarán los Consejos de Guerra Or-
dinarios que sean necesarios para cada una de las plazas
donde residan Juzgados Militares y donde existan más de
uno conocerán por riguroso turno.

ARTÍCULO 16. Tanto el Presidente como los Vocales pro-
pietarios y suplentes de los Consejos de Guerra Ordinarios,
serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional,
del personal propuesto por las Secretarías, para el desempe-
ño de este cargo como mínimo de un año, y mientras tengan
ese cargo, no podrán desempeñar comisiones del servicio de
plaza.

Rendirán la protesta de ley ante el Supremo Tribunal Mili-
tar los que radiquen en la misma plaza, y ante el Coman-
dante del Mando al que queden adscritos los demás.

ARTÍCULO 17. Cuando un acusado sea de superior jerar-
quía militar a la de uno o varios de los miembros de un Con-
sejo de Guerra o en el caso de impedimento o falta acci-
dental de cualquiera de ellos, se integrará el tribunal
conforme a las reglas que establece el presente Código, con
los suplentes que sean necesarios, para que todos sus
miembros resulten de igual o superior jerarquía a la del acu-
sado y si esto no es suficiente para ello, la Secretaría de la
Defensa Nacional designará a los que deban integrar el
Consejo. Esta designación se hará por sorteo, de entre una
lista de los Generales hábiles o sus equivalentes en la Ar-
mada de México para desempeñar ese servicio, formada a
razón de tres por cada uno de los que deban ser sorteados y
residan en el lugar en que haya de celebrarse el juicio o en
el más cercano, y si ni así se lograra la integración, la pro-
pia Secretaría, habilitará con la jerarquía correspondiente a
los militares que estando en aptitud de desempeñar el cargo,
tengan grado inmediato inferior al acusado.

ARTÍCULO 18. Una vez sometido un proceso al conoci-
miento de un Consejo de Guerra Ordinario, éste emitirá el
fallo que corresponda, aun cuando resulte que el delito de-
bió haber sido de la competencia de un Consejo de Guerra
Extraordinario o de un Juez.

SECCIÓN TERCERA
De los Consejos de Guerra Extraordinarios

ARTÍCULO 19. El Consejo de Guerra Extraordinario se
compondrá de cinco militares, que deberán ser Oficiales de
jerarquía igual o superior a la del acusado. El Comandante

que deba convocar el Consejo de Guerra Extraordinario, or-
denará que se integre una lista en la que consten los nom-
bres de todos los militares de arma de la jerarquía corres-
pondiente, que estén bajo su mando y disponibles para ese
servicio y sorteará de entre esa lista los cinco miembros
mencionados.

ARTÍCULO 20. Sólo cuando no sea posible formar el
Consejo sin los Oficiales de la Unidad en que sirva un acu-
sado, figurarán sus nombres en la lista de que habla el artí-
culo anterior, pero en ningún caso ni por motivo alguno, se-
rán comprendidos en ella los Oficiales de la Compañía,
Escuadrón, Batería o Dependencia a que pertenezca el acu-
sado, ni quienes hubiesen denunciado los hechos o se hu-
bieren presentado como querellantes.

ARTÍCULO 21. Los miembros del Consejo se escogerán
entre los militares de arma, pero si el delito imputado al
acusado fuera propio de sus funciones técnicas, uno de
aquellos, por lo menos será escogido de la manera señalada
en este capítulo de entre los de su especialidad.

ARTÍCULO 22. El Comandante autorizado para convocar
el Consejo a que se refiere el artículo 19, podrá también
convocar uno o varios para que funcionen mientras dure el
sitio o bloqueo de una plaza, nombrando por medio de sor-
teo a quienes hayan de integrarlos de entre los Oficiales pre-
sentes.

ARTÍCULO 23. Tan pronto como terminen las operacio-
nes de la campaña, el sitio o bloqueo de la plaza, en que se
hayan establecido los Consejos de Guerra Extraordinarios,
éstos cesarán en sus funciones y remitirán los procesos pen-
dientes a la autoridad judicial que corresponda, por conduc-
to del Comandante que los convocó.

ARTÍCULO 24. El Comandante que convoque a un Con-
sejo de Guerra Extraordinario en donde no resida personal
permanente del Servicio de Justicia Militar y Licenciado en
Derecho, designará de entre los abogados titulados que ra-
diquen en ese lugar, las personas que deben fungir como
Juez Instructor, Secretario, Agente del Ministerio Público y
Defensor. Si no hubiere abogados o habiéndolos, existieran
graves razones para no hacer de entre ellos la designación,
solicitará para el desempeño de esos cargos abogados de la
jurisdicción más próxima que cuente con ellos, si esto no es
posible, designará a militares de arma, haciendo constar la
falta de abogados o los fundamentos que tuvo para no de-
signar a ninguno de los residentes.
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ARTÍCULO 25. Los Comandantes que ejerzan las faculta-
des a que se refiere el artículo anterior, deberán dar cuenta
de sus actos, tan luego como le sea posible a la Secretaría.

ARTÍCULO 26. El Comandante que convoque a un Con-
sejo de Guerra Extraordinario, nombrará de entre los que re-
sulten designados para formarlo al que deba fungir como
Presidente.

SECCIÓN CUARTA
De la jerarquía de los integrantes 

de los Consejos de Guerra

ARTÍCULO 27. Para la organización de los Consejos de
Guerra, en cuanto a la jerarquía del acusado, se observarán
las siguientes reglas:

I. Los miembros del Consejo tendrán igual o superior je-
rarquía a la del acusado, hecha la equivalencia que co-
rresponda;

II. Cuando por cualquier circunstancia no tenga el acu-
sado una jerarquía para la equivalencia, se determinará
esta por las consideraciones de que goce aquel desde el
punto de vista militar, haber o equivalente y naturaleza
de las funciones o cualquiera otra que sirva para ese fin,
y

III. Cuando se trate de un prisionero de guerra de fuerza
considerada beligerante, se atenderá a la jerarquía militar
que tenga el prisionero en el Ejército a que pertenezca; si
no se puede precisar aquella, será juzgado como indivi-
duo de tropa.

ARTÍCULO 28. El Presidente del Consejo de Guerra, ten-
drá facultades para designar de entre los vocales al que de-
ba fungir como Secretario.

SECCIÓN QUINTA
De los Juzgados Militares

ARTÍCULO 29. Los Juzgados Militares se compondrán de
un Juez, tres Secretarios: Primero, Segundo y Tercero en el
orden de su designación, un Secretario Actuario, un Oficial
Mayor y el personal subalterno conforme a la Planilla Or-
gánica.

ARTÍCULO 30. Para ser Juez, se requiere:

I. Ser General Brigadier de Justicia Militar, Jefes o sus
equivalentes en la Armada de México del Servicio de
Justicia Naval;

II. Ser Licenciado en Derecho, con titulo y cédula profe-
sional;

III. Tener cinco años de práctica profesional en los Tri-
bunales Militares;

IV. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civi-
les y políticos;

V. Gozar de buena reputación, y

VI. No haber sido condenado por delito doloso.

ARTÍCULO 31. Para ser Primer Secretario de Juzgado se
requiere, tener la jerarquía de Teniente Coronel del Servicio
o su equivalente en la Armada de México del Servicio de
Justicia Naval; para ser Segundo y Tercer Secretario, así co-
mo Secretario Actuario, se requiere tener la jerarquía de
Mayor del Servicio o su equivalente en la Armada de Mé-
xico del Servicio de Justicia Naval; todos deberán tener tres
años de práctica profesional en los Órganos del Fuero de
Guerra y satisfacer los requisitos de las fracciones II a la VI
del artículo anterior.

ARTÍCULO 32. Los Jueces, serán designados por el Se-
cretario de la Defensa Nacional, del personal propuesto por
las Secretarías, los Secretarios y el personal subalterno del
Juzgado por la Secretaría o la de Marina. Los Jueces resi-
dentes en la Capital de la República otorgarán la protesta de
ley ante el pleno del Supremo Tribunal Militar; los Jueces
foráneos ante el Comandante del mando territorial donde
radiquen, los Secretarios y demás personal del juzgado an-
te el Juez respectivo.

ARTÍCULO 33. Habrá el número de jueces que sean ne-
cesarios para el Servicio de Justicia, con la jurisdicción que
determine las Secretarías de la Defensa Nacional o de Ma-
rina.

ARTÍCULO 34. Las faltas temporales del personal de los
juzgados militares, se suplirán:

I. Las del Juez, por los Secretarios en el orden de su de-
signación;



II. Las de los Secretarios, por el que le siga en el orden
de su designación y las de éste por el Secretario Actua-
rio;

III. Las del Secretario Actuario, por el Oficial Mayor, y

IV. Las del Oficial Mayor, por el subalterno que le siga
en categoría y en igualdad de circunstancias por el de
mayor antigüedad.

ARTÍCULO 35. Cuando un Juez foráneo tuviere impedi-
mento para conocer de un asunto, lo sucederá el Secretario
en el orden de su designación. En las plazas en que residan
dos o más jueces al impedido lo sucederá el que le siga en
número, y en su caso, el de residencia más inmediata. Mien-
tras se remiten los autos, el Secretario deberá practicar las
diligencias urgentes.

CAPÍTULO II
De los Auxiliares de la Justicia Militar

SECCIÓN PRIMERA
De los Jueces Penales del Fuero Común

ARTÍCULO 36. En los lugares en que no resida Juez Mi-
litar, los jueces penales del fuero común en auxilio de la jus-
ticia militar, practicarán las diligencias que por tal motivo se
les encomienden y las que fueren necesarias para evitar que
un probable responsable se sustraiga de la acción de la jus-
ticia o se pierdan los indicios del delito, y aquellas que se-
an indispensables para fijar constitucionalmente la situación
jurídica del inculpado; teniendo facultad para resolver sobre
la libertad bajo caución.

SECCIÓN SEGUNDA
Del Cuerpo Médico Legal, Archivo Judicial 

y Biblioteca

ARTÍCULO 37. El Cuerpo Médico Legal Militar, es el que
se constituye por el conjunto de profesionistas en ciencias
de la salud, pertenecientes a las Fuerzas Armadas; tienen
por objeto auxiliar en la administración de justicia del Fue-
ro de Guerra, para la resolución de todas las cuestiones mé-
dico-legales que se presenten en las actuaciones judiciales.

El mismo auxilio se prestará durante la integración de la
Averiguación Previa.

ARTÍCULO 38. El Cuerpo Médico-Legal Militar estará
formado por:

I. Los peritos médico-legistas militares; 

II. Los médicos de las Unidades, Dependencias e Insta-
laciones del Ejército, y

III. Los médicos militares que se encuentren prestando
sus servicios en los organismos militares transitorios.

ARTÍCULO 39. El Archivo Judicial constituye parte inte-
grante de la Dirección General de Archivo e Historia de la
Secretaría de la Defensa Nacional, a cuyo reglamento se su-
jetará en el orden técnico, sin perjuicio de que para su fun-
cionamiento especial se rija por las instrucciones particula-
res que dé la propia Secretaría por conducto del Presidente
del Supremo Tribunal Militar, al que el mencionado archi-
vo quedará adscrito.

ARTÍCULO 40. La Biblioteca se formará esencialmente,
de todas las leyes, decretos y circulares relacionadas con el
Fuero de Guerra, así como de las obras, folletos y demás
publicaciones que se editen con referencia a asuntos milita-
res y de derecho en lo general; y de los periódicos oficiales.

CAPÍTULO III
Del Ministerio Público Militar

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones Preliminares

ARTÍCULO 41. El Ministerio Público es el único faculta-
do para ejercitar, retirar o desistirse de la acción penal cuan-
do lo considere procedente.

ARTÍCULO 42. Toda denuncia o querella, sobre delitos de
la competencia de los tribunales militares, se presentará pre-
cisamente ante el Ministerio Público, y a éste harán la con-
signación respectiva las autoridades que tengan conoci-
miento de una infracción penal.

ARTÍCULO 43. Toda persona que pueda aportar datos pa-
ra la averiguación de los delitos, está obligada a compare-
cer ante el Ministerio Público Militar, cuando sea citada pa-
ra ello por el Procurador o sus Agentes.

Quedan exceptuados de esta regla el Presidente de la Repú-
blica; los Generales de División o Almirantes; Comandan-
tes de Regiones, Fuerzas y Zonas Militares o Navales, de
las Grandes Unidades Elementales y Superiores, Agrupa-
mientos Conjuntos del Ejército y Fuerza Aérea, o sus equi-
valentes en la Armada de México; y los demás servidores
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públicos que se mencionan en los párrafos primero y se-
gundo del artículo 110 Constitucional, a quienes se les exa-
minará en sus respectivas oficinas. Los integrantes del
Cuerpo Diplomático serán examinados en la forma que in-
dique la Secretaría de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 44. El Ministerio Público Militar se compon-
drá de:

I. Un Procurador, titular de la Institución;

II. Los Subprocuradores en el número que requieran las
necesidades;

III. Agentes adscritos donde lo exijan las necesidades de
procuración de justicia, y

IV. El Ministerio Público Militar tendrá el personal que
sea necesario para el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 45. Para ser Procurador, se requiere ser Gene-
ral de Brigada del Servicio y satisfacer los requisitos si-
guientes:

I. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

II. Ser Licenciado en Derecho, con título oficial expedi-
do por autoridad legalmente facultada para ello;

III. Acreditar, cuando menos diez años de práctica profe-
sional en los Órganos del Fuero de Guerra;

IV. No haber sido condenado por delito doloso, y

V. Gozar de buena reputación.

Su designación y protesta se hará de la manera indicada pa-
ra el Presidente del Supremo Tribunal Militar.

ARTÍCULO 46. Para ser Subprocurador de Justicia Militar
se requiere ser General Brigadier del Servicio; para ser
Agente Adscrito a la Procuraduría o Jefe de la Sección de
Averiguaciones Previas, se requiere ser Coronel del Servi-
cio o sus equivalentes en la Armada de México del Servicio
de Justicia Naval, en todos los casos se debe satisfacer los
requisitos señalados en las fracciones I, II, IV y V del artí-
culo anterior, así como acreditar cuando menos cinco años
de práctica profesional en los Órganos del Fuero de Guerra.

Estos funcionarios serán designados por las Secretarías de
la Defensa Nacional o de Marina, a propuesta del Procura-
dor y otorgarán la protesta de ley ante el Procurador.

ARTÍCULO 47. Para ser Agente del Ministerio Público
Militar adscrito a las Unidades, Dependencias e Instalacio-
nes de las Secretarias de Defensa Nacional o de Marina, se
requiere pertenecer al Servicio de Justicia Militar o Naval,
ser Licenciado en Derecho, con título y cédula profesional,
y tener la jerarquía siguiente:

I. Teniente Coronel o sus equivalentes en la Armada de
México, los adscritos al Sector Central de la Procuradu-
ría General de Justicia Militar y a las Regiones Militares
o Navales;

II. Mayor, los adscritos a las Zonas Militares, Guarnicio-
nes, Bases Aéreas, Hospitales Militares y los especiales
que se designen, y

III. Capitán u Oficial de la Armada de México, los ads-
critos a las Zonas Navales, Sectores Navales y los espe-
ciales que se designen.

Serán nombrados por las Secretarías de la Defensa Nacio-
nal o de Marina a propuesta del Procurador, de quien de-
penderán y ante quien rendirán la protesta de ley los que re-
sidan en la Capital de la República y los que estén fuera de
ella ante el Comandante de la Región, Zona, Guarnición de
la plaza o ante el Comandante de su adscripción en que sea
destinado o ante los Mandos Navales que correspondan.

El personal administrativo de las oficinas del Ministerio Pú-
blico, será nombrado por la Secretarías de la Defensa Na-
cional o de Marina.

ARTÍCULO 48. Las faltas temporales del personal que in-
tegra la Procuraduría General de Justicia Militar, se supli-
rán:

I. Las del Procurador, por el Subprocurador que se de-
signe, y

II. Los demás funcionarios, por designación del Procura-
dor.



SECCIÓN SEGUNDA
De la Visitaduría y Secciones

ARTÍCULO 49. La Procuraduría General de Justicia Mili-
tar para su funcionamiento técnico-administrativo, contará
con una Visitaduría y las Secciones necesarias.

ARTÍCULO 50. El Visitador General, será un Coronel de
Justicia Militar y Licenciado nombrado por la Secretaría de
la Defensa Nacional a propuesta del Procurador, de quién
dependerá y ante quien rendirá su protesta.

La Visitaduría es la facultada para ejercer funciones de su-
pervisión y vigilancia en materia técnico-jurídico, en los
asuntos del Ministerio Público.

ARTÍCULO 51. Las Secciones contarán con personal
nombrado por las Secretarías de la Defensa Nacional, de
Marina o de ambas y se organizarán de conformidad con lo
que establece el Reglamento de la Procuraduría General de
Justicia Militar.

SECCIÓN TERCERA
De los Servicios Periciales

ARTÍCULO 52. El Ministerio Público Militar contará con
Servicios Periciales, cuyo personal profesionista, técnico y
administrativo se conformará de acuerdo a lo establecido en
el Reglamento de la Procuraduría General de Justicia Mili-
tar. El jefe de los Servicios Periciales será un Teniente Co-
ronel de Justicia Militar y Licenciado, nombrado por la Se-
cretaría de la Defensa Nacional a propuesta del Procurador.

Los Servicios Periciales se integrarán con personal técnico
y profesionista en las diversas ciencias auxiliares del Dere-
cho.

SECCIÓN CUARTA
De la Policía Ministerial Militar

ARTÍCULO 53. La Policía Ministerial Militar estará bajo
la autoridad y mando del Ministerio Público Militar y se
compondrá:

I. De un Cuerpo Permanente que estará integrado con el
personal que designe la Secretaría, y

II. De los Militares que con motivo de su cargo o comi-
sión, desempeñen accidentalmente las funciones de Poli-
cía Ministerial Militar.

El funcionamiento e integración de la Policía Ministerial
Militar, se llevará a cabo conforme a lo establecido en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 54. La función de Policía Ministerial Militar
a que se refiere la fracción II del artículo anterior se ejerce
por:

I. Los Jefes y Oficiales del Servicio de Vigilancia;

II. Los Oficiales de Cuartel o de Día;

III. Los Comandantes de Guardia;

IV. Los Comandantes de fuerzas que operen aisladas, y

V. El Jefe u Oficial de permanencia.

CAPÍTULO IV
De la Defensoría de Oficio Militar

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones Preliminares

ARTÍCULO 55. La defensa gratuita del personal militar
será desde la Averiguación Previa hasta la Ejecución de la
sentencia.

La Defensoría garantizará a quienes se refiere este artículo
el acceso real y equitativo a los servicios de asistencia jurí-
dica.

ARTÍCULO 56. La acción de la Defensoría de Oficio Mi-
litar a favor del personal militar no se limitará a los Tribu-
nales del Fuero de Guerra, sino que se extenderá a los del
orden Común y Federal, incluyendo el Juicio de Amparo.

ARTÍCULO 57. Las faltas temporales del personal que in-
tegra la Defensoría de Oficio Militar, se suplirán:

I. Las del Jefe, por el Subjefe que se designe, y

II. Los demás funcionarios, por designación del Jefe.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Defensoría de Oficio Militar

ARTÍCULO 58. La Defensoría de Oficio Militar se com-
pondrá:
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I. De un Jefe, titular de la Institución;

II. De Subjefes en el número que requieran las necesida-
des, y

III. De Defensores de Oficio adscritos, donde lo exijan
las necesidades del servicio.

La Defensoría de Oficio Militar tendrá el personal que sea
necesario para el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 59. Para ser Jefe de la Defensoría de Oficio
Militar, se requiere ser General de Brigada del servicio y sa-
tisfacer los requisitos siguientes:

I. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

II. Ser Licenciado en Derecho, con título oficial expedi-
do por autoridad legalmente facultada para ello;

III. Acreditar, cuando menos diez años de práctica profe-
sional en los Órganos del Fuero de Guerra;

IV. No haber sido condenado por delito doloso, y

V. Gozar de buena reputación.

Su designación y protesta se hará de la manera indicada pa-
ra el Presidente del Supremo Tribunal Militar.

ARTÍCULO 60. Para ser Subjefe de la Defensoría de Ofi-
cio Militar se requiere ser General Brigadier del Servicio y
satisfacer los mismos requisitos señalados en las fracciones
I, II, IV y V del artículo anterior y tener cuando menos cin-
co años de práctica profesional en los Órganos del Fuero de
Guerra.

ARTÍCULO 61. Para ser Defensor de Oficio Militar ads-
crito a las Unidades, Dependencias e Instalaciones de las
Secretarias de Defensa Nacional o de Marina, se requiere
pertenecer al Servicio de Justicia Militar o Naval, ser Li-
cenciado en Derecho, con título y cédula profesional y tener
la jerarquía siguiente:

I. Teniente Coronel o sus equivalentes en la Armada de
México, los adscritos al Sector Central de la Procuradu-
ría General de Justicia Militar y a las Regiones Militares
o Navales;

II. Mayor, los adscritos a las Zonas Militares, Guarnicio-
nes, Bases Aéreas, Hospitales Militares y los especiales
que se designen, y

III. Capitán u Oficial de la Armada de México, los ads-
critos a las Zonas Navales, Sectores Navales y los espe-
ciales que se designen.

Serán nombrados por las Secretarías de la Defensa Nacio-
nal o de Marina a propuesta del Jefe del Cuerpo de Defen-
sores de Oficio Militar, de quien dependerán y ante quien
rendirán la protesta de ley los que residan en la Capital de
la República y los que estén fuera de ella ante el Coman-
dante de la Región, Zona, Guarnición de la plaza o ante el
Comandante de su adscripción en que sea destinado o ante
los Mandos Navales que correspondan.

El personal administrativo de las oficinas de la Defensoría
de Oficio Militar, será nombrado por la Secretarías de la
Defensa Nacional o de Marina.

SECCIÓN TERCERA
De la Visitaduría y Secciones

ARTÍCULO 62. La Defensoría de Oficio Militar para su
funcionamiento técnico-administrativo contará con una Vi-
sitaduría y las Secciones necesarias.

ARTÍCULO 63. El Visitador de la Defensoría de Oficio
Militar será un Coronel de Justicia Militar y Licenciado
nombrado por la Secretaría de la Defensa Nacional a pro-
puesta del Jefe de ésta Institución, de quien dependerá y an-
te quien rendirá su protesta.

La Visitaduría es la facultada para ejercer funciones de su-
pervisión y vigilancia en materia técnico-jurídico, en los
asuntos de la Defensoría.

ARTÍCULO 64. Las Secciones contarán con personal
nombrado por las Secretarías de la Defensa Nacional, de
Marina o de ambas y se organizarán de conformidad con lo
que establece el Reglamento de la Defensoría de Oficio Mi-
litar.

SECCIÓN CUARTA
De los Servicios Periciales

ARTÍCULO 65. La Defensoría de Oficio Militar contará
con Servicios Periciales, cuyo personal profesionista, técni-
co y administrativo se integrará conforme a su Reglamento.



Los servicios periciales se integrarán con técnicos y profe-
sionistas en diversas ciencias auxiliares del Derecho.

TÍTULO SEGUNDO
De la Competencia

CAPÍTULO I
Disposiciones Preliminares

ARTÍCULO 66. Corresponde a los tribunales militares la
facultad de resolver que un hecho es o no delito del Fuero
de Guerra, declarar la inocencia o culpabilidad de las per-
sonas y aplicar las penas y sus consecuencias que las leyes
señalen. Esta declaración se tendrá como verdad legal.

ARTÍCULO 67. Son delitos contra la disciplina militar:

I. Los especificados en el Libro Segundo de este Código;

II. Los del orden común o federal, incluyendo los pre-
vistos en el Estatuto de la Corte Penal Internacional,
cuando en su comisión haya concurrido cualquiera de las
circunstancias que enseguida se expresan:

A. Que sean cometidos por militares en los momen-
tos de estar en servicio o con motivo de actos del
mismo;

B. Que sean cometidos por militares en un buque, ae-
ronave o transporte terrestre perteneciente a las fuer-
zas armadas, instalaciones militares o punto ocupado
militarmente;

C. Que sean cometidos por militares en territorio de-
clarado en estado de sitio o en lugar sujeto a la ley
marcial conforme a las reglas del derecho de la gue-
rra;

D. Que sean cometidos por militares frente a tropa
formada o ante la Bandera, y

E. Que el delito sea cometido por militares en cone-
xión con otro de aquellos a que se refiere la fracción
I.

En los casos que concurran militares y civiles, solamente
los primeros serán juzgados por los tribunales militares.

Los delitos del orden común o federal que exijan querella
necesaria para su averiguación y sanción, no serán de la

competencia de los tribunales militares, sino en los casos
previstos en los incisos (C) y (E) de la fracción II de este nu-
meral.

ARTÍCULO 68. Con motivo de lo dispuesto en el artículo
anterior, los tribunales militares que conozcan de conductas
contempladas en delitos no previstos en este Código, única-
mente aplicarán las penas establecidas en el Código Penal o
Ley que este vigente en el lugar de los hechos al cometerse
el delito; y si éste es de orden federal, la Ley Federal o Tra-
tados Internacionales de observancia obligatoria en el Esta-
do Mexicano, de conformidad con lo previsto en el artículo
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

ARTÍCULO 69. La jurisdicción penal militar no es prorro-
gable ni renunciable.

ARTÍCULO 70. Cuando se juzgue a un militar por delito
de la competencia del Fuero de Guerra, encontrándose pro-
cesado por alguno del orden Común o Federal, la autoridad
judicial militar instruirá la causa como si el detenido se ha-
llara a su disposición, desde que dicte el auto de radicación,
si tiene conocimiento del lugar en que el inculpado se en-
cuentre detenido, y si no, desde el momento en que tal cir-
cunstancia sea de su conocimiento. En el caso que mencio-
na este artículo el Juez Militar librará oficio informativo al
del orden Común o Federal.

ARTÍCULO 71. Si las Fuerzas Armadas, están en territo-
rio de un Estado amigo o neutral, se observarán en cuanto a
competencia de los tribunales militares, las reglas estipula-
das en los Tratados o Convenciones con esa Nación.

ARTÍCULO 72. Los tribunales militares no podrán enta-
blar ni sostener competencia alguna sin audiencia del mi-
nisterio público.

SECCIÓN PRIMERA
De los Tribunales Militares

ARTÍCULO 73. Es tribunal competente para conocer de
un proceso, el del lugar donde se cometa el delito.

Las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina en su
caso, sin embargo, puede designar distinta jurisdicción a la
del lugar donde se cometió el delito, cuando las necesidades
del Servicio de Justicia lo requieran.
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ARTÍCULO 74. Cuando se dude en qué jurisdicción se co-
metió el delito, será el Juez competente para conocer el que
haya prevenido en su conocimiento.

ARTÍCULO 75. Es Juez competente para conocer y fallar
los delitos continuos o continuados, el del lugar en que se
verifique la aprehensión del inculpado, cualquiera que sea
el lugar en qué aquéllos se hayan cometido; debiendo remi-
tir a dicha autoridad las diligencias que se hayan practicado
por la que previno en el conocimiento.

ARTÍCULO 76. Es competente para conocer de todos los
procesos que deban acumularse, el Juez que instruya el más
antiguo y si son de la misma fecha, regirá la competencia el
proceso que se siga por el delito cuyo término medio de la
pena sea mayor.

ARTÍCULO 77. Los Tribunales, en caso de tener conoci-
miento de alguna falta de las partes darán vista a la Procu-
raduría General de Justicia Militar y en su caso al Titular de
la Defensoría de Oficio Militar para que obren de acuerdo a
sus facultades.

SECCIÓN SEGUNDA
Del Supremo Tribunal Militar, Salas y Secretarios

ARTÍCULO 78. El Pleno del Supremo Tribunal Militar, es
el órgano máximo y estará formado por el Presidente y Ma-
gistrados de dicho cuerpo colegiado, para que funcione en
Pleno se necesitará la concurrencia de cuando menos cinco
de sus miembros y las resoluciones se tomarán por unani-
midad o por mayoría de votos de los presentes, en caso de
empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Las sesiones del Tribunal en Pleno serán ordinarias o ex-
traordinarias y en ambos casos, públicas o privadas. Las que
se celebrarán previa convocatoria del Presidente del mismo,
en la que determinará su carácter.

ARTÍCULO 79. Son facultades del Supremo Tribunal Mi-
litar en Pleno:

I. Resolver los recursos de apelación y denegada apela-
ción en delitos calificados como graves, así mismo podrá
ejercer de oficio o a petición fundada del Ministerio Pú-
blico Militar, la facultad de atracción de las apelaciones
que por su trascendencia así lo ameriten;

II. Resolver las controversias de competencia jurisdic-
cional que se susciten entre las Salas;

III. Resolver sobre las contradicciones de criterios gene-
rales sustentados entre las Salas del Tribunal, sin perjui-
cio de observarse la jurisprudencia de los Tribunales Fe-
derales. Lo anterior, podrá hacerse a petición de parte o
de los órganos en conflicto;

IV. Emitir circulares, lineamientos y criterios generales
de carácter jurisdiccional que conlleven a una buena
marcha en la administración de la Justicia Militar;

V. Calificar en cada caso las excusas o impedimentos
que sus miembros presenten para conocer de determina-
dos asuntos, así como de las recusaciones que se pro-
muevan en contra de los Magistrados;

VI. Resolver las causas de responsabilidad de los fun-
cionarios de la administración de Justicia Militar;

VII. Conocer las reclamaciones que se hagan en contra
de las correcciones impuestas por los Magistrados de las
Salas, confirmando, revocando o modificando dichas co-
rrecciones;

VIII. La tramitación de las solicitudes de reducción de
penas;

IX. Atender y resolver las consultas sobre dudas de la ley
que le dirijan los Magistrados;

X. Designar al Magistrado que deberá practicar las visi-
tas de cárceles y juzgados, dando las instrucciones que
estime convenientes;

XI. Formular y proporcionar ante las Secretarías de la
Defensa Nacional o de Marina, las reformas que estime
convenientes se hagan necesarias a la Legislación Mili-
tar;

XII. Tomar la protesta de los Magistrados, de los Presi-
dentes de Sala y de los Jueces de la Plaza;

XIII. Formular su reglamento y someterlo a la aproba-
ción de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Ma-
rina;

XIV. Proponer los cambios de residencia y jurisdicción
del personal que preste sus servicios en los Tribunales
Militares, según lo exijan las necesidades del servicio;



XV. Despachar excitativas de justicia a petición de parte,
contra los jueces militares;

XVI. Resolver las reclamaciones de los Jueces contra
excitativas de justicia y demás providencias y acuerdos
del Presidente del Supremo Tribunal Militar en ejercicio
de sus funciones, y

XVII. Las demás que determinen las Leyes y Reglamen-
tos Militares.

ARTÍCULO 80. Son atribuciones del Presidente del Su-
premo Tribunal Militar:

I. Cuidar que la administración de Justicia Militar sea ex-
pedita, dictando al efecto las providencias necesarias;

II. Dirigir los debates del pleno y ejercer voto de calidad
en las votaciones de éste en caso de empate;

III. Remitir a las Salas, a los Magistrados y Jueces, los
asuntos de acuerdo con su competencia y turno;

IV. Acordar la correspondencia del Supremo Tribunal
Militar;

V. Recibir quejas sobre demoras, excusas o faltas en el
despacho de los asuntos. Si las faltas son leves dictará las
providencias oportunas para su corrección, turnándolas
en su caso a quien corresponda, si son graves lo hará al
Pleno para su resolución;

VI. Formular la Estadística Judicial con los datos que le
proporcionen las Salas y Juzgados Militares;

VII. Proporcionar al Procurador, los datos necesarios pa-
ra la formación de la Estadística Criminal;

VIII. Tramitar las peticiones de remoción del personal
que le formulen las Salas y Juzgados, que para el buen
servicio se hagan necesarias;

IX. Constatar que en las faltas absolutas o temporales de
los Magistrados, Jueces, Secretarios y demás subalternos
de la administración de Justicia Militar, se cumpla con
las reglas de las suplencias;

X. Disponer las anotaciones en las hojas de actuación y
memorial de servicios del personal del Supremo Tribu-
nal Militar y Juzgados, relativos a quejas que se declaren

fundadas con motivo de la administración de justicia, ci-
tando la corrección impuesta;

XI. Dictar las medidas que estime convenientes, en lo to-
cante al archivo judicial y biblioteca, de acuerdo con lo
expresado en el artículo 39, y 

XII. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos
Militares.

ARTÍCULO 81. Los Magistrados de Sala se designarán
numéricamente y en ese orden fungirán como Presidente de
Sala por el término de un año, sin que pueda desempeñarlo
para el período siguiente y actuarán en forma colegiada.

ARTÍCULO 82. Son Facultades de las Salas, resolver:

I. Contiendas de competencia jurisdiccional que se sus-
citen entre los Jueces Militares;

II. Contiendas sobre acumulación y separación de proce-
sos;

III. Excusas y recusaciones de sus Magistrados y Jueces
Militares;

IV. Reclamaciones que se hagan contra las correcciones
impuestas por Jueces y Presidentes de Consejo de Gue-
rra;

V. Recursos de apelación y denegada apelación, excepto
en la resolución de los delitos calificados como graves;

VI. Resoluciones relativas a incidentes y recursos que
surjan en los procesos;

VII. Dudas de ley que dirijan los Jueces, y

VIII. Los demás asuntos que determinen las Leyes y Re-
glamentos Militares.

ARTÍCULO 83. Son Atribuciones de los Presidentes de
Sala:

I. Acordar la correspondencia de la Sala;

II. Distribuir por turno los asuntos entre él y los demás
miembros de la Sala, para estudio y presentación oportu-
na del proyecto de resolución correspondiente;
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III. Presidir y dirigir la discusión de los asuntos someti-
dos al conocimiento de la Sala y ponerlos a votación
cuando se declare terminado el debate;

IV. Dar al Secretario de Acuerdos los puntos que com-
prendan las disposiciones resolutivas votadas y aproba-
das;

V. Proponer los proyectos y reformas de Leyes, Regla-
mentos y disposiciones que estimen necesarios para la
mejor administración de Justicia, y

VI. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos
Militares.

ARTÍCULO 84. Son atribuciones de los Secretarios de
Acuerdos:

I. Dar cuenta al Presidente del Supremo Tribunal Militar
o de Sala según corresponda de todos los asuntos que se
reciban;

II. Dar cuenta en las Sesiones del Pleno con los asuntos
que éstos deban conocer, relatando el extracto y propo-
niendo el acuerdo que deba recaer;

III. Levantar el Acta de Sesión correspondiente;

IV. Tomar la votación en cada asunto;

V. Autorizar los decretos, autos y sentencias que se dic-
ten, así como las certificaciones y razones que deban
asentarse en el expediente;

VI. Proporcionar los expedientes a las partes para infor-
marse de ellos, tomar apuntes o para cualquier otro efec-
to legal, vigilando que lo hagan en su presencia, sin per-
mitir su salida;

VII. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones,
constancias de autos y demás que la ley determine o de-
ban darse por mandato judicial;

VIII. Vigilar que se lleven al corriente los Libros de Go-
bierno, de Sentencias, Índices, Correspondencia, Esta-
dística y demás necesarios para el servicio;

IX. Distribuir entre el personal subalterno las labores que
deban desempeñar;

X. Cuidar que las notificaciones se realicen oportuna-
mente, y

XI. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos
Militares.

ARTÍCULO 85. El Secretario auxiliar desempeñará las la-
bores que le encomiende el Secretario de Acuerdos respec-
tivo y las mismas que a éste le corresponda cuando lo supla.

ARTÍCULO 86. Son atribuciones de los Actuarios.

I. Recibir del Secretario de Acuerdos según corresponda
los expedientes para efectuar las notificaciones proce-
dentes;

II. Hacer las notificaciones y practicar las diligencias de-
cretadas por el Pleno respectivo, dentro de las horas há-
biles del día, entendiéndose por éstas las que medien
desde las siete hasta las diecinueve horas, devolviendo
los expedientes dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes y en caso de existir imposibilidad para practicar las
diligencias ordenadas, deberá asentar razón de ello y
dentro de las actuaciones durante las veinticuatro horas
siguientes, y

III. Las demás que las Leyes y Reglamentos Militares
determinen.

SECCIÓN TERCERA
De los Consejos de Guerra

ARTÍCULO 87. Los Consejos de Guerra Ordinarios son
competentes para conocer de todos los delitos contra la dis-
ciplina militar, cuyo conocimiento no corresponde a los
Jueces Militares o a los Consejos de Guerra Extraordina-
rios.

ARTÍCULO 88. Los Consejos de Guerra Extraordinarios,
son competentes para juzgar en campaña y dentro del terri-
torio ocupado por las fuerzas que tuviere bajo su mando el
Comandante investido de la facultad de convocarlos, a los
responsables de delitos que tengan señalada pena de treinta
a sesenta años de prisión.

Son competentes para convocar Consejos de Guerra Ex-
traordinarios los Comandantes de: Grandes Unidades Ele-
mentales y Superiores del Ejército y sus equivalentes en la
Armada de México así como los Comandantes de buques
que operen aisladamente y agrupamientos conjuntos.



ARTÍCULO 89. Los Consejos de Guerra Extraordinarios
en los buques de la Armada de México, son competentes
para conocer, en tiempo de paz y sólo cuando la Unidad
Naval se halle fuera de aguas territoriales, de los delitos
sancionados con pena de treinta a sesenta años de prisión,
cometidos por Marinos a bordo; y en tiempo de guerra de
los mismos delitos, cometidos también a bordo por cual-
quier militar.

ARTÍCULO 90. Para determinar la competencia del Con-
sejo de Guerra Extraordinario, se necesita que concurran las
circunstancias siguientes:

I. Que el acusado haya sido aprehendido en flagrante de-
lito, y

II. Que la no inmediata represión del delito, implique, a
juicio del Comandante militar facultado para convocar el
Consejo un peligro grave para la existencia o conserva-
ción de una fuerza o para el éxito de sus operaciones mi-
litares, o afecte la seguridad de las instalaciones milita-
res o punto ocupado militarmente, plazas sitiadas o
bloqueadas, perjudique su defensa o tienda a alterar en
ellas el orden público.

SECCIÓN CUARTA
De los Jueces y Secretarios

ARTÍCULO 91. De los Jueces:

I. Son competentes para:

A. Instruir los procesos de la competencia de los
Consejos de Guerra, así como los de la propia; resol-
viendo lo procedente, y

B. Juzgar los delitos penados con prisión que no ex-
ceda de dos años, como término medio, con suspen-
sión o con baja de las Fuerzas Armadas cuando con-
curran diversas penas, la competencia se determinará
por pena privativa de libertad.

II. Son atribuciones:

A. Solicitar a la Presidencia del Supremo Tribunal
Militar, las remociones del personal del Juzgado que
para el buen servicio se haga necesario;

B. Informar a la Presidencia del Supremo Tribunal
Militar, las irregularidades que adviertan en la Admi-
nistración de Justicia;

C. Realizar mensualmente visitas a cárceles y hospi-
tales;

D. Remitir a la Secretaría de la Defensa Nacional,
por conducto del Supremo Tribunal Militar, y a este
mismo, los estados mensuales y las actas de las visi-
tas de prisión y hospital, así como rendir a las mis-
mas los informes que soliciten;

E. Formular y someter a aprobación del Supremo Tri-
bunal Militar las reformas que estime conveniente se
formulen a la Legislación Militar, y

F. Las demás que determinen las Leyes y Reglamen-
tos Militares.

ARTÍCULO 92. Son Atribuciones de los Secretarios:

I. Comunes:

A. Dar cuenta y acordar con el Juez, diariamente, so-
bre el estado de los procesos, las promociones de las
partes y la correspondencia dirigida al juzgado;

B. Autorizar los despachos, exhortos, actas, diligen-
cias, decretos, autos y toda clase de resoluciones que
se expidan, asienten, practiquen, así como las certifi-
caciones y razones que deban asentarse por mandato
de Ley o del Juez;

C. Proporcionar los expedientes a las partes para in-
formarse de su estado, tomar apuntes o para cual-
quier otro efecto legal, vigilando que lo hagan en su
presencia, sin que permitan su salida;

D. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones,
constancias de autos y demás que la ley determine o
que deban darse en virtud de mandato judicial;

E. Informar al Juez las irregularidades que observe
en la marcha de los asuntos del juzgado, emitiendo su
opinión sobre la forma de subsanarlas;

F. Asistir al Juez en las diligencias que lleve el juz-
gado de acuerdo con las leyes aplicables;
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G. Supervisar que los expedientes sean foliados en
cada una de sus fojas, se sellen las actuaciones, ofi-
cios y demás documentos que lo requieran, se colo-
quen los sellos de liga y se rubriquen aquellos en el
centro del escrito;

H. Inventariar y conservar los expedientes mientras
se encuentran en trámite en el Juzgado y entregarlos
con las formalidades legales cuando deba tener lugar
la remisión;

I. Ordenar y vigilar que se despachen oportunamente
los asuntos y correspondencia a su cargo;

J. Llevar las diligencias por determinación de ley o
judicial, cuidando que se observen las formalidades
para el acto respectivo;

K. Formular proyectos de autos, incidentes, senten-
cias y engroses de sentencia, y

L. Las demás que las Leyes y Reglamentos Militares
les confieran o el Juez les encomiende, relativas a los
asuntos del Juzgado.

II. Del Primer Secretario:

A. Suplir las ausencias del Juez;

B. Guardar en el secreto del juzgado los objetos e
instrumentos de delito, documentos y valores, y

C. Llevar los Libros de Gobierno, de Sentencias, Co-
rrespondencia, Estadística y demás necesarios para el
servicio;

III. Del Segundo y Tercer Secretario:

A. Suplir las ausencias del Primer Secretario;

B. Por conducto del Primer Secretario guardar en el
secreto del Juzgado los objetos e instrumentos de de-
lito, escritos, documentos y valores de los expedien-
tes a su cargo, y

C. Formular los informes previos y justificados, así
como los recursos procedentes;

IV. Del Secretario Actuario:

A. Dar cuenta diariamente al primer Secretario sobre
el estado que guarden los trámites de su responsabi-
lidad;

B. Notificar y practicar las diligencias decretadas por
el Juez, y

C. En caso de existir imposibilidad para practicar las
diligencias ordenadas, deberá asentar razón de ello
dentro de las actuaciones en las veinticuatro horas si-
guientes.

CAPÍTULO II
Del Ministerio Público Militar

ARTÍCULO 93. Corresponde al Ministerio Público la in-
vestigación de los delitos contra la disciplina militar y su
persecución ante los Tribunales, solicitando la imposición
de las penas a los responsables y velar por la legalidad de
los procedimientos; el ejercicio de esta atribución compren-
de:

I. En la averiguación previa:

A. Tan pronto como reciba una denuncia o querella
de un hecho posiblemente constitutivo de delito, re-
cabará con toda oportunidad y eficacia todos los da-
tos necesarios para acreditar los elementos del cuer-
po del delito de que se trate y la probable
responsabilidad de los indiciados en su comisión,
ejercitando en su caso la acción penal correspondien-
te, conforme a lo establecido en el artículo 67 de es-
te Código;

B. Ordenar la detención en casos urgentes, cuando se
trate de delito grave y en su caso, retener a los pro-
bables responsables en términos del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

C. Realizar el aseguramiento de bienes, objetos, ins-
trumentos o producto del delito;

D. Conceder la libertad provisional bajo caución a
los indiciados en los términos previstos por la ley;

E. Aplicar las medidas disciplinarias estipuladas en el
artículo 483 para hacer cumplir sus determinaciones
y guardar el orden en las diligencias auxiliándose de



su policía y cuando corresponda solicitar el auxilio
de la fuerza pública;

F. Solicitar al Órgano jurisdiccional las órdenes de
cateo, el aseguramiento o el embargo precautorio de
bienes que resulten necesarios para la indagatoria;

G. Cuando sea procedente, determinar la incompe-
tencia y remitir el asunto a la autoridad que deba co-
nocer, así como la acumulación de las averiguaciones
previas;

H. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción
penal, y

I. Determinar el no ejercicio de la acción penal cuan-
do:

a. Los hechos no sean constitutivos de delito;

b. No se acredite el cuerpo del delito o la probable
responsabilidad del indiciado;

c. La acción penal se haya extinguido;

d. Se acredite plenamente la existencia de una causa
de exclusión del delito;

e. Resulte imposible la prueba de la existencia de los
hechos constitutivos de delito por obstáculo material
o insuperable, y

f. En los demás casos que señale la Ley.

II. Ante los órganos jurisdiccionales militares:

A. Ejercitar la acción penal cuando exista denuncia o
querella, y esté acreditado el cuerpo del delito de que
se trate y la probable responsabilidad de quien o
quienes en él hayan participado; solicitando las órde-
nes de aprehensión o de comparecencia, en su caso;

B. Solicitar las órdenes de cateo, de aseguramiento o
embargo precautorio de bienes;

C. Poner a disposición a las personas detenidas o
aprehendidas dentro de los plazos establecidos por la
ley;

D. Aportar las pruebas y promover las diligencias
conducentes para la comprobación del delito, las cir-
cunstancias en que haya sido cometido y las peculia-
res del procesado, de la responsabilidad penal y de la
existencia de los daños;

E. Formular las conclusiones en los términos señala-
dos por la ley; cuando éstas sean no acusatorias o tra-
tándose de cualquier otro acto cuya consecuencia sea
el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta
del procesado antes de que se pronuncie sentencia,
requerirá la autorización previa del Procurador o del
Subprocurador que autorice;

F. Promover oportunamente los incidentes y recursos
cuando legalmente procedan, y

G. En general, promover lo conducente al desarrollo
de los procesos y realizar las demás atribuciones que
le señale este Código.

III. Atender los derechos de la víctima y del ofendido en
los términos del Apartado “B” del artículo 20 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

IV. Las demás que las Leyes y Reglamentos Militares
determinen.

ARTÍCULO 94. El Ministerio Público no podrá pedir la ra-
dicación de procedimientos sin llenar los requisitos de pro-
cedibilidad, en los casos que siguen:

I. Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede pro-
ceder por querella necesaria, si esta no se ha presentado,
y

II. Cuando la Ley exija algún requisito previo, e indis-
pensable respecto del inculpado, si tal requisito no se ha
llenado.

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la pro-
bable comisión de un delito para cuya persecución se exija
querella, que deba formular alguna autoridad, lo comunica-
rá por escrito a ésta, a fin de que resuelva de inmediato con
el debido conocimiento de los hechos.

En los casos de detenciones en delito flagrante, el Ministe-
rio Público solicitará por escrito a la autoridad competente
que presente querella, dentro del plazo de retención que es-
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tablece el artículo 16 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 95. El Ministerio Público, en caso de notoria
urgencia cuando se trate de delito grave y ante el riesgo fun-
dado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la
justicia, podrá bajo su responsabilidad ordenar su deten-
ción, fundando y expresando los indicios que motivaron su
proceder, lo anterior, siempre y cuando no se pueda ocurrir
ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o cir-
cunstancia.

Cuando el indiciado sea detenido o se presente voluntaria-
mente, el Ministerio Público en la averiguación previa, ten-
drá la obligación de hacerle saber las garantías consagradas
en las fracciones I, II, V, VII y IX Apartado “A” del artícu-
lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Cuando proceda la libertad caucional del inculpado, el Mi-
nisterio Público cumplirá con el procedimiento establecido
en los artículos del 796 al 815 de este Código.

ARTÍCULO 96. El Procurador tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Dictaminar personalmente sobre todas las dudas o con-
flictos de orden jurídico que se presenten en asuntos de
su competencia;

II. Ordenar a los Subprocuradores y Agentes la formula-
ción de averiguaciones previas, sobre hechos que estime
pudieran dar como resultado el esclarecimiento de que se
ha cometido un delito de la competencia de los Tribuna-
les del Fuero de Guerra;

III. Perseguir por si mismo o por medio de sus Agentes,
ante los Tribunales del Fuero de Guerra, los delitos con-
tra la disciplina militar; solicitando las órdenes de apre-
hensión o comparecencia en contra de los indiciados;
presentando los datos que acrediten el cuerpo del delito
y que hagan probable la responsabilidad de éstos, pro-
moviendo ante los propios tribunales las diligencias ne-
cesarias para acreditar los elementos de la descripción le-
gal del delito de que se trata y la plena responsabilidad
de los procesados; cuidando de que los juicios se sigan
con regularidad; pidiendo la aplicación de las penas que
corresponda, y vigilando que éstas sean debidamente
cumplidas;

IV. Dar a los Subprocuradores y Agentes las instruccio-
nes que estime necesarias para el mejor cumplimiento de
su cargo, expedirles circulares y dictar todas las medidas
técnicas y disciplinarias convenientes, para lograr la uni-
dad de acción del Ministerio Público;

V. Encomendar a cualquiera de sus Subprocuradores o
Agentes, el despacho de determinado asunto, indepen-
dientemente de sus labores permanentes;

VI. Hacerse representar por sus Subprocuradores o
Agentes en diligencias a que deba concurrir, excepto en
aquellas en que sea indispensable su presencia;

VII. Calificar las excusas que presenten los Subprocura-
dores y Agentes para intervenir en determinado asunto;

VIII. Solicitar de las Secretarías de la Defensa Nacional
o de Marina según corresponda, las remociones de per-
sonal que sean necesarias;

IX. Pedir que se hagan efectivas las responsabilidades en
que incurran los funcionarios judiciales;

X. Recabar de las oficinas públicas, toda clase de infor-
mes o documentación que necesite en el ejercicio de sus
funciones;

XI. Formular la estadística penal militar;

XII. Formular y someter a aprobación proyectos de Le-
yes y Reglamentos Militares que estime necesarios para
la mejor procuración y administración de Justicia Mili-
tar;

XIII. Formular y someter a aprobación el proyecto del
Reglamento de la Procuraduría General de Justicia Mili-
tar o en su caso las reformas;

XIV. Investigar con especial diligencia, las detenciones
arbitrarias que se cometan, promover el castigo de los
responsables y adoptar las medidas legales para hacer
que cesen aquéllas;

XV. Disponer las anotaciones en la hoja de actuación y
memorial de servicios del personal que le dependa, rela-
tivas a quejas que se declaren fundadas con motivo de la
procuración de justicia citando la corrección impuesta;



XVI. Usar de las vías de apremio, en los casos que sean
desatendidas las citas a que se refiere el artículo 484 de
este Código, y

XVII. Las demás que señalen las Leyes y Reglamentos
Militares.

ARTÍCULO 97. El Reglamento de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia Militar, establecerá la organización y atribu-
ciones para el despacho de los asuntos que por ley le co-
rresponda o determine el Procurador al personal integrante
de ésta.

ARTÍCULO 98. Cuando alguno de los Agentes del Minis-
terio Público entable contienda de jurisdicción, dará aviso
desde luego y por escrito, al Procurador, exponiendo los
motivos de su promoción.

CAPÍTULO III
De la Defensoría de Oficio Militar

SECCIÓN PRIMERA
Prevenciones Generales

ARTÍCULO 99. Además de las causas de impedimento
que para ser defensor señala este Código, los militares no
podrán, en caso alguno, desempeñar el cargo de defensores,
cuando estuvieren investidos de otro en la procuración o ad-
ministración de justicia militar. Tampoco podrán ser defen-
sores, cuando sean superiores jerárquicos al Juez o a algu-
no de los miembros que deben juzgar al acusado.

ARTÍCULO 100. En la averiguación previa o durante el
proceso, los defensores aceptarán el cargo y rendirán la pro-
testa de ley ante el Agente del Ministerio Público, Juez o
Tribunal correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA
De los Defensores de Oficio Militar

ARTÍCULO 101. El Jefe de la Defensoría de Oficio Mili-
tar tendrá las atribuciones siguientes:

I. Defender por sí mismo o por medio de los Defensores
de Oficio, al personal militar, desde el momento de su
detención o desde su primera comparecencia ante el ór-
gano investigador, hasta la conclusión del procedimien-
to y la ejecución de la sentencia, en su caso; promovien-
do cuanto fuere conducente a favor del mismo;

II. Calificar las excusas que le planteen los defensores
para intervenir en determinado asunto;

III. Solicitar a la Secretaria de la Defensa Nacional o de
Marina, según corresponda, las remociones del personal
que se hagan necesarias;

IV. Resolver las quejas que se formulen en contra del
personal a su cargo;

V. Recabar de las oficinas públicas toda clase de infor-
mes o documentos necesarios para el ejercicio de sus
funciones;

VI. Formular y someter a aprobación de la Secretaría de
la Defensa Nacional, los proyectos de Leyes, Reglamen-
tos y medidas que estime necesarias para la procuración
y administración de Justicia Militar;

VII. Encomendar a cualquiera de los defensores el des-
pacho de determinado asunto, con independencia de sus
labores permanentes;

VIII. Formular y someter a aprobación el proyecto de
Reglamento de la Defensoría de Oficio Militar, o en su
caso las reformas que se hagan necesarias;

IX. Formular las anotaciones en la hoja de actuación y
memorial de servicios del personal que le dependa, rela-
tivos a quejas que se declaren fundadas con motivo del
desempeño de sus funciones, citando la corrección im-
puesta;

X. Dar a los Defensores las instrucciones que estime ne-
cesarias, expedirles circulares y dictar medidas técnicas
y disciplinarias;

XI. Dirigir la formación de la estadística correspondien-
te a la Defensoría;

XII. Practicar visitas periódicas a las prisiones militares,
y

XIII. Las demás que determinen las Leyes y Reglamen-
tos Militares.

ARTÍCULO 102. El Reglamento de la Defensoría de Ofi-
cio Militar establecerá su organización y funcionamiento.
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LIBRO SEGUNDO
De los Delitos, Delincuentes y Penas

ARTÍCULO 103. A todo delito del orden militar corres-
ponde una responsabilidad penal, esto es, sujeta a una pena
al que lo comete.

ARTÍCULO 104. El militar que descubra o tenga noticia
de cualquier modo, de la probable comisión de algún delito
contra la disciplina militar, está obligado a denunciarlo an-
te el Ministerio Público, a fin de que proceda a su investi-
gación.

ARTÍCULO 105. Se requiere la acreditación de los ele-
mentos del cuerpo del delito de que se trata y la plena res-
ponsabilidad para la imposición de la pena.

TÍTULO PRIMERO
De los Delitos y de los Responsables

CAPÍTULO I
Clasificación de los Delitos

ARTÍCULO 106. Las acciones y omisiones delictivas del
orden militar sólo pueden realizarse dolosa o culposamente.

Obra dolosamente el que, conociendo los elementos objeti-
vos de la descripción típica del delito, o previendo como po-
sible el resultado típico del mismo, quiere o acepta la reali-
zación del hecho descrito por la Ley, y 

Obra culposamente el que produce el resultado típico, que
no previó siendo previsible o previó confiando en que no se
produciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado,
que debía y podía observar según las circunstancias y con-
diciones personales.

ARTÍCULO 107. En los delitos de resultado material, tam-
bién será atribuible el resultado típico producido al que omi-
ta impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En es-
tos casos se considerará que el resultado es consecuencia de
una conducta omisiva, cuando se determine que el que omi-
ta impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de
una Ley, de un contrato o de su propio actuar precedente.

El delito es:

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el
mismo momento en que se han realizado todos sus ele-
mentos constitutivos;

II. Permanente o continuo, cuando la consumación se
prolonga en el tiempo, o 

III. Continuado, cuando con unidad de propósito delicti-
vo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se
viola el mismo precepto legal.

CAPÍTULO II
Grados del Delito Intencional

ARTÍCULO 108. Los delitos serán punibles en todos sus
grados de ejecución y estos pueden ser:

I. Conato; 

II. Frustrado, y

III. Consumado.

ARTÍCULO 109. El conato consiste en ejecutar uno o más
hechos encaminados directa e inmediatamente a la consu-
mación, pero sin llegar al acto que la constituye, si esos he-
chos dan a conocer por sí solos o acompañados de algunos
indicios, cuál es el delito que el agente tenía intención de re-
alizar; si no lo dan a conocer, tales hechos se consideran co-
mo actos puramente preparatorios que serán punibles cuan-
do por sí solos constituyan delito.

El frustrado, es aquél en que el agente llega hasta el último
acto en que debía realizarse la consumación, si ésta no se
verifica por tratarse de un delito irrealizable por imposible,
porque los medios que se empleen son inadecuados o por
otra causa extraña a la voluntad del agente.

CAPÍTULO III
Concurso de Delitos

ARTÍCULO 110. Existe concurso ideal cuando con una
sola conducta se cometen varios delitos. Existe concurso re-
al cuando con pluralidad de conductas se cometen varios
delitos.

ARTÍCULO 111. No hay concurso cuando las conductas
constituyen un delito continuado.

CAPÍTULO IV
Reincidencia

ARTÍCULO 112. Hay reincidencia siempre que el conde-
nado por sentencia ejecutoria cometa un nuevo delito si no



ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena, des-
de que la quebrante o desde su indulto, un término igual al
de la prescripción de la pena.

ARTÍCULO 113. La condena sufrida en el extranjero se
tendrá en cuenta si proviene de un delito que tenga este ca-
rácter, conforme a las reglas de los artículos 67 y 68 de es-
te Código.

CAPÍTULO V
De los Responsables

SECCIÓN PRIMERA
Autores

ARTÍCULO 114. Son autores de un delito:

I. Los que lo conciben, resuelven cometerlo, lo preparan
y ejecutan, ya sea por sí o por medio de otros a quienes
compelen o inducen a delinquir, abusando aquéllos de su
autoridad o poder, o valiéndose de amagos o amenazas
graves, de la fuerza física, de dádivas, de promesas o de
culpables maquinaciones o artificios;

II. Los que son la causa determinante del delito, aunque
no lo ejecuten por sí ni hayan preparado la ejecución, y
se valgan de otros medios diversos de los enumerados en
la fracción anterior para hacer que otros lo cometan;

III. Los que con carteles dirigidos al pueblo, o a las Fuer-
zas Armadas, o haciendo circular manuscritos o impre-
sos, o por medio de discursos estimulen a cometer un de-
lito determinado, si éste llega a ejecutarse, aunque sólo
se designen genéricamente las víctimas;

IV. Los que ejecuten materialmente el acto en que el de-
lito queda consumado, exceptuando el caso del artículo
siguiente;

V. Los que ejecuten hechos que son la causa impulsiva
del delito, o que se encaminen inmediata y directamente
a su ejecución, o que son tan necesarios en los actos de
verificarse ésta, que sin ellos no pueda consumarse;

VI. Los que ejecuten hechos, que aunque a primera vis-
ta parezcan secundarios, son de los más peligrosos, o re-
quieren mayor audacia en el agente, y

VII. Los que teniendo por su empleo o comisión el deber
de impedir un delito, se obligan con el delincuente a no
estorbarle a que lo cometa o procurarle impunidad.

ARTÍCULO 115. Siempre que el cumplimiento de una or-
den del servicio implique la violación de una ley penal, se-
rán responsables el superior que la dicte y los subordinados
que la ejecuten, con arreglo a las siguientes prevenciones:

I. Si la comisión del delito emana directa y notoriamen-
te de lo dispuesto en la orden, el que la expida o mande
expedirla será considerado como Autor, y los que hayan
contribuido a ejecutarla serán considerados como Cóm-
plices, en caso de que se pruebe que conocían aquellas
circunstancias y sin perjuicio de la responsabilidad en
que incurran, si para dar cumplimiento a dicha orden in-
fringen los deberes correspondientes a su jerarquía o al
servicio o comisión que desempeñan;

II. Si la comisión del delito proviene de alteración al
transmitir la orden o de exceso al ejecutarla, por parte de
los encargados de hacer una u otra cosa, éstos serán con-
siderados como Autores, y los demás que contribuyan a
la ejecución del delito serán reputados como Cómplices,
en los mismos términos antes expresados, y

III. Si para la ejecución del delito, precede a la orden,
acuerdo o concierto entre el que la expidió y alguno o va-
rios de los que contribuyeron a ejecutarla, uno y otros se-
rán considerados como Autores.

SECCIÓN SEGUNDA
Cómplices

ARTÍCULO 116. Son cómplices de un delito:

I. Los que ayuden a los autores de un delito en los pre-
parativos de éste, proporcionándoles los instrumentos o
medios adecuados para cometerlo, o dándoles instruc-
ciones para este fin, o facilitando de cualquier otro mo-
do la preparación o la ejecución, si saben el uso que va a
hacerse de ellos;

II. Los que sin valerse de los medios de que habla la frac-
ción I del artículo 114, empleen la persuasión o inciten a
otro a cometer un delito, si ello es una de las causas de-
terminantes de éste, pero no la única;

III. Los que en la ejecución de un delito tomen parte de
una manera indirecta o accesoria;
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IV. Los que oculten objetos o productos del delito, den
asilo al delincuente, le proporcionen la fuga o protejan
de cualquier manera la impunidad, si lo hacen en virtud
de acuerdo anterior al delito, y

V. Los que sin previo acuerdo con el delincuente, pero
que tengan conocimiento de que va a cometer el delito y
debiendo por su empleo o comisión impedirlo, no cum-
plan con ese deber.

ARTÍCULO 117. Si varios concurren a ejecutar un delito
determinado y alguno de los delincuentes comete un delito
distinto sin previo acuerdo con los otros, éstos quedarán en-
teramente libres de responsabilidad por el no concertado, si
se llenan los requisitos siguientes:

I. Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para
cometer el otro;

II. Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natu-
ral de éste o de los medios concertados;

III. Que no hayan tenido conocimiento que se iba a co-
meter el nuevo delito, y

IV. Que estando presentes en la ejecución de éste, hayan
hecho cuanto estaba de su parte para impedirlo, si lo po-
dían hacer, sin riesgo grave e inmediato de sus personas.

ARTÍCULO 118. En el caso del artículo anterior, serán
considerados como autores del delito no concertado, los que
no lo ejecuten materialmente, si falta cualquiera de los dos
primeros requisitos que dicho artículo exige. Pero cuando
falte el tercero o cuarto, serán sancionados como Cómpli-
ces.

ARTÍCULO 119. El que empleando algunos de los medios
de que hablan las fracciones I, II y III del artículo 114 y II
del 116, compela o induzca a otro a cometer un delito será
responsable de los demás delitos que cometa su coautor o su
cómplice, solamente en los casos siguientes:

I. Cuando el nuevo delito sea un medio adecuado para la
ejecución del otro, y 

II. Cuando sea consecuencia necesaria o natural de éste,
o de los medios concertados.

ARTÍCULO 120. El que por alguno de los medios de que
hablan las fracciones I, II y III del artículo 114 y II del 116,

provoque o induzca a otro a cometer un delito, quedará li-
bre de responsabilidad si desiste de su resolución e impide
que el delito se consuma.

SECCIÓN TERCERA
Encubridores

ARTÍCULO 121. Son encubridores de un delito, en las cla-
ses que a continuación se indican, los que sin previo con-
cierto con los delincuentes, los favorecen de alguno de los
modos siguientes:

I. De primera clase:

A. Los auxilie para que se aprovechen o aprovechán-
dose ellos mismos de los instrumentos con que se co-
mete el delito o de las cosas que son objeto o pro-
ducto de él;

B. Procure por cualquier medio impedir que se ave-
rigüe el delito o que se descubra a los responsables de
él, o requerido por las autoridades no dé auxilio para
la investigación de los delitos o para la persecución
de los delincuentes;

C. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsa-
ble de un delito, los objetos, instrumentos o produc-
to del mismo, y

D. No procure por los medios lícitos que tenga a su
alcance y sin riesgo para su persona, impedir la con-
sumación de los delitos que sabe van a cometerse o
se estén cometiendo, salvo que tenga obligación de
afrontar el riesgo.

II. De segunda clase: los que adquieran una cosa robada
aunque no se les pruebe que tenían conocimiento de es-
ta circunstancia, si al adquirirla no tomaron las precau-
ciones convenientes para asegurarse de que la persona de
quien obtuvieron la cosa tenía derecho para disponer de
ella, y 

III. De tercera clase: Los que teniendo por su empleo o
comisión el deber de impedir o castigar un delito, favo-
recen a los delincuentes sin previo acuerdo con ellos,
ejecutando alguno de los hechos enumerados en las frac-
ciones anteriores.



CAPÍTULO VI
Causas de Exclusión del Delito

ARTÍCULO 122. Son excluyentes:

I. Hallarse el agente al cometer la conducta en un estado
de inconsciencia de sus actos, determinado por:

A. El empleo accidental e involuntario de sustancias
tóxicas, embriagantes o enervantes;

B. Un estado tóxicoinfeccioso agudo, y

C. Un trastorno mental de carácter patológico perma-
nente o transitorio.

II. Obrar el agente en defensa de su persona o de su ho-
nor, salvo lo dispuesto en el artículo 296, repeliendo una
agresión, actual, violenta, sin derecho y de la cual resul-
te un peligro inminente, excepto que se pruebe que in-
tervino alguna de las circunstancias siguientes:

A. Que el agredido provocó la agresión dando causa
inmediata y suficiente para ella;

B. Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla
por otros medios legales;

C. Que no hubo necesidad racional del medio emple-
ado en la defensa, y

D. Que el daño que iba a causar el agresor era fácil-
mente reparable después por medios legales o era no-
toriamente de poca importancia comparado con el
que causó la defensa.

III. Obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurí-
dico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inmi-
nente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesio-
nando otro bien de menor o igual valor que el
salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable
por otros medios y el agente no tenga el deber jurídico de
afrontarlos;

IV. Obrar en cumplimiento de un deber legal o en el ejer-
cicio legítimo de un derecho, autoridad, empleo o cargo
público;

V. Ejecutar un hecho que no es delictuoso sino por cir-
cunstancias particulares del ofendido, si el agente las ig-
noraba inculpablemente al tiempo de obrar;

VI. Obedecer a un superior aun cuando su mandato cons-
tituya un delito, excepto en los casos en que esta cir-
cunstancia sea notoria o se pruebe que el agente la cono-
cía;

VII. Infringir una Ley Penal dejando de hacer lo que
mande por un impedimento legítimo o insuperable, sal-
vo que, cuando tratándose de la falta de cumplimiento de
una orden absoluta e incondicional para una operación
militar, no pruebe el agente haber hecho todo lo posible,
aun con inminente peligro de su vida, para cumplir con
esa orden;

VIII. Causar daño por mero accidente sin dolo ni culpa;
ejecutando un hecho lícito con todas las precauciones
debidas;

IX. Obrar impulsado por una fuerza física irresistible, y

X. Obrar violentado por el temor fundado e irresistible
de un mal inminente y grave en la persona del infractor.

Las excluyentes de las fracciones IX y X no procederán en
delitos cometidos por incumplimiento de los deberes que
las leyes o reglamentos impongan a cada militar en las
Fuerzas Armadas.

Las causas de exclusión del delito se podrán hacer valer de
oficio o a petición de parte, en cualquier estado del proce-
dimiento.

CAPÍTULO VII
Circunstancias que Atenúan 

o Agravan la Responsabilidad

ARTÍCULO 123. Las circunstancias que disminuyen o au-
mentan la responsabilidad penal del acusado serán estable-
cidas y calificadas por el juez, a su arbitrio.

ARTÍCULO 124. Para determinar estas circunstancias se
tendrá en cuenta:

I. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios
empleados para ejecutarla, así como la magnitud del da-
ño causado y el peligro a que haya sido expuesto el bien
jurídico tutelado;
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II. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres y
la conducta precedente del acusado y los motivos que lo
impulsaron o determinaron a delinquir;

III. Las condiciones personales en que se encontraba en
el momento de cometer el delito y los demás anteceden-
tes que puedan comprobarse, así como sus vínculos de
parentesco, de amistad, o nacidos de otras relaciones so-
ciales; la calidad de las personas ofendidas y las circuns-
tancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, y

IV. La actitud del acusado con posterioridad a la comi-
sión del delito y especialmente las facilidades que éste
haya proporcionado para la averiguación de la verdad.

TÍTULO SEGUNDO
De las Penas y Medidas de Seguridad

CAPÍTULO I
Reglas Generales

ARTÍCULO 125. Las penas son:

I. Prisión;

II. Baja de las Fuerzas Armadas;

III. Suspensión de empleo militar;

IV. Decomiso;

V. Multa;

VI. Reparación del daño, y

VII. Amonestación.

ARTÍCULO 126. Toda pena temporal tiene tres términos:
mínimo, medio y máximo. Cuando para la duración de la
pena esté señalada en la Ley un solo término, este será el
medio; y el mínimo y el máximo se formarán respectiva-
mente, deduciendo o aumentando de dicho término, una ter-
cera parte. Cuando la Ley fije el mínimo y el máximo de la
pena, el medio será la semisuma de estos dos extremos.

ARTÍCULO 127. Siempre que la ley disponga que respec-
to de un delito se imponga, disminuida o aumentada, la pe-
na expresamente señalada para otro, los términos de ésta se-
rán disminuidos o aumentados como corresponda y el

resultado se tendrá como término medio de la pena que de-
ba aplicarse.

ARTÍCULO 128. No se tendrán por cumplidas las penas
privativas de libertad, sino cuando el sentenciado haya per-
manecido en el lugar señalado para la extinción de su con-
dena todo el tiempo fijado para ellas, a no ser que se le con-
mute la pena, se le conceda amnistía, indulto, libertad
preparatoria o que no tenga culpa alguna en no ser conduci-
do a su destino.

ARTÍCULO 129. Las penas de prisión se contarán desde la
fecha en que se restrinja la libertad del inculpado, no abo-
nándose al sentenciado el tiempo que disfrutó de libertad
provisional, ni tampoco el tiempo en que estuvo prófugo. Si
el sentenciado debe quedar sujeto a una condena anterior, se
contará la segunda desde el día siguiente del cumplimiento
de la primera.

ARTÍCULO 130. No se estimarán como penas para los
efectos de esta Ley: la restricción de la libertad por deten-
ción o prisión preventiva, salvo lo dispuesto en el artículo
anterior, la separación de los militares de sus cargos o co-
misiones o la suspensión en el ejercicio de ellos, decretadas
para la instrucción de un proceso ni las correcciones disci-
plinarias establecidas en este Código.

ARTÍCULO 131. A todo militar se le considera suspenso
en el ejercicio de su empleo, en tanto permanezca en prisión
preventiva, sin quedar exento de las consideraciones que
con atención a él le deban guardar sus inferiores, y él a és-
tos o a sus superiores.

CAPÍTULO II
De la Prisión

ARTÍCULO 132. La pena de prisión consiste en la priva-
ción de la libertad desde dieciséis días a sesenta años, sin
que este segundo término pueda ser aumentado, ni aún por
causas de concurso o de reincidencia, pues únicamente que-
dará sujeto a los efectos de la retención en su caso.

ARTÍCULO 133. Los sentenciados a prisión la cumplirán
en la Prisión Militar, Común, Federal o en el lugar que la
Secretaría de la Defensa Nacional designe.



CAPÍTULO III
De la Suspensión de Empleo Militar

ARTÍCULO 134. La pena de suspensión de empleo mili-
tar, consiste en la privación temporal del ejercicio de la je-
rarquía en el arma, cuerpo, servicio o núcleo y especialidad
del sentenciado, de la remuneración, honores, consideracio-
nes, condecoraciones, distintivos e insignias correspondien-
tes, así como el uso de uniformes; lo que implica la priva-
ción del ejercicio del cargo o comisión que se le hubiesen
encomendado.

ARTÍCULO 135. Los sentenciados a la pena de suspen-
sión de empleo militar, no quedarán exentos durante el
tiempo de ella de los deberes correspondientes a su carácter
de militares compatibles con los efectos de esa misma pena.

ARTÍCULO 136. La pena de suspensión de empleo militar
contará desde que se notifique la sentencia irrevocable
siempre que el sentenciado no deba cumplir además una pe-
na privativa de libertad, pues en ese caso se contará desde
el día siguiente al extinguir ésta.

ARTÍCULO 137. Los Sargentos y Cabos o sus equivalen-
tes en la Armada de México, suspensos en su empleo mili-
tar, continuarán sirviendo como Soldados o Marineros y
percibirán el haber de éstos en cualquier Unidad, Instala-
ción o Dependencia diferente de aquella a la que pertenecí-
an, sin abonárseles el tiempo de la suspensión en el de ser-
vicios o de su contrato. Respecto de los Oficiales, tampoco
se computará el tiempo que dure la suspensión de empleo,
en el de servicios, haciéndose constar así en la hoja respec-
tiva.

CAPÍTULO IV
De la Amonestación

ARTÍCULO 138. La amonestación consiste en la adver-
tencia que el Juez le dirige al sentenciado, haciéndole ver
las consecuencias del delito que cometió, exhortándolo a la
enmienda y previniéndolo sobre el riesgo de imposición de
sanción mayor en caso de reincidir.

ARTÍCULO 139. A juicio del juzgador la amonestación
puede ser pública o privada.

CAPÍTULO V
De la Baja de las Fuerzas Armadas

ARTÍCULO 140. La baja es la separación definitiva de los
miembros de las Fuerzas Armadas, del activo de dichas ins-
tituciones e implica la pérdida del derecho a reclamar pres-
taciones o beneficios con base en el tiempo de servicios
prestados, con prohibición de utilizar uniformes, condeco-
raciones y divisas militares.

CAPÍTULO VI
De la Multa, Reparación del Daño y Decomiso

ARTÍCULO 141. La multa consiste en el pago de una can-
tidad de dinero a la Federación, fijada en días de salario mí-
nimo general vigente en el lugar y momento de la realiza-
ción del delito.

ARTÍCULO 142. La reparación del daño comprende:

I. La restitución de la cosa obtenida y si no fuere posible,
el pago del precio de la misma, y

II. La indemnización del daño material causado, inclu-
yendo el pago de los tratamientos curativos que, como
consecuencia del delito, sean necesarios para la recupe-
ración de la salud de la víctima.

Tienen derecho a la reparación del daño: el ofendido; en ca-
so de fallecimiento del ofendido, el cónyuge supérstite o el
concubinario o concubina, los hijos y a falta de éstos los de-
más descendientes y ascendientes que dependieran econó-
micamente de él al momento del fallecimiento.

ARTÍCULO 143. El decomiso consiste en privar al infrac-
tor de los instrumentos, objetos o productos del delito afec-
tos a la conducta delictiva, destinándolos cuando su uso lo
permita, en beneficio de la administración de la Justicia Mi-
litar.

Cuando exista dueño distinto al infractor y no se trate de co-
sas prohibidas, previa acreditación de su derecho, se le de-
volverán siempre y cuando no haya tenido conocimiento de
la utilización para la comisión del delito.

Si estos son objetos de uso prohibido y no utilizables, el de-
comiso implica su destrucción.
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CAPÍTULO VII
De las Consecuencias Legales de las Penas

ARTÍCULO 144. Es consecuencia necesaria de la pena
privativa de libertad, interrumpir por todo el tiempo de su
duración el de servicios o contrato; y si debiera durar más
de cinco años, la baja de las Fuerzas Armadas a no ser que
en el precepto legal donde se fije la penalidad se disponga
lo contrario.

También como consecuencia necesaria de una sentencia
condenatoria, los instrumentos, objetos o productos del de-
lito serán decomisados en los términos de éste Código.

ARTÍCULO 145. Cuando el sentenciado este extinguiendo
una pena privativa de libertad se le considerará suspenso en
el empleo militar.

ARTÍCULO 146. En los casos de los dos artículos anterio-
res, quedan sujetos a los Reglamentos de los Grupos de Mi-
litares Procesados y Sentenciados y General de las Prisiones
Militares.

ARTÍCULO 147. Los Sargentos, Cabos y Soldados sen-
tenciados por el delito de deserción no estando en servicio,
serán considerados durante la extinción de la pena como
Soldados.

TÍTULO TERCERO
Aplicación, Substitución, 

Reducción y Conmutación de las Penas

CAPÍTULO I
Reglas Generales

ARTÍCULO 148. Se prohíbe imponer por simple analogía
y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre-
tada en una Ley aplicable exactamente al delito de que se
trate y que haya estado vigente cuando se cometió. Se ex-
ceptúan en favor del sentenciado los casos siguientes:

I. Cuando entre la perpetración del delito y la sentencia
irrevocable que sobre él se pronuncie, se promulgue una
o mas leyes que disminuyan la pena establecida en otra
ley vigente al cometerse el delito, o la substituyan con
otra menor, se aplicará la nueva Ley;

II. Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que
se haya impuesto una pena privativa de libertad y se dic-
te una ley que sólo la disminuya, si el sentenciado lo so-

licita y se halle en el caso de la nueva ley, se reducirá la
pena impuesta en la misma proporción en que estén el
mínimo de la señalada en la ley anterior y el de la seña-
lada en la posterior, y

III. Cuando una ley quite a un hecho u omisión el carác-
ter de delito que otra anterior le daba, se pondrá en ab-
soluta libertad a quien se esté juzgando, así como a los
sentenciados que se hallen cumpliendo sus condenas y
cesarán de pleno derecho todos los efectos que éstas y
los procesos debieran producir en lo futuro.

ARTÍCULO 149. No es imputable al acusado el aumento
de gravedad proveniente de circunstancias particulares del
ofendido, si las ignoraba inculpablemente al cometer el de-
lito.

ARTÍCULO 150. Las circunstancias calificativas o modi-
ficativas de la pena que tienen relación con el hecho u omi-
sión penados, aprovechan o perjudican a todos los que in-
tervengan en cualquier grado en la comisión de un delito.

ARTÍCULO 151. Si el sentenciado ha permanecido reclui-
do mayor tiempo del que deba durar la pena de prisión que
haya de imponérsele y tenga que aplicarle, la de suspensión
de empleo o comisión, el Juez disminuirá del tiempo de la
suspensión, el exceso que permaneció en prisión.

ARTÍCULO 152. Siempre que a determinado responsable
de un delito se le deba de imponer una pena que le resulte
inaplicable por ser incompatible alguna de las circunstan-
cias de ella con las personales del sentenciado o se deba de
imponer una parte proporcional de alguna pena indivisible,
se observará la regla siguiente:

Si la pena es la de suspensión de empleo militar, se aplica-
rá proporcionalmente la de prisión computada conforme a
la mitad de la duración que deba tener la suspensión para
volver a pertenecer a la Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 153. Cuando los delitos especificados en este
Libro se cometan en campaña y no exista disposición que
expresamente los sancione o no los prevenga su agravación,
se aumentarán de una a tres cuartas partes de las penas se-
ñaladas sin esa circunstancia. En la misma proporción se
aumentarán las demás penas susceptibles de agravación.

En cualquier caso en que la pena deba imponerse al respon-
sable de un delito sea menor de dieciséis días de prisión, se
aplicará este plazo.



CAPÍTULO II
Aplicación de las penas a los 

Menores de dieciocho años y a los Alumnos 
de los Establecimientos de Educación Militar

ARTÍCULO 154. Los menores de dieciocho años que por
cualquier causa estén prestando sus servicios en las Fuerzas
Armadas, se les impondrá la mitad de las penas privativas
de libertad, señaladas en la ley, respecto del delito cometi-
do, pena de prisión que en ningún caso será menor de die-
ciséis días.

ARTÍCULO 155. A los alumnos de los establecimientos de
educación de las Fuerzas Armadas se les aplicarán las penas
en la misma proporción establecida en el artículo anterior.

ARTÍCULO 156. Los militares que ingresen a estableci-
mientos de educación militar conservando su jerarquía en
las Fuerzas Armadas, no quedarán comprendidos en el su-
puesto del artículo anterior.

ARTÍCULO 157. Los alumnos o cadetes de los estableci-
mientos de educación militar, con relación a los demás
miembros de las Fuerzas Armadas, para los efectos de este
Código se consideran como Sargentos Primeros o su equi-
valente en la Armada de México; a los que ingresen conser-
vando su jerarquía, se les dará el trato de ésta.

CAPÍTULO III
Aplicación de Penas en los Delitos Culposos

ARTÍCULO 158. En los casos de delitos culposos, cuando
este Código no señale pena determinada, se impondrán las
penas de prisión siguientes:

I. De cinco a diez años cuando el delito, de ser doloso,
tenga señalada la pena de treinta a sesenta años;

II. Un año si el delito, de ser doloso, esté penado con la
baja de las Fuerzas Armadas;

III. Una tercera parte del tiempo de suspensión de em-
pleo o comisión que tuviese fijado para el delito, de ser
doloso;

IV. En cualquier otro caso con dieciséis días a tres años,
al arbitrio del Juez, quien tomará en cuenta para la fija-
ción de la pena, la mayor o menor facilidad de prever y
evitar el daño causado; si bastaban para esto una refle-

xión o atención ordinarias y conocimientos comunes en
algún arte o ciencia; si los acusados han delinquido an-
teriormente en circunstancias semejantes, y si tuvieron
tiempo para obrar con la reflexión y el cuidado necesa-
rios, y

V. Cuando a consecuencia de acciones u omisiones cul-
posas calificadas como graves, se causen dos o más ho-
micidios, la pena será de tres a nueve años de prisión.

La calificativa de la gravedad de la culpa queda al prudente
arbitrio del Juez, quien deberá tomar en consideración las
circunstancias de ejecución.

En delitos culposos no procede la baja de las Fuerzas Ar-
madas.

ARTÍCULO 159. Tratándose de exceso en la defensa legí-
tima, el juez tomará en consideración, además, el grado de
agitación y sobresalto del agredido, la hora y lugar de la
agresión, la edad, la constitución física y demás circunstan-
cias corporales del agresor y del agredido, el número de ata-
cantes y defensores y las armas empleadas en el ataque y en
la defensa.

CAPÍTULO IV
Aplicación de Penas en los 

Grados de Conato y Delito Frustrado

ARTÍCULO 160. El conato se castigará con la quinta par-
te de la pena que se aplicaría al delincuente, si hubiera con-
sumado el delito.

ARTÍCULO 161. El delito frustrado se castigará:

I. Cuando el delito no se consume por tratarse de un de-
lito irrealizable, porque es imposible o porque son evi-
dentemente inadecuados los medios empleados, con un
tercio a dos quintos de la pena que se impondría si el de-
lito se hubiera consumado, y

II. Cuando el delito no se consume por causas extrañas a
la voluntad del agente, diversas de las que se expresan en
la fracción anterior, con dos quintos a dos tercios de la
que se aplicaría si se hubiera consumado el delito.

El Juez tendrá en cuenta lo dispuesto en los artículos 162 y
163 de este Código.
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CAPÍTULO V
Aplicación de Penas 

en caso de Concurso y Reincidencia

ARTÍCULO 162. En caso de concurso ideal se aplicará la
pena correspondiente al delito más grave, que se aumentará
hasta en una mitad del máximo de su duración, sin que pue-
da exceder de sesenta años.

ARTÍCULO 163. En caso de concurso real se impondrán
las penas previstas para cada uno de los delitos cometidos,
sin que la pena privativa de libertad exceda de sesenta años.

ARTÍCULO 164. Se entiende por delito más grave el que
tenga señalada la pena de prisión de mayor duración.

ARTÍCULO 165. La reincidencia se castigará con la pena
que deba imponerse por el último delito con un aumento de:

I. Hasta una sexta parte, si el último delito es menos gra-
ve que el anterior;

II. Hasta una cuarta parte, si ambos son de igual grave-
dad, y

III. Hasta una tercera parte, si el último es más grave que
el anterior.

Si el sentenciado ha sido indultado en el delito anterior o su
reincidencia no es la primera, se podrá duplicar el aumento
de que hablan las reglas anteriores.

ARTÍCULO 166. Para los efectos del artículo anterior que-
da al arbitrio judicial la calificación de la gravedad de los
delitos.

CAPÍTULO VI
Aplicación de Penas 

a los Cómplices y Encubridores

ARTÍCULO 167. A los Cómplices se les impondrá la mi-
tad de la pena que se les aplicaría si ellos fueran autores del
delito.

ARTÍCULO 168. A los Encubridores se les impondrá la
tercera parte de la pena que se les aplicaría si ellos fueran
autores del delito.

ARTÍCULO 169. A los encubridores de primera clase se
les impondrá la pena que fija el precepto que antecede y,

además, si son de la jerarquía de Cabo en adelante, suspen-
sión de empleo de dieciséis a cincuenta días.

ARTÍCULO 170. Si los encubridores son de segunda cla-
se, además de la pena mencionada en el artículo 168, se les
impondrá la de suspensión de empleo, por el término de seis
meses a un año.

ARTÍCULO 171. Si los encubridores son de tercera clase,
se les impondrá, además de la pena señalada en el artículo
168, la baja de las Fuerzas Armadas.

CAPÍTULO VII
Aplicación de Penas cuando 

se estimen Atenuantes y Agravantes

ARTÍCULO 172. Cuando la autoridad judicial estime que
no existen circunstancias que atenúen o agraven la culpabi-
lidad del acusado, impondrá el término medio de la pena,
cuando sea éste el que la Ley señale.

ARTÍCULO 173. Si la autoridad judicial estima atenuan-
tes podrá disminuir la pena del medio al mínimo y si estima
agravantes, aumentarla del medio al máximo, dándoles el
valor que considere justo conforme a las reglas que en este
Código se establecen.

ARTÍCULO 174. Si la Ley fija los extremos, la autoridad
judicial impondrá la que estime justa, debiendo tomar en
cuenta las circunstancias que atenúen o agraven la culpabi-
lidad del acusado, si algunas concurren.

CAPÍTULO VIII
De la Substitución y Reducción de Penas

ARTÍCULO 175. La substitución no puede hacerse sino
por la autoridad judicial cuando este Código lo permita y al
dictarse en el proceso la sentencia definitiva imponiendo
una pena diversa de la señalada en la Ley.

ARTÍCULO 176. La substitución podrá hacerse en los ca-
sos siguientes:

I. Cuando se trate de un delito que no haya causado da-
ño ni escándalo y la pena señalada no exceda de seis me-
ses de prisión, si es la primera vez que delinque el sen-
tenciado, ha sido antes de buena conducta y median otras
circunstancias dignas de tomarse en cuenta, y

II. Cuando este Código lo determine expresamente.



ARTÍCULO 177. En los casos de la fracción I del artículo
anterior, no se ejecutará la sentencia, pero se amonestará al
sentenciado.

ARTÍCULO 178. La reducción de pena impuesta en sen-
tencia irrevocable podrá hacerse ante el Juez que la dictó, en
el caso siguiente:

Cuando encontrándose el sentenciado extinguiendo una pe-
na privativa de libertad en virtud de sentencia ejecutoria, se
dicte una Ley en la que respecto del delito por el que aquél
haya sido condenado, se disminuya la penalidad, se reduci-
rá de oficio ésta en la misma proporción a la pena señalada
en la nueva Ley.

TÍTULO CUARTO
Ejecución de las Sentencias 

y Libertad Preparatoria

CAPÍTULO I
Ejecución de las Sentencias

ARTÍCULO 179. Corresponde al Ejecutivo Federal por
conducto de las Secretarías de la Defensa Nacional o de
Marina en su caso, la ejecución de las sentencias.

ARTÍCULO 180. No se ejecutará la sentencia privativa de
libertad si después de pronunciada se dictamina que el sen-
tenciado se encuentra en estado de enajenación mental, en
ese caso se ejecutará cuando recobre la razón.

ARTÍCULO 181. La ejecución de las sentencias se hará en
la forma y circunstancias que determine el Libro Tercero de
este Código.

CAPÍTULO II
De la Libertad Preparatoria

ARTÍCULO 182. Los sentenciados a una pena privativa de
libertad por delito cuyo término medio conforme a la regla
de este Código sea mayor de tres años, tendrán derecho a
que se les conceda el beneficio de libertad preparatoria dis-
pensándoles el tiempo restante, cuando hayan observado
buena conducta durante la mitad de su condena.

TÍTULO QUINTO
La Extinción de la Acción Penal y de la Pena

CAPÍTULO I
La Extinción de la Acción Penal

ARTÍCULO 183. La acción penal se extingue por:

I. Muerte del acusado;

II. Amnistía;

III. Prescripción;

IV. Resolución judicial irrevocable, y

V. Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo, en
los delitos perseguibles por querella o a petición de par-
te.

ARTÍCULO 184. El inculpado puede alegar en cualquier
estado del proceso las causas enumeradas en el artículo an-
terior, y los jueces las suplirán de oficio tan luego como ten-
gan conocimiento de ellas.

ARTÍCULO 185. La prescripción es personal y para ella
bastará el simple transcurso del tiempo señalado por la Ley.

ARTÍCULO 186. Los términos para la prescripción de la
acción penal serán continuos y se contarán desde el día en
que se cometió el delito, si es instantáneo y desde que cesó
sí fue continuo.

ARTÍCULO 187. La acción penal prescribe en los plazos
siguientes:

I. En un año si el término medio de la pena privativa de
libertad es menor de ese tiempo o sea de suspensión de
empleo o comisión;

II. En tres años si el término medio de la pena de prisión
es de un año o más, sin exceder de tres o si la acción na-
ce de delito que tenga señalada como única pena la baja
de las Fuerzas Armadas, y

III. En un tiempo igual al término medio de la pena si és-
ta excede de tres años de prisión.

ARTÍCULO 188. Cuando haya concurso de delitos san-
cionados con pena privativa de libertad, las acciones pena-
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les que de ellos resulten, prescribirán en un término igual a
la pena que correspondería aplicar, según lo dispuesto en
los artículos 162 y 163.

Cuando concurra una pena privativa de libertad con la baja
de las Fuerzas Armadas o la suspensión, estas últimas no se
tomarán en cuenta.

ARTÍCULO 189. La prescripción de la acción penal se in-
terrumpe por las actuaciones ministeriales o judiciales en
averiguación del delito, aunque no se practiquen las dili-
gencias contra persona determinada, excepto en el caso que
haya transcurrido la mitad del término necesario para la
prescripción pues entonces solo se interrumpirá por la apre-
hensión.

CAPÍTULO II
Extinción de la Pena

ARTÍCULO 190. La pena se extingue por muerte del sen-
tenciado, prescripción, amnistía, indulto o reconocimiento
de inocencia. Estas causas deben hacerse valer de oficio.

ARTÍCULO 191. La prescripción de una pena extingue el
derecho de ejecutarla y de conmutarla.

ARTÍCULO 192. En la prescripción de las penas debe ob-
servarse lo dispuesto en el artículo 187, en lo que no se
oponga a lo prevenido a este Capítulo.

ARTÍCULO 193. Los términos para la prescripción de las
penas serán continuos y correrán desde el día siguiente al
que el sentenciado se sustraiga a la acción de la autoridad,
si las penas son privativas de libertad, y si no lo son, desde
la fecha de la sentencia ejecutoria.

ARTÍCULO 194. Las penas prescribirán en los plazos si-
guientes:

I. La pena privativa de libertad, en un término igual al fi-
jado en la sentencia más una cuarta parte;

II. La multa, en cinco años;

III. En un tiempo igual al que falte de la sentencia, más
una cuarta parte, cuando se halla cumplido parcialmente
aquella, y

IV. Las que no tengan temporalidad, en cinco años.

ARTÍCULO 195. La prescripción de las penas privativas
de libertad sólo se interrumpe con la aprehensión del sen-
tenciado aunque ésta se ejecute por delito diverso.

ARTÍCULO 196. La amnistía aprovecha a todos los res-
ponsables del delito, aún cuando ya estén ejecutoriamente
sentenciados. A los que se encuentren presos, se les pondrá
desde luego en libertad.

ARTÍCULO 197. El indulto no puede concederse sino de
pena impuesta por sentencia irrevocable.

ARTÍCULO 198. Se concederá indulto cualquiera que sea
la pena impuesta cuando la conducta observada por el sen-
tenciado refleje un alto grado de readaptación social y su li-
beración no represente un peligro para la tranquilidad o se-
guridad públicas, conforme al dictamen del órgano ejecutor
de la sanción y no se trate de sentenciado por traición a la
patria, espionaje, delitos contra el derecho de gentes, rebe-
lión, insubordinación causando la muerte al superior, aso-
nada, abandono de puesto a que se refieren las fracciones II
y III del artículo 317, abandono de buque o convoy, con re-
lación a las fracciones VI del artículo 323, I del 324 y artí-
culo 326, extralimitación y usurpación de mando o comi-
sión en el segundo supuesto de la fracción IV del artículo
328, Incumplimiento de deberes militares correspondientes
a cada militar según su comisión o empleo a que se refiere
el artículo 390, genocidio, lesa humanidad, delitos cometi-
dos con motivo de conflictos armados, ni reincidente por
delito doloso; se le podrá conceder indulto por el Ejecutivo
Federal, en uso de facultades discrecionales, expresando sus
razones y fundamentos en los casos siguientes:

I. Cuando haya prestado servicios importantes a la Na-
ción, o

II. Cuando existan circunstancias especiales en su favor.

El indulto en ningún caso extinguirá la obligación de repa-
rar el daño causado.

ARTÍCULO 199. En el caso de reconocimiento de inocen-
cia, se relevará de toda pena al sentenciado y si está deteni-
do, se le pondrá en inmediata libertad.



TÍTULO SEXTO
Delitos Contra la Seguridad Exterior de la Nación

CAPÍTULO I
Traición a la Patria

ARTÍCULO 200. Se impondrá la pena de prisión de trein-
ta a sesenta años a quien:

I. Induzca a una potencia extranjera a declarar la guerra
al Estado Mexicano, o se concierte con ella para el mis-
mo fin;

II. Se pase al enemigo;

III. Se levante en armas para desmembrar el Territorio
Nacional;

IV. Entregue al enemigo, la fuerza, embarcación, aerona-
ve, o cualquier otra unidad de combate, que tenga a sus
órdenes, la plaza o puesto confiado a su cargo, la Bande-
ra, materiales, abastecimientos de vida o de combate, o
le proporcione cualquier otro recurso o medios de ofen-
sa o de defensa;

V. Induzca a tropas mexicanas o que se hallen al servicio
de México, para que se pasen a la fuerza enemiga, o re-
clute gente para el servicio del enemigo;

VI. Comunique al enemigo el estado o la situación de las
tropas mexicanas o de las que estén al servicio de Méxi-
co, de embarcaciones, aeronaves, o cualquier otro medio
de combate, armas, municiones o víveres de que dispon-
ga, algún documento de operaciones, itinerarios milita-
res, o entregue planos de instalaciones, bahías, fondea-
deros, campamentos, posiciones o terrenos, y en general,
cualquier información que pueda favorecer sus operacio-
nes de guerra o perjudicar las de las Fuerzas Armadas y
sus aliados;

VII. Incite a una revuelta entre las tropas o a bordo de
una embarcación o aeronave al servicio de la Nación al
frente del enemigo;

VIII. Haga señales militares al frente del enemigo u otras
indicaciones propias y conducentes para inquietar a las
tropas nacionales, o para engañarlas, incitarlas a la fuga,
causar su pérdida o la de las embarcaciones, aeronaves o
cualquier otro medio de combate o impedir la reunión de
unas y otras, si estuvieren divididas;

IX. Entable o facilite con personas que estén al servicio
del enemigo y sin autorización competente, relaciones
verbales, por escrito o de cualquier otra forma, acerca de
asuntos concernientes a las operaciones de guerra. Lo
anterior no comprende los tratados y convenios militares
que puedan negociarse con los Jefes de fuerzas enemi-
gas, para celebrar armisticio, capitulación, canje de pri-
sioneros o para negociar otros fines lícitos;

X. Circule o haga circular dolosamente entre las tropas o
tripulaciones, proclamas, manifiestos u otras publicacio-
nes del enemigo desfavorables a las Fuerzas Nacionales;

XI. Transmita al enemigo algún libro o apuntes de pro-
cedimientos para comunicarse;

XII. Fatigue o canse dolosamente a las tropas, tripula-
ciones, extravíe el rumbo de embarcaciones, aeronaves o
de las unidades de combate o imposibilite a éstas, a la tri-
pulación o a las tropas, por cualquier medio, para la ma-
niobra o el combate;

XIII. No ejecute, en todo o en parte, una orden del servi-
cio o la modifique de propia autoridad para favorecer los
intereses del enemigo;

XIV. Malverse caudales o efectos de las fuerzas armadas
en campaña y con daño de las operaciones de guerra o de
las tropas;

XV. Falsifique o altere un documento o instrumento que
contenga información relativa al servicio militar, o haga
a sabiendas uso de ellos, siempre que se empleen para
causar perturbaciones o quebrantos en las operaciones de
la guerra u ocasione la entrega de una plaza o puesto mi-
litar;

XVI. Dé a sus superiores información contraria a la que
conozca acerca de las operaciones de guerra, o no les co-
munique los datos que tenga sobre dichas operaciones y
de los proyectos o movimientos del enemigo;

XVII. En campaña o en territorio declarado en estado de
sitio o de guerra, inutilice de propósito caminos, vías fé-
rreas, comunicaciones de cualquier clase y sus aparatos,
o cause averías que interrumpan el servicio o el enlace,
destruyan canales, puentes, obras de defensa, embarca-
ciones, aeronaves, armas, municiones o cualquier otro
material de guerra o abastecimientos para las Fuerzas
Armadas o intercepte convoyes o correspondencia, o de
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cualquier otro modo entorpezca dolosamente las opera-
ciones de las fuerzas nacionales o facilite las del enemi-
go;

XVIII. Transmita falsamente al frente del enemigo, ór-
denes, avisos o comunicaciones relativos a las operacio-
nes de guerra, o deje de transmitirlos con entera exacti-
tud, para favorecer los intereses o propósitos de aquél;

XIX. Sirva como guía o conductor para una operación de
guerra, o de piloto, o de cualquier otra manera en una na-
val o de aviación, contra las tropas de la República o sus
embarcaciones de guerra o aeronaves o siendo guía o
conductor de tropas nacionales, las extravíe dolosamen-
te o les cambie rumbo a las embarcaciones o aeronaves
nacionales, o procure por cualquier medio su pérdida;

XX. Ponga en libertad a los prisioneros de guerra o de
cualquier otro modo proteja su fuga al frente del enemi-
go, en el combate o durante la retirada;

XXI. Sea cómplice o encubridor de los espías o explora-
dores del enemigo, y

XXII. Esté de acuerdo con el gobierno o súbdito de una
potencia extranjera, para ocasionar cualquier daño o per-
juicio a la Patria.

ARTÍCULO 201. En el caso de la fracción XX del artícu-
lo anterior, se impondrá la pena de nueve años de prisión,
siempre que entre el inculpado o sentenciado y el prisione-
ro a quien halla puesto en libertad o cuya evasión favoreció,
existan circunstancias personales de parentesco por consan-
guinidad en línea recta sin limitación de grado, y en la co-
lateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo
inclusive u otras igualmente atendibles a juicio de los tribu-
nales.

ARTÍCULO 202. Se impondrá la pena de cinco años de
prisión a los que conspiren para cometer el delito de traición
a la Patria.

Hay conspiración, siempre que dos o más personas resuel-
ven de concierto cometer el delito, acordando los medios de
llevar a efecto su determinación.

CAPÍTULO II
Espionaje

ARTÍCULO 203. Se impondrá la pena de treinta a sesenta
años de prisión, a quien se introduzca en las plazas, instala-
ciones, o puestos militares de cualquier índole o entre las
tropas que operen en campaña, para obtener información y
comunicarla al enemigo o que por cualquier medio la ob-
tenga con el mismo fin.

ARTÍCULO 204. El espía que habiendo logrado su objeto
se hubiere incorporado a su Ejército y fuere aprehendido
después, no será sancionado por su anterior delito de espio-
naje, sino que será considerado como prisionero de guerra.

CAPÍTULO III
Delitos Contra el Derecho de Gentes, 

Genocidio y Terrorismo

SECCIÓN PRIMERA
Delitos Contra el Derecho de Gentes

ARTÍCULO 205. Se impondrá la pena de treinta a sesenta
años de prisión, al que sin motivo justificado:

I. Ejecute actos de hostilidad contra fuerzas, embarca-
ciones, aeronaves, personas o bienes de una nación ex-
tranjera, si por su actitud sobreviene una declaración de
guerra o se produjesen violencias o represalias;

II. Viole tregua, armisticio, capitulación u otro convenio
celebrado con el enemigo, si por su conducta se reanu-
daran las hostilidades.

En los casos previstos en las fracciones anteriores, si no
hubiera declaración de guerra o reanudación de hostili-
dades la pena será de ocho años de prisión, y 

III. Prolongue las hostilidades o un bloqueo después de
haber recibido el aviso oficial de la paz.

ARTÍCULO 206. Se impondrá la pena de doce años de pri-
sión al que, sin exigencia extrema de las operaciones de la
guerra, incendie edificios, devaste sementeras, saquee pue-
blos o caseríos, ataque hospitales, ambulancias o asilos de
beneficencia dados a conocer por los signos establecidos, o
cuyo carácter pueda distinguirse a lo lejos de cualquier mo-
do, o destruya bibliotecas, museos, archivos, acueductos u
obras notables de arte así como vías de comunicación.



A los promotores se les impondrá la pena de treinta a se-
senta años de prisión.

ARTÍCULO 207. Se impondrá la pena de prisión de trein-
ta a sesenta años a todo Comandante de embarcación que
valiéndose de su posición en las Fuerzas Armadas, se apo-
dere durante la guerra de cualquier embarcación o aeronave
perteneciente a una nación aliada, amiga o neutral; o en
tiempo de paz de cualquiera de ellas sin motivo justificado,
exija por medio de la amenaza o de la fuerza rescate o con-
tribución por alguna de esas embarcaciones o aeronaves o
cometa violencias, robos, homicidios o ejerza cualquier otro
acto de piratería.

ARTÍCULO 208. No se considerará como acto de pirate-
ría, el uso del derecho de presas marítimas que puedan ha-
cer, en alta mar o en aguas territoriales del Estado Mexica-
no, las embarcaciones nacionales de guerra, capturando al
enemigo, sus barcos mercantes, tomando prisionera a la tri-
pulación y confiscando el barco y la mercancía de a bordo
para ser adjudicados según la sentencia que dicten los tri-
bunales de presas.

ARTÍCULO 209. Se impondrá la pena de diez años de pri-
sión, a los miembros de la tripulación de una embarcación
de guerra mexicana, que utilicen su embarcación y elemen-
tos para cometer violencias y robos en las costas o en otras
embarcaciones.

Si al apresar una embarcación cometen innecesariamente
homicidios, lesiones u otras violencias graves, o dejan a las
personas sin medios de salvarse, se les impondrá la pena de
treinta a sesenta años de prisión.

ARTÍCULO 210. Se impondrá la pena de un año de prisión
al que ofenda de palabra a un parlamentario del enemigo. Si
la ofensa es de obra se sancionará según el daño que cause,
teniendo como circunstancia agravante la calidad del ofen-
dido.

ARTÍCULO 211. Se impondrá la pena de cinco años de
prisión al que sin estar autorizado exija el pago de alguna
contribución de guerra, o servicios personales, haga requi-
sición de víveres, o elementos de transporte, tome rehenes
o ejecute cualquier otra clase de vejaciones en la población
civil del país enemigo.

SECCIÓN SEGUNDA
Del Genocidio

ARTÍCULO 212. Comete el delito de genocidio el que con
el propósito de destruir, total o parcialmente a uno o más
grupos nacionales o de carácter étnico, racial o religioso,
perpetrase por cualquier medio, delitos contra la vida de los
miembros de aquéllos, o impusiese la esterilización masiva
con el fin de impedir la reproducción del grupo.

Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta años de pri-
sión y baja de las Fuerzas Armadas.

Si con idénticos propósitos se llevaren a cabo ataques a la
integridad corporal o a la salud de los miembros de dichas
comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos meno-
res de diez y seis años, empleando para ello la violencia fí-
sica o moral, la sanción será de cinco a veinte años de pri-
sión y la baja de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 213. Se aplicarán las mismas sanciones seña-
ladas en el artículo anterior, a quien con igual propósito so-
meta intencionalmente al grupo a condiciones de existencia
que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial.

SECCIÓN TERCERA
Terrorismo

ARTÍCULO 214. Comete el delito de terrorismo, el mili-
tar que utilizando sustancias tóxicas, biológicas, explosivas,
armas de fuego, incendio, inundación, medios electrónicos
o de comunicación, o por cualquier otro medio violento, re-
alice actos en contra de las personas, instalaciones del Esta-
do, cosas o servicios al público, que produzcan alarma, te-
mor, terror en la población o en un grupo o sector de ella,
para perturbar la paz pública, o tratar de menoscabar la au-
toridad del Estado, o presionar a la autoridad para que tome
una determinación.

ARTÍCULO 215. Se impondrá la pena de prisión de dos a
cuarenta años y multa hasta de mil cien salarios mínimos y
la baja de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de las penas
que correspondan por los delitos que resulten, a quien co-
meta el delito de terrorismo por cualquiera de los medios
previstos en el artículo anterior.

Si en la comisión de este delito se emplean recursos de las
Fuerzas Armadas, la pena aplicable se aumentará en una
mitad.
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ARTÍCULO 216. A quien teniendo conocimiento de las
actividades de un terrorista y de su identidad, no lo haga sa-
ber a las autoridades, se le aplicará pena de uno a nueve
años de prisión y multa hasta de doscientos cincuenta sala-
rios mínimos.

CAPÍTULO IV
Violación de Neutralidad 

o de Inmunidad Diplomática

ARTÍCULO 217. Se impondrá la pena de cinco años de
prisión:

I. A quien sin estar autorizado reclute tropas en la Repú-
blica, o tripule y arme embarcaciones para el servicio de
una potencia extranjera, cualquiera que sea el objeto que
se proponga o a la nación que intente hostilizar;

II. Al Comandante de una embarcación o al piloto de una
aeronave, que durante una guerra en que no intervenga
en el Estado Mexicano, transporte contrabando de guerra
para cualquiera de los beligerantes; así como el que eje-
cute cualquier acto no especificado en este capítulo, que
comprometa la neutralidad del país o infrinja las dispo-
siciones publicadas por el gobierno para mantenerla, y

III. Al que combata o persiga embarcaciones o aeronaves
del enemigo en las aguas territoriales o en el espacio aé-
reo de una potencia neutral, aun cuando tenga conoci-
miento de que tales buques o aeronaves transportaren
contrabando de guerra, en caso de conflicto internacional
en que intervenga México.

ARTÍCULO 218. El que viole la inmunidad diplomática,
real o personal, de un mandatario, representante o servidor
público extranjero o internacional que goce de ella por vir-
tud de los instrumentos internacionales de los que el Estado
Mexicano forme parte; o viole la que da un salvoconducto
emitido por autoridad competente, se le impondrá la pena
de tres años de prisión.

CAPÍTULO V
Delitos de Lesa Humanidad

ARTÍCULO 219. Se entenderá por delito de lesa humani-
dad y se les impondrá una pena de treinta años de prisión, a
quien cometa cualquiera de los actos siguientes como parte
de un ataque generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil y con conocimiento de dicho ataque.

I. Homicidio;

II. Exterminio;

III. Esclavitud;

IV. Deportación o traslado forzoso de población;

V. Encarcelamiento u otra privación grave de la libertad
física en violación de normas fundamentales de derecho
internacional;

VI. Tortura;

VII. Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada,
embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra
forma de violencia sexual de gravedad comparable;

VIII. Persecución de un grupo o colectividad con identi-
dad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacio-
nales, étnicos, culturales, religiosos, de género u otros
motivos universalmente reconocidos como inaceptables
con arreglo al derecho internacional, en conexión con
cualquier otro acto de los previstos en este artículo, con
genocidio o con delitos cometidos en conflictos arma-
dos;

IX. Desaparición forzada de personas, y

X. Segregación y opresión racial.

Otros actos inhumanos de carácter similar que causen in-
tencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente
contra la integridad física o la salud mental o física.

CAPÍTULO VI
Delitos Cometidos en los Conflictos Armados

ARTÍCULO 220. Se impondrá una pena de treinta años de
prisión a quien durante el desarrollo de un conflicto arma-
do, cometa los siguientes delitos como parte de un plan o
política o como parte de la comisión en gran escala de tales
delitos:

I. Infracciones graves a los Convenios de Ginebra del 12
de agosto de 1949, consistentes en cualquiera de los si-
guientes actos contra personas o bienes protegidos por
las disposiciones de dichos Convenios:

A. Privar de la vida dolosamente;



B. Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, in-
cluidos los experimentos biológicos;

C. Infligir dolosamente sufrimientos graves o atentar
gravemente contra la integridad física o la salud;

D. Destruir bienes o apropiarse de ellos, de manera
no justificada por necesidades militares, a gran esca-
la, ilícita y arbitrariamente;

E. Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona
protegida a prestar servicios en las fuerzas de una po-
tencia enemiga;

F. Privar dolosamente a un prisionero de guerra o a
otra persona de su derecho a un juicio justo e impar-
cial;

G. Someter a deportación, traslado o confinamiento
ilegales, y

H. Tomar rehenes.

II. Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables
en los conflictos armados internacionales dentro del
marco del derecho internacional, a saber, cualquiera de
los actos siguientes:

A. Dirigir intencionalmente ataques contra la pobla-
ción civil en cuanto tal o contra civiles que no parti-
cipen directamente en las hostilidades;

B. Dirigir intencionalmente ataques contra bienes ci-
viles, es decir objetos que no sean objetivos milita-
res;

C. Dirigir intencionalmente ataques contra personal,
instalaciones, material, unidades o vehículos partici-
pantes en una misión de mantenimiento de la paz o
de asistencia humanitaria de conformidad con la Car-
ta de las Naciones Unidas, siempre que tengan dere-
cho a la protección otorgada a civiles o bienes civiles
con arreglo al derecho internacional de los conflictos
armados;

D. Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas
de que causará pérdidas de vida, lesiones a civiles o
daños a bienes de carácter civil o daños extensos, du-
raderos y graves al medio natural que serían mani-

fiestamente excesivos en relación con la ventaja mi-
litar concreta y directa de conjunto que se prevea;

E. Atacar o bombardear por cualquier medio, ciuda-
des, aldeas, pueblos o edificios que no estén defendi-
dos y que no sean objetivos militares;

F. Causar la muerte o lesiones a un enemigo que ha-
ya depuesto las armas o que, al no tener medios para
defenderse, se haya rendido a discreción;

G. Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la
Bandera Nacional o las insignias militares o el uni-
forme del enemigo o de las Naciones Unidas, así co-
mo los emblemas distintivos de los Convenios de Gi-
nebra, y causar así la muerte o lesiones graves;

H. El traslado, directa o indirectamente, por la poten-
cia ocupante de parte de su población civil al territo-
rio que ocupa, o la deportación o el traslado de la to-
talidad o parte de la población del territorio ocupado,
dentro o fuera de ese territorio;

I. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios
dedicados al culto religioso, las artes, las ciencias o
la beneficencia, los monumentos, los hospitales y los
lugares en que se agrupa a enfermos o heridos, siem-
pre que no sean objetivos militares;

J. Someter a personas que estén en poder del perpe-
trador a mutilaciones físicas o a experimentos médi-
cos o científicos de cualquier tipo que no estén justi-
ficados en razón de un tratamiento médico, dental u
hospitalario ni se lleven a cabo en su interés, y que
causen la muerte o pongan gravemente en peligro la
salud;

K. Matar o herir a traición a personas pertenecientes
a la nación o al Ejército enemigo;

L. Declarar que no se dará cuartel;

M. Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos
que las necesidades de la guerra lo hagan imperativo;

N. Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles an-
te un tribunal los derechos y acciones de los nacio-
nales de la parte enemiga;
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O. Obligar a los nacionales de la parte enemiga a par-
ticipar en acciones bélicas dirigidas contra su propio
país, aunque hubieran estado a su servicio antes del
inicio de la guerra;

P. Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es
tomada por asalto;

Q. Emplear veneno o armas envenenadas;

R. Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares a
cualquier líquido, material o dispositivo análogo;

S. Emplear balas que se abran o aplasten fácilmente
en el cuerpo humano, como balas de camisa dura que
recubran totalmente la parte interior o que tenga in-
cisiones;

T. Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos
de guerra que, por su propia naturaleza, causen daños
superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan efec-
tos indiscriminados en violación al derecho humani-
tario internacional de los conflictos armados, a con-
dición de que esas armas o esos proyectiles,
materiales o métodos de guerra, sean objeto de una
prohibición completa;

U. Cometer ultrajes contra la dignidad de la persona,
en particular tratos humillantes y degradantes;

V. Cometer actos de violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, esteriliza-
ción forzada y cualquier otra forma de violencia se-
xual que constituya una infracción grave de los Con-
venios de Ginebra;

W. Aprovechar la presencia de civiles u otras perso-
nas protegidas para que queden inmunes de opera-
ciones militares determinados puntos, zonas o fuer-
zas militares;

X. Dirigir dolosamente ataques contra edificios, ma-
terial, unidades y vehículos sanitarios y contra perso-
nal habilitado para utilizar los emblemas, distintivos
de los Convenios de Ginebra de conformidad con el
derecho internacional;

Y. Provocar de manera dolosa la inanición de la po-
blación civil como método de usar la guerra, priván-

dola de los objetos indispensables para su supervi-
vencia, incluido el hecho de obstaculizar intencional-
mente los suministros de socorro de conformidad con
los Convenios de Ginebra, y

Z. Reclutar o alistar a niños menores de quince años
o utilizarlos para participar activamente en las hosti-
lidades.

III. En caso de conflicto armado que no sea de índole in-
ternacional, las violaciones graves del artículo 3 común
a los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de
1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos cometi-
dos contra personas que no participen directamente en
las hostilidades, incluido los miembros de las fuerzas ar-
madas que hayan depuesto las armas y los que hayan
quedado fuera de combate por enfermedad, lesiones, de-
tención o por cualquier otra causa:

A. Actos de violencia contra la vida y la integridad de
las personas, en particular el homicidio en todas sus
formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la tortu-
ra;

B. Los ultrajes contra la dignidad personal, en parti-
cular los tratos humillantes y degradantes;

C. La toma de rehenes, y

D. Las condenas dictadas y las ejecuciones efectua-
das sin sentencia previa pronunciada por un tribunal
constituido regularmente y que haya ofrecido todas
las garantías judiciales generalmente reconocidas co-
mo indispensables.

Lo previsto en esta fracción se aplica a los conflictos ar-
mados que no son de índole internacional y por lo tanto
no se aplica a situaciones de disturbios o tensiones inter-
nos, tales como motines, actos aislados y esporádicos de
violencia u otros actos de carácter similar.

IV. Otras violaciones graves de las leyes y los usos apli-
cables en los conflictos armados que no sean de índole
internacional, dentro del marco establecido de derecho
internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes:

A. Dirigir intencionalmente ataques contra la pobla-
ción civil como tal o contra civiles que no participen
directamente en las hostilidades;



B. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios,
material, unidades y vehículos sanitarios y contra el
personal habilitado para usar los emblemas distinti-
vos de los Convenios de Ginebra de conformidad con
el derecho internacional;

C. Dirigir intencionalmente ataques contra personal,
instalaciones, material, unidades o vehículos partici-
pantes en una misión de mantenimiento de la paz o
de asistencia humanitaria de conformidad con la car-
ta de las naciones unidas, siempre que tengan dere-
cho a la protección otorgada a civiles o bienes civiles
con arreglo al derecho internacional de los conflictos
armados;

D. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios
dedicados al culto religioso, la educación, las artes,
las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los
hospitales y otros lugares en que se agrupa a enfer-
mos y heridos, a condición de que no sean objetivos
militares;

E. Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es to-
mada por asalto;

F. Cometer actos de violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, esteriliza-
ción forzada o cualquier otra forma de violencia se-
xual que constituya también una violación grave al
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra;

G. Reclutar o alistar niños menores de quince años o
utilizarlos para participar activamente en hostilida-
des;

H. Ordenar el desplazamiento de la población civil
por razones relacionadas con el conflicto, a menos
que así lo exija la seguridad de los civiles de que se
trate o por razones militares imperativas;

I. Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;

J. Declarar que no se dará cuartel;

K. Someter a las personas que estén en poder de otra
parte en el conflicto a mutilaciones físicas o a expe-
rimentos médicos o científicos de cualquier tipo que
no estén justificados en razón del tratamiento médi-
co, dental u hospitalario de la persona de que se tra-
te ni se lleven a cabo en su interés, y que provoquen

la muerte o pongan gravemente en peligro su salud,
y

L. Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos
que las necesidades del conflicto lo hagan imperati-
vo.

TÍTULO SÉPTIMO
Delitos Contra la Seguridad Interior de la Nación

CAPÍTULO I
Rebelión

ARTÍCULO 221. Se comete el delito de rebelión militar,
cuando se alzan en armas elementos de las Fuerzas Arma-
das para:

I. Abolir o reformar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

II. Impedir la elección de los Supremos Poderes de la
Federación, su integración, o el libre ejercicio de sus fun-
ciones, o usurpar éstas;

III. Separar de su cargo al Presidente de la República, los
Secretarios de Estado, Ministros de la Suprema Corte o
Procurador, y 

IV. Abolir o reformar la Constitución Política de alguno
de los Estados de la Federación, las instituciones que de
ella emanen, impedir la integración de éstas o la elección
correspondiente; o para lograr la separación del Gober-
nador, miembros del Tribunal Superior de Justicia o Pro-
curador; todo ello, cuando interviniendo los Poderes de
la Unión en la forma prescrita por el artículo 119 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los alzados no depongan, sin resistencia, las armas.

ARTÍCULO 222. Se impondrá la pena de treinta a sesenta
años de prisión:

I. Al que promueva o dirija una rebelión;

II. A quien ejerza mando en una Región, Zona, Sector,
Guarnición o plaza y que se adhiera a la rebelión;

III. Al que mandando una corporación utilice sus fuerzas
para rebelarse, y al Jefe de una Instalación o Dependen-
cia que emplee los elementos a su disposición para el
mismo objeto, y 
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IV. Al Oficial o Sargento o sus equivalentes en la Arma-
da de México, que utilice las fuerzas a su mando, para re-
belarse o adherirse a la rebelión cuando no se encuentre
en conexión inmediata con la corporación a que pertene-
ce.

La pena será de seis años de prisión a quienes se rindan an-
tes de efectuarse alguna acción armada con fuerzas del Go-
bierno de la República; los Cabos y Soldados que se rindan
con sus pertrechos de guerra no sufrirán castigo alguno.

ARTÍCULO 223. Se impondrá la pena de ocho años de pri-
sión a los Oficiales que fuera de los casos previstos en el ar-
tículo que antecede se adhieran o participen en alguna for-
ma en la rebelión; y a los que no empleen todos los medios
que estén a su alcance para impedir la rebelión de sus fuer-
zas.

A los Sargentos se les impondrá la mitad de la pena, a los
Cabos dos años y a los Soldados un año de prisión.

ARTÍCULO 224. Se impondrá la pena de seis años de pri-
sión, a quienes teniendo conocimiento de que se trata de co-
meter el delito de rebelión no lo denuncien a la autoridad
que corresponda. Cuando la denuncia se haga en tiempo
oportuno para evitar la ejecución del delito, no se impondrá
pena alguna.

ARTÍCULO 225. Los rebeldes no serán responsables de
las muertes o lesiones inferidas en el acto de un combate, ni
de los daños que durante el mismo causen a propiedades;
pero de todo homicidio, lesión o daño a la propiedad que se
cause fuera de la lucha, serán responsables, tanto el que los
ordene como los que materialmente los ejecuten, aplicán-
dose las penas que correspondan, según las reglas del con-
curso de delitos.

ARTÍCULO 226. Se impondrá la pena de cinco años de
prisión a los que conspiren para cometer el delito de rebe-
lión.

CAPÍTULO II
Sedición

ARTÍCULO 227. Cometen el delito de sedición los que
reunidos en número de diez o más, resistan a una autoridad
o la ataquen con alguno de los fines siguientes:

I. De impedir la promulgación o la ejecución de una Ley
o la celebración de una elección popular que no sea de

las que menciona la fracción II del artículo 221 de este
Código;

II. De impedir el libre ejercicio de sus funciones, o el
cumplimiento de una providencia judicial o administra-
tiva;

III. Separar de su mando o cargo al titular de algún orga-
nismo de las Fuerzas Armadas, al Procurador, a un
miembro de algún Tribunal Militar; o impedir el libre
ejercicio de sus funciones, y

IV. Abolir o reformar las Leyes o Reglamentos militares.

ARTÍCULO 228. A los que cometan el delito de sedición
previsto en las fracciones I y II del artículo 227, se les im-
pondrá cuando no se cause daño en las personas o en la pro-
piedad, la pena de:

I. Cuatro años de prisión a los promovedores o directo-
res;

II. Dos años a los demás si fueren Oficiales, y

III. Seis meses a la Tropa.

En caso de que se cause daño se impondrá la pena que co-
rresponda, según las reglas del concurso de delitos.

En los casos de las fracciones III y IV del mismo artículo,
la pena de prisión será de cuatro a ocho años y baja de las
Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 229. Cuando los sediciosos se disuelvan o so-
metan a la autoridad legítima antes de la intimidación, a
consecuencia de ella, o a la presencia de la fuerza pública,
no se impondrá pena a los ejecutores; pero a los inductores,
promovedores y jefes de la sedición, se les aplicará la pena
de un año de prisión.

ARTÍCULO 230. Se impondrá la pena de seis meses de
prisión a los que conspiren para cometer el delito de sedi-
ción.



TÍTULO OCTAVO
Delitos Contra la Integridad 

y Seguridad de las Fuerzas Armadas

CAPÍTULO I
Falsificación

ARTÍCULO 231. Se impondrá la pena de tres años de pri-
sión al que dolosamente y con el objeto de obtener algún
provecho para si o para otro, o con el de causar algún per-
juicio:

I. Ponga una firma o rúbrica falsas, aunque sean imagi-
narias, o altere una verdadera, en algún documento mili-
tar;

II. Aproveche indebidamente una firma o rúbrica en
blanco, ajenas, extendiendo algún despacho, patente, or-
den de pago o cualquier otro documento relativo a la po-
sición o servicios militares, suyos o de otra persona;

III. Altere el texto de algún documento militar verdade-
ro después de concluido y firmado, variando en él, nom-
bres, empleos o grados, fechas, cantidades o cualquiera
otra circunstancia o punto substancial ya sea añadiendo,
enmendando o borrando en todo o en parte una o más pa-
labras o variando la puntuación;

IV. Expida o extienda testimonio o copia certificada de
documentos militares supuestos, o de los existentes que
carezcan de los requisitos legales, suponiendo falsamen-
te que los tienen o agregando o suprimiendo en la copia,
algo que importe una variación sustancial, y 

V. Se atribuya o atribuya a la persona a cuyo nombre ex-
tienda el documento, un nombre o una investidura, cali-
dad o circunstancia que no tenga y que sea necesaria pa-
ra la validez del acto.

ARTÍCULO 232. La pena señalada en el artículo anterior,
se aplicará también al que haga uso de un documento mili-
tar falso o falsificado, y si con el uso de ese documento se
comete otro delito, se observarán las reglas del concurso de
delitos.

ARTÍCULO 233. Se impondrá la pena de tres años de pri-
sión al funcionario o empleado en el fuero de guerra que, a
sabiendas, consigne o haga consignar, en las averiguaciones
o en los procesos hechos falsos, o que altere el texto de las
actuaciones.

ARTÍCULO 234. El que falsifique los sellos, timbres, cal-
comanías o marcas militares que se usen en la correspon-
dencia, libros, actas o documentos oficiales destinados a
marcar o señalar el armamento, equipo, vehículos, vestua-
rio u otros objetos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, se
le impondrá la pena de prisión de cuatro años. La misma pe-
na se aplicará a los que a sabiendas de la falsificación reali-
zada, hagan uso de dichos sellos, timbres, calcomanías o
marcas.

Igual pena se impondrá al que falsifique o use una calco-
manía o documento que otorgue el derecho a accesar a ins-
talaciones militares.

Tratándose de documentos oficiales, se aumentará hasta una
mitad de la pena impuesta, atendiendo al nivel de su clasi-
ficación, reservada o confidencial.

ARTÍCULO 235. El que habiéndose proporcionado o se le
entreguen las marcas, timbres, calcomanías o sellos verda-
deros, destinados al uso que indica el artículo anterior, los
utilice de un modo fraudulento en perjuicio de la Nación o
de las Fuerzas Armadas o en beneficio propio o ajeno o en
perjuicio de otro, se le impondrá la pena de seis años de pri-
sión.

ARTÍCULO 236. El que a sabiendas haga uso de instru-
mentos o procedimientos de medición o peso falsos, para
entregar o recibir los objetos que tenga a su cargo, se le im-
pondrá la pena de cuatro años de prisión.

ARTÍCULO 237. El que falsifique o adultere, haga falsifi-
car o adulterar los víveres, forrajes, líquidos, medicinas u
otras substancias confiadas a su guarda o vigilancia, o que
conociendo su falsificación o adulteración las distribuya o
haga distribuir al personal de las Fuerzas Armadas, o a los
animales que pertenezcan a dichas Fuerzas, se le impondrá
la pena de cinco años de prisión.

ARTÍCULO 238. Si el delito de que habla el artículo ante-
rior, se perpetrare por otro que no sea el guardián o encar-
gado de los efectos a que este precepto se refiere, la pena
aplicable será la de tres años de prisión.

ARTÍCULO 239. El que dolosamente altere, cambie, des-
truya o modifique los diarios, historiales, bitácoras, ayudas,
instrumentos, equipos o sistemas, estudios científicos rela-
tivos a una navegación o que dé un falso rumbo, u observa-
ciones de situación distintas de las verdaderas, se le impon-
drá la pena de prisión de dos años, si no causa daño. Si
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resulta éste, la pena será de cinco años de prisión, y si se
destruye la nave, la pena será la de treinta a sesenta años de
prisión.

ARTÍCULO 240. El que dolosamente altere o cambie los
planos o modelos de alguna construcción militar o la cons-
trucción misma, destinada al servicio de las Fuerzas Arma-
das, se le impondrá la pena de prisión de tres años y si por
esta causa se origina algún daño grave, la pena será de seis
años.

CAPÍTULO II
Fraude, Malversación y Retención de Haberes

ARTÍCULO 241. Comete el delito de fraude el que alcan-
ce un lucro indebido, con perjuicio de los intereses de las
Fuerzas Armadas o de los individuos pertenecientes a éstas,
valiéndose para ello del engaño o aprovechándose del error
de éstos. También incurre en este delito el que:

I. En las listas de revista o cualquier otro documento mili-
tar, haga aparecer una cantidad de hombres, animales, ha-
beres, jornales o forrajes mayor de la que justamente deba
figurar o algún individuo que realmente no exista o que
existiendo no prestase servicio, y

II. En ejercicio de sus funciones o con miras interesadas, fa-
vorezca a un contratista o proveedor en la contratación res-
pectiva, presente cuentas o relaciones inexactas sobre gas-
tos del servicio, naturaleza, cantidad o calidad de los
trabajos, mano de obra o provisiones destinadas al uso mi-
litar; efectúe compras de éstas últimas a precio mayor que
el de plaza, o celebre otros contratos onerosos; no dé cuen-
ta oportunamente a la Secretaría respectiva, de los fondos
que tuviere en su poder por economías de forrajes o gasto
común; firme o autorice orden, libramiento o cualquier otro
documento de pago o de crédito extendido por los que se
hallen a sus órdenes, y que difiera en cantidad de lo que
arroje la liquidación o ajuste correspondiente; ordene o haga
consumos innecesarios de víveres, municiones, pertrechos,
combustibles u otros efectos destinados al servicio; cambie
sin autorización las monedas o valores que hubiere recibido,
por otros distintos o que de cualquier otra manera no especi-
ficada en éste o en alguno de los demás preceptos conteni-
dos en el presente capítulo, alcance un lucro indebido.

Al que cometa el delito de fraude se le impondrá la pena:

A. De dieciséis días a seis meses, cuando el valor de lo
defraudado, no exceda de cien veces el salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal;

B. Con prisión de seis meses a tres años, cuando el valor
de lo defraudado excediere de cien veces pero no de qui-
nientas el salario mínimo general citado, y

C. Con prisión de tres a doce años si el valor de lo de-
fraudado fuere mayor de quinientas veces el salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal.

En todos los casos se aplicará multa, equivalente a lo de-
fraudado.

ARTÍCULO 242. El que con motivo del cargo que desem-
peñe en las Unidades, Dependencias, Instalaciones u Orga-
nismos de las Fuerzas Armadas, deba confrontar la docu-
mentación que acredite el ejercicio legal de los recursos en
que aparezca cometido el delito previsto en la fracción I del
artículo precedente, si no debieran ser sancionados confor-
me a ese precepto, lo serán por su omisión en la vigilancia
que les está encomendada, con la pena de cuatro meses de
suspensión de empleo.

ARTÍCULO 243. Comete el delito de malversación el que
distraiga de su objeto o fin dinero, valores o cualesquiera
otros efectos pertenecientes a las Fuerzas Armadas o al per-
sonal que lo compone o administrados por aquél y que ha-
ya recibido en virtud de su empleo, o comisión, sea fija o
accidental. Al responsable de este delito se le impondrá:

I. De dieciséis días a ocho meses de prisión si el valor de
lo malversado no excede de cien salarios mínimos;

II. De ocho meses a dos años de prisión si el valor de lo
malversado rebase cien salarios mínimos y no exceda de
quinientos, y 

III. Cuando exceda de quinientos salarios mínimos, se le
impondrá la pena anterior, agregando un mes por cada
cien salarios mínimos, sin que pueda exceder de quince
años de prisión.

En todos los casos se condenará a la reparación del daño, y
además en cuanto a la fracción III se impondrá la baja de las
Fuerzas Armadas.



ARTÍCULO 244. Las penas mencionadas en el artículo an-
terior, se duplicarán cuando el probable responsable se sus-
traiga de la acción de la justicia.

ARTÍCULO 245. Se impondrá hasta un tercio de las penas
privativas de libertad establecidas en el artículo 243, a quien
devuelva lo que haya malversado, dentro de treinta días,
contados desde que sea descubierto el delito.

ARTÍCULO 246. En caso de conato de malversación, se
impondrán las penas conforme a las reglas establecidas en
este Código.

ARTÍCULO 247. Comete el delito de retención de habe-
res, raciones u otros emolumentos o efectos pertenecientes
a las Fuerzas Armadas o bajo su administración, el que in-
debidamente no entregue o no distribuya cualesquiera de
éstos, estando obligado a ello en razón de sus funciones, y
se le impondrá la pena de:

I. Si esa retención la efectúa en provecho propio o en el
de otro, conforme a lo previsto en el artículo 243 y según
el valor de los objetos retenidos, y

II. Si dicha retención la hace y sin aprovechar para sí o
para otro, los haberes, raciones o efectos pertenecientes
a las Fuerzas Armadas, hasta un tercio de la pena que co-
rresponda conforme a las reglas establecidas en el mis-
mo precepto.

CAPÍTULO III
Enajenación, Extravío, Robo y Destrucción de lo 

Perteneciente a las Fuerzas Armadas

ARTÍCULO 248. El militar que enajene o empeñe las
prendas de vestuario o equipo de uso personal que se le mi-
nistre o tenga a su cargo, se le impondrá la pena de prisión
de tres meses. A quien enajene o empeñe bienes pertene-
cientes o a disposición de las Fuerzas Armadas, se le im-
pondrá la pena de prisión de cinco meses en tiempo de paz
y once meses en campaña.

Todo el que sin estar comprendido en cualesquiera de los
casos previstos en el artículo 243, enajene sin autorización,
empeñe o dé en prenda material de guerra, abastecimientos,
o cualquier otro objeto o efecto destinados al uso de las
Fuerzas Armadas o administrados por éstas, que tenga bajo
su vigilancia o responsabilidad, se le impondrá la pena de
prisión de dos años y la baja de las Fuerzas Armadas.

Las mismas penas señaladas se impondrán a los que para
provecho propio o de otros, compren, oculten o reciban en
prenda cualesquiera de los objetos que el presente artículo
refiere.

Tratándose de material de guerra; agresivos químicos, arti-
ficios o ingenios de combate, en uso o reserva de las Fuer-
zas Armadas, se impondrán las penas previstas en el artícu-
lo 252.

En los casos anteriores, además se impondrá la pena de
multa de diez a trescientos días de salario mínimo a criterio
del juzgador.

ARTÍCULO 249. Serán castigados con la pena de prisión
de tres meses:

I. A los individuos de tropa que extravíen en tiempo de
paz, los animales, las armas, las municiones u otros ob-
jetos que se les haya entregado para el servicio, excepto
las prendas de vestuario de uso personal. En campaña se
duplicará la pena, y

II. Los que extravíen objetos militares o efectos destina-
dos al uso de las Fuerzas Armadas, que tengan bajo su
inmediata vigilancia, siempre que no deban ser sancio-
nados administrativamente y sin perjuicio de que se les
haga el descuento del valor de los objetos extraviados.

A los Oficiales, en el caso de la fracción II del presente ar-
tículo, además de la pena privativa de libertad, se les im-
pondrá la suspensión de empleo, por el término de seis me-
ses.

ARTÍCULO 250. Al que extravíe la Bandera o Estandarte
de una Unidad o establecimiento se le impondrán en tiem-
po de paz, ocho meses de prisión y en campaña dos años.

ARTÍCULO 251. Comete el delito de robo de lo pertene-
ciente a las Fuerzas Armadas el que sin derecho y sin con-
sentimiento se apodere de valores, cosas o muebles que se-
an propiedad de aquél o se encuentren bajo su dominio o
custodia, se le impondrá:

I. Cuatro meses de prisión si el valor de lo robado no ex-
cede de cincuenta días de salario mínimo;

II. Seis meses de prisión si el valor de lo robado fuere el
equivalente a cincuenta días de salario mínimo, sin ex-
ceder de cien;
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III. Un año de prisión si el valor de lo robado fuere de
cien veces el salario mínimo sin exceder de quinientos, y

IV. Un mes de aumento a la pena señalada en la fracción
anterior, por cada veinte días de salario mínimo o frac-
ción que exceda de quinientas veces el salario mínimo.

Las penas señaladas en este artículo se aumentarán un año
si el delito se comete en un lugar cerrado; en edificio que es-
té habilitado o destinado para habitación, o si el sujeto acti-
vo comete el delito en el lugar en donde preste sus servicios
o al que tenga libre acceso.

ARTÍCULO 252. Cuando el objeto del delito de robo lo
constituya material de guerra, agresivos químicos, artificios
o ingenios de combate de las Fuerzas Armadas, se impon-
drá la pena de:

I. Uno a seis años de prisión, cuando el objeto robado sea
un arma;

II. Dos a doce años de prisión, si se trata de dos o más ar-
mas;

III. Uno a quince años de prisión, cuando el objeto roba-
do sean municiones, y

IV. Tres meses a veinticinco años de prisión, en cualquier
otro caso.

Además de las penas anteriores, se impondrá multa de tres-
cientos a quinientos días de salario mínimo.

En estos casos, las penas se aumentarán hasta en una cuar-
ta parte, si el delito se comete en lugar cerrado.

Si el que lo comete tiene los objetos bajo su responsabilidad
o custodia se aumentará en una mitad.

Las penas señaladas se aumentarán al doble, cuando el de-
lito se cometa en campaña.

ARTÍCULO 253. Al que destruya o devaste material de
guerra, agresivos químicos, artificios o ingenios de comba-
te, en uso o reserva; vehículos, embarcaciones, aeronaves,
edificios, fábricas, almacenes, talleres, arsenales o estable-
cimientos de las Fuerzas Armadas, u otras construcciones
militares, por otros medios que no sean el incendio o el uso
de explosivos, se le impondrá la pena de prisión de tres a
cuarenta años.

ARTÍCULO 254. Si el medio empleado para la destruc-
ción o devastación, es el incendio o uso de explosivos, y pa-
ra ello se emplea la fuerza armada, la pena será de treinta a
sesenta años de prisión. Si no se hizo uso de la fuerza ar-
mada, la pena será la de veinte años de prisión.

ARTÍCULO 255. Al que por medio de barrenos o abertura
de una o más válvulas o cualquier otro medio produzca do-
losamente la pérdida total de un buque, se le impondrá pe-
na de treinta a sesenta años de prisión.

ARTÍCULO 256. El que dolosamente, destruya o haga
destruir frente al enemigo objetos necesarios para la defen-
sa, el ataque, la navegación o aeronavegación, de embarca-
ción o aeronave, para las maniobras de una u otra, todo o
parte del material de guerra, abastecimientos y materiales
de campamento o del servicio de cualquier unidad de com-
bate, se le impondrá la pena de treinta a sesenta años de pri-
sión.

Si el delito a que el presente artículo se refiere no es perpe-
trado frente al enemigo, ni esté comprendido en la fracción
XVII del artículo 200, la pena será la de quince años de pri-
sión.

ARTÍCULO 257. Se impondrá la pena de prisión de quin-
ce años a quien en tiempo de guerra y frente al enemigo do-
losamente destruya, queme o inutilice los libros, cartas mi-
litares, planos, croquis, calcos, actas, archivos o
instrumentos científicos, y otros documentos militares per-
tenecientes a las Fuerzas Armadas.

En tiempo de paz, la pena a imponer será de ocho años de
prisión.

CAPÍTULO IV
Deserción e Insumisión

ARTÍCULO 258. Comete el delito de deserción el que lle-
ve a cabo su separación ilegal del servicio militar en alguna
de las modalidades que se establecen en este Capítulo.

ARTÍCULO 259. La deserción de los individuos de tropa
que no estuvieren en servicio se entenderá realizada, a falta
de cualquier otro hecho que la demuestre cuando:

I. Falten sin impedimento justificado por setenta y dos
horas consecutivas a las actividades de la Unidad, De-
pendencia, Instalación u Organismo a que pertenezcan o
en el que se encuentren comisionados;
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II. Tratándose de Clases y Marinería, se queden en tierra,
al zarpe del Buque a que pertenezcan, siempre que hayan
tenido oportuno conocimiento de ella, o falten por seten-
ta y dos horas consecutivas a bordo del barco, y

III. En operaciones militares, se separen sin permiso del
superior que tenga facultad para concederlo, del campa-
mento, plaza, buque o punto militar.

ARTÍCULO 260. Los desertores comprendidos en el artí-
culo que antecede, serán sancionados en tiempo de paz, con
la pena de un año de prisión y la baja de las Fuerzas Arma-
das.

ARTÍCULO 261. Será castigado con la pena de un mes de
prisión, el soldado que deserte sin estar desempeñando un
servicio, cuando no se acredite que le fueron leídas las dis-
posiciones penales relativas a la deserción al causar alta, o
se acredite que cometió el delito por no habérsele atendido
su petición de baja, cubierto sus haberes, proporcionado ali-
mentación o vestuario militar correspondiente.

ARTÍCULO 262. Los individuos de tropa que deserten
efectuando su separación ilegal del servicio militar en tiem-
po de paz, y cuando estén desempeñando actos propios de
ese mismo servicio y distintos de los especificados en el ar-
tículo siguiente, se les impondrá la pena de prisión de cua-
tro años, si el servicio de que se trate fuere de armas, y con
la de dos años si fuere económico del cuartel, o embarca-
ción, o cualquier otro que no sea de armas. En todos los ca-
sos se impondrá además la baja de las Fuerzas Armadas.

Se entenderá como deserción en actos del servicio, la sepa-
ración injustificada del militar por veinticuatro horas o más.

ARTÍCULO 263. A los individuos de tropa que deserten en
tiempo de paz y en alguno de los casos o con alguna de las
circunstancias que enseguida se expresan, se les impondrá:

I. De la escolta de detenidos, procesados o sentenciados,
o de cualquiera otra no especificada en este artículo, con
la pena de prisión de seis años;

II. Estando de guardia o de escolta, o el Marino que de-
serte usando un bote para ese objeto, con la de ocho
años;

III. Llevándose el arma destinada para el servicio u otros
objetos que pongan en riesgo el servicio militar, y tra-

tándose de los Marinos cualquier otro objeto que hubie-
re recibido para su uso en el servicio de mar y con la
obligación de devolverlo, con la de diez años;

Tratándose de material de guerra, agresivos químicos,
artificios o ingenios de combate de las Fuerzas Armadas,
además de la pena que conforme a este Capítulo corres-
ponda por la deserción cometida, se le impondrán tam-
bién las previstas en el artículo 252, atendiendo a las re-
glas de concurso de delitos;

IV. Estando de centinela, con la de doce años, y

V. Escalando u horadando los muros o tapias del cuartel
o puesto militar u ocupado militarmente o saliendo de a
bordo por cualquier medio que no sea de los autorizados
para el desembarco, con la de seis años.

En todos los casos se impondrá además la baja de las Fuer-
zas Armadas.

ARTÍCULO 264. En los casos de las fracciones I y II del
artículo anterior, si el que deserta estaba desempeñando
funciones de Comandante se le incrementará en dos tercios
la pena.

ARTÍCULO 265. El Soldado o Marinero que deserte es-
tando de guardia o de centinela o cuando esté formando par-
te de una escolta o esquifazón, si fue nombrado para algu-
no de esos servicios antes de haber terminado su
adiestramiento básico individual, se le impondrá el mínimo
de la pena privativa de libertad señalada para éste delito
que, sin esa circunstancia, se le hubiere debido aplicar.

ARTÍCULO 266. Cuando la deserción de los individuos de
tropa, se efectué en campaña, se duplicará la pena privativa
de libertad y cumplirán ésta en una Unidad Disciplinaria
durante el tiempo de la campaña o en su caso dónde indique
la Secretaría.

ARTÍCULO 267. Los individuos de tropa que después de
haber desertado dentro del territorio nacional, salgan de los
límites de éste, o que deserten estando fuera de él, serán
sancionados si se comete:

I. En tiempo de paz, la pena será de ocho años de prisión;

II. Si se comete en campaña, será la de catorce años de
prisión;
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III. Si se comete en tiempo de paz, llevándose armas, bo-
te u otro objeto destinado al servicio con dieciséis años
de prisión, y

IV. Si se comete en campaña, llevándose algo de lo ex-
presado en la fracción anterior la sanción será la de vein-
te años de prisión.

En todos los casos serán dados de baja de las Fuerzas Ar-
madas, pero en los casos de las fracciones II y IV la baja
surtirá efectos hasta que cese la situación de campaña.

ARTÍCULO 268. El individuo de Clases o Marinería que
durante las faenas que sean consecuencia de un naufragio o
suceso peligroso para la embarcación, se ausente durante
dos días sin permiso del superior, será considerado como
desertor en campaña, aun cuando el hecho tenga lugar en
tiempo de paz. Si la conducta se comete en campaña, será
considerado como desertor frente al enemigo.

ARTÍCULO 269. Los Oficiales que deserten en tiempo de
paz y en alguno de los casos enumerados en el presente ar-
tículo, se les impondrán las penas siguientes:

I. Desempeñando cualquier servicio o comisión distinta
de las especificadas en las fracciones posteriores, si el
servicio de que se trata fuere de armas, con la pena de
prisión de seis años, con la de tres años si aquel fuere sin
armas, en ambos casos serán dados de baja a no ser que
deban cumplir con tiempo obligatorio de servicios a las
Fuerzas Armadas;

II. De la escolta de detenidos, procesados o sentenciados
o de cualquier otra no especificada en este artículo, si
fuere Comandante de la escolta, con la de diez años de
prisión, y si no fuere Comandante con ocho años;

III. Estando de guardia o de escolta de suministros de
guerra, equipo o provisiones, con dieciséis años de pri-
sión o con la de doce, según que el que deserte sea o no
Comandante de la guardia o de la escolta;

IV. El que sin estar desempeñando servicio de armas de-
serte al extranjero, con la de catorce años de prisión; si
estuviere desempeñando ese servicio con la de dieciocho
años, y si fuere el Comandante o responsable de una
Unidad, Dependencia, Instalación o Buque, con la de
veintidós años de prisión, o 

V. Llevándose material de guerra, agresivos químicos,
artificios o ingenios de combate de las Fuerzas Armadas,
además de las penas que conforme a este Capítulo co-
rresponda por la deserción cometida, se les impondrán
las previstas en el artículo 252, atendiendo a las reglas
del concurso de delitos.

ARTÍCULO 270. En los casos del artículo anterior y en
aquellos a que se refieren las fracciones I y II del artículo
272, si la deserción se efectuó en campaña se aumentarán en
dos años las penas señaladas en esos preceptos.

ARTÍCULO 271. Será considerado también como deser-
tor, el Oficial que:

I. Falte a las actividades por más de setenta y dos horas,
sin causa justificada, o se separe durante cuarenta y ocho
horas del Organismo o buque al que pertenezca;

II. Sin causa legítima se quede en las poblaciones, sin el
correspondiente permiso, cuando marchen las fuerzas a
que pertenezca;

III. Sin la orden correspondiente ni motivo justificado,
no llegue al punto de su destino con la debida oportuni-
dad, o se regrese después de emprendida una marcha;

IV. Sin justa causa se desvíe del itinerario que se le hu-
biere señalado como indispensable en sus órdenes;

V. Habiendo recibido cualquier cantidad para la marcha,
no emprenda ésta a su destino, después de tres días de
expedida la orden, en el término que se le hubiere seña-
lado, sin impedimento legal o sin orden ni permiso de la
autoridad que corresponde;

VI. En operaciones militares abandone la plaza, el punto
militar o buque donde se encuentren las fuerzas a que
pertenezca o esté asignado, sin permiso del superior que
tenga facultad para concederlo;

VII. Cuando en campaña se separen sin permiso del su-
perior que tenga facultad para concederlo a cualquier
distancia de la fuerza a que pertenezca o en la que se en-
cuentre;

VIII. Disfrutando de licencia ordinaria deje de presentar-
se cuando haya sido llamado antes de que fenezca el pla-
zo por el que se le haya concedido, o sin causa justifica-
da, cuando haya expirado dicho plazo, y 
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IX. Disfrutando de licencia ilimitada no se presente des-
pués de dos meses de haber recibido la orden, en caso de
guerra con el extranjero.

ARTÍCULO 272. Los comprendidos en el artículo anterior,
serán sancionados:

I. En los casos de las fracciones I, II y VII, con dos años
de prisión;

II. En los casos de las fracciones III a VI con un año de
prisión, y

III. En los casos de las fracciones VIII a X, con seis me-
ses de prisión.

En todos los casos se aplicará la Baja de las Fuerzas Arma-
das, a menos que por disposición legal deba permanecer en
dichas fuerzas.

ARTÍCULO 273. Los que deserten frente al enemigo, mar-
chando a encontrarlo, esperándolo a la defensiva, bajo su
persecución o durante la retirada, se les impondrá la pena
privativa de libertad de treinta a sesenta años de prisión, de-
biendo, en tanto dure la campaña prestar sus servicios en
unidades disciplinarias.

ARTÍCULO 274. La deserción en actos del servicio o en
campaña, se entenderá perpetrada, siempre que para llevar-
la a cabo se emplee un medio violento, cuando el autor del
delito se ponga fuera del alcance de las armas de sus perse-
guidores, o eluda toda persecución, y en defecto de lo ante-
rior o de cualquier otro hecho que demuestre la separación
ilegal del servicio militar, por el transcurso de veinticuatro
horas, sin que el individuo de que se trate se presente a su
inmediato superior o a la fuerza a que pertenezca. La deser-
ción frente al enemigo se entenderá cometida en el acto en
que el militar se separe indebidamente de las filas o un Ma-
rino del buque o fuerza a que pertenezca.

ARTÍCULO 275. Siempre que tres o más individuos reu-
nidos cometan simultáneamente algunos de los delitos con-
signados en este capítulo, se observará lo que a continua-
ción se expresa:

I. Se les impondrá el máximo de la pena de prisión que
corresponda, aumentada en una cuarta parte;

II. A los que en el mismo caso, hubieran debido impo-
nérseles una pena de prisión menor a la prevista en el ar-

tículo que antecede, sola o reunida a otra de distinta es-
pecie, se les impondrá el máximo de aquélla aumentada
en una cuarta parte de su duración, y las demás que de-
ban imponérseles en el caso indicado, o 

III. Al que haya encabezado la reunión o grupo y sea in-
dividuo de tropa se le impondrá la pena de trece años de
prisión, siempre que conforme a lo prevenido en la frac-
ción I, no deba aplicársele la pena de treinta a sesenta
años de prisión; pero si es oficial o el delito se cometa en
campaña, se le aplicará en todo caso esta última.

ARTÍCULO 276. Los que por causa justificada se disper-
sen del cuerpo de tropa o embarcación a que pertenezcan,
serán sancionados como desertores, según las circunstan-
cias que hayan intervenido en su separación, si tan luego co-
mo les sea posible, no se presenten a su mismo cuerpo de
tropas o embarcaciones o a otras fuerzas o embarcaciones
de guerra nacionales o a la autoridad militar, marítima, o
consular más próxima. Las mismas reglas se observarán
respecto de los militares que habiendo caído prisioneros de
guerra, no se presenten oportunamente a quien corresponda
después de recobrada su libertad.

Se impondrá la pena de prisión de un mes al miembro de las
reservas de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Nacional,
que, sin impedimento justificado no se presente al lugar que
se le designe en el llamamiento, dentro del plazo corres-
pondiente.

ARTÍCULO 277. Comete el delito de insumisión la perso-
na que conforme a la Ley del Servicio Militar, se encuentre
inscrito ante la autoridad militar y siendo llamado a presen-
tarse al servicio activo de las armas, para prestar el servicio
militar nacional, no se presente en el plazo fijado; así como,
la persona que encontrándose prestando sus servicios como
Soldado del Servicio Militar, falte sin motivo justificado
por tres ocasiones consecutivas a dicho servicio.

ARTÍCULO 278. Al que cometa el delito de insumisión, se
le impondrá la pena de un mes de prisión.

La pena privativa de libertad no releva de la obligación de
prestar servicio.

CAPÍTULO V
Traición a las Fuerzas Armadas

ARTÍCULO 279. Comete el delito de Traición a las Fuer-
zas Armadas y se sancionará con pena de prisión de treinta
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a sesenta años y baja de las instituciones armadas de la
unión, el militar que se una, participe o colabore con algún
miembro de un grupo u organización dedicada a actividades
ilícitas, en alguna de las formas siguientes:

I. Se pase a su servicio;

II. Utilice la fuerza, embarcación, aeronave, o cualquier
otra unidad, que tenga a sus órdenes para los propósitos
de dicho grupo u organización; le brinde facilidades o
protección para la realización de sus actividades en la
plaza o puesto confiado a su cargo; le proporcione mate-
riales, abastecimientos de vida u operación, o cualquier
otro recurso, medios que tenga bajo su cargo o cuidado,
para que realice sus actividades ilícitas;

III. Induzca a las tropas a su mando o de las que forme
parte, para que se pasen a su servicio, o reclute personal
militar para el mismo fin;

IV. Comunique a algún miembro de un grupo u organi-
zación a que se refiere este artículo, el estado o la situa-
ción de las tropas, embarcaciones, aeronaves, o cualquier
otro medio que se empleen en su contra, algún docu-
mento de operaciones, itinerarios militares, o entregue
planos de instalaciones, bahías, fondeaderos, campa-
mentos, posiciones o terrenos, y en general, cualquier in-
formación que pueda favorecer sus operaciones delicti-
vas o eludir las de las Fuerzas Armadas u otras
autoridades que participen en su atención;

V. Entable relaciones verbales, por escrito o de cualquier
otra forma con personas que formen parte de esos grupos
u organizaciones, acerca de asuntos concernientes a las
actividades de las Fuerzas Armadas;

VI. Fatigue dolosamente a las tropas, tripulaciones, ex-
travíe el rumbo de embarcaciones, aeronaves, vehículos
o de las unidades empeñadas en una operación en contra
de esos grupos y de sus actividades ilícitas; o las imposi-
bilite por cualquier medio para realizar dichas operacio-
nes;

VII. No ejecute, en todo o en parte, una orden del servi-
cio o la modifique de propia autoridad para favorecerlos;

VIII. Falsifique o altere un documento o instrumento que
contenga información relativa al servicio militar, o haga
a sabiendas uso de ellos, siempre que se empleen para

causar perjuicio a las actividades a las Fuerzas Armadas,
en beneficio de un grupo u organización a que se refiere
este artículo;

IX. Dé a sus superiores información contraria a la que
conozca acerca de las actividades que este desarrollando
en las Fuerzas Armadas en contra de dichas organizacio-
nes o grupos, u omita proporcionar los datos que tenga
sobre dichas actividades y de los proyectos o movimien-
tos de éstos;

X. Sirva como guía o conductor para realizar las activi-
dades de los citados grupos u organizaciones, o

XI. Ponga en libertad a los miembros de uno de esos
grupos u organizaciones que hayan sido detenidos o de
cualquier otro modo proteja su fuga.

Las penas previstas en este artículo se impondrán además
de las que correspondan a los delitos que resulten cometi-
dos por las actividades del grupo u organización de que se
trate.

CAPITULO VI
Inutilización Voluntaria para el Servicio

ARTÍCULO 280. El que lesionándose o de cualquiera otra
manera se inutilice voluntariamente, por sí o por medio de
otro, para el servicio militar, se le impondrá la pena de pri-
sión de un año y seis meses, además será dado de baja de
las Fuerzas Armadas.

La misma pena privativa de libertad se impondrá al que a
petición de otro, lo inutilice con el objeto indicado.

ARTÍCULO 281. Se impondrá la pena de ocho meses de
prisión, a quien se valga de recursos o medios fraudulentos
que lo imposibiliten para el cumplimiento de alguna obliga-
ción militar.
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CAPÍTULO VII
Insultos, Amenazas o Violencias 

Contra Centinelas, Guardias, Tropa Formada, Salva-
guardias, Bandera y a las Fuerzas Armadas

SECCIÓN PRIMERA
Ofensas, Injurias, Difamaciones o Calumnias a las

Fuerzas Armadas o a sus componentes 
y Ultrajes a la Bandera Nacional

ARTÍCULO 282. El que ofenda, difame, injurie o calum-
nie a las Fuerzas Armadas o a sus componentes, se le im-
pondrá la pena de prisión de un año.

Se impondrá la pena de prisión de un año y seis meses al
que ultraje la Bandera Nacional.

SECCIÓN SEGUNDA
Ofensas, Amenazas o Violencias Contra Centinelas,

Guardias y Tropa Formada

ARTÍCULO 283. El que insulte o amenace a un centinela,
miembro de una guardia, a quien desempeñe un servicio de
armas, tropa formada o salvaguardia, se le impondrá la pe-
na de un año de prisión; misma pena se le impondrá al que
destruya la salvaguardia si esta fuera escrita.

ARTÍCULO 284. El que cometa violencia contra tropa for-
mada o contra los individuos expresados en el artículo an-
terior, se le impondrá;

I. La pena de treinta a sesenta años de prisión si hiciere
uso de armas, y

II. La de cinco años de prisión, si la violencia se come-
tiera sin hacer uso de armas.

CAPÍTULO VIII
Ultrajes o Violencias Contra la Policía

ARTÍCULO 285. El que injurie o ultraje a un miembro de
la policía que esté en ejercicio de sus funciones, se le im-
pondrá la pena de nueve meses de prisión; y si la desobede-
ce o resiste a la orden que le haya prevenido en uso de sus
facultades o ejerza violencia contra él, la pena será de un
año y seis meses de prisión.

CAPÍTULO IX
Falsa alarma

ARTÍCULO 286. Comete el delito de falsa alarma el que,
dolosamente mediante alguna señal, convencionalismo o
medio previsto para alertar a las tropas, en cualquier situa-
ción que se encuentren, cause desorden o confusión en es-
tas o en las formaciones de unidades de combate, embarca-
ciones o aeronaves, se le impondrá la pena de:

I. Seis meses de prisión en tiempo de paz;

II. Cuatro años de prisión, estando en campaña;

III. Si se causa daño grave a las tropas, vehículos, em-
barcaciones o aeronaves, la pena será de cuatro años en
tiempo de paz y con el doble en campaña, y

IV. Treinta a sesenta años de prisión, estando frente al
enemigo, si se ocasiona la pérdida de vidas o daño a las
tropas, o a los medios materiales para hacer la guerra.

TÍTULO NOVENO
Delitos Contra la Jerarquía y la Autoridad

CAPÍTULO I
Insubordinación

ARTÍCULO 287. Comete el delito de insubordinación el
militar que con palabras, ademanes, señas, gestos o de cual-
quier otra manera falte al respeto o sujeción debidos a un
superior que porte sus insignias o a quien conozca o deba
conocer.

La insubordinación puede cometerse dentro del servicio o
fuera de él.

ARTÍCULO 288. Se entenderá que la insubordinación se
comete en el servicio cuando:

I. El subalterno y el superior o solamente uno de ellos se
encuentre en servicio, o 

II. Tenga lugar el delito, con motivo de actos del servi-
cio, aun cuando se encuentren francos el subalterno y el
superior, en el momento de realizarse aquél.

ARTÍCULO 289. A quien cometa el delito de insubordina-
ción, en actos del servicio, se le impondrá la pena de:
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I. Un año seis meses de prisión si se comete por medio
de palabras, señas, ademanes, por escrito o de cualquier
otra manera que no constituya una vía de hecho;

II. Tres años de prisión si el delito consiste en alguna
amenaza;

III. Cinco años de prisión cuando se llegue a las vías de
hecho, pero sin causar lesión;

IV. Seis años de prisión si causa una o varias lesiones que
por su naturaleza tarden en sanar menos de quince días;

V. Siete años de prisión cuando las lesiones tarden en sa-
nar más de quince días y sea temporal;

VI. Ocho años de prisión cuando quede al ofendido con
una cicatriz perpetuamente notable en la cara, o se le dis-
minuya la facultad de oír, se le debilite para siempre la
vista, o se le entorpezca o debilite permanentemente una
mano, un pie, un brazo o una pierna o cualquier otro ór-
gano, el uso de la palabra o alguna de las facultades men-
tales;

VII. Nueve años de prisión, cuando resulte una enferme-
dad seguramente incurable, la inutilización completa o la
perdida de un ojo o de la facultad de oír, de un brazo, de
una mano, de una pierna, de un pie o de cualquier otro
órgano o cuando el individuo quede con una deformidad
perpetuamente notable en parte visible. Si la deformidad
fuere en la cara, se tendrá esta circunstancia como agra-
vante;

VIII. Doce años de prisión, cuando resulte incapacidad
permanente para trabajar, enajenación mental, perdida de
la vista, o del habla, o de las funciones sexuales, y 

IX. La pena de treinta a sesenta años de prisión cuando
se cause la muerte al superior.

Cuando las lesiones hayan puesto en peligro la vida del
ofendido, se agregarán dos años a las penas de prisión fija-
das en las fracciones IV a VIII de este artículo.

Se entiende por vía de hecho el acto material encaminado a
causar cualquier daño en la persona del ofendido.

ARTÍCULO 290. La insubordinación fuera de servicio se
sancionará con la mitad de las penas que correspondan.

ARTÍCULO 291. Si el delito de insubordinación a que se
refieren las fracciones I a la VIII del artículo 289, es perpe-
trado cuando el que lo comete esté sobre las armas, o de-
lante de la bandera o de tropa formada, o durante zafarran-
cho de combate con armas, el término de la pena se
incrementará en un tercio, a la que deba corresponder.

ARTÍCULO 292. Cuando el subalterno haya sido incitado
u obligado a cometer súbitamente alguno de los delitos pre-
vistos en este Capítulo, por algún acto del superior contra-
rio a las prescripciones legales o en el que éste se haya ex-
cedido en el uso de sus facultades, se le aplicará la mitad del
mínimo de la pena que corresponda.

ARTÍCULO 293. Si en los casos del artículo que antecede,
los actos del superior constituyen un maltrato o un trato de-
gradante para el subalterno, el término establecido en ese
precepto para la pena que deba imponerse, será a su vez re-
ducido a la mitad.

ARTÍCULO 294. El que por violencia o amenaza intente
impedir la ejecución de una orden del servicio dada por un
superior u obligar a éste a que la ejecute o a que la dé o se
abstenga de darla, se le impondrá la pena de diez años de
prisión.

Si el delito es cometido sobre las armas o delante de la ban-
dera o tropa formada o durante zafarrancho de combate, se
impondrá la pena de treinta a sesenta años de prisión.

ARTÍCULO 295. Si en la orden cuyo cumplimiento se tra-
te de impedir, concurra alguna de las circunstancias especi-
ficadas en los artículos 292 y 293 las disposiciones conteni-
das en esos preceptos, serán igualmente aplicables a los
casos comprendidos en el artículo que antecede.

ARTÍCULO 296. Cuando la insubordinación consista en
vías de hecho o esté comprendida en el artículo 294, si se
comete en marcha para atacar al enemigo, frente a él, espe-
rando a la defensiva, bajo su persecución o durante la reti-
rada, se impondrá la pena de treinta a sesenta años de pri-
sión, sin tener en cuenta las disposiciones de los artículos
122 fracción II, 292 y 293.

CAPÍTULO II
Abuso de Autoridad

ARTÍCULO 297. Comete el delito de abuso de autoridad,
el superior que trate a un subalterno de un modo contrario a
las leyes y reglamentos de las Fuerzas Armadas.
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Este delito puede cometerse dentro o fuera del servicio.

ARTÍCULO 298. Se impondrá la pena de cuatro meses de
prisión al superior que:

I. Dé al subalterno órdenes de interés personal;

II. Obstaculice sin motivo justificado la ejecución de ór-
denes que el subalterno haya dado, en uso de sus facul-
tades;

III. Impida de cualquier modo el cumplimiento de los de-
beres del subalterno;

IV. Le exija actos que no tengan relación con el servi-
cio, o

V. De cualquier manera le haga contraer al subalterno
obligaciones que sean en perjuicio del desempeño de sus
deberes.

ARTÍCULO 299. Se impondrá la pena de suspensión de
empleo por tres meses, al superior que:

I. Impida a uno o varios subalternos que formulen, reti-
ren o prosigan su queja o reclamación, amenazándolos o
valiéndose de otros medios ilícitos, o 

II. Haga desaparecer una queja, petición, reclamación o
cualquier documento militar o se niegue a darle el curso
legal correspondiente.

ARTÍCULO 300. Al que se extralimite en el derecho de
imponer correctivos, aplicando los que no estén permitidos
por la ley, o imponiendo los previstos por ésta al que sea
inocente, o excediéndose en los que en la misma ley estén
señalados de un modo expreso respecto de la falta de que se
trate, se le impondrá la pena de prisión de seis meses si no
resulta lesionado el ofendido.

ARTÍCULO 301. El superior que insulte a un subalterno o
procure inducirlo a realizar una acción degradante o a que
infrinja un precepto legal, se le impondrá la pena de prisión
de seis meses.

Si la infracción al precepto legal se lleva a efecto, se apli-
cará la pena conforme al delito que resulte.

ARTÍCULO 302. El superior que infiera golpes o de cual-
quiera otra manera maltrate de obra a un subalterno sin le-
sionarlo, se le impondrá la pena de prisión de un año.

El que mande dar golpes a un subalterno o que innecesaria-
mente ordene cualquier otro maltrato de obra contra él, se-
rá sancionado con la pena de prisión de dos años, si el ofen-
dido no resulta lesionado.

ARTÍCULO 303. El superior que infiera alguna lesión a un
subalterno de las previstas en el artículo 289, será sanciona-
do con:

I. Un año de prisión, si es de las comprendidas en la frac-
ción IV;

II. Dos años de prisión, si es de las clasificadas en la frac-
ción V;

III. Cuatro años de prisión, si es de las mencionadas en
la fracción VI;

IV. Seis años y seis meses de prisión, si se trata de las que
cita la fracción VII;

V. Ocho años de prisión, si es de las expresadas en la
fracción VIII;

VI. Diez años y seis meses de prisión, si resulta homici-
dio simple, y

VII. La pena de prisión de treinta a sesenta años si el ho-
micidio es calificado.

Cuando las lesiones hayan puesto en peligro la vida del
ofendido, se agregarán dos años a las penas de prisión fija-
das en las fracciones V a la VIII.

ARTÍCULO 304. El que indebidamente haga que una fuer-
za armada le preste auxilio en una riña o pendencia y que
por esa causa tome mayores proporciones, se le impondrá la
pena de prisión de dos años, sin perjuicio de que, conforme
a las reglas generales de aplicación de penas se les impon-
ga la que corresponda, en virtud de los demás delitos que
con esos actos haya cometido.
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CAPÍTULO III
Reglas Comunes para la Insubordinación 

y el Abuso de Autoridad

ARTÍCULO 305. Se entiende por lesión, toda alteración en
la salud o cualquier daño que deje huella material en el
cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una cau-
sa externa.

ARTÍCULO 306. Se entiende por homicidio, cuando se
priva de la vida a otro; por homicidio calificado, cuando se
comete con premeditación, ventaja, alevosía o traición:

I. Se presumirá que existe premeditación cuando las le-
siones o el homicidio se cometan por inundación, incen-
dio, minas, bombas o explosivos; por medio de venenos
o cualquier otra sustancia nociva a la salud, contagio ve-
néreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o pro-
metida; por tormento, motivos depravados o brutal fero-
cidad;

II. Hay premeditación: siempre que el reo cause inten-
cionalmente una lesión, después de haber reflexionado
sobre el delito que va a cometer;

III. Se entiende que hay ventaja, cuando:

A. El delincuente es superior en fuerza física al ofen-
dido y éste no se halla armado;

B. Es superior por las armas que emplea, por su ma-
yor destreza en el manejo de ellas o por el número de
los que lo acompañan;

C. Se vale de algún medio que debilita la defensa del
ofendido, y 

D. Éste se halla inerme o caído y aquél armado o de
pie.

La ventaja no se tomará en consideración en los tres pri-
meros casos, si el que la tiene obrase en defensa legíti-
ma, ni en el cuarto caso, si el que se halla armado o de
pie fuera el agredido, y además, hubiere corrido peligro
su vida por no aprovechar esa circunstancia.

IV. La alevosía consiste: en sorprender intencionalmente
a alguien de improviso, o empleando asechanza u otro
medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal
que se le quiere hacer, y

V. Hay traición, cuando no solamente se emplea la ale-
vosía, sino también la perfidia, violando la fe o seguridad
que expresa o tácitamente debía a su victima por su si-
tuación dentro de las Fuerzas Armadas o por cualquiera
otra que deba inspirar confianza.

CAPÍTULO IV
Desobediencia

ARTÍCULO 307. Comete el delito de desobediencia el
subalterno que no ejecuta o respeta una orden del superior,
la modifica de propia autoridad o se extralimita al ejecutar-
la. Lo anterior se entiende salvo el caso de la necesidad im-
puesta al subalterno para proceder como sea conveniente
por circunstancias imprevistas que puedan constituir un pe-
ligro justificado, para la fuerza de que dependa o que tenga
a sus órdenes.

La desobediencia puede cometerse dentro y fuera del servi-
cio.

ARTÍCULO 308. El subalterno que cometa el delito de
desobediencia fuera del servicio, se le sancionará con la pe-
na de prisión de nueve meses.

ARTÍCULO 309. El subalterno que cometa el delito de
desobediencia en actos del servicio se le impondrá la pena
de prisión de un año, excepto en los casos siguientes:

I. Cuando ocasione un mal grave se le impondrá la pena
de prisión de dos años;

II. Cuando sea cometida en campaña, se le impondrá la
pena de prisión de cinco años, y si resulta perjuicio a las
operaciones militares, con diez años de prisión, y 

III. Cuando se efectúe frente al enemigo, marchando a
encontrarlo, esperándolo a la defensiva, persiguiéndolo o
durante la retirada, se impondrá la pena de prisión de
treinta a sesenta años.

CAPÍTULO V
Asonada

ARTÍCULO 310. Los subalternos que en grupo de cinco,
por lo menos, o sin llegar a ese número cuando formen la
mitad o más de una fuerza aislada, rehúsen obedecer las ór-
denes de un superior, las resistan o recurran a vías de hecho
para impedirlas, serán sancionados con:
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I. Diez años de prisión a los promovedores, instigadores
o cabecillas del delito y con cinco años de prisión, a los
que hayan secundado a lo anterior, si el delito se comete
en tiempo de paz, y

II. Treinta a sesenta años de prisión a todos los promo-
vedores, instigadores o cabecillas de la asonada, de Ca-
bos en adelante y con doce años de prisión a los Solda-
dos o Marineros si el delito se comete en campaña.

ARTÍCULO 311. El Marino que a fin de realizar el delito
a que se refiere el artículo anterior desatracase de un buque
de guerra o de otro al servicio de la Armada de México,
cualquier tipo de embarcación o saque fuerzas armadas de
buques, arsenal, destacamento u otro establecimiento marí-
timo, se le impondrá la pena de prisión de cinco años.

ARTÍCULO 312. Si consumada la asonada en campaña los
que tomaron parte en ella, vuelven al orden, antes de come-
terse algún otro delito, se les impondrá la pena de prisión de
diez años, si fueron los promovedores, instigadores o cabe-
cillas de la asonada; y con cinco años de prisión a los demás
amotinados.

En tiempo de paz se reducirá a la mitad la pena señalada.

En ambos casos no sufrirán sanción alguna, los Soldados o
Marinos que hubieren participado contra su voluntad.

ARTÍCULO 313. Si los amotinados vuelven al orden des-
pués de haber cometido algún otro delito, la pena se im-
pondrá siguiendo las reglas del concurso de delitos.

En este caso los Soldados o Marineros que se encuentren en
las hipótesis del primer párrafo del artículo anterior, serán
individualmente responsables por el nuevo delito cometido.

ARTÍCULO 314. A los que conspiren para cometer el de-
lito de asonada, se les impondrá la pena de prisión de un año
en tiempo de paz y de tres años en campaña.

TÍTULO DÉCIMO
Delitos Cometidos en Ejercicio 

de las Funciones Militares o con Motivo de Ellas

CAPÍTULO I
Abandono de Servicio, Comisión, 
Puesto, Mando, Buque o Convoy

ARTÍCULO 315. Comete el delito de abandono de servi-
cio, comisión o puesto, el que se separe del lugar o punto,
en el que conforme a disposición legal o por orden superior
se debe permanecer, para desempeñar las funciones del en-
cargo recibido.

El de abandono de mando, consiste en la abstención para to-
mar el que por Ley u orden del superior corresponda, o pa-
ra seguirlo ejerciendo, o en la entrega de él a quien no esté
legalmente autorizado para recibirlo.

ARTÍCULO 316. A los Oficiales que cometan el delito de
abandono de servicio, en tiempo de paz, se les impondrá la
pena de prisión de:

I. Dos años al que abandone un servicio de armas y un
año si el servicio no es de armas;

II. Tres años al que abandone la custodia o la escolta de
prisioneros, detenidos o presos. Al Comandante de la es-
colta se le impondrán cuatro años;

III. Cuatro años y seis meses al que abandone el servicio
de guardia o una escolta de abastecimiento de vida u
operaciones. Al Comandante de la guardia o de la escol-
ta se le aplicarán seis años, y 

IV. Dos años seis meses, al que abandone cualquier otro
tipo de escoltas.

El término de las penas de prisión señaladas, se aumentará
con un año, si el delito se comete en campaña; y si se co-
mete frente al enemigo será de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 317. El que abandone el puesto se le impon-
drá la pena de prisión de:

I. Doce años cuando el Comandante de un buque o en-
cargado de un puesto, defendiéndose en cualquiera de
ellos, lo abandone o pierda, sin haber hecho todo lo po-
sible para conservarlo y mantener el honor de las armas;
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II. Treinta a sesenta años, cuando el Comandante de un
puesto o buque, que habiendo recibido orden absoluta de
defenderlo a toda costa, lo abandone o no haga la defen-
sa que se le haya ordenado, y

III. Treinta a sesenta años cuando el militar abandone el
puesto que tenga señalado para defenderlo o para obser-
var al enemigo.

ARTÍCULO 318. A los individuos de tropa que cometan el
delito de abandono de servicio en tiempo de paz, se les im-
pondrá la pena de:

I. Dos años de prisión si abandonan la custodia o escol-
ta de prisioneros, detenidos o presos. Al Comandante de
la escolta se le impondrá la pena de tres años de prisión;

II. Tres años de prisión al que abandone la guardia o la
escolta de municiones. Al Comandante de la guardia o
escolta se le aplicará la pena de cuatro años seis meses
de prisión, y 

III. Cuatro años y seis meses de prisión al que abandone
el puesto de centinela.

El término de las penas señaladas se aumentará en un año
de prisión, cuando el delito se cometa en campaña; si se co-
mete frente al enemigo, se impondrá la pena de treinta a se-
senta años de prisión.

ARTÍCULO 319. A los individuos de tropa que abandonen
en tiempo de paz la comisión del servicio que estén desem-
peñando, se les impondrá la pena de prisión de un año y seis
meses, si el servicio de que se trata es de armas, y con la de
seis meses, si es económico del cuartel o del buque o cual-
quiera otro que no sea el de armas.

ARTÍCULO 320. Comete el delito de abandono de mando,
el que se abstenga de asumir el que por Ley u orden del su-
perior corresponda, o que no lo siga ejerciendo, o el que lo
entrega a quien no esté legalmente autorizado para recibirlo.

Al que abandone el mando se le impondrá la pena de pri-
sión:

I. En tiempo de paz, un año y seis meses;

II. En campaña, seis años, y

III. Frente al enemigo, de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 321. El Comandante de un barco que en caso
de naufragio, abandone el buque a su mando sin poner an-
tes todos los medios que estén a su alcance para conseguir
salvarlo, y sin cuidar previamente del embarque y salvación
de las demás personas que estén a bordo, se le impondrá la
pena de prisión de seis años.

El Segundo Comandante que en casos semejantes se separe
de a bordo sin orden legítima para ello o sin llenar previa-
mente los requisitos exigidos por las normas aplicables, se
le impondrá la pena de prisión de cuatro años.

ARTÍCULO 322. Al patrón de embarcación menor, que en
momentos de combate, naufragio o incendio desampare al
buque desatracándose de él, sin autorización, se le impon-
drá la pena de siete años y seis meses de prisión.

ARTÍCULO 323. Al Marino que abandone su buque, sin
motivo legítimo para ello o sin permiso de sus superiores,
se le impondrá la pena de prisión de:

I. Dos meses si el buque estuviere anclado en puerto na-
cional o en sus aguas territoriales;

II. Tres meses si el buque estuviere anclado en puerto ex-
tranjero o en aguas territoriales de potencia amiga o neu-
tral;

III. Un año y seis meses en los casos de las dos fraccio-
nes anteriores, si el abandono se efectúa en campaña. Al
Comandante del buque, si fuere el que lo abandona, se le
impondrá la pena de seis años de prisión;

IV. Diez años, si el abandono se realiza a la vista del ene-
migo;

V. Seis años cuando el abandono se cometa en ocasión
de peligro para la seguridad del buque y en tiempo de
paz; en tiempo de guerra se le impondrá la pena de doce
años de prisión, y

VI. Treinta a sesenta años a los Oficiales y de doce años
a las Clases y Marinería, si el abandono se comete cuan-
do el buque esté varado o acosado por el enemigo y su
Comandante hubiese dispuesto salvarlo o defenderlo.

ARTÍCULO 324. Al Comandante de un buque o convoy,
que lo abandone sin causa justificada, se le impondrá la pe-
na de prisión de:
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I. De treinta a sesenta años, si el escoltado es buque de la
Armada de México o convoy o buque mercante que
transporte tropas, efectos militares, víveres, combustible,
efectos, pertrechos de guerra o caudales del Estado. Así
mismo, si por el abandono son apresados o destruidos
por el enemigo, alguno o todos los buques;

II. Diez años, si no es apresado, ni destruido por el ene-
migo ningún buque de los convoyados, o si no transpor-
tare tropas ni efectos de los que expresa la fracción ante-
rior;

III. De veinte años, si por el abandono resultare naufra-
gio, y la pérdida de toda o parte de la tripulación, tropas
o efectos, y

IV. De siete meses, en cualquier otro caso.

ARTÍCULO 325. El personal de Clases y Marinería de
guardia de mar nombrada que abandone su puesto que esté
desempeñando, se le impondrá la pena de tres meses de pri-
sión, en tiempo de paz. En campaña o en condiciones mete-
orológicas adversas se le impondrá la pena de un año de pri-
sión, si no resulta daño. Si resulta daño, la pena será de
cinco años de prisión y si aquel consiste en la pérdida del
buque, la pena será la de diez años.

ARTÍCULO 326. El Marino que al mando de la escolta de
un buque o de la conducción de un convoy, que pudiendo
defenderlo lo abandone, entregue o se rinda al enemigo, se
le impondrá la pena de prisión de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 327. El Marino que formando parte de la tri-
pulación de una embarcación menor, abandone ésta sin per-
miso del superior, se le impondrá la pena de prisión de dos
meses.

CAPÍTULO II
Extralimitación y Usurpación de Mando o Comisión

ARTÍCULO 328. Al que indebidamente asuma o retenga
un mando o comisión del servicio o ejerza funciones de és-
te, que no le correspondan, se le impondrá la pena de pri-
sión de:

I. Tres años y seis meses, si no se ocasiona perjuicio gra-
ve en el servicio;

II. Siete años, si causa perjuicio grave;

III. Diez años, si ocasiona perjuicio grave en el servicio,
en campaña, y

IV. Treinta a sesenta años, cuando se cometa este delito
frente al enemigo.

CAPÍTULO III
Maltrato a Prisioneros, Detenidos y Heridos

ARTÍCULO 329. Comete el delito de maltrato a prisione-
ros, detenidos y heridos, aquel miembro de las Fuerzas Ar-
madas que ejerza violencia en contra de éstos, o de un fa-
miliar que se halle en unión o en presencia de ellos; y se le
impondrá la pena de prisión de:

I. Seis meses, cuando se llegue a las vías de hecho, pero
sin causar lesión;

II. La que corresponda a la lesión causada, cuando el
maltrato sea con vías de hecho, teniéndose como cir-
cunstancia agravante la condición del ofendido;

III. Dos años, si el maltrato no causa lesión, pero impli-
que padecimientos físicos y crueles, o prive al herido,
prisionero, detenido o preso, de la curación o del ali-
mento necesarios;

IV. Seis años, cuando al prisionero, detenido o preso, que
se fugue o intente fugarse y sin que existiere la necesidad
absoluta, se le haga fuego para retenerlo. Si de dicha ac-
ción, resulta la muerte del ofendido, se impondrá la de
quince años;

V. Dos años, cuando se obligue al prisionero a combatir
contra su bandera, y 

VI. Un año, cuando se despoje de sus vestidos u otros
objetos, al herido, prisionero, detenido o preso, para
apropiárselos.

CAPÍTULO IV
Pillaje, Devastación, Merodeo, 

Apropiación de Botín, Contrabando, Requisición For-
zosa y Violencia Contra las Personas

SECCIÓN PRIMERA
Pillaje

ARTÍCULO 330. Comete el delito de pillaje el que:
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I. Valiéndose de su posición en las Fuerzas Armadas o
aprovechándose en campaña del temor ocasionado por la
guerra, y con objeto de una apropiación ilegítima, se ha-
ga entregar o arrebate del dominio ajeno, las cosas per-
tenecientes a los habitantes del lugar;

II. Dolosamente se apodere de los objetos o efectos exis-
tentes de la casa donde esté alojado;

III. Fuera de los casos previstos en la fracción I de este
artículo y lo establecido en el artículo 339 fracción I se
apodere sin autorización legítima, de vehículos, anima-
les u otros medios de transporte para un servicio exclu-
sivamente particular, o 

IV. Se apodere de un alojamiento particular, sin orden es-
crita de la autoridad competente.

ARTÍCULO 331. Al responsable de la comisión del delito
de pillaje previsto en el artículo que antecede, se le impon-
drá la pena de prisión de:

I. Cinco años, cuando esté comprendido en la fracción I;

II. Seis meses, en cualesquiera de los casos previstos en
las fracciones II y III, sin perjuicio de que, si en alguno
de los hechos implicase, además, la infracción de otro
precepto legal, se observe lo dispuesto en las reglas ge-
nerales sobre aplicación de las penas, y 

III. Dos meses, en el caso de la fracción IV en tiempo de
paz, y cinco meses en caso de guerra.

SECCIÓN SEGUNDA
Devastación

ARTÍCULO 332. Comete el delito de devastación el que:

I. Sin exigirlo las operaciones militares, y valiéndose de
su propia autoridad o de la fuerza armada, destruya do-
losa y arbitrariamente víveres, mercancías u otros obje-
tos de propiedad ajena, fincas, plantíos, sembradíos, bos-
ques o vías de comunicación pública, o saqueé pueblos y
caseríos;

II. Destruya o deteriore objetos o efectos existentes en la
casa donde esté alojado, o 

III. Sin necesidad apremiante abra las escotillas o rompa
los sellos, que las aseguren, destruya o altere los docu-

mentos que amparen la carga que se transporta en una
presa de mar.

ARTÍCULO 333. Al responsable de la comisión del delito
de devastación previsto en el artículo que antecede, se le
impondrá la pena de prisión de:

I. Tres años, cuando esté comprendido en la fracción I, y
se trate de la devastación de víveres, mercancías u otros
objetos de propiedad ajena;

II. Siete años, cuando esté comprendido en la fracción I,
y se trate de la devastación de fincas, plantíos, sembradí-
os, bosques o vías de comunicación pública, o saqueo de
pueblos y caseríos;

III. Seis meses, en el caso de la fracción II, y

IV. Dos años y baja de las Fuerzas Armadas en el caso de
la fracción III.

SECCIÓN TERCERA
Merodeo

ARTÍCULO 334. Comete el delito de merodeo el que yen-
do en marcha con una fuerza se apodere, sin autorización,
de objetos de propiedad particular.

ARTÍCULO 335. Al responsable de la comisión del delito
de merodeo previsto en el artículo que antecede, se le im-
pondrán las penas de prisión de tres años y baja de las Fuer-
zas Armadas.

SECCIÓN CUARTA
Apropiación de Botín

ARTÍCULO 336. Comete el delito de apropiación de botín
el que:

I. Se apodere indebidamente de objetos pertenecientes al
botín de guerra o presas marítimas, y

II. Sin necesidad apremiante disponga de objetos o útiles
que pertenezcan a las presas.

ARTÍCULO 337. Al responsable de la comisión del delito
de apropiación de botín previsto en el artículo que antece-
de, se le impondrán las penas de prisión de dos años y baja
de las Fuerzas Armadas.
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SECCIÓN QUINTA
Contrabando

ARTÍCULO 338. El que valiéndose de su posición o auto-
ridad o de la fuerza que esté a sus órdenes, auxilie la intro-
ducción de contrabando al territorio nacional, o lo introduz-
ca por sí mismo, o que requerido por autoridades o
funcionarios competentes para que preste el auxilio de di-
cha fuerza a fin de impedir la introducción del contrabando
o aprehenderlo, se rehúse a ello sin causa justificada, se le
impondrá la pena de cinco años de prisión.

SECCIÓN SEXTA
Requisición Forzosa

ARTÍCULO 339. Comete el delito de requisición forzosa
el que valiéndose de su posición en las Fuerzas Armadas, o
aprovechándose en campaña del temor ocasionado por la
guerra, y con objeto de una apropiación ilegítima:

I. Imponga préstamos con pretexto del interés público,
para aprovecharlos en el propio;

II. Habiendo sido comisionado para exigir la imposición
de préstamos, se exceda de cualquiera manera en el des-
empeño de esa comisión, aprovechándose del producto
de ese exceso;

III. Abuse de los poderes que le fueren conferidos para
hacer requisiciones, o que rehúse dar recibo de las canti-
dades o efectos proporcionados, o 

IV. Obligue a los dueños o encargados de la casa donde
esté alojado, a que se le ministre, bajo cualquier pretex-
to, alguna cosa o servicio que no tenga derecho a preten-
der.

ARTÍCULO 340. Al responsable de la comisión del delito
de requisición forzosa previsto en el artículo que antecede,
se le impondrá la pena de:

I. Cinco años de prisión en el caso de la fracción I;

II. Cinco años de prisión en el caso de la fracción II, pe-
ro si no se aprovecha del producto, la pena será de dos
meses de prisión;

III. Un año de prisión en el caso de la fracción III, y 

IV. Seis meses de prisión, en el caso de la fracción IV.

ARTÍCULO 341. Si para cometer el delito previsto en el
artículo 339, se ejercen actos de violencia, la pena será de
siete años de prisión; salvo el caso de que, conforme a las
reglas generales sobre aplicación de las penas, deba ser ma-
yor la del que infrinja este precepto, por haber importado la
violencia la comisión de otro delito.

SECCIÓN SÉPTIMA
Violencia Contra las Personas

ARTÍCULO 342. Comete el delito de violencia contra las
personas, el que:

I. Haga innecesariamente uso de las armas contra cual-
quier persona, o que ejerza cualquier otro acto injustifi-
cado de violencia contra algún individuo, y 

II. Maltrate de palabra o de obra a algún individuo de la
familia o a los trabajadores de la casa donde esté aloja-
do.

ARTÍCULO 343. Al responsable de la comisión del delito
previsto en el artículo que antecede, se le impondrá la pena
de prisión de:

I. Un año, en el caso de la fracción I. Si se causa daño se
estará al delito que resulte, cuando la pena que corres-
ponda a éste sea mayor a la señalada en el presente artí-
culo, y

II. Seis meses, en el caso de la fracción II.

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
Delitos Contra el Deber y Decoro Militares

CAPÍTULO I
Inhabilitación Voluntaria para el Servicio

ARTÍCULO 344. Al Oficial que en el Servicio o después
de haber recibido una orden relativa a él, se inhabilite por
embriaguez o por cualquier otra sustancia que le ocasione
una perturbación transitoria de sus facultades mentales, pro-
curada voluntariamente para desempeñarlo, se le sanciona-
rá con pena de once meses de prisión, y a la Tropa con la de
tres meses de prisión.

Si la falta en el cumplimiento de sus obligaciones constitu-
ye otro delito, se procederá conforme a las reglas del con-
curso de delitos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II125



CAPÍTULO II
Incumplimiento de Deberes Comunes 

a todos los que están obligados a servir
en las Fuerzas Armadas

ARTÍCULO 345. El que revele un asunto que se le haya
confiado como del Servicio, y que por su propia naturaleza
o por circunstancias especiales deba tener el carácter de re-
servado, confidencial o secreto, o sobre el cual se le tenga
prevenido reserva, o que encargado de llevar una orden por
escrito u otra comunicación recomendadas especialmente a
su vigilancia, las extravíe por no haber cuidado escrupulo-
samente de ella, o no la entregue a la persona a quien sea di-
rigida, no la destruya o intente destruirla de cualquier modo
y a cualquier costa cuando esté en peligro de caer prisione-
ro o ser sorprendido, será sancionado:

I. En tiempo de paz con dos años de prisión, en el caso
de revelación de asuntos militares y en el de extravío o
falta de entrega de una orden o comunicación, con tres
meses de prisión, y 

II. Si se efectúa en campaña y por este motivo cause un
grave daño al Ejército, a una parte de el, a un buque o ae-
ronave, con la pena de treinta a sesenta años de prisión.

Si no causa grave daño, con cuatro años de prisión.

ARTÍCULO 346. Los que deliberen en grupo sobre actos
de un superior, en términos que inciten a la desobediencia,
o a la falta de respeto hacia él, serán sancionados con:

I. Un año de prisión en tiempo de paz;

II. Dos años de prisión estando en campaña, y 

III. Diez años de prisión estando frente al enemigo, o es-
perándolo a la defensiva, marchando a encontrarlo, du-
rante la persecución o la retirada.

ARTÍCULO 347. Al Comandante de buque o de tropa que
en campaña no preste el auxilio que le sea solicitado por
cualquier buque de la armada o fuerza comprometida, pu-
diendo hacerlo, se le impondrá la pena de prisión de ocho
años.

ARTÍCULO 348. El personal de las Fuerzas Armadas que
deje de prestar auxilio sin causa ni motivo legítimo, a bu-
ques nacionales o amigos, sean de guerra o mercantes, que
se hallen en peligro, o rehúse prestarlo a buque enemigo, si

lo solicita con promesa de rendirse por hallarse en riesgo, se
le impondrá la pena de prisión de seis años, si es Oficial, o
con la de cuatro años si no lo es.

ARTÍCULO 349. Los que eleven o hagan llegar a sus su-
periores, por escrito o de palabra, recursos, peticiones, que-
jas o reclamaciones sobre asuntos relativos al Servicio, o a
la posición militar o de interés personal de los recurrentes,
serán sancionados con la pena de prisión de:

I. Si lo hacen con fundamento en datos o aseveraciones
falsas, con once meses;

II. Si lo hacen en voz de cuerpo, ya sea uno en represen-
tación de otros, o dos o más reunidos, con la de cuatro
meses; a no ser que en este último caso lo hagan fuera de
instalaciones militares en que se les impondrá de dos a
seis años y si fuere mediante manifestaciones o marchas
en la vía pública, será de cuatro a ocho años y baja de las
Fuerzas Armadas, y si se invita a participar a civiles, la
pena de prisión se incrementará hasta en una mitad, y 

III. Si lo hacen salvando conductos, siempre que esto no
fuere necesario o permitido por la misma Ley, con dieci-
séis días.

Las penas señaladas en este artículo serán aplicables tam-
bién, en sus respectivos casos, al superior que conociendo
la falsedad de los fundamentos en que se apoye una queja o
petición, oculte la verdad al darle curso o al informar acer-
ca de ella, o que dé curso a cualquiera de las instancias a que
se refieren las fracciones II y III de este artículo.

ARTÍCULO 350. Se le impondrá la pena de dos años de
prisión, al que:

I. Sobre cualquier asunto del servicio dé u omita dar a
sus superiores, por escrito o de palabra, informe o parte
contrario a lo que sepa.

Si del parte falso cause grave perjuicio a la tropa o em-
barcación, se aplicará el doble de la pena.

Queda excluido de esta prevención, el caso previsto en la
fracción XVI del artículo 200.

II. Interrogado por el superior sobre asuntos del servicio
o puntos relacionados con él, oculte a sabiendas la ver-
dad;
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III. Expida certificado o suscriba cualquier otro docu-
mento con objeto de comprobar servicios militares, anti-
güedad de ellos, campañas o acciones de guerra, alcan-
ces u otros créditos y en general hechos relativos al
servicio, sabiendo que es falso lo que certifica, refiere o
asegura;

IV. Presente los documentos citados en la fracción ante-
rior, ante los tribunales u oficinas militares;

V. En el ejercicio de sus funciones, certifique con false-
dad la existencia de males o enfermedades, encubra u
oculte éstos, y 

VI. Substraiga dolosamente, oculte o destruya expedien-
tes o documentos o parte de ellos, correspondientes a ofi-
cinas militares.

ARTÍCULO 351. Al que conociendo la falsedad de cual-
quier documento no la revele al darle curso o al informar
acerca de su contenido, y al que certifique hechos que no le
consten aunque sean ciertos, se le impondrá la pena de pri-
sión de once meses.

ARTÍCULO 352. Se le impondrá la pena de prisión de un
año al que:

I. Sin causa justificada no se presente en el lugar o ante
la autoridad correspondiente, en caso de alarma y tratán-
dose de personal naval, el de zafarrancho de combate. Si
el infractor es Oficial, se le impondrá además, la baja de
las Fuerzas Armadas, siempre que por su omisión se ha-
ya originado daño grave en el servicio o que el delito se
cometa en campaña;

II. No se presente a desempeñar la comisión del servicio
diversa de las que por razón de su cargo o empleo esté
obligado a desempeñar habitualmente, dentro del térmi-
no que al ser destinado a dicha comisión se le haya pres-
crito para encargarse de ella, o

III. Mantenga en cualquier forma correspondencia con el
enemigo sobre asuntos extraños al servicio y a las ope-
raciones de guerra, sin conocimiento del Jefe superior de
quien dependa.

ARTÍCULO 353. Se impondrá la pena de prisión de seis
meses al que trámite el alta en las Fuerzas Armadas a un in-
dividuo, a sabiendas de que es desertor.

ARTÍCULO 354. Se impondrá la pena de prisión de tres
meses al que en el acto de ser filiado oculte su nombre o
apellido, y tome otros imaginarios o de otras personas, o
que oculte el lugar de su nacimiento, edad o estado civil.

ARTÍCULO 355. El que para asuntos del Servicio o con
motivo de él haga uso del nombre o documentos oficiales
de un superior sin autorización de éste y sin causa justifica-
da, ni extrema necesidad para obrar de esa manera, se le im-
pondrá la pena de prisión de un año y seis meses.

ARTÍCULO 356. El que ejerciendo mando y siendo re-
querido por el Ministerio Público Militar o autoridad judi-
cial militar competente, no preste la cooperación a que este
obligado, para la procuración y administración de justicia u
otro servicio, sin causa justificada, se le impondrá la pena
de prisión de seis meses.

CAPÍTULO III
Incumplimiento de los Deberes 

de Centinela, Vigilante, Serviola y Timonel

ARTÍCULO 357. Al Centinela que se le encuentre con
cualquier perturbación transitoria de sus facultades menta-
les, procurada voluntariamente, se le impondrá:

I. Tres meses de prisión en tiempo de paz;

II. Nueve meses de prisión, en campaña, y

III. Tres años y seis meses de prisión, frente al enemigo.

Si se le encuentra dormido sin la perturbación a que antes
se hace referencia, se le impondrá la mitad de las penas se-
ñaladas.

ARTÍCULO 358. El Vigilante, Serviola o Timonel nom-
brado de guardia, que se encuentre con alguna perturbación
transitoria de sus facultades mentales procurada voluntaria-
mente, se le impondrán la pena de prisión de:

I. Ocho meses en campaña; tres años si el buque sufre
averías graves, y cuatro años y seis meses, si ocasiona la
perdida del barco, y 

II. Seis años frente al enemigo; nueve años si se produ-
cen averías graves en el buque, y once años y seis meses
si se pierde el barco.
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Si se encuentra dormido sin la perturbación a que antes se
hace referencia, se impondrá la mitad de las penas señala-
das.

ARTÍCULO 359. Al Centinela, Vigilante o Serviola que no
esté en su puesto con suma vigilancia o deje de cumplir
cualquiera de los demás deberes que expresamente le impo-
nen las disposiciones legales, y cuya infracción no esté es-
pecialmente prevista en este Capítulo, se le impondrá la pe-
na de prisión de dos meses.

ARTÍCULO 360. El Centinela, Vigilante, o Serviola que
no dé aviso de las novedades que advierta o no cumpla o
ejecute exactamente la consigna que se le haya dado, o que
fuera del caso previsto en la fracción XI del artículo 200, la
revele, se le impondrá la pena de:

I. Seis años, si está frente al enemigo;

II. Cuatro años, si está en campaña; pero no frente al ene-
migo, y 

III. Cinco meses, en los demás casos del Servicio ordi-
nario.

ARTÍCULO 361. Al Centinela que no haga respetar su
persona conforme a las Leyes o Reglamentos, cualquiera
que sea el que intente atropellarla o no defienda su puesto
contra tropa armada o grupo de gente, hasta repeler la agre-
sión o perder la vida, se le impondrá en el primer caso la pe-
na de prisión de seis meses y en el segundo, la pena de pri-
sión de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 362. Al Vigilante o Centinela que deje de
marcar el alto a una persona, o de hacerle fuego si no obe-
dece, en los casos en que deba hacerlo conforme a lo pre-
visto en las Leyes o Reglamentos, se le impondrá la pena de
prisión de siete años.

ARTÍCULO 363. Al Centinela, Vigilante o Serviola que no
dé aviso oportuno de la proximidad de una embarcación que
se dirija al buque donde aquél desempeñe su servicio, se le
impondrá la pena de:

I. Dos meses en tiempo de paz;

II. Un año y seis meses en campaña, y

III. Siete años frente al enemigo, y ocho años si causa
perjuicio a la embarcación o las operaciones.

ARTÍCULO 364. Al Centinela o Vigilante, que viendo que
se le aproxima el enemigo no dé la voz de alarma, o no ha-
ga fuego, o se retire sin orden para ello, se le impondrá la
pena de prisión de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 365. Al Vigilante o Centinela que se deje re-
levar por otro que no sea el Cabo de turno que lo hubiere
apostado o el que le haya dado a reconocer como tal, el Co-
mandante del servicio, o quien autorizadamente haga sus
veces, o que entregue su arma a otra persona, se le impon-
drá en tiempo de paz, la pena de prisión de dos años; en
campaña, cuatro años, y frente al enemigo trece años de pri-
sión.

ARTÍCULO 366. El Vigilante o Serviola que se deje rele-
var sin la orden del Contramaestre de guardia o persona que
haga sus veces, con autorización del Oficial de Guardia, se
le impondrá en tiempo de paz la pena de prisión de un año
y en campaña con tres años. Si el delito se comete al frente
del enemigo, la pena será de ocho años.

CAPÍTULO IV
Incumplimiento de Deberes Especiales de Marinos

ARTÍCULO 367. Se impondrá la pena de prisión de trein-
ta a sesenta años al:

I. Comandante u Oficial de guardia que deliberadamen-
te pierda su buque;

II. Marino que cause daño en buque del Estado, o a su
servicio, con propósito de ocasionar su pérdida o impe-
dir la expedición a que esté destinado, estando el buque
empeñado en combate, o en situación peligrosa para su
seguridad.

Si el buque no está en esa situación y se realiza su pérdi-
da o se impide la expedición, la pena será de trece años
de prisión, y de diez años en cualquier otro caso, y 

III. Marino que rehúse situarse o permanecer en el pun-
to que se le haya señalado en el combate o que se oculte
o huya del enemigo durante aquél.

ARTÍCULO 368. Se impondrá la pena de prisión de once
años a los Marinos que incendien o destruyan buques, edi-
ficios u otras propiedades. A los promovedores y al de ma-
yor jerarquía o antigüedad se les impondrá la pena de pri-
sión de treinta a sesenta años.
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ARTÍCULO 369. Al Comandante de buque subordinado a
la fuerza naval de la que forme parte ó cualquier Oficial que
se separe dolosamente con su embarcación, se le impondrá:

I. La baja de las Fuerzas Armadas en tiempo de paz, si
no resulta algún daño a la fuerza naval o a sus tripulan-
tes. En caso contrario además la pena de prisión de seis
años;

II. En campaña, pena de prisión de siete años;

III. Frente al enemigo, pena de prisión de trece años, y

IV. Cuando en los casos de estas dos últimas fracciones
resulte algún daño a la fuerza naval o a sus tripulantes, o
si se ocasiona la pérdida del combate pena de prisión de
treinta a sesenta años.

En los casos de las fracciones II, III y IV se aplicará tam-
bién la baja de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 370. Al que sin motivo justificado varíe o
mande variar el rumbo dado por el Comandante, se le im-
pondrá la pena de prisión de:

I. Trece años si se pierde el buque, o en campaña se ma-
logra la expedición o se retarda con grave perjuicio del
servicio;

II. Nueve años si en tiempo de paz se malogra la expedi-
ción o se retarda con grave perjuicio del servicio, y

III. Tres años en cualquier otro caso.

ARTÍCULO 371. Al Marino que culposamente de lugar a
que sean conocidas la seña o contraseña o señales secretas
de reconocimiento, se le impondrá la pena de prisión de:

I. De siete años, en campaña u ocasionándose perjuicio;

II. Suspensión de empleo o comisión en cualquier otro
caso, por un año siendo Oficial, y

III. Seis meses para las Clases y Marinería.

ARTÍCULO 372. Se impondrá la pena de prisión de siete
años, al Marino que:

I. Pudiendo combatir o perseguir al enemigo, deje de ha-
cerlo, o 

II. Pierda el buque que esté a su cargo, por no tomar las
medidas preventivas o no pedir oportunamente los re-
cursos necesarios, constándole el peligro de ser atacado.

ARTÍCULO 373. Se impondrá la pena de prisión de cua-
tro años, al comandante de buque, que arbolando bandera
falsa, inicie o sostenga combate.

ARTÍCULO 374. Al Marino que indebidamente cause ave-
rías abordando buque de guerra o mercante, se le impondrá
la pena de prisión de tres años.

ARTÍCULO 375. Al Marino que sin autorización corres-
pondiente introduzca o permita introducir luces o materiales
inflamables en pañoles o almacenes que contengan efectos
de fácil combustión, se le impondrá la pena de prisión de:

I. Un año y seis meses, si el culpable es el centinela, vi-
gilante, pañolero o encargado de almacén, y

II. Nueve meses si el culpable no es de los expresados en
la fracción anterior.

ARTÍCULO 376. El personal de Clases y Marinería que
prestando servicio de armas o marinero no siendo de centi-
nela, vigilante, tope o serviola, se halle dormido sin autori-
zación, ebrio o con cualquier perturbación transitoria de las
facultades mentales, procurada voluntariamente, se le im-
pondrá la pena de prisión de:

I. Un año, si el hecho ocurre al frente o proximidad del
enemigo;

II. Seis meses si el hecho se efectúa en campaña de gue-
rra o en tiempo de paz, si hubiese peligro para la seguri-
dad del buque, y

III. Cuatro meses en cualquier otro caso.

ARTÍCULO 377. Al Oficial de guardia que se duerma,
embriague o se procure voluntariamente cualquier perturba-
ción transitoria de sus facultades mentales, o se ocupe en
cualquier distracción que lo separe de la constante vigilan-
cia que debe observar en su servicio, conforme a las Leyes
y Reglamentos, se le impondrá la pena de prisión de:

I. Nueve años, si por esta causa se pierde el buque por apre-
samiento, varada o naufragio, o se causa el naufragio de
otro, por abordaje o se verifica el hecho al frente del ene-
migo;
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II. Tres años y seis meses, si por esta causa se pierde el bu-
que, se ocasionan en él averías graves o se causen a otro bu-
que por abordaje, o se pierda el puesto, y 

III. Cuatro meses, en cualquier otro caso.

ARTÍCULO 378. Los vigilantes de fogones y los que ten-
gan luces consignadas, que permitan actos que puedan pro-
ducir incendio serán castigados con la pena de prisión de
nueve meses.

ARTÍCULO 379. El Comandante de buque de la Armada
Nacional que mande que éste haga honores o los reciba sin
arbolar su propia Bandera, será dado de baja de las Fuerzas
Armadas.

ARTÍCULO 380. Se impondrá la pena de prisión de un
año, al que habiendo recibido su servicio de guardia, estan-
do o no apostado, en cualquier forma falte a los deberes re-
ferentes a su Servicio, tanto de guardia de mar o de puerto,
si no resulta daño o pérdida de la embarcación. Si resulta
daño o pérdida, la pena de prisión será de cuatro años.

CAPÍTULO V
Incumplimiento de 

Deberes Especiales de Aviadores

ARTÍCULO 381. Se impondrá la pena de prisión de trein-
ta a sesenta años al Aviador que:

I. Frente al enemigo dolosamente destruya su aeronave,
o 

II. Rehúse operar en la zona que se le haya señalado en
el combate o que sin autorización se separe de aquella, se
oculte o vuelva la espalda al enemigo.

ARTÍCULO 382. El Aviador que en tiempo de paz, dolo-
samente cause daño a una aeronave de las Fuerzas Armadas
o al servicio de éstas, se le impondrá la pena de prisión de
cinco años y si ésta queda destruida, la de ocho años.

Cuando esta conducta se realice en forma culposa, se esta-
rá a las reglas que sobre el particular previene este Código.

ARTÍCULO 383. Al Aviador que sin motivo justificado,
varíe o mande variar la ruta que se le haya señalado, se le
impondrá la pena de prisión de:

I. Diez años si se destruye la aeronave, o en campaña se
malogren las operaciones o se retarden con grave perjui-
cio para el servicio, y 

II. Tres años si el hecho tiene lugar en tiempo de paz.

ARTÍCULO 384. Al Aviador que por culpa dé lugar a que
sean conocidas la seña y contraseña o el código de identifi-
cación de aeronaves, se le impondrá la pena de prisión de:

I. Siete años en campaña u ocasionándose perjuicio, y

II. La suspensión de empleo por un año en cualquier otro
caso.

ARTÍCULO 385. Se impondrá la pena de prisión de cua-
tro años al que pudiendo combatir o perseguir al enemigo
deje de hacerlo.

ARTÍCULO 386. Se impondrá la pena de prisión de nueve
meses, al Aviador que:

I. En tiempo de paz, habiendo recibido órdenes de sali-
da, no lo haga a la hora fijada, o que no llegue al lugar
de su destino en el tiempo estimado, sin motivo justifi-
cado, y 

II. Cometa cualquier otra violación a la legislación en
materia de aeronáutica aplicable, no prevista en este Ca-
pítulo.

CAPÍTULO VI
Incumplimiento de Deberes Militares

Correspondientes a Cada Militar
Según su Jerarquía, Mando o Cargo

ARTÍCULO 387. El que incumpla alguno de los deberes
que le corresponden, según su jerarquía, mando o cargo, o
deje de cumplirlos sin causa justificada, y el hecho u omi-
sión no corresponda a un delito especialmente previsto por
este Código, se le impondrá la pena de prisión de un año.
Cuando el incumplimiento sea con motivo de torpeza o des-
cuido, se le impondrán una pena de prisión de cuatro meses.

Si resulta daño a algún individuo se aplicara la pena que re-
sulte si ésta es mayor a aquéllas.

ARTÍCULO 388. Si del incumplimiento resulta dañado un
buque o aeronave, por este solo motivo las penas de prisión
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que respectivamente deban imponerse, según lo antes pres-
crito, se aumentarán en dos años.

ARTÍCULO 389. Cuando del incumplimiento ocasione
daño a las tropas, o la pérdida de un buque o aeronave, se
impondrá la pena de prisión de diez años.

ARTÍCULO 390. Si del incumplimiento resulta la derrota
de las tropas o la pérdida de un buque o aeronave estando
en campaña la pena de prisión de treinta a sesenta años.

CAPÍTULO VII
Incumplimiento de los Deberes de Prisioneros, 

Evasión de éstos o de Sentenciados, Procesados o 
Detenidos y Auxilio a unos u otros para su Fuga

ARTÍCULO 391. El prisionero que vuelva a tomar las ar-
mas en contra de la Nación, después de haberse comprome-
tido bajo su palabra de honor a no hacerlo, y que en estas
condiciones sea capturado, se le impondrá la pena de pri-
sión de treinta a sesenta años.

Se impondrá la misma pena al prisionero que habiéndose
comprometido en idénticas circunstancias a guardar su pri-
sión, se evada y sea después aprehendido, prestando servi-
cios de armas en contra de la República.

Los prisioneros, procesados, sentenciados o detenidos que
se amotinen, para hacer uso de un derecho o pretextando su
ejercicio o para evitar el cumplimiento de una Ley, se reú-
nan tumultuariamente y perturben el orden público con em-
pleo de violencia en las personas o sobre las cosas, o ame-
nacen a la autoridad para intimidarla u obligarla a tomar
alguna determinación, serán juzgados y se les impondrá la
pena correspondiente al delito de asonada.

ARTÍCULO 392. Cuando el responsable de conducir o
custodiar un prisionero, sentenciado, procesado o detenido,
proteja su fuga o lo ponga indebidamente en libertad, se le
impondrá la pena de prisión de tres años. Cuando quien pro-
teja en su fuga no sea el responsable de la custodia, se le im-
pondrá la pena de prisión de dos años.

ARTÍCULO 393. Cuando el responsable de la custodia de
un prisionero sentenciado, procesado o detenido, auxilie su
fuga de cualquier modo, se le impondrá la pena de prisión
de cuatro años en el caso del artículo anterior. Cuando el
que auxilie la fuga no sea el responsable de la custodia, se
le impondrán las dos terceras partes de esa pena.

ARTÍCULO 394. Cuando se evada un prisionero que se
encuentre en las condiciones que mencionan los artículos
200 fracción XX y 391, se impondrá la pena de prisión de
treinta a sesenta años a quien haya auxiliado su fuga sea o
no el responsable de su custodia.

ARTÍCULO 395. Cuando la evasión se efectúa por culpa
de los custodios, se aplicará la mitad de las penas mencio-
nadas, si son privativas de la libertad, y la de diez años de
prisión si es la pena de treinta a sesenta años; pero si por las
gestiones de alguno de los responsables se logra la repre-
hensión del prófugo antes de tres meses contados desde que
se halla efectuado la evasión, las penas se podrán reducir a
la cuarta parte, imponiéndose la pena de prisión de cinco
años si es la de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 396. Los procesados, sentenciados o deteni-
dos militares que se evadan de cualquier modo; o saliendo
de a bordo de los buques por otros sitios que los destinados
para el desembarque, se les impondrá la pena de prisión de
diez meses, sin perjuicio de la que estén extinguiendo, y si
aún no ha recaído sentencia definitiva en su proceso, se
aplicarán las reglas de concurso de delitos. Tratándose de
Oficiales además serán dados de baja de las Fuerzas Arma-
das.

ARTÍCULO 397. Cuando el responsable de conducir o
custodiar un procesado, sentenciado o detenido, proteja su
fuga, o lo ponga indebidamente en libertad, se le impondrá
la pena de prisión de:

I. Cinco años, si el delito imputado al procesado, senten-
ciado o detenido tiene señalada la de treinta a sesenta
años de prisión;

II. Tres años, si la del delito imputado es de diez a trein-
ta años;

III. Un año y seis meses, si el delito imputado es de cin-
co a diez años, y

IV. Un año de prisión en cualquier otro caso.

ARTÍCULO 398. Si se trata de un procesado, sentenciado
o detenido militar y quien proteja o auxilie la fuga, lo haga
con las circunstancias mencionadas en el artículo 395, se
aplicará al responsable la pena que corresponda conforme al
artículo anterior aumentada, en un tercio de su duración.
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Cuando se trate de procesados, sentenciados o detenidos ci-
viles, quien proteja o auxilie su fuga se le impondrán las pe-
nas que menciona el artículo anterior, pero calculando la pe-
na del delito imputado al prófugo, por el término medio que
señale el Código Penal que deba aplicarse.

Cuando, en los casos de estos dos últimos párrafos, los que
auxilien la fuga no sean los encargados de la custodia se im-
pondrán las dos terceras partes de las penas señaladas.

ARTÍCULO 399. Si la evasión de los procesados, senten-
ciados o detenidos se efectúa por culpa de los responsables
mencionados en el artículo 401, a éstos se les impondrá la
mitad de la pena que, conforme a las disposiciones relativas
de este Capítulo se les deba imponer si auxiliaron la fuga;
pero si por las gestiones de uno o alguno de ellos, se logra
reaprender a los prófugos antes de tres meses contados des-
de que se haya efectuado la evasión, a él o los que hayan he-
cho esas gestiones, sólo se les impondrá la cuarta parte de
la citada pena, sin que en caso alguno, pueda ser menor de
dieciséis días de prisión.

ARTÍCULO 400. Al que auxilie la evasión general de los
procesados, sentenciados o detenidos, existentes en un edi-
ficio o buque destinado para guarda de unos u otros, se le
impondrá la pena de diez años de prisión. Si el que comete
este delito es el Jefe o Comandante del establecimiento o
embarcación, o el responsable de vigilar por la seguridad de
dichos procesados, sentenciados o detenidos, la pena será
de trece años de prisión.

ARTÍCULO 401. Siempre que se evadan uno o más pri-
sioneros, procesados, sentenciados o detenidos, se hará
efectiva la responsabilidad del que mande la escolta o fuer-
za encargada directamente de la custodia del o de los que se
hayan ayudado, sin perjuicio de exigirla también a todos los
demás individuos de esa misma escolta o fuerza, que con
sus actos u omisiones aparezca que hayan favorecido la
evasión.

CAPÍTULO VIII
Contra el Honor Militar

ARTÍCULO 402. Se le impondrá la pena de treinta a se-
senta años de prisión al:

I. Que por cobardía sea el primero en huir en una acción
de guerra, al frente del enemigo, marchando a encontrar-
lo o esperándolo a la defensiva;

II. Que custodiando una Bandera o Estandarte, no los de-
fienda en el combate hasta perder la vida si fuera nece-
sario;

III. Comandante de tropa o de un buque o fuerzas nava-
les o de aeronave que contraviniendo las disposiciones
disciplinarias, se rinda o capitule, el primero en campo
raso, y los segundos sin que sea como consecuencia de
combate o bloqueo o antes de haber agotado los medios
de defensa de que pudieran disponer.

En los demás casos de rendición o capitulación en con-
tra de las prescripciones disciplinarias, la pena aplicable
será la baja de las Fuerzas Armadas, y

IV. Subalterno que obligue a sus superiores por medio de
la fuerza a capitular.

No operará como excluyente el hecho de que el Coman-
dante de una plaza, fuerza, buque o aeronave, haya sido vio-
lentado por los subordinados para rendirse o capitular.

ARTÍCULO 403. Al que convoque, en contravención a
prescripciones disciplinarias, a una junta para deliberar so-
bre la capitulación, se le impondrá por ese solo hecho la ba-
ja de las Fuerzas Armadas; pero si se celebra la junta, y de
ella resulta la rendición o capitulación, se aplicará la pena
de prisión de treinta a sesenta años de prisión.

A quien concurra a una junta convocada con el fin y condi-
ciones expresadas, aunque se vote en sentido diverso al de
la capitulación, se le impondrá la baja de las Fuerzas Arma-
das.

Si el voto es en pro de la capitulación indebida, se aplicará
la pena de prisión de treinta a sesenta años.

ARTÍCULO 404. Si en contravención a las prescripciones
legales, en campaña se reúne una junta para deliberar sobre
las operaciones militares, al que la convoque, por ese solo
hecho, se le impondrá como pena la baja de las Fuerzas Ar-
madas.

ARTÍCULO 405. Se le impondrá la pena de doce años de
prisión al que durante el combate o marchando a él, y fuera
de los casos previstos en los artículos 367 fracción III, 381
fracción II y 402 fracción I, se esconda, huya o se retire con
pretexto de herida o contusión que no le imposibilite para
cumplir con su deber o que de cualquier otro modo evada el
combate.
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ARTÍCULO 406. A cualquier militar, aunque sea extraño a
la tripulación de un buque, que grite a fin de que cese el
combate o no se emprenda y el Marino que a la vista del
enemigo, dé voces o ejecute actos que pudieran producir el
abandono del combate o la dispersión de los buques o tro-
pas, se les impondrá la pena de siete años de prisión al pri-
mero, y de doce años al segundo.

ARTÍCULO 407. Al Oficial de las Fuerzas Armadas que
habiendo caído prisionero en poder del enemigo, se com-
prometa a no volver a tomar las armas contra éste, empe-
ñando para ello su palabra de honor, se le impondrá la baja
de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 408. Se impondrá la pena de prisión de dos
años, a los militares que cometan actos deshonestos entre sí
o con civiles, en buque de guerra, edificios, puntos o pues-
tos militares o cualquiera otra dependencia del de las Fuer-
zas Armadas.

Además de la pena corporal serán dados de baja de las
Fuerzas Armadas.

Si media violencia, se observarán las reglas generales sobre
aplicación de penas.

Los que cometan este delito fuera de los lugares antes men-
cionados, se les impondrá la mitad de las penas que se esta-
blecen; pero en todos los casos serán dados de baja de las
Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 409. Se impondrán las penas de un año y seis
meses de prisión y baja de las Fuerzas Armadas al que en
demostración de menosprecio devuelva su patente, nombra-
miento, despacho, diplomas o se despoje de sus insignias o
condecoraciones.

ARTÍCULO 410. Al que participe en una marcha, mani-
festación o cualquier otro tipo de protesta pública, portando
el uniforme, distintivos o condecoraciones que legítima-
mente les corresponda, se le impondrá la pena de un año de
prisión.

ARTÍCULO 411. Al militar que porte públicamente uni-
forme, insignias, distintivos o condecoraciones militares,
que no esté legítimamente autorizado para usar o se atribu-
ya grados o empleos de las Fuerzas Armadas, que no le co-
rrespondan, se le impondrá la pena de prisión de un año.

ARTÍCULO 412. Al Oficial que abandone el arresto en
alojamiento, se le impondrá la pena de prisión de dos meses
y al que abandone cualquier otro arresto, se le impondrán
tres meses.

A las Clases y Soldados y sus equivalentes de la Armada de
México, que abandonen el arresto, se les impondrá la pena
de prisión de cuarenta y cinco días.

Los Oficiales y Clases que reincidan, además de la pena pri-
vativa de libertad, se les impondrá la suspensión de empleo
militar, por un término igual al de aquélla.

ARTÍCULO 413. Se impondrá la pena de prisión de dos
meses, al militar que:

I. Se excuse de desempeñar los servicios que le corres-
pondan, por enfermedades supuestas;

II. Asista a prostíbulos, portando uniforme o distintivo
militar;

III. Se presente públicamente en estado de embriaguez, o
bajo el influjo de estupefacientes procurado voluntaria-
mente, portando uniforme o distintivo militar;

IV. Haga comentarios que puedan causar tibieza o des-
agrado en el servicio;

V. Murmure con motivo de las disposiciones superiores,
o las censure;

VI. No sancione disciplinariamente o informe al superior
inmediato las murmuraciones o censuras de los subalter-
nos, o 

VII. Haga préstamos usurarios o exija dádivas o présta-
mos a sus subalternos.

Tratándose de Oficiales se impondrá la pena prisión de
cuatro meses.

En caso de que se cometan dos infracciones de las enume-
radas en este precepto, dentro del período de doce meses,
por el nuevo delito, se impondrá la pena de prisión señala-
da y la baja de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 414. Se impondrá la pena de tres meses de
suspensión de empleo al Oficial o Clase que:
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I. Acostumbre no pagar las deudas contraídas;

II. Viole la palabra de honor empeñada;

III. Venda o dé en prenda condecoraciones, despachos,
patentes, diplomas, nombramientos o documentos de
identificación, o 

IV. Promueva colectas, haga suscripciones o lleve a cabo
otras exacciones, sin autorización de la Secretaría.

En caso de reincidencia, se impondrá la baja del Ejército.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que hay rein-
cidencia, cuando se cometan dos infracciones de las antes
enumeradas, dentro del período de doce meses.

ARTÍCULO 415. Se le impondrá la pena de prisión de seis
meses al personal de tropas del Ejército que después de ha-
ber incurrido en cinco correcciones disciplinarias, dentro
del período de un año, persistan en su mala conducta.

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
Delitos Cometidos en la Procuración o 

Administración de Justicia o con Motivo de Ellas

CAPÍTULO I
Delitos en la Procuración 

o Administración de Justicia

ARTÍCULO 416. El militar que preste sus servicios en la
procuración o administración de Justicia Militar, será res-
ponsable de los delitos que cometa en el ejercicio de sus
funciones, ya sean éstas permanentes o accidentales, así co-
mo por los demás delitos del Fuero de Guerra o del Orden
Federal o Común en que incurra durante el desempeño de
su encargo.

ARTÍCULO 417. Se impondrá la pena de suspensión de
empleo por seis meses, a quien preste sus servicios en la
procuración o la administración de justicia y cometa alguno
de los delitos siguientes:

I. Conozca de asunto para el que tenga impedimento le-
gal, o se abstenga de conocer del que le corresponda, sin
tener dicho impedimento;

II. Apremie o violente a los indiciados, procesados o sen-
tenciados para que declaren en determinado sentido;

III. Retarde o entorpezca dolosamente o por negligencia,
la procuración o administración de justicia;

IV. Dicte u omita una resolución violando algún precep-
to de la Ley, o contraria a las actuaciones seguidas en
averiguación previa o proceso, siempre que se obre por
interés y no por simple error de opinión;

V. Tratándose del Ministerio Público cuando dejen de in-
terponer los recursos legales o de promover las diligen-
cias conducentes al esclarecimiento de la verdad o a la
rectitud de los procedimientos;

VI. Haga entrega indebida de un expediente, o 

VII. En el ejercicio de su cargo, trate ofensivamente a las
personas.

Al reincidente se le impondrá la baja de las Fuerzas Arma-
das.

ARTÍCULO 418. Se impondrá la pena de un año y seis
meses de prisión:

I. A quien intencionalmente dicte una resolución de fon-
do o sentencia definitiva con violación de algún precep-
to terminante de la Ley o manifiestamente contraria a las
constancias procesales, cuando se obre por interés y no
por simple error de opinión;

II. Al que sin causa justificada se rehúse a desempeñar
sus funciones como miembro de un Consejo de Guerra;

III. A quienes siendo integrantes de un Consejo de Gue-
rra dolosamente voten un interrogatorio, condenando o
absolviendo en contra de las constancias procesales;

IV. Al que decrete o ejecute una aprehensión, detención
o retención contraria a las prescripciones legales;

V. A quién ordene o practique cateos fuera de los casos
autorizados por la Ley, y 

VI. Al que detenga a un indiciado demorando sin causa
justificada supuesta a disposición de la autoridad inme-
diata.

ARTÍCULO 419. Se impondrá la pena de prisión de tres
años, al que dé a conocer a quien no tenga derecho, sustrai-
ga, oculte o destruya documentos, expedientes de averigua-
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ción previa o constancias procesales, objetos, instrumentos
o productos del delito.

ARTÍCULO 420. A los Defensores de Oficio se les im-
pondrá la pena de suspensión de empleo por seis meses,
cuando por negligencia o descuido; no promuevan con la
debida oportunidad la práctica de determinadas diligencias,
no interpongan los recursos correspondientes, no ratifiquen,
modifiquen, cambien o adicionen sus conclusiones confor-
me al derecho que les concede este Código; que perjudique
a sus representados.

ARTÍCULO 421. Al que en la procuración o administra-
ción de Justicia, por sí o por interpósita persona, solicite o
reciba indebidamente dinero, cualquier otra dádiva o acep-
te una promesa para hacer o dejar de hacer algo justo o in-
justo relacionado con sus funciones, se le impondrá la pena
de tres años de prisión y la baja de las Fuerzas Armadas.

CAPÍTULO II
Delitos con Motivo de la 

Procuración y Administración de Justicia

ARTÍCULO 422. Al que ejerza una influencia ilegal en los
procedimientos, para que den por resultado, el archivo o la
consignación de la averiguación previa, sentencia absoluto-
ria o condenatoria del o los acusados, se le impondrá la pe-
na de tres años de prisión.

ARTÍCULO 423. Se impondrá la pena de prisión de dos a
diez años al que por medio de un desorden o tumulto, impi-
da el curso de la procuración o administración de la Justicia
Militar.

ARTÍCULO 424. Se le impondrá la pena de prisión de dos
años, al que declare falsamente, como testigo o perito, en
una averiguación previa o proceso, ya sea afirmando, ne-
gando u ocultando la existencia de alguna circunstancia que
pueda servir de prueba de la verdad o falsedad, de hechos u
omisiones imputadas, que aumente o disminuya su grave-
dad.

La pena de prisión será de cinco años si al falso testimonio
o peritaje:

I. Se le haya dado fuerza probatoria, y se ha impuesto al
sentenciado una pena mayor de la que le correspondería
sin ese testimonio o peritaje, o

II. Si por ese motivo se le sentencia.

ARTÍCULO 425. Al que le corresponda ejecutar una sen-
tencia de los tribunales y la altere, se le impondrá la pena de
prisión de un año; y si resulta al sentenciado un daño, se le
impondrá una pena de prisión de un año y seis meses.

ARTÍCULO 426. Al que sin tener desempeño en la procu-
ración o administración de la Justicia Militar, sustraiga do-
losamente, oculte o destruya constancias procesales, obje-
tos, instrumentos o productos del delito, se le impondrá la
pena de dos años de prisión.

ARTÍCULO 427. Al personal perteneciente a la planta de
las Prisiones Militares que maltrate de palabra o de obra a
los presos o detenidos en ellas, se le impondrá la pena co-
rrespondiente al delito de abuso de autoridad en la modali-
dad de que se trate.

LIBRO TERCERO
Del Procedimiento

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Preliminares

ARTÍCULO 428. Este Libro comprende los procedimien-
tos siguientes:

I. Averiguación Previa, en ella se practican las diligen-
cias legalmente necesarias para que el ministerio público
pueda resolver si ejercita o no la acción penal;

II. Preinstrucción, es la etapa en la que se realizan las ac-
tuaciones judiciales para determinar si se radica o no el
expediente, se analizan los hechos y clasifican conforme
al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad, si
dicta o no la orden de aprehensión, si ratifica o no la de-
tención y si decreta dentro del término constitucional la
formal prisión, la libertad o la declaración de sujeción a
proceso del inculpado;

III. Instrucción, es la etapa que comprende las diligen-
cias practicadas ante y por la autoridad judicial, con el
fin de aportar los elementos probatorios para acreditar la
existencia de los delitos, las circunstancias en que hayan
sido cometidos, y la responsabilidad o la irresponsabili-
dad penal de los procesados;

IV. Juicio, durante el cual el ministerio público precisa su
pretensión y el acusado su defensa ante los Tribunales o
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Consejos de Guerra, según corresponda, y éstos valoran
las pruebas y se pronuncia Sentencia Definitiva;

V. Segunda Instancia, comprende las diligencias y actos
que se efectúan en el Supremo Tribunal Militar para re-
solver los recursos, y

VI. Ejecución, que comprende desde el momento en que
causa ejecutoria la sentencia de los tribunales, hasta la
extinción de las sanciones aplicadas.

Los procedimientos previstos en las fracciones I a la IV
comprenden la primera instancia del juicio penal militar; el
proceso penal militar, se contiene en las fracciones II a la V.

ARTÍCULO 429. En los casos que sea procedente, el Mi-
nisterio Público estará obligado a solicitar la reparación del
daño, la cual comprende:

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no
es posible, el pago del precio de la misma, y

II. La indemnización del daño material y moral causado
a la víctima, a su familia o a un extraño.

Los tribunales del fuero de guerra, sólo conocerán y decidi-
rán sobre la acción penal que nazca de los delitos de su
competencia. Las acciones civiles que de aquéllas se deri-
ven, se ejercerán ante los tribunales del orden común o fe-
deral, según corresponda.

ARTÍCULO 430. El Agente del Ministerio Público, en la
averiguación previa, y los titulares del Órgano Jurisdiccio-
nal, en el proceso, recabarán del denunciante, del quere-
llante o de sus representantes legales, de los peritos y testi-
gos que intervengan en alguna diligencia, la protesta de
decir verdad, lo que deberá llevarse a cabo de la siguiente
manera:

Colocado el declarante de pie, frente a la Bandera Nacional,
y con la mano derecha sobre la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se le tomará la protesta bajo la
siguiente formula:

“El artículo 424 del Código de Justicia Militar, castiga con
pena de prisión de dos años a quienes declaren falsamente.
Enterado de ello, pregunto a usted en nombre de la Ley, si
protesta solemnemente y bajo palabra de honor, conducirse
con verdad en la diligencia en que va a intervenir”.

Al contestar en sentido afirmativo, se hará constar y se pro-
cederá a recibir la declaración que corresponda.

ARTÍCULO 431. La Policía Ministerial Militar actuará ba-
jo la autoridad y el mando inmediato del Ministerio Públi-
co Militar de conformidad con lo dispuesto por los artículos
13 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Dentro del período de averiguación previa, la Policía Mi-
nisterial Militar está obligada a:

I. Practicar, de acuerdo con las instrucciones que le dic-
te el Ministerio Público Militar, las diligencias que sean
necesarias y exclusivamente para los fines de la averi-
guación previa;

II. Llevar a cabo las citaciones, notificaciones y presen-
taciones que el Ministerio Público Militar ordene, y 

III. Realizar todo lo demás que señalan las Leyes y Re-
glamentos militares.

ARTÍCULO 432. Queda estrictamente prohibido a la Poli-
cía Ministerial Militar recibir declaraciones del indiciado.
La detención de una persona por parte de la Policía Minis-
terial Militar, fuera de los casos de flagrancia, deberá sus-
tentarse en orden escrita de autoridad competente que fun-
de y motive la causa legal del procedimiento.

ARTÍCULO 433. Ni la sentencia irrevocable, aunque sea
absolutoria, ni el indulto, extinguen la acción civil prove-
niente de un hecho considerado como delictuoso, excepto
cuando la sentencia absolutoria se funde en una de las tres
circunstancias siguientes:

I. Que el acusado obró con derecho;

II. Que no tuvo participación alguna en el hecho u omi-
sión que se le imputó, y

III. Que ese hecho u omisión no ha existido.

La amnistía, el no ejercicio de la acción penal o el retiro de
la acción penal, tampoco extinguen la acción civil.

ARTÍCULO 434. En los procesos sólo serán considerados
como partes, el Ministerio Público, el procesado y sus de-
fensores.
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La víctima o el ofendido por algún delito tienen el derecho
a coadyuvar con el Ministerio Público y los demás a que se
refiere el artículo 20 apartado “B” de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 435. Todo proceso se seguirá forzosamente
por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión
o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso sur-
ge que se ha cometido un delito distinto del que se persigue,
deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de
que después pueda decretarse la acumulación, si fuera con-
ducente.

ARTÍCULO 436. El querellante que se haya desistido no
podrá en ningún caso renovar su querella sobre el mismo
hecho criminoso a que la anterior se refería. Cuando se tra-
te de delitos en que es necesaria la querella de parte, el des-
istimiento de ésta, antes de que se dicte sentencia definitiva,
impedirá que el Ministerio Público continúe ejercitando la
acción.

ARTÍCULO 437. Cuando para la imposición de la pena
sea necesaria la comprobación de un derecho civil, se hará
ésta en el curso de la instrucción, sin esperar a que se de-
clare comprobado tal derecho por alguna autoridad.

TÍTULO SEGUNDO
Reglas Generales para el 

Procedimiento Penal Militar

CAPÍTULO I
Formalidades

ARTÍCULO 438. Los Jueces para desahogar cualquier di-
ligencia judicial deberán hacerlo directamente, no teniendo
en sus funciones más relación con los Comandantes Terri-
toriales de su adscripción, que las establecidas en este Có-
digo.

ARTÍCULO 439. Las actuaciones se podrán practicar a to-
das horas, con excepción de lo previsto para cateos, aún en
los días inhábiles, sin necesidad de previa habilitación, ex-
presando en cada una de ellas, el lugar, hora, día, mes y año
en que se practiquen. Las fechas y las cantidades se escribi-
rán con letra, usando el idioma español y en caso de otro se
recabará la traducción respectiva.

ARTÍCULO 440. En ninguna actuación se hará uso de
abreviatura ni raspadura. Las palabras o frases que se hu-
bieren puesto por equivocación, se testarán con una línea

delgada, de manera que queden legibles, salvándose al fin,
con toda precisión y antes de las firmas, en la misma forma
se salvarán las palabras o frases omitidas por error, que hu-
bieren sido entrerrenglonadas. Toda actuación terminará
con una línea tirada de la última palabra al fin del renglón;
y si éste estuviere todo escrito, la línea se trazará debajo de
él, antes de las firmas.

ARTÍCULO 441. Los Secretarios cuidarán de expresar
siempre al inicio de cada diligencia, la naturaleza de ésta.

ARTÍCULO 442. Todas las hojas de un expediente serán
foliadas por el Secretario, quien cuidará de poner el sello
del tribunal en el fondo del cuaderno, de manera que abra-
ce las dos caras. Todas las fojas deberán estar rubricadas en
el centro por el Secretario, y la persona examinada debe de
firmar al margen izquierdo y al calce de cada una de las fo-
jas en que conste su declaración y si no sabe firmar o esté
impedido, deberá imprimir en ellas su huella digital. Si an-
tes de que se pongan las firmas ocurrieren algunas modifi-
caciones o variaciones, se harán constar. Si ocurrieren des-
pués de haber sido puestas las firmas, se asentarán por el
secretario, firmando o imprimiendo su huella digital y en
caso que la persona examinada esté impedido o no sepa fir-
mar, deberá imprimir en ellas su huella digital.

ARTÍCULO 443. No se entregarán los expedientes a las
partes, las que podrán conocer su contenido en la Secretaría
del Tribunal, dentro de los términos señalados en éste Có-
digo. El infractor de éste precepto será sancionado con co-
rrección disciplinaria.

ARTÍCULO 444. Al Procurador y a los Agentes Adscritos
a la Procuraduría, se les entregarán los expedientes, en los
casos de traslado, por el término de Ley y bajo conoci-
miento.

ARTÍCULO 445. Si se pierde alguna constancia o el expe-
diente, se repondrá a costa del responsable, quien estará
obligado a pagar los daños que se ocasionen por la pérdida
y además se hará la consignación correspondiente al Minis-
terio Público.

Cuando no sea posible reponer todas las actuaciones, se
tendrá por probada plenamente la existencia de las que se
inserten o mencionen en el auto de detención, en el de for-
mal prisión o de sujeción a proceso, o en cualquier otra re-
solución de que haya constancia, siempre que no se hubie-
se objetado oportunamente la exactitud de la inserción o
cita que de ellas se haga.
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La reposición se sustanciará conforme al procedimiento
previsto para los incidentes no especificados. Sin acuerdo
previo, el Secretario hará constar desde luego, bajo su res-
ponsabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes al
conocimiento de la pérdida, la existencia anterior y falta
posterior de la constancia o el expediente.

Los tribunales investigarán de oficio para la debida marcha
del proceso, la falta de las constancias o expedientes cuya
desaparición adviertan o se les comunique, valiéndose para
ello de todos los medios que no sean contrarios a derecho.

CAPÍTULO II
De las Notificaciones

ARTÍCULO 446. Los Secretarios deberán dar cuenta, den-
tro del término de veinticuatro horas de las promociones
que se reciban; para el efecto se hará constar en los expe-
dientes el día y hora en que se presenten.

A cada promoción recaerá una resolución específica por se-
parado, que el tribunal fundará y motivará en los términos y
plazos establecidos por la Ley y de no existir términos o
plazos dentro de las setenta y dos horas siguientes.

El infractor de este precepto será sancionado con corrección
disciplinaria.

Cuando la resolución entrañe una citación o término para la
práctica de una diligencia, se notificará cuando menos con
cuarenta y ocho horas de anticipación al día de la celebra-
ción de la diligencia.

ARTÍCULO 447. Los Actuarios harán las notificaciones
personalmente. En toda notificación se asentará el día y ho-
ra en que se haga.

Deben firmar las notificaciones las personas que las hacen
y aquellas que las reciben. Si éstas no puedan o no quieran
firmar, se hará constar esa circunstancia.

ARTÍCULO 448. Toda notificación que se haga fuera del
tribunal, si no se encuentra a la persona a quien se deba ha-
cer, se practicará sin nuevo mandato, por medio de una cé-
dula que se entregará a cualquier persona que ahí resida; si
el que deba ser notificado se niega a recibir al funcionario
encargado de hacer la notificación, o las personas que resi-
dan en el domicilio se rehúsan a recibir la cédula, o no se
encuentra nadie en el lugar, o se encuentra deshabitado, se

fijará la cédula en la puerta de entrada, haciendo constar es-
ta circunstancia en la diligencia respectiva, dejando cons-
tancia de la diligencia practicada en los estrados del Tribu-
nal correspondiente.

En la cédula se hará constar cuál es la autoridad judicial que
manda practicar la diligencia, la determinación que se noti-
fica, la fecha, la hora, el lugar en que se deja y el nombre y
apellido de la persona a quien se entrega.

Fuera de los casos de notoria urgencia y de lo que se pre-
viene en el artículo subsecuente, las notificaciones a los
Agentes del Ministerio Público y a los Defensores, se harán
personalmente en la Secretaría del Tribunal respectivo.

ARTÍCULO 449. Al Procurador y a los Agentes Adscritos
a la Procuraduría se les notificará en su oficina.

ARTÍCULO 450. Si se prueba que no se hizo la notifica-
ción a la persona, hallándose ésta en su casa u oficina, el
que debió practicarla será responsable de los daños y per-
juicios y será sancionado, además, con corrección discipli-
naria.

ARTÍCULO 451. Si se ignora la residencia de la persona a
quien deba hacerse la notificación, ésta se hará por medio
de edictos publicados por tres veces consecutivas en el pe-
riódico de mayor circulación de la localidad.

ARTÍCULO 452. Si a pesar de no haberse hecho la notifi-
cación en la forma prevenida, la persona que debió haber si-
do notificada se muestre en autos sabedora de la providen-
cia, la notificación surtirá sus efectos.

ARTÍCULO 453. Las personas que intervengan en un pro-
ceso desde la primera diligencia señalarán un domicilio ubi-
cado dentro de la jurisdicción del tribunal que esté llevando
el proceso respectivo, a fin de recibir notificaciones; si por
cualquier circunstancia el domicilio resulta incorrecto, la
notificación se le hará aún cuando deba ser personal por es-
trados.

ARTÍCULO 454. El inculpado que tenga varios defensores
designará a uno como representante común para recibir no-
tificaciones, sin perjuicio de que el tribunal notifique a cual-
quiera de los demás cuando uno de estos lo solicite al tribu-
nal, con lo cual se tendrá por hecha la notificación.
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CAPÍTULO III
De los Exhortos

ARTÍCULO 455. Las diligencias de averiguación previa
que deban practicarse fuera del lugar en que se éste inte-
grando alguna averiguación, se encargarán a quien desem-
peñe las mismas funciones en el lugar donde deban practi-
carse, remitiéndole testimonio certificado de la
averiguación para su debida diligenciación.

ARTÍCULO 456. Cuando se deba notificar a una persona
que se halle fuera del lugar del juicio, la notificación se ha-
rá por medio de la Autoridad Judicial Militar, y a falta de és-
ta, por conducto de la Autoridad Judicial del Orden Común
de la localidad donde resida dicha persona, librándose al
efecto el oficio o exhorto que corresponda.

ARTÍCULO 457. En cuanto a los exhortos que deban diri-
girse al extranjero, se observarán las siguientes reglas:

I. Si el exhorto es expedido por un Juez, su firma será le-
galizada por el Presidente del Supremo Tribunal Militar;
la de éste, por el Oficial Mayor de la Secretaría de la De-
fensa Nacional y la de este funcionario, por la Secretaría
de Relaciones Exteriores;

II. Si el exhorto es expedido por el Supremo Tribunal
Militar, la firma del Presidente de dicho Cuerpo será le-
galizada por el Oficial Mayor de la Secretaría de la De-
fensa Nacional y la de éste, por la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, y

III. Una vez efectuada la legalización de las firmas, los
exhortos serán remitidos a su destino, por conducto de la
última de las expresadas Secretarías, conforme a lo que
dispongan las Leyes de la materia.

ARTÍCULO 458. Los exhortos que se reciban por los Tri-
bunales Militares se proveerán en las veinticuatro horas si-
guientes a su recepción y se despacharán dentro de tres dí-
as; a no ser que las diligencias que se deban practicar exijan
mayor tiempo.

Si no se reúnen los requisitos legales, procederá a su devo-
lución a la autoridad requirente dentro del plazo establecido
en este artículo, fundando y motivando su negativa.

ARTÍCULO 459. Cuando una autoridad no pueda dar
cumplimiento al exhorto, por hallarse la persona o cosas ob-
jeto de la diligencia en otra jurisdicción, lo remitirá al tri-

bunal del lugar en que aquélla o éstas se encuentren, ha-
ciéndolo del conocimiento del que requiere.

El cumplimiento de los exhortos no implica prórroga ni re-
nuncia de competencia.

ARTÍCULO 460. En casos urgentes se podrán utilizar las
vías de comunicación oficiales de la Secretaría, previa cons-
tancia, expresando con claridad la diligencia a practicar y el
conjunto de datos y documentos que permitan individuali-
zar e identificar el objeto y fin del exhorto. En la misma fe-
cha se expedirá y remitirá el exhorto con las formalidades
de Ley a la autoridad exhortada.

CAPÍTULO IV
De los Cateos

ARTÍCULO 461. El cateo sólo podrá practicarse en virtud
de orden escrita expedida por autoridad judicial en la que se
exprese el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o per-
sonas que hayan de aprehenderse o los objetos que se bus-
can; a lo que únicamente deberá limitarse la diligencia, le-
vantándose al concluirla un Acta Circunstanciada, en
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lu-
gar cateado o en su ausencia o negativa por la autoridad que
practique la diligencia.

El Ministerio Público podrá solicitar a la autoridad judicial
la autorización para que practique cateos proporcionando a
ésta los datos que justifiquen el registro. Si dicha autoridad
concede el cateo, el Ministerio Público enviará a la autori-
dad judicial, una vez practicada la diligencia, el acta corres-
pondiente con los objetos recogidos y, en su caso, pondrá a
su disposición al detenido a fin de que se practiquen desde
luego las diligencias que correspondan y pueda hacerse la
consignación si fuere procedente.

El mandamiento judicial que se ha mencionado, será nece-
sario aún cuando el ocupante o encargado del lugar solicite
la visita o manifieste su conformidad en que se lleve a cabo
desde luego.

ARTÍCULO 462. El cateo solamente podrá practicarse
desde las seis hasta las dieciocho horas, salvo en los casos
de justificada excepción.

ARTÍCULO 463. Las diligencias de cateo se practicarán
por el tribunal que las decrete, por el Juez, por el Secretario
o el Actuario del mismo, según se designen en el manda-
miento, auxiliado por la Policía Ministerial Militar. Si algu-
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na autoridad solicita del Ministerio Público la promoción
del cateo, podrá asistir a la diligencia.

ARTÍCULO 464. Para decretar la práctica de un cateo,
bastará la existencia de indicios o datos que hagan presumir
fundadamente, que el inculpado a quien se trate de apre-
hender se encuentra en el lugar en que deba efectuarse la di-
ligencia; o que se encuentran en él los objetos materia del
delito, el instrumento del mismo, libros, papeles u otros ob-
jetos, que puedan servir para la comprobación del delito o
de la responsabilidad del inculpado.

ARTÍCULO 465. Si el inculpado está presente, se le mos-
trarán los objetos recogidos para que los reconozca y ponga
en ellos su firma o rúbrica, si son susceptibles de ello; y si
no sabe firmar, sus huellas digitales. En caso contrario, se
unirá a ellos una tira de papel que se sellará en la juntura de
los dos extremos y se invitará al inculpado a que firme o
ponga sus huellas digitales. En ambos casos se hará constar
esta circunstancia, así como si no puede firmar o poner sus
huellas digitales, o se niega a ello.

ARTÍCULO 466. Cuando se practique un cateo a casas,
edificios públicos o lugares cerrados, se observarán las re-
glas siguientes:

I. Si se trata de delito flagrante, el funcionario procederá
a la visita o reconocimiento, sin demora, llamando en el
momento de la diligencia a dos vecinos que estime con
la capacidad necesaria para intervenir en la diligencia
que se practicará en los términos del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Si no existe peligro de hacer ilusoria o difícil la ave-
riguación, se citará al inculpado, para que presencie el
acto, y, en su defecto, ya por estar en libertad o no en-
contrársele, o por tener impedimento para asistir, será
representado por dos vecinos que se designarán en el ac-
to de la diligencia, y

III. En todo caso, el Jefe, ocupante o encargado de la ca-
sa o finca que deba ser visitada, aunque no sea indiciado
del hecho que motive la diligencia, será llamado también
para presenciar el acto, en el momento que tenga lugar, o
antes, si por ello no es de temerse que no dé resultado di-
cha diligencia. Si no pueden ser encontradas esas perso-
nas, o se trate de una casa en que haya dos o más fami-
lias, se llamará a dos vecinos que se estime tengan
capacidad suficiente y con su asistencia se practicará la
visita en los lugares que sean necesarios.

ARTÍCULO 467. Si el cateo o la inspección tienen que
practicarse dentro de algún edificio público, el Tribunal in-
formará a la persona encargada de éste, salvo el caso de ur-
gencia.

ARTÍCULO 468. Si la inspección tiene que practicarse en
la casa oficial de algún Agente Diplomático, el Juez solici-
tará instrucciones a la Secretaría de Relaciones Exteriores,
y procederá de acuerdo con ellas; mientras las recibe, to-
mará en el exterior de la casa las providencias que estime
convenientes.

ARTÍCULO 469. En todo cateo, la inspección se limitará
a la comprobación del hecho que la motive, y de ningún
modo se extenderá a indagar delitos en general. Pero si de
ella resulta casualmente el descubrimiento de un delito que
no sea objeto directo de la practica del cateo, se levantará un
acta por el funcionario que la practique, y en ella hará cons-
tar el hecho casual que produjo el descubrimiento, con el fin
de justificar que no fue éste el resultado de una pesquisa;
instruyéndose, además las diligencias urgentes que sean ne-
cesarias para dar cuenta con ellas al Procurador, siempre
que el delito sea de aquellos en que para proceder no se exi-
ja querella necesaria.

ARTÍCULO 470. En las casas que estén habitadas, la ins-
pección se verificará sin causar a los habitantes más moles-
tias que las que sean indispensables para el objeto de la di-
ligencia. Toda vejación indebida que se cause a las
personas, será sancionada con la corrección disciplinaria
que estime procedente la autoridad que haya ordenado el
procedimiento.

ARTÍCULO 471. A excepción de los objetos que se rela-
cionen con el proceso que motive el cateo, todos los demás
quedarán a disposición de su dueño o tenedor.

ARTÍCULO 472. En la misma forma determinada en este
Capítulo, se procederá al cateo que se practique al cumpli-
mentar una requisitoria de otro tribunal o funcionario com-
petente.

CAPÍTULO V
De los Plazos y Términos

ARTÍCULO 473. Todos los términos que señala este Có-
digo son improrrogables y se contarán desde el día siguien-
te al que se haya hecho la notificación respectiva. En nin-
gún término se contarán los días sábados y domingos, ni los
días que la Ley señale como festivos, ni aquellos en que la
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Secretaría de la Defensa Nacional ordene la suspensión de
labores; a excepción de los señalados para tomar al incul-
pado su Declaración Preparatoria y para resolver la proce-
dencia de su formal prisión o sujeción a proceso o libertad.

ARTÍCULO 474. Los términos señalados para tomar la
Declaración Preparatoria y para dictar la resolución a que se
refiere la parte final del artículo anterior, se contarán de mo-
mento a momento, desde que el inculpado sea puesto a dis-
posición de la autoridad judicial, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pueda incurrir el que no haga a aquélla la
consignación, con la debida oportunidad.

CAPÍTULO VI
Despacho de los Asuntos

ARTÍCULO 475. Cuando cambie el personal de un Tribu-
nal, no se proveerá acuerdo alguno haciendo saber el cam-
bio, sino que en el primer auto o decreto que provea el nue-
vo funcionario será autorizado con su nombre completo y
firma entera.

ARTÍCULO 476. En el Supremo Tribunal Militar se pon-
drán al margen de cada auto o decreto, el grado y nombre
completo de los magistrados que lo formen, cuando haya
cambio de su personal; si el cambio ocurre después de se-
ñalado el día para la vista, se hará nuevo señalamiento, no-
tificándolo a las partes.

ARTÍCULO 477. Todos los gastos que se ocasionen en las
diligencias de averiguación previa o en un proceso, que no
sean decretadas de oficio por el tribunal respectivo, o soli-
citadas por el Ministerio Público, se pagarán por el que las
promueva. Si éste es insolvente, se pagarán por el Erario
Público; en este caso, los Secretarios del Supremo Tribunal
Militar y de los juzgados, o el Ministerio Público Militar,
regularán los gastos.

ARTÍCULO 478. Las audiencias serán públicas. Cuando
lo exija la moral o la conservación del orden, el Tribunal po-
drá, a pedimento de alguna de las partes y aún de oficio,
disponer que se efectúen a puerta cerrada. Esta declaración
será pronunciada en audiencia pública y se insertará, con
sus motivos, en el acta.

ARTÍCULO 479. Siempre que el inculpado haya de con-
currir a una audiencia, se le hará comparecer sin más pre-
cauciones que la de la escolta necesaria para impedir su fu-
ga.

ARTÍCULO 480. El monto de las multas que se impongan
y de las fianzas otorgadas cuando éstas deban hacerse efec-
tivas, se entregarán a la Tesorería de la Federación.

ARTÍCULO 481. Las visitas judiciales, que deberán ser
practicadas por los funcionarios de la Administración de
Justicia Militar, se sujetarán a las prevenciones que se men-
cionen en el Reglamento respectivo.

CAPÍTULO VII
Correcciones Disciplinarias y Medios de Apremio

ARTÍCULO 482. Los Tribunales Militares tienen la obli-
gación de mantener el orden en todos los actos de la admi-
nistración de Justicia, de exigir que se les guarde el respeto
y las consideraciones debidas, corrigiendo disciplinaria-
mente las faltas que se cometan por los militares o civiles
que con cualquier carácter concurran. Si la falta de que se
trate llega a constituir un delito, se dará conocimiento al Mi-
nisterio Público.

ARTÍCULO 483. Las correcciones disciplinarias que en el
caso del artículo anterior pueden imponerse, son:

I. Amonestación;

II. Multa hasta por quince días de salario mínimo vigen-
te, en el lugar donde se impuso la corrección, y

III. En caso del personal militar, arresto hasta por quince
días.

El Ministerio Público Militar, en la Averiguación Previa
también podrá emplear para hacer guardar el orden en las
diligencias, las correcciones disciplinarias previstas en este
artículo.

ARTÍCULO 484. Los Tribunales Militares y el Ministerio
Público Militar tienen la obligación de hacer que se cum-
plan las determinaciones que dicten en el curso de los Pro-
cesos y de las Averiguaciones Previas, empleando los si-
guientes medios de apremio:

I. Multa por el equivalente de uno a treinta días de sala-
rio mínimo vigente en el lugar en que se realizó la con-
ducta que motivo el medio de apremio;

II. Auxilio de la Fuerza Pública, y 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II141



III. En caso del personal militar, arresto hasta por quince
días.

ARTÍCULO 485. El auto por el que se haya impuesto una
corrección disciplinaria, podrá recurrirse dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la de la notificación, ante quien
la haya pronunciado. Su interposición producirá efectos de
suspender la ejecución de la providencia impugnada. El es-
crito se enviará, desde luego, a quien conforme a lo dis-
puesto en este Código, tenga competencia para efectuar la
revisión.

ARTÍCULO 486. Respecto de las correcciones impuestas
por autoridades judiciales, se observará lo siguiente:

Recibido el escrito por la autoridad que impuso la correc-
ción, lo elevará al Supremo Tribunal Militar, si éste no fue
quien lo haya impuesto, y señalará día y hora para audien-
cia en la cual la parte quejosa podrá alegar lo que estime
pertinente, y dictará resolución dentro del tercer día, to-
mando en cuenta el informe que rinda el funcionario que la
impuso.

Si éste fue impuesto por el Supremo Tribunal Militar, una
vez que reciba el escrito, oirá al quejoso en audiencia, y fa-
llará dentro del mismo término.

ARTÍCULO 487. Tratándose de correcciones disciplina-
rias impuestas por el Procurador a los Agentes o personal
del Ministerio Público Militar, la parte quejosa elevará a di-
cho funcionario su escrito de inconformidad, quien lo oirá
en defensa y resolverá si confirma o deja sin efecto la co-
rrección impuesta.

Igual procedimiento, en su caso, deberá seguirse respecto
de correcciones disciplinarias impuestas por el Jefe de la
Defensoría de Oficio Militar, a los Defensores y personal
que de él dependan.

ARTÍCULO 488. Si la corrección es impuesta por los
Agentes del Ministerio Público, Defensores o Secretarios,
deberá presentarse la inconformidad ante ellos, quienes la
remitirán a su inmediato superior, el que, con vista del in-
forme que le rindan, y después de oír en defensa al quejoso,
resolverá lo que proceda, dentro del tercer día.

CAPÍTULO VIII
Resoluciones Judiciales

ARTÍCULO 489. Las resoluciones judiciales se clasifican
en:

I. Decretos o simples determinaciones de trámite, que se-
rán autorizados con media firma del Juez y del Secreta-
rio;

II. Autos o decisiones sobre materia que no sea de sim-
ple trámite y que contendrán los fundamentos legales en
que se apoya;

III. Sentencias interlocutorias, las que deciden cualquier
incidente, y

IV. Sentencias definitivas, las que resolviendo el asunto
principal terminan la instancia.

Las tres últimas resoluciones serán autorizadas con firma
entera del Juez y del Secretario.

En el Supremo Tribunal Militar, los autos serán autorizados
con firma entera del Presidente y Secretario, y las senten-
cias con firma entera del Presidente, todos los Magistrados
y del Secretario.

ARTÍCULO 490. En toda sentencia se expresará:

I. La hora, fecha y lugar en que se dicte;

II. El nombre del Juez, Magistrados o miembros del
Consejo, en su caso, y Secretarios;

III. El nombre y apellido del sentenciado, su sobrenom-
bre si lo tiene, el lugar de nacimiento, edad, jerarquía mi-
litar, corporación de que proceda y su oficio o profesión
antes de ser militar;

IV. La relación de los hechos que motiven el fallo;

V. Las consideraciones, fundamentaciones y motivacio-
nes legales que apoyen la resolución, y

VI. La condena o absolución que proceda y los demás
puntos resolutivos correspondientes.

ARTÍCULO 491. Los Decretos, las simples determinacio-
nes de trámite o autos diversos o los que no resuelven cues-
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tiones de fondo, contendrán una breve exposición del asun-
to de que se trata y la resolución que corresponda, motivan-
do y fundamentando ésta.

TÍTULO TERCERO
Averiguación Previa

CAPÍTULO I
Iniciación del Procedimiento

ARTÍCULO 492. Cuando la denuncia o la querella se pre-
sente por escrito, quien conozca de la averiguación, deberá
asegurarse de la identidad del denunciante o querellante, de
la legitimación de este último, así como de la autenticidad
de los documentos en que aparezca formulada la querella y
en los que se apoyen ésta o la denuncia.

En caso de recibir una denuncia o querella formuladas ver-
balmente o por escrito, requerirá al denunciante o quere-
llante para que se produzca bajo protesta de decir verdad,
con el apercibimiento de Ley y se formularán las preguntas
que se estimen conducentes.

CAPÍTULO II
Reglas Especiales para la Práctica de 

Diligencias e Integración de Averiguación Previa

ARTÍCULO 493. Inmediatamente que el Ministerio Públi-
co o los funcionarios encargados de practicar en su auxilio
diligencias de averiguación previa, tengan conocimiento de
la probable existencia de un delito que deba perseguirse de
oficio, dictarán todas las medidas y providencias necesarias
para: proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; impe-
dir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vesti-
gios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas objeto o
efectos del mismo; saber qué personas fueron testigos; evi-
tar que el delito se siga cometiendo y, en general impedir
que se dificulte la averiguación, procediendo a la retención
de los que intervinieron en su comisión en los casos de de-
lito flagrante.

Lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente pue-
dan perseguirse por querella, si ésta ha sido formulada.

ARTÍCULO 494. El Ministerio Público, sólo podrá orde-
nar la detención de una persona, cuando se trate de caso ur-
gente, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 495. En el caso de los dos artículos anteriores,
se procederá a iniciar la Averiguación Previa correspon-
diente, que contendrá: la hora, fecha y modo en que se ten-
ga conocimiento de los hechos; el nombre y el carácter de
la persona que dio noticia de ellos y su declaración, así co-
mo la de los testigos y la del inculpado, si se encontrase pre-
sente, incluyendo los datos que lo individualicen en su ca-
so; la descripción de lo que haya sido objeto de inspección
ocular; los nombres y domicilios de los testigos que no se
hayan podido examinar; el resultado de la observación de
las particularidades que se hayan notado a raíz de ocurridos
los hechos, en las personas que en ellas intervengan; las
medidas y providencias que se hayan tomado para la inves-
tigación de los hechos, así como los demás datos y circuns-
tancias que se estime necesario hacer constar.

ARTÍCULO 496. El Ministerio Público que inicie una ave-
riguación previa podrá citar para que declaren sobre los he-
chos que se averigüen, a las personas que por cualquier con-
cepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los
mismos. Debiendo hacer constar quién mencionó a la per-
sona que haya de citarse, o por qué motivo el funcionario
que practique las diligencias estimó conveniente hacer la ci-
tación.

ARTÍCULO 497. Cuando el inculpado sea detenido o se
presente voluntariamente ante el Ministerio Público Militar,
se procederá de inmediato en la siguiente forma:

I. Se hará constar por quien haya realizado la detención
o ante quien aquél haya comparecido, el día, hora y lu-
gar de la detención o de la comparecencia, así como, en
su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado.
Cuando la detención se haya practicado por una autori-
dad no dependiente del Ministerio Público Militar, se
asentará o se agregará, en su caso, la información cir-
cunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya
recibido al detenido;

II. Se le hará saber la imputación que existe en su contra
y el nombre del denunciante o querellante;

III. Se le harán saber los derechos que le otorga la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, par-
ticularmente en la averiguación previa, de los siguientes:

a). No declarar si así lo desea; o en caso contrario,
hacerlo asistido por su defensor o persona de su con-
fianza;
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b). Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o
por persona de su confianza, o si no quisiere o no pu-
diere designar defensor, se le designará desde luego
un Defensor de Oficio;

c). Que su defensor comparezca en las diligencias en
que intervenga el indiciado;

d). Se le faciliten todos los datos que solicite para su
defensa y que consten en la averiguación, para lo
cual se permitirá a él y a su defensor consultar en la
oficina del Ministerio Público y en presencia del per-
sonal, el expediente de la averiguación previa;

e). Se le reciban los testigos y demás pruebas que
ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la re-
solución que corresponda, concediéndosele el tiempo
necesario para ello, siempre que no se traduzca en
entorpecimiento de la averiguación y las personas
cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar
donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no sea posible
el desahogo de pruebas, ofrecidas por el indiciado o
su defensor, el Ministerio Público resolverá sobre la
admisión y práctica de las mismas, y

f). Que se le conceda, inmediatamente que lo solici-
te, su libertad provisional bajo caución, conforme a
lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Para efectos de los incisos b) y c) se le permitirá al indi-
ciado comunicarse con las personas que él solicite, utili-
zando el teléfono o cualquier otro medio de comunica-
ción del que se pueda disponer, o personalmente si ellas
se encuentran presentes.

De la información proporcionada al inculpado sobre los
derechos antes mencionados, se dejará constancia en las
actuaciones, y

IV. En todo caso se mantendrán separados a los hombres
y a las mujeres en los lugares de detención o reclusión.

ARTÍCULO 498. Cuando se determine la internación de
algún militar a un hospital u otro establecimiento similar,
deberá indicarse el carácter con que sea su ingreso, lo que
se comunicará al responsable del establecimiento respecti-
vo, a fin de que no autorice su salida, a menos de recibir no-

tificación escrita en este sentido de parte de la autoridad que
haya ordenado la internación; si no se hace esa indicación,
se entenderá que sólo ingresa para su curación.

ARTÍCULO 499. El Ministerio Público Militar expedirá
las órdenes para la necropsia e inhumación del cadáver y el
levantamiento de las Actas de Defunción respectivas, cuan-
do se presuma que la muerte fue originada por la comisión
de algún delito.

Si de las mismas diligencias aparece claramente que la
muerte no tuvo por origen un delito y, por lo mismo, no pro-
cede ejercitar la acción penal, las órdenes para el levanta-
miento del acta de defunción y para la inhumación del ca-
dáver, se darán por el Ministerio Público.

ARTÍCULO 500. Si de las diligencias practicadas no re-
sultan elementos bastantes para hacer la consignación a los
tribunales y no aparece que se puedan practicar otras, pero
con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la
averiguación, se reservará el expediente hasta que aparez-
can esos datos mediante acuerdo que estipule realizar in-
vestigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los
hechos.

ARTÍCULO 501. Para los casos señalados en el artículo 95
de este Código, el Ministerio Público, podrá bajo su res-
ponsabilidad ordenar la detención de los probables respon-
sables de la comisión de un delito, fundando y expresando
los indicios que motivaron su proceder.

Cuando proceda la libertad caucional del inculpado, el Mi-
nisterio Público cumplirá con el procedimiento establecido
en este Código.

CAPÍTULO III
Consignación ante los Tribunales

ARTÍCULO 502. En cuanto aparezca de la averiguación
previa que se han acreditado el cuerpo del delito y la pro-
bable responsabilidad del indiciado, en los términos del ar-
tículo 540, el Ministerio Público ejercitará la acción penal
ante los tribunales y expresará, la forma de realización de la
conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la
descripción típica lo requiera, así como las demás circuns-
tancias que la Ley prevea.

El trámite de consignación la realizará el Ministerio Públi-
co Militar ante el juzgado competente.

Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144



ARTÍCULO 503. Si el ejercicio de la acción penal es con
detenido, el tribunal que reciba la consignación radicará de
inmediato el asunto, y se entenderá que el inculpado queda
a disposición del juzgador, para los efectos constitucionales
y legales correspondientes, desde el momento en que el Mi-
nisterio Público lo interne en la Prisión Militar correspon-
diente y en su caso en la Dependencia de Salud donde se en-
cuentre detenido.

El Ministerio Público Militar recabará constancia en la que
obre fecha y hora del internamiento y la enterará al Juez pa-
ra los efectos de su competencia.

ARTÍCULO 504. El Juez que reciba la consignación del
detenido procederá de inmediato a determinar si la deten-
ción fue apegada a lo dispuesto en el artículo 16 Constitu-
cional o no; en el primer caso ratificará la detención y en el
segundo decretará la libertad con las reservas de Ley.

Cuando la consignación sea sin detenido, el Ministerio Pú-
blico Militar solicitará el libramiento de la orden de apre-
hensión, para lo cual el juzgador debe resolver lo condu-
cente dentro de los quince días contados a partir del día en
que se haya acordado la radicación.

TÍTULO CUARTO
Del Ejercicio de la Acción Penal

CAPÍTULO ÚNICO
Acción Penal

ARTÍCULO 505. En ejercicio de la acción penal, corres-
ponde al Ministerio Público Militar lo siguiente:

I. Promover la incoación del proceso penal;

II. Solicitar las órdenes de comparecencia, aprehensión y
reaprehensión que sean procedentes;

III. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los
efectos de la reparación del daño;

IV. Acreditar la existencia del cuerpo del delito o de los
delitos y la probable responsabilidad penal del indiciado
o de los indiciados;

V. Pedir la aplicación de las sanciones respectivas, y 

VI. En general, hacer todas las promociones que sean
conducentes a la tramitación regular de los procesos.

ARTÍCULO 506. El Ministerio Público Militar determina-
rá el no ejercicio de la acción penal cuando:

I. La conducta o los hechos de que conozca no sean
constitutivos de delito, conforme a la descripción típica
contenida en la Ley Penal;

II. Se acredite plenamente que el inculpado no tuvo par-
ticipación en la conducta o en los hechos punibles, y só-
lo por lo que respecta a aquél;

III. Aun pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos
de que se trate, resulte imposible la prueba de su exis-
tencia por obstáculo material insuperable;

IV. La responsabilidad penal se haya extinguida legal-
mente, en los términos del Código, y 

V. De las diligencias practicadas se desprenda plena-
mente que el inculpado actuó en circunstancias que ex-
cluyen la responsabilidad penal.

ARTÍCULO 507. El Ministerio Público promoverá el so-
breseimiento y la libertad absoluta del inculpado, cuando
durante el proceso aparezca que la conducta o los hechos no
son constitutivos de delito, conforme a la descripción típica
contenida en la Ley Penal; que el inculpado no tuvo partici-
pación en el delito que se persigue; que la pretensión puni-
tiva está legalmente extinguida, o que existe en favor del in-
culpado una causa excluyente de responsabilidad.

ARTÍCULO 508. Las resoluciones que se dicten en los ca-
sos a que se refieren los dos artículos anteriores, producirán
el efecto de impedir definitivamente el ejercicio de la ac-
ción penal respecto de los hechos que las motiven.

TÍTULO QUINTO
De la Preinstrucción y la Instrucción

CAPÍTULO I
Reglas Generales

ARTÍCULO 509. El auto de radicación debe contener:

I. La fecha y hora en que se dicte;

II. La determinación que haga el Juez dando entrada a la
consignación;
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III. En caso de consignación con detenido el Juez debe-
rá:

a). Ratificar la detención o decretar la libertad con las
reservas de Ley; en forma inmediata, y

b). Fijar la hora en que deberá celebrarse la audien-
cia pública para que el inculpado rinda su declara-
ción preparatoria.

IV. La expresión de las diligencias que deban practicarse
a petición del Ministerio Público, y

V. El nombre del Juez que lo dicte y del Secretario que
la autorice.

De la radicación de las Causas Penales se informará al Su-
premo Tribunal Militar.

ARTÍCULO 510. Tratándose de consignaciones sin dete-
nido, el Tribunal ante el cual se ejercite la acción penal ra-
dicará el asunto dentro del término de cinco días, salvo lo
previsto en el Párrafo Tercero de este artículo, abriendo ex-
pediente en el que resolverá lo que legalmente corresponda.

El Juez ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión,
comparecencia o cateo solicitados por el Ministerio Públi-
co, dentro de los diez días siguientes a la radicación.

Tratándose de los delitos clasificados por este Código como
graves, la radicación se hará dentro de las veinticuatro ho-
ras a su recepción y el Juez ordenará o negará la aprehen-
sión o cateo solicitados por el Ministerio Público, dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes a la radicación.

Si dentro de los plazos antes indicados el Juez no dicta au-
to de radicación o no resuelve sobre los pedimentos de apre-
hensión, reaprehensión, comparecencia o cateo, el Ministe-
rio Público podrá recurrir en queja ante el Supremo
Tribunal Militar.

Si el Juez niega la aprehensión, reaprehensión, compare-
cencia o cateo, por considerar que no están reunidos los re-
quisitos de los artículos 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y lo establecido en el numeral
505 de este Código, se regresará el expediente al Ministerio
Público, para su perfeccionamiento.

ARTÍCULO 511. El inculpado será juzgado antes de cua-
tro meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exce-

da de dos años de prisión o suspensión de empleo y antes de
un año, si la pena a imponer excede de aquel tiempo, salvo
el caso que solicite mayor plazo para su defensa.

Los plazos a que se refiere este artículo se contarán a partir
de la fecha del auto de formal prisión o del de sujeción a
proceso, en su caso.

ARTÍCULO 512. Durante la instrucción, para conocer las
circunstancias peculiares del inculpado, el Juez deberá alle-
garse datos para conocer su edad, educación, ilustración,
sus costumbres y conductas anteriores, los motivos que lo
impulsaron a delinquir, sus condiciones económicas y las
especiales en que se encontraba en el momento de la comi-
sión del delito y los demás antecedentes personales que
puedan comprobarse; así como sus vínculos de parentesco,
amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de
las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar,
modo y ocasión, que en su conjunto demuestren la gravedad
del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. Para el
efecto anterior el Juez podrá obrar de oficio.

La misma obligación señalada en el párrafo anterior tiene el
Ministerio Público durante la averiguación previa y en el
curso de la instrucción, para el efecto de hacer fundada-
mente, los señalamientos y peticiones que correspondan al
ejercitar la acción penal o al formular conclusiones.

ARTÍCULO 513. El perdón que otorgue el querellante sur-
tirá los efectos que este Código establece y no podrá quere-
llarse nuevamente por los mismos hechos.

ARTÍCULO 514. El proceso se tramitará en forma suma-
ria en los delitos cuya pena no exceda de dos años de pri-
sión, sea o no alternativa, o no sea privativa de libertad.

Al dictar el auto de formal prisión o de sujeción a proceso,
el juez, de oficio resolverá la apertura del procedimiento su-
mario, en el cual se procurará cerrar la instrucción en un tér-
mino de treinta días hábiles, contados a partir de notificada
la resolución.

El inculpado podrá optar por el procedimiento ordinario
dentro de los tres días siguientes al que se le notifique la ins-
tauración del Juicio Sumario.
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CAPÍTULO II
De la Declaración Preparatoria 

y del Nombramiento del Defensor

ARTÍCULO 515. La Declaración Preparatoria se recibirá
en local al que tenga acceso el público, sin que estén pre-
sentes los testigos que deban ser examinados con relación a
los hechos que se averigüen.

ARTÍCULO 516. El Juez tomará la declaración preparato-
ria al detenido, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes, contadas a partir de que fue puesto a su disposición.

ARTÍCULO 517. El Juez tendrá la obligación de hacer sa-
ber al inculpado, en este acto:

I. El nombre de su acusador, el de los testigos que decla-
ren en su contra, la naturaleza y causa de la acusación, a
fin de que conozca bien el hecho punible que se le atri-
buye y pueda contestar el cargo;

II. La garantía para su libertad bajo caución en su caso,
cuyo monto y forma deberá ser asequible;

III. El derecho que tiene a una defensa adecuada por sí,
por abogado, o por persona de su confianza. Si no quie-
re o no puede nombrar defensor después de haber sido
requerido, el Juez le designará un Defensor de Oficio;

IV. El derecho de que su defensor comparezca en todos
los actos del proceso, quien tendrá la obligación de ha-
cerlo cuantas veces se le requiera; de revocar su nom-
bramiento y hacer otro en cualquier estado del proceso;
y que si nombra a varios defensores, deberá designar a
aquél con quien deban entenderse las diligencias, y

V. Que no podrá ser obligado a declarar y que si desea
declarar podrá hacerlo asistido de su defensor, en forma
oral o escrita o dictar sus declaraciones.

ARTÍCULO 518. Las declaraciones se tomarán separada-
mente a cada uno de los inculpados y no deberá exigírseles
protesta de decir verdad, sino solamente se les exhortará a
producirse con arreglo a ella.

La declaración preparatoria se podrá rendir en forma oral o
escrita por el inculpado, deberán estar presentes su defensor
y el Ministerio Público. El inculpado, podrá dictar sus de-
claraciones, pero si no lo hace, el juzgador que practique la
diligencia la redactará con la mayor exactitud posible.

ARTÍCULO 519. El inculpado será interrogado:

I. Por su nombre, apellido, apodo, edad, estado civil, pro-
fesión u oficio antes de ingresar al Ejército, nacionali-
dad, domicilio, situación militar, servicio o comisión que
tenía en la fecha en que se cometió el delito y lugar don-
de desempeñaba uno y otra;

II. Si recibió su adiestramiento básico, cuáles servicios
ha desempeñado, si recibió pre o haber y vestuario co-
rrespondiente, en su caso, qué personal tenía a su mando
o de quién dependía.

Tratándose de Oficiales se omitirán las preguntas indica-
das en esta fracción.

III. Si ha estado preso o procesado con anterioridad, y
por qué causa, ante qué tribunal, qué sentencia recayó y
si cumplió la pena que se le impuso;

IV. Si reconoce el instrumento con que fue cometido el
delito o cualesquiera otros objetos que con aquél tengan
relación, mostrándole unos y otros, si es posible, y

V. Todos los demás hechos y pormenores que puedan, a
juicio del Juez, conducir a la averiguación de la verdad o
descubrir los antecedentes y causas que motivaron el de-
lito y produjeron su perpetración.

Sólo si el inculpado manifestó su deseo de declarar, deberá
ser interrogado en los casos previstos en las fracciones IV y
V.

ARTÍCULO 520. Las preguntas que se hagan al inculpado,
serán por conducto del Juez y deberán referirse a hechos
propios, se formularan en términos precisos y cada una
abarcará un solo hecho salvo cuando se trate de hechos
complejos en que por la íntima relación que exista entre
ellos, no pueda afirmarse o negarse uno, sin afirmar o negar
el otro; las preguntas serán siempre directas, sin que por
ningún concepto puedan hacerse de un modo capcioso o su-
gestivo. Tampoco se emplearán con el inculpado, amenazas
o promesas de ninguna especie para conseguir que declare
en determinado sentido.

El Agente del Ministerio Público y la Defensa tendrán el de-
recho de interrogar al acusado, una y otra podrán objetar la
de su contraparte si a su juicio fuere capciosa, sugestiva, in-
conducente o que no tenga relación con los hechos, y el
Juez decidirá si la desecha o no.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II147



ARTÍCULO 521. Cuando sea necesario suspender la de-
claración preparatoria, se harán constar las causas de la sus-
pensión y cesando ellas, se continuará la diligencia.

ARTÍCULO 522. No se obligará al inculpado a contestar
precipitadamente. Las preguntas se le repetirán tantas veces
como sea necesario para que las comprenda bien, y espe-
cialmente cuando la respuesta no concuerde con la pregun-
ta.

En estos casos, sólo se escribirá la respuesta que dé a la pre-
gunta que por última vez se le haga.

ARTÍCULO 523. Los inculpados podrán contestar las pre-
guntas que se les formulen. Si se niegan a declarar, se hará
constar en la diligencia, firmando éstos si saben o impri-
miendo sus huellas digitales.

ARTÍCULO 524. El inculpado podrá manifestar lo que es-
time conveniente para su defensa, debiendo el juzgador,
desahogar con urgencia las citas que haga y las demás dili-
gencias que proponga.

ARTÍCULO 525. Si se advierte en el inculpado indicios de
trastorno mental, éste se determinará por el reconocimiento
de dos peritos militares y por medio de pruebas u otras ob-
servaciones, si la enajenación es cierta o simulada, perma-
nente o transitoria, anterior o posterior al delito.

Lo que antecede no será obstáculo para la prosecución de la
causa y práctica de las diligencias necesarias para el escla-
recimiento de los hechos.

ARTÍCULO 526. Si el inculpado niega su nombre o domi-
cilio o los cambia, se procederá a su identificación con la
documentación militar y demás elementos idóneos en que
deban constar esas circunstancias personales.

ARTÍCULO 527. Si se advierte que el inculpado es menor
de dieciocho años, se comprobará su edad con su filiación y
si existen contradicciones entre ésta y lo que diga el incul-
pado, se comprobará aquélla con el acta de nacimiento o
mediante dictamen pericial.

ARTÍCULO 528. El inculpado podrá declarar ante el juez
tantas veces como quiera, y este deberá recibirle inmediata-
mente sus declaraciones. El Juez a su vez podrá ampliar al
inculpado su declaración preparatoria cuantas veces lo esti-
me oportuno y con relación a los hechos que considere con-
veniente esclarecer.

ARTÍCULO 529. Recibida la declaración preparatoria,
siempre que lo solicite el inculpado y que sea posible, será
careado en presencia del juez, con quienes depongan en su
contra, pudiendo aquél hacer a éstos todas las preguntas
conducentes a su defensa.

CAPÍTULO III
Autos de Formal Prisión, de Sujeción a Proceso y de

Libertad por Falta de Elementos para Procesar

ARTÍCULO 530. Ninguna detención ante autoridad judi-
cial podrá exceder del término de setenta y dos horas, a par-
tir de que el inculpado sea puesto a su disposición, sin que
se justifique con un auto de formal prisión en el que se ex-
presará lo siguiente:

I. El lugar, fecha y hora exacta en que se pronuncie;

II. Los nombres del Juez que dicte la determinación y del
Secretario que la autorice;

III. La expresión del delito imputado al inculpado por el
Ministerio Público, así como el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución;

IV. Que se haya tomado al indiciado su declaración pre-
paratoria con las formalidades legales;

V. El delito o delitos por los que deberá seguirse el pro-
ceso;

VI. Todos los datos que contenga la averiguación que ha-
gan probable la responsabilidad del inculpado;

VII. Todos los datos que acrediten el cuerpo del delito;

VIII. Que el delito imputado motive la imposición de
cuando menos pena privativa de libertad;

IX. Que no esté justificada a favor del inculpado, la exis-
tencia de alguna circunstancia excluyente, y

X. Que no se haya extinguido la acción penal.

El plazo antes señalado se podrá prorrogar por un término
igual, a solicitud que haga el inculpado, por si o por con-
ducto de su defensor, al rendir su declaración preparatoria o
dentro de las tres horas siguientes, siempre que dicha am-
pliación sea con la finalidad de aportar y desahogar pruebas
para que el Juez resuelva su situación jurídica, siempre y
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cuando las mismas no hayan sido aportadas y desahogadas
durante la averiguación previa.

El Ministerio Público no podrá solicitar dicha ampliación ni
el Juez acordarla de oficio. El Ministerio Público puede en
relación con las pruebas y alegatos que promovieren el in-
culpado o su defensor, hacer las promociones correspon-
dientes al interés social que representa.

La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad res-
ponsable del establecimiento en donde, en su caso, se en-
cuentre internado el inculpado, para los efectos a que se re-
fiere el Párrafo Segundo del artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 531. Cuando el delito por el que se acusa, no
merezca pena privativa de libertad, o esté sancionado con
pena alternativa, se dictará Auto de Sujeción a Proceso con
efectos del de formal prisión.

ARTÍCULO 532. Los autos a que se refieren los dos artí-
culos anteriores se dictarán por el delito que acuse el Mi-
nisterio Público Militar, tomando en cuenta sólo los hechos
materia de la consignación, y considerando la descripción
típica legal y la probable responsabilidad correspondientes,
aun cuando con ello se modifique la clasificación hecha en
promociones o resoluciones anteriores, la cual sólo proce-
derá a petición del Ministerio Público Militar. Dichos autos
serán inmediatamente notificados en forma personal a las
partes.

ARTÍCULO 533. De todo auto de formal prisión o de su-
jeción a proceso, se remitirá copia autorizada al Supremo
Tribunal Militar, a la Procuraduría General de Justicia Mili-
tar, a la Comandancia de Región respectiva y a la Dirección
de la Prisión Militar donde se encuentre el procesado, tan
pronto como se pronuncie. El director de la prisión militar
que no reciba copia autorizada del citado auto dentro de las
setenta y dos horas contadas a partir de que el procesado ha-
ya sido puesto a disposición de la autoridad judicial, o den-
tro del plazo ampliado que se haya concedido por el Juez,
deberá hacerlo del conocimiento del propio Juez, en el acto
mismo de concluir el término y si no se recibe la constancia
mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrá al in-
culpado en libertad.

ARTÍCULO 534. Dictado el auto de formal prisión o el de
sujeción a proceso se identificará al procesado por el siste-
ma adoptado administrativamente.

Este auto se comunicará a las Direcciones de: la Prisión Mi-
litar Correspondiente, de su Arma o Servicio, de Personal,
de Archivo e Historia, así como a la Comandancia de la Re-
gión Militar de su Adscripción, y en su caso a la Coman-
dancia de la Fuerza Aérea o a la Secretaría de Marina.

ARTÍCULO 535. El auto de formal prisión no revoca la li-
bertad provisional concedida, excepto cuando así se deter-
mine expresamente en el propio auto.

ARTÍCULO 536. El auto de libertad de un detenido, se
fundará en la falta de pruebas relativas a la existencia del
cuerpo del delito o la probable responsabilidad del inculpa-
do; contendrá los requisitos señalados en las fracciones I, II
y III del artículo 530, así como todos los datos que arroje la
averiguación y motiven las consideraciones que funden di-
cho auto.

ARTÍCULO 537. Si dentro del plazo a que se refiere el ar-
tículo 530 de este Código no se reúnen los requisitos nece-
sarios para dictar el auto de formal prisión o el de sujeción
a proceso, se dictará auto de libertad por falta de elementos
para procesar.

El auto de libertad por falta de elementos para procesar no
impedirá que posteriormente, con nuevos datos, se proceda
en contra del inculpado. Las diligencias practicadas, queda-
rán en calidad de averiguación a cargo del Juez, quien de-
berá practicar todas las que pidan el Ministerio Público y el
inculpado o su defensor dentro de un término que no exce-
derá de ciento veinte días naturales; transcurrido el cual, si
no hubiere nuevos datos que funden la sujeción a proceso o
formal prisión, en su caso, declarará a petición de cualquie-
ra de las partes si hay o no delito qué perseguir.

ARTÍCULO 538. Cuando el Juez deba dictar auto de li-
bertad porque la ausencia de pruebas del cuerpo del delito o
de la probable responsabilidad del inculpado dependan de
omisiones del Ministerio Público o de los Agentes de la Po-
licía Ministerial, el mismo Juez al dictar su resolución, no-
tificará también al Procurador.
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TÍTULO SEXTO
Disposiciones Comunes a la Averiguación 
Previa, Preinstrucción y a la Instrucción

CAPÍTULO I
Comprobación del Cuerpo del Delito y de la 

Probable Responsabilidad del Inculpado

ARTÍCULO 539. La base del procedimiento penal es la
comprobación de la existencia de un hecho de acción u
omisión reputados por la ley como delito; sin ella no puede
haber procedimiento ulterior.

Para la comprobación del cuerpo del delito, tendrán todo su
valor legal los medios de prueba admitidos por este Código,
debiendo tenerse como preferentes los señalados en el pre-
sente Capítulo, gozando las autoridades de la acción más
amplia para emplear los medios de investigación que esti-
men conducentes y que los avances de la ciencia permitan,
siempre que no estén prohibidos por la ley.

Para resolver sobre la probable responsabilidad, la autori-
dad deberá constatar que no existe acreditada en favor del
inculpado alguna excluyente de responsabilidad, y que
obren datos suficientes para acreditar su probable culpabili-
dad.

ARTÍCULO 540. El Ministerio Público acreditará el cuer-
po del delito de que se trate y la probable responsabilidad
del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal. La
autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos
están acreditados en autos.

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elemen-
tos objetivos o externos que constituyen la materialidad del
hecho que la ley señale como delito, así como los normati-
vos, en el caso de que la descripción típica lo requiera.

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por
acreditada cuando, de los medios probatorios existentes, se
deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o
culposa del mismo y que no exista acreditada a favor de
aquél alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpa-
bilidad.

ARTÍCULO 541. En caso de homicidio o lesiones, el Juez
o el Agente del Ministerio Público Militar darán fe del cuer-
po o lesiones, debiendo describir las características que pre-
senten, para individualizar al sujeto pasivo, independiente-
mente del informe pericial.

Los peritos practicarán, en el caso de homicidio, la necrop-
sia del cadáver, expresando con minuciosidad el estado que
guarde y las causas que originaron la muerte, recabando
muestras cuando sea necesario de todo aquello que se en-
cuentre en el cuerpo y se relacione con los hechos, dando
cuenta a la autoridad.

Los peritos darán, por medio de certificados la esencia de
las lesiones, inmediatamente después de haber examinado
al herido o encargarse de su curación. Al cumplir con este
precepto, tomarán siempre en consideración las caracterís-
ticas de la lesión y el arma u objeto empleado para inferir-
las, la región en que estén situadas, sus dimensiones, los ór-
ganos interesados, y, en resumen, harán la clasificación
legal de las mismas con toda claridad posible, a fin de que
pueda conocerse fácilmente en cuál precepto del Libro Se-
gundo de este Código está comprendido el caso. Si el heri-
do fallece expondrán también, con toda exactitud y cuida-
do, si la muerte le sobrevino por causas extrañas a las
lesiones mismas o como consecuencia de ellas.

ARTÍCULO 542. Los cadáveres deberán ser siempre iden-
tificados por medio de testigos o por los medios de prueba
legales que conduzcan a su identidad; si no es posible, se to-
marán fotografías de éstos, agregando al expediente un tan-
to y poniendo otros en los lugares públicos con todos los da-
tos que puedan servir para que sean reconocidos, y
exhortándose a todos los que los conocieron a que se pre-
senten ante la autoridad encargada del asunto a declararlo.

La vestimenta se describirá minuciosamente, expresando
las características que presente, así como de las huellas del
delito perpetrado y se garantizará la cadena de custodia le-
gal.

ARTÍCULO 543. Si el cadáver se encuentra sepultado, se
acordará proceder a su exhumación, la que se llevará a ca-
bo con la asistencia de peritos y demás personal necesario,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

En caso de no ser posible la exhumación, se procederá con-
forme a las reglas de los artículos 544 y 545 de este Códi-
go.

ARTÍCULO 544. Cuando el cadáver no sea encontrado, se
comprobará su existencia por medio de testigos, quienes ha-
rán la descripción de él y expresarán el número de lesiones
o huellas exteriores de violencia que presentaba, lugares en
que estaban situadas, sus dimensiones y el arma u objeto
con que crean fueron causadas. También se les interrogará
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sobre los hábitos y costumbres del extinto, si le conocieron
en vida y sobre las enfermedades que haya padecido.

Estos datos se darán a los peritos para que emitan su dicta-
men sobre las causas de la muerte y, en su caso, la declara-
ción de que la lesión fue mortal.

ARTÍCULO 545. Cuando no se encuentren testigos que
hayan visto el cadáver, pero existan datos suficientes para
suponer que se ha cometido un homicidio, se comprobará la
preexistencia de la persona, sus costumbres, su carácter, si
ha padecido o no alguna enfermedad, el último lugar y fecha
en que haya sido vista y la posibilidad de que el cadáver ha-
ya sido ocultado o destruido, expresando los testigos, los
motivos que les hagan suponer la existencia de un delito.

ARTÍCULO 546. Cuando se trate de una enfermedad cual-
quiera, que se sospeche haya sido ocasionada por un delito,
los peritos emitirán su opinión sobre las causas describien-
do detalladamente todos los síntomas que el enfermo pre-
sente, y harán la calificación legal que corresponda.

ARTÍCULO 547. Si por circunstancias especiales, los pe-
ritos no pueden dar su opinión desde luego, el Juez podrá
señalarles un término prudente para que la emitan.

ARTÍCULO 548. Tan luego como la persona que haya su-
frido alguna lesión, sane o muera, los encargados de su sa-
lud, de inmediato informarán al Ministerio Público o al Juez
competente 

ARTÍCULO 549. En los casos de envenenamiento, se re-
cogerán cuidadosamente todas las vasijas y demás objetos
que haya usado la víctima, los restos de alimentos, bebidas
y medicinas que tomó, las deyecciones y vómitos que tuvo,
depositándose todo con las precauciones necesarias para
evitar su extravío o alteración, y describiéndose todos los
síntomas que presente el individuo intoxicado. A la breve-
dad serán llamados los peritos para que reconozcan a la víc-
tima y hagan el análisis de las substancias recogidas, emi-
tiendo su opinión sobre las calidades tóxicas que contengan
éstas y si han podido causar el envenenamiento de que se
trate. Debiendo además los peritos que practiquen la ne-
cropsia recoger las muestras orgánicas que se consideren
necesarias para el esclarecimiento de las causas que genera-
ron la muerte de la persona.

ARTÍCULO 550. La comprobación del cuerpo del delito
en los casos de robo, se hará por uno de los medios prefe-
rentes que siguen:

I. La prueba de que el inculpado ha tenido en su poder,
con posterioridad a la fecha de la comisión del delito los
objetos que se dicen robados;

II. La acreditación de la propiedad de los objetos, por el
denunciante, y 

III. La prueba de preexistencia y falta posterior de la co-
sa materia del delito, y que el ofendido justifique que se
hallaba en situación de poseer el bien.

Cuando el robo se haya cometido con horadación, fractura,
escalamiento o empleando llaves falsas, la autoridad que
conozca del asunto deberá describir los vestigios y las se-
ñales que se encuentren, y hará que los peritos declaren so-
bre el modo y tiempo en que crean se cometió el delito y
cuáles pudieron haber sido los instrumentos empleados.

ARTÍCULO 551. En los casos de incendio, la autoridad
que conozca del asunto dispondrá que los peritos emitan su
dictamen acerca del modo, lugar y tiempo en que se efec-
tuó, la calidad de la materia que lo produjo, las circunstan-
cias por las cuales pueda conocerse si fue doloso o culposo
y la posibilidad de que existió peligro para las personas o la
propiedad; así como de los perjuicios y daños que se hayan
causado.

ARTÍCULO 552. En los casos de falsedad o falsificación
de documentos, se hará una minuciosa descripción del do-
cumento argüido de falso y se le depositará en lugar segu-
ro, a juicio del Ministerio Público o del Juez, haciendo que
firmen sobre aquél, si es posible, las personas que depongan
respecto de su falsedad, y en caso contrario se hará constar
el motivo. Al proceso se agregará una copia certificada del
documento argüido de falso.

El cuerpo del delito de falsedad se comprobará en la forma
prevista por el artículo 555.

Cualquier persona que tenga en su poder un documento de
carácter militar, público o privado, sobre el cual recaiga sos-
pecha de falsedad, tiene obligación de presentarlo al Minis-
terio Público o al Juez, tan luego como sea requerido.

ARTÍCULO 553. En general, en todos los delitos en que se
cause un daño o se ponga en peligro a las personas o a la
propiedad ajena, de diferente modo de aquellos a que se re-
fieren los artículos anteriores, el Ministerio Público o el
Juez deberá comprobar la fuerza o astucia que se hayan em-
pleado, los medios o instrumentos que se utilizaron, la mag-
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nitud del daño causado o que se haya pretendido causar, e
igualmente la gravedad del peligro para la propiedad, la vi-
da o la seguridad de las personas.

ARTÍCULO 554. Si el delito no dejó vestigios permanen-
tes o éstos no existen ya, el Ministerio Público Militar en el
primer caso, recogerá las pruebas relativas a la naturaleza y
circunstancias de los hechos y, en el segundo hará constar
los motivos que hayan producido la desaparición de los ves-
tigios y tomará todas las providencias que conduzcan a la
comprobación del cuerpo del delito.

ARTÍCULO 555. En los delitos que este Código no señale
una prueba especial, el Ministerio Público gozará de la ac-
ción más amplia para emplear los medios de investigación
que estime conducentes y que el avance de la tecnología y
la ciencia lo permitan según su criterio, para justificar el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpa-
do, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que
estos medios no sean contrarios a derecho.

CAPÍTULO II
Huellas del Delito, Aseguramiento 

de los Instrumentos, Objetos 
o Productos del mismo

ARTÍCULO 556. Los instrumentos, objetos o productos
del delito, así como los bienes en que existan huellas o pu-
dieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que
no se alteren, destruyan o desaparezcan.

Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Públi-
co, pondrán inmediatamente a disposición de éste los bien-
es a que se refiere el Párrafo anterior. El Ministerio Público,
al momento de recibir los bienes, resolverá sobre su asegu-
ramiento.

ARTÍCULO 557. Cuando el objeto materia del delito exis-
ta, se le describirá expresando claramente en el acta los ca-
racteres, señales o vestigios que el propio delito haya deja-
do, el instrumento, arma o medio con que probable o
precisamente haya podido cometerse, y la manera como
aparezca que se realizó el hecho y uso de aquéllos. Se fija-
rán también todas las circunstancias de situación y localiza-
ción y las demás que puedan servir para el esclarecimiento
de los hechos, aprovechando todos los recursos que ofrez-
can los medios técnicos y científicos.

ARTÍCULO 558. Además del acta de descripción, se le-
vantará otra que se llamará de inventario, en la que se harán

constar todos los objetos que pudieran tener relación con el
delito, describiéndose cada uno, de manera que en todo
tiempo puedan ser reconocidos. Igual anotación se hará de
todos los objetos que por cualquier motivo deban asegurar-
se.

ARTÍCULO 559. Si al verificarse la aprehensión del in-
culpado se le encuentran objetos que tengan relación con el
hecho que se persigue, o si se descubren en el domicilio de
aquél o en otro punto cualquiera, se extenderá acta de in-
ventario, aunque sean diversas diligencias.

ARTÍCULO 560. Si en el acto de la inspección o con pos-
terioridad, se encuentran objetos que puedan haber servido
para cometer el delito, o que sean producto de él, se depo-
sitarán previo inventario. El depósito se hará, atendiendo a
la naturaleza y clase de los objetos, de tal modo que se im-
pida toda alteración voluntaria, o que si ésta ocurre casual-
mente, pueda ser descubierta con facilidad.

ARTÍCULO 561. Al realizar el aseguramiento, el Ministe-
rio Público o el Juez, según corresponda, deberá:

I. Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas,
cuños, fierros, señales u otros medios adecuados;

II. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para
evitar que los bienes asegurados se destruyan, alteren o
desaparezcan;

III. Hacer constar el aseguramiento en los expedientes de
averiguación previa o proceso penal, según corresponda,
y 

IV. En caso de productos perecederos, de identificar por
sus características cualitativas y cuantitativas captadas
organolépticamente, de ser posible conservar muestra re-
presentativa y el excedente de ser producto lícito y útil se
remitirá para su aprovechamiento a la autoridad compe-
tente y en caso contrario se procederá a la destrucción,
dejando constancia de todo lo anterior.

La autoridad que inicie el acto de aseguramiento está obli-
gada a concluirlo en los términos previstos por este Capí-
tulo.
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CAPÍTULO III
Atención Médica a los Lesionados 

y Exploración a las Personas

ARTÍCULO 562. La curación de las personas que hayan
sufrido alguna lesión con motivo de la comisión de un deli-
to, se hará por regla general en las instalaciones sanitarias
militares y bajo la dirección de los médicos de éstas.

Cuando alguna de dichas personas solicite ser curada en su
domicilio o en distinta instalación hospitalaria, por médico
de su elección, y no exista riesgo alguno para su salud o la
de los demás, previa opinión de los médicos tratantes, po-
drá permitírsele, siempre que conforme a la ley deba quedar
en libertad. En este caso las lesiones deberán ser examina-
das por dos médicos militares, o si no los hay, por los que el
Ministerio Público o Juez nombre, a fin de que califiquen la
naturaleza de la lesión, y en su caso el resultado de ella. Los
mismos médicos certificarán la esencia y sanidad de la he-
rida; pudiendo hacer al lesionado las visitas que estimen
oportunas.

Los médicos que se encarguen de la curación de heridos,
deberán dar aviso a la autoridad que conozca del asunto de
todos los cambios en la salud que sufra el paciente, y ésta
podrá ordenar cuantas veces lo estime oportuno que los mé-
dicos por ella nombrados reconozcan al herido y le infor-
men sobre el estado en que se encuentre, así como sobre las
causas que motiven los cambios que se observen.

ARTÍCULO 563. Cuando la persona que haya recibido la
lesión deba quedar detenida o presa, conforme a la ley, se
curará precisamente en las instalaciones sanitarias militares
o en la prisión, si sus reglamentos lo permiten; pero podrá
elegir los médicos que la atiendan, con arreglo a las dispo-
siciones del artículo anterior.

Cuando el lesionado deba quedar detenido y la gravedad del
caso amerite la necesidad de que sea atendido en un sanato-
rio especial, se permitirá sea curado en él, pero empleando
todas las medidas que se consideren adecuadas para hacer
efectiva su calidad de detenido.

ARTÍCULO 564. Siempre que se deba explorar físicamen-
te a personas del sexo femenino, la atención correspondien-
te deberá ser proporcionada, por médicos mujeres, salvo
que no las haya en el momento y sitio en que deba efec-
tuarse la exploración, en cuyo supuesto se hará por el mé-
dico que se designe.

CAPÍTULO IV
De la Aprehensión, Detención y Prisión Preventiva

ARTÍCULO 565. Fuera del caso de pena impuesta por sen-
tencia irrevocable o de corrección disciplinaria, la libertad
de las personas sólo puede ser restringida con el carácter de
aprehensión, detención o prisión preventiva; pero es nece-
sario que tal restricción se verifique en los términos de los
artículos 16, 18 y 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 566. Salvo lo que se previene en el artículo si-
guiente, nadie podrá ser aprehendido sino en virtud de or-
den escrita dictada por autoridad competente, en donde se
funde y motive la causa legal del procedimiento.

ARTÍCULO 567. En los casos de delito flagrante, el indi-
ciado podrá ser detenido sin necesidad de orden, por cual-
quier persona, poniéndolo sin demora a disposición de la
autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del
Ministerio Público Militar. En esos casos y en los urgentes
el Juez que reciba la consignación del detenido, deberá in-
mediatamente ratificar la detención o decretar la libertad
con las reservas de ley.

La prolongación de la detención del inculpado será sancio-
nada en los términos de este Código 

ARTÍCULO 568. Se entiende que existe flagrancia cuan-
do:

I. El inculpado es detenido en el momento de estar co-
metiendo el delito;

II. Inmediatamente después de ejecutado el delito, el in-
culpado es perseguido materialmente, o

III. El inculpado es señalado como responsable por la
víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien
hubiere participado con él en la comisión del delito, o se
encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto
del delito, o bien aparezcan huellas o indicios que hagan
presumir fundadamente su participación en el delito;
siempre y cuando se trate de un delito grave, así califi-
cado por la ley, no haya transcurrido un plazo de cuaren-
ta y ocho horas desde el momento de la comisión de los
hechos delictivos, se haya iniciado la averiguación pre-
via respectiva y no se hubiera interrumpido la persecu-
ción del delito.
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En esos casos, el Ministerio Público decretará la retención
del indiciado si están satisfechos los requisitos de procedi-
bilidad y el delito merece pena privativa de libertad, o bien
ordenará la libertad del detenido, cuando la sanción sea no
privativa de la libertad o alternativa.

La violación a lo dispuesto en el párrafo anterior hará pe-
nalmente responsable a quien decrete la indebida retención
y la persona detenida deberá ser puesta de inmediato en li-
bertad.

ARTÍCULO 569. En casos urgentes el Ministerio Público
podrá, bajo su responsabilidad, ordenar por escrito la deten-
ción de una persona, fundando y expresando los indicios
que acrediten:

I. Que el indiciado haya intervenido en la comisión de al-
guno de los delitos señalados como graves en el artículo
siguiente;

II. Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda
sustraerse a la acción de la justicia, y

III. Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra cir-
cunstancia, no pueda ocurrir ante autoridad judicial para
solicitar la orden de aprehensión.

La violación de esta disposición hará penalmente responsa-
ble al Ministerio Público o funcionario que decrete indebi-
damente la detención y el sujeto será puesto en inmediata li-
bertad.

ARTÍCULO 570. Para los efectos de este Código son deli-
tos graves, los siguientes:

I. Traición a la Patria, previstos en los artículos 200, 201
y 202;

II. Espionaje, previsto en el artículo 203;

III. Delitos Contra el Derecho de Gentes, previstos en los
artículos 205, 206, 207 y 209;

IV. Genocidio, previsto en los artículos 212 y 213;

V. Terrorismo, previstos en los artículos 214, 215 y 216;

VI. Violación de Neutralidad e Inmunidad Diplomática,
previsto en el artículo 217;

VII. Delitos de Lesa Humanidad, previstos en el artículo
219;

VIII. Delitos Cometidos en los Conflictos Armados, pre-
vistos en el artículo 220;

IX. Rebelión, previstos en los artículos 221, 222, 223
primer párrafo, 224 y 226;

X. Sedición, previsto en el artículo 227 fracciones III y
IV;

XI. Falsificación, previstos en los artículos: 235, 239 los
últimos dos supuestos y 240 último supuesto;

XII. Malversación, previsto en el artículo 244, en rela-
ción con la fracción III del artículo 243;

XIII. Enajenación de material de guerra, agresivos quí-
micos, artificios o ingenios de combate, previsto en el ar-
tículo 248 Cuarto Párrafo;

XIV. Robo de material de guerra, agresivos químicos, ar-
tificios o ingenios de combate, previsto en el artículo
252;

XV. Destrucción de lo perteneciente a las Fuerzas Arma-
das, previsto en los artículos 253, 254, 255, 256 y 257;

XVI. Deserción, previsto en los artículos 263, 267, 268,
269 fracciones III y V, 273 y 275 fracciones I y III;

XVII. Traición a las Fuerzas Armadas, previsto en el ar-
tículo 279;

XVIII. Ofensas, amenazas o violencias contra centinelas,
guardias o tropa formada, previsto en el artículo 284
fracción I;

XIX. Falsa alarma, previstos en el artículo 286 fraccio-
nes III último supuesto y IV;

XX. Insubordinación, previstos en el artículo 287 en re-
lación con los numerales 289, fracciones III a IX, 290 en
relación con el 289 fracciones VIII y IX, 294 y 296;

XXI. Abuso de autoridad, previsto en el artículo 303,
fracciones IV, V, VI y VII;
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XXII. Desobediencia, previsto en el artículo 309 frac-
ciones II y III;

XXIII. Asonada, previstos en los artículos 310 fracción I
primer supuesto y fracción II y 312 párrafo primero;

XXIV. Abandono de Servicio, previstos en los artículos
316 segundo supuesto de la fracción III, 317; 318 último
párrafo de este artículo; 320 fracciones II y III, 321 pri-
mer supuesto; 322, 323, fracciones III segundo supuesto,
IV, V y VI; 324 fracciones I a III; 325, tercer y cuarto su-
puestos, y 326;

XXV. Extralimitación y Usurpación de Mando o Comi-
sión, previsto en el artículo 328, fracciones II, III y IV;

XXVI. Maltrato a Prisioneros, Detenidos, Presos o Heri-
dos, previsto en el artículo 329 fracción IV;

XXVII. Devastación, previsto en el artículo 333 fracción
II;

XXVIII. Incumplimiento de Deberes Comunes a todos
los que están obligados a servir en las Fuerzas Armadas,
previstos en los artículos 345, fracción II; 346, fracción
III; 347, 348 primer supuesto, y 349 fracción II tercer y
cuarto supuestos;

XXIX. Incumplimiento de Deberes de Centinela, Vigi-
lante, Serviola y Timonel, previstos en los artículos 358,
fracción II, 360, fracción I, 361, segundo supuesto; 362;
363, fracción III; 364; 365, último supuesto y 366 último
supuesto;

XXX. Incumplimiento de Deberes Especiales de Mari-
nos, previsto en los artículos 367; 368; 369, excepto la
fracción I, primer supuesto; 370, fracciones I y II; 371,
fracción I; 372, y 377 fracción I;

XXXI. Incumplimiento de Deberes Especiales de Avia-
dores, previsto en los artículos 381; 383, fracción I y
384, fracción I;

XXXII. Incumplimiento de Deberes militares correspon-
dientes a cada militar según su jerarquía, mando o cargo,
previsto en los artículos 389 y 390;

XXXIII. Incumplimiento de los deberes de prisioneros,
evasión de éstos o de sentenciados, procesados o deteni-
dos y auxilio a unos u otros para su fuga, previsto en los

artículos 391; 394; 395, segundo supuesto; 397, fracción
I y 400;

XXXIV. Contra el Honor Militar, previsto en los artículos
402; 403, primer párrafo, último supuesto; 405 y 406, y

XXXV. Delitos con motivo de la Procuración y Admi-
nistración de Justicia, previsto en el artículo 423.

ARTÍCULO 571. En los casos de delito flagrante o urgen-
te, ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio
Público Militar por más de cuarenta y ocho horas, quien
transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad o po-
nerlo a disposición de la autoridad judicial competente. Es-
te plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la Ley pre-
vea como delincuencia organizada.

ARTÍCULO 572. Son competentes para librar órdenes de
aprehensión, los Jueces y el Supremo Tribunal Militar, en su
caso y para que puedan hacerlo se requiere:

I. Que el Ministerio Público la haya solicitado, y 

II. Que se reúnan los requisitos señalados en el artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Toda orden de aprehensión se notificará al Ministerio Pú-
blico.

ARTÍCULO 573. Los encargados de ejecutar las órdenes
de aprehensión, cuidarán de cumplir su encargo, evitando
toda violencia y el uso innecesario de la fuerza y pondrán al
detenido a disposición de la autoridad judicial que ordenó
su aprehensión.

Los directores de las prisiones no podrán recibir ninguna
persona sin que exista constancia de que ya fue puesta a
disposición del Juez, salvo en el caso de reaprehensión.

ARTÍCULO 574. La orden de aprehensión debe substituir-
se con la simple cita de comparecencia, cuando el delito no
merezca pena privativa de libertad; pero si el inculpado no
comparece en virtud de la citación o hay temor de que se fu-
gue, el Juez dictará las medidas que juzgue conducentes pa-
ra que comparezca o para que no se sustraiga a la acción de
la justicia.

ARTÍCULO 575. Cuando la aprehensión deba practicarse
fuera de territorio nacional, ésta se tramitará, mediante las
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reglas previstas en este Libro para los Exhortos, por con-
ducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 576. En los casos de suma urgencia, podrá ha-
cerse uso de los medios de comunicación autorizados en el
Ejército. De esta comunicación obrará constancia en el pro-
ceso.

Lo dispuesto en el presente artículo, se entiende sin perjui-
cio de que el Juez, a la brevedad posible, remita el exhorto
con las formalidades de Ley.

TÍTULO SÉPTIMO
Pruebas

CAPÍTULO I
Medios de Prueba

ARTÍCULO 577. La Ley reconoce como medios de prue-
ba:

I. La confesión;

II. Los documentos públicos y privados;

III. Los dictámenes de peritos;

IV. La inspección y reconstrucción de hechos;

V. Las declaraciones de testigos;

VI. La confrontación;

VII. Los careos, y

VIII. La circunstancial.

También se admitirá como prueba todo aquello que se pre-
sente como tal, incluso aquellos elementos aportados por
los descubrimientos de la ciencia y la tecnología, siempre
que a juicio del funcionario que practique la averiguación o
proceso, pueda constituirla. Cuando éste lo juzgue necesa-
rio, podrá por cualquier medio legal, establecer la autentici-
dad de dicho medio de prueba.

CAPÍTULO II
De la Confesión

ARTÍCULO 578. La confesión es la declaración volunta-
ria hecha por persona en pleno uso de sus facultades men-

tales, ante el tribunal o juez de la causa o ante el Agente del
Ministerio Público que haya practicado las primeras dili-
gencias, sobre hechos propios constitutivos del delito mate-
ria de la imputación, asistido por defensor o persona de su
confianza.

ARTÍCULO 579. La confesión es admisible en cualquier
estado del proceso, hasta antes de pronunciarse la sentencia
irrevocable.

ARTÍCULO 580. La confesión rendida ante cualquier au-
toridad distinta del Ministerio Público o del Juez, o ante és-
tos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor
probatorio.

CAPÍTULO III
De los Documentos Públicos y Privados

ARTÍCULO 581. Son documentos públicos los emitidos
por militares o funcionarios públicos, en ejercicio de sus
funciones y con motivo de ellas.

Son documentos privados los que carecen de los requisitos
antes señalados.

ARTÍCULO 582. El tribunal recibirá las pruebas docu-
mentales que le presenten las partes hasta un día antes de la
citación de la Audiencia de Vista, y las agregará al expe-
diente, asentando razón en autos.

ARTÍCULO 583. Cuando alguna de las partes pida copia o
testimonio de documentos que obren en archivos de De-
pendencias u Organismos Públicos, el tribunal ordenará a la
autoridad correspondiente que expida y le remita copia ofi-
cial de dicho documento. Con la solicitud presentada por
una de las partes, se dará vista a la otra para que, dentro de
tres días, pida a su vez se adicionen las constancias que crea
convenientes acerca del mismo asunto. En todo caso, el tri-
bunal resolverá de plano si son procedentes las peticiones
que las partes formulen.

ARTÍCULO 584. Los documentos privados, procedentes
de una de las partes, presentados por otra, se reconocerán
por aquélla.

Con este objeto, se le mostrarán originales de modo que
pueda ver todo el documento y no sólo una parte de éste.

ARTÍCULO 585. Los documentos existentes fuera de la
jurisdicción del tribunal en que se siga el procedimiento, se
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compulsarán vía exhorto que se dirija al del lugar en que se
encuentren.

ARTÍCULO 586. Cuando el Ministerio Público estime que
pueden encontrarse pruebas del delito que motiva la ins-
trucción en la correspondencia o mensajes que se dirija al
inculpado, pedirá al tribunal y éste ordenará que dicha co-
municación se recoja.

ARTÍCULO 587. La correspondencia o mensajes recogi-
dos por el Juez, se abrirá por éste en presencia del Secreta-
rio, del Agente del Ministerio Público y del indiciado o pro-
cesado, si está en el lugar y asistido de su defensor.

El Juez y el Ministerio Público leerán para sí la correspon-
dencia. Si no tiene relación con el hecho que se averigua, se
entregará al indiciado o procesado, o si se encuentra ausen-
te, a alguna persona de su confianza. Si la correspondencia
tiene alguna relación con el hecho material del juicio, el
Juez comunicará su contenido al indiciado o procesado, y
mandará agregar el documento al proceso; en todo caso, ha-
rá constancia de la diligencia.

ARTÍCULO 588. El auto que se dicte en los casos de los
artículos anteriores, determinará con exactitud la corres-
pondencia postal o telegráfica que hayan de ser examinada.

ARTÍCULO 589. Cuando a solicitud de parte, el Tribunal
mande sacar testimonio de documentos privados existentes
en los libros, cuadernos o archivos de comerciantes, indus-
triales o de cualquier otro particular, el que pida la compul-
sa deberá indicar la constancia que solicita y el tribunal or-
denará la exhibición de aquéllos para que se inspeccione lo
conducente.

En caso de resistencia del tenedor del documento, el tribu-
nal, oyendo a aquél y a las partes presentes, resolverá de
plano si debe hacerse la exhibición.

ARTÍCULO 590. Los documentos redactados en idioma
extranjero se presentarán en original o en copia certificada
por autoridad competente, acompañados de su traducción al
español por perito autorizado.

Si la traducción es objetada, se ordenará que ésta se realice
por los peritos que designe el Tribunal.

ARTÍCULO 591. Cuando se niegue o ponga en duda la au-
tenticidad de un documento, podrá pedirse y decretarse que

el cotejo de letras o firmas, se practique conforme a las si-
guientes reglas:

I. El cotejo se hará por peritos, pudiendo asistir a la dili-
gencia respectiva el funcionario que esté practicando la
averiguación, y en ese caso se levantará el acta corres-
pondiente;

II. El cotejo se hará con documentos indubitables, es de-
cir, con los que las partes, de común acuerdo, reconoz-
can; con aquéllos cuya letra o firma haya sido reconoci-
da judicialmente, y con el escrito impugnado, en la parte
en que reconozca la letra como suya aquél a quien per-
judique, y

III. El Juez podrá ordenar que se repita el cotejo por otros
peritos.

CAPÍTULO IV
De los Peritos

ARTÍCULO 592. Siempre que para el examen de alguna
persona o de algún objeto se requieran conocimientos espe-
ciales, se procederá con intervención de peritos.

ARTÍCULO 593. Por regla general, los peritos que dicta-
minen deberán ser dos o más; pero bastará uno cuando sólo
éste pueda ser habido, o cuando el caso sea urgente.

ARTÍCULO 594. Con independencia de las diligencias de
pericia desahogadas en la averiguación previa, la Defensa y
el Ministerio Público tendrán derecho a nombrar hasta dos
peritos en el proceso, para dictaminar sobre cada punto que
amerite intervención pericial. El tribunal hará saber a los
peritos su nombramiento y les ministrará todos los datos
que sean necesarios para que emitan su opinión.

ARTÍCULO 595. Los peritos deberán tener título oficial en
la ciencia o arte a que se refiera el punto sobre el cual de-
ben dictaminar, si la profesión o arte están legalmente re-
glamentados; en caso contrario, el Juez nombrará peritos
prácticos.

ARTÍCULO 596. También podrán ser nombrados peritos
prácticos, cuando no haya titulados en el lugar en que se si-
ga la instrucción, bastando sus dictámenes para tener por
comprobado el correspondiente elemento del cuerpo del de-
lito, para dictar auto de formal prisión o de sujeción a pro-
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ceso, sin perjuicio de lo que se expresa en el artículo si-
guiente.

ARTÍCULO 597. Los dictámenes rendidos por peritos
prácticos serán enviados al Ministerio Público o al Juez Mi-
litar del lugar en que haya peritos titulados, para que con
vista de aquéllos emitan su opinión. De los primeros se de-
jará copia certificada en autos.

ARTÍCULO 598. La designación de peritos deberá recaer
en las personas que desempeñen este cargo por nombra-
miento oficial y a sueldo.

Si no se dispone de peritos oficiales, se nombrarán de entre
las personas que presten sus servicios en los Gobiernos Fe-
deral, Estatales y Municipales, en establecimientos de edu-
cación superior e investigación del país o que pertenezcan a
asociaciones de profesionistas reconocidas en la República.

Si no hay peritos de los que se mencionan el párrafo anterior,
podrá nombrarse a otros. En este caso, los honorarios se cu-
brirán según lo que se pague por costumbre en los estableci-
mientos particulares de que se trate, a los empleados perma-
nentes de los mismos, teniendo en cuenta el tiempo que los
peritos deben ocupar en el desempeño de su comisión.

Cuando los peritos que gocen sueldo del erario, emitan su
dictamen, no podrán cobrar honorarios.

ARTÍCULO 599. Los peritos que acepten el cargo, con ex-
cepción de los oficiales, deberán rendir la protesta legal.

En casos urgentes la protesta legal la rendirán al producir o
ratificar su dictamen.

ARTÍCULO 600. La autoridad que practique las diligen-
cias fijará a los peritos el tiempo en que deban cumplir su
cometido. Transcurrido éste, si no rinden su dictamen, serán
apremiados del mismo modo que los testigos.

Si a pesar del primer apremio, el perito no presenta su dic-
tamen dentro del término que se le señale, se dará vista al
Ministerio Público correspondiente, para los efectos de su
representación.

ARTÍCULO 601. Los peritos deberán ser citados en la
misma forma que los testigos; reunirán, además, las propias
condiciones de éstos y estarán sujetos a iguales causas de
impedimento. Serán preferidos los que hablen el idioma es-
pañol.

ARTÍCULO 602. El estudio pericial deberá contener las
características de la cosa, objeto o persona que la indivi-
dualice y las circunstancias especiales motivo del análisis,
aportando los datos requeridos para conocer el estado, con-
secuencias, sustancias o mecanismo causante o empleado,
expresando el método, técnicas y bibliografía utilizadas pa-
ra fundamentar su dictamen.

ARTÍCULO 603. Durante la averiguación previa, la ins-
trucción y el juicio, el Ministerio Público, el Juez o Presi-
dente del Consejo de Guerra, harán a los peritos todas las
preguntas que crean oportunas, relativas a su intervención;
los peritos podrán consultar los datos que obren en el expe-
diente para emitir su respuesta.

Las partes tendrán derecho de interrogar a los peritos; Las
preguntas y respuestas quedarán asentadas en la diligencia
correspondiente.

ARTÍCULO 604. Por regla general, el reconocimiento de
lesiones y la necropsia, en su caso, se practicarán por los pe-
ritos médico-legistas militares.

Cuando se trate de lesión proveniente de delito y la persona
lesionada se encuentre en alguna instalación de salud que
no sea militar, los médicos de ese lugar se tendrán por peri-
tos nombrados, sin perjuicio de que la autoridad correspon-
diente, a propuesta de las partes, nombre otros.

En ambos casos deberán citar el origen de la alteración de
la salud, y en su caso del fallecimiento. Tratándose de le-
siones determinarán su clasificación legal.

ARTÍCULO 605. Cuando el análisis pericial recaiga sobre
objetos que se consuman al ser analizados, el Ministerio Pú-
blico o el Juez Militar, no permitirán que se verifique el pri-
mer análisis, sino sobre la mitad de las substancias a lo su-
mo, a no ser que su cantidad sea tan escasa, que los peritos
no puedan emitir su opinión sin consumirla por completo.
Esto se hará constar en el acta respectiva.

ARTÍCULO 606. El Juez cuando lo crea conveniente, po-
drá ordenar que asistan los peritos a alguna diligencia, y se
impongan de todo el proceso o de parte de él.

ARTÍCULO 607. Cuando quienes intervengan en una ave-
riguación o proceso no hablen el idioma español, el Minis-
terio Público o el Juez nombrará uno o dos intérpretes que
protestarán traducir fielmente las preguntas y respuestas
que deben transmitir.
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ARTÍCULO 608. Cuando lo solicite cualquiera de las par-
tes, podrá escribirse la declaración en el idioma del decla-
rante, sin que esto sea obstáculo para que el intérprete haga
la traducción.

ARTÍCULO 609. Las partes podrán recusar al intérprete
fundando la recusación, y el Juez fallará el incidente de pla-
no y sin recurso.

ARTÍCULO 610. Las partes, testigos o integrantes de un
Consejo de Guerra, no podrán desempeñarse como intér-
pretes.

ARTÍCULO 611. Cuando quienes intervengan en una ave-
riguación previa o un proceso sean sordos o mudos, el Mi-
nisterio Público o el Juez nombrará como intérprete a la
persona que pueda entenderlos. Si saben leer y escribir, se
les interrogará por escrito y se les prevendrá que contesten
del mismo modo. Cuando sean ciegos, podrán acompañar-
se de persona que les lea su declaración y la firme o impri-
ma sus huellas digitales después de que la ratifiquen; si no
se hacen acompañar por alguien, el Ministerio Público o el
Juez designará la persona que lea y firme la declaración.

ARTÍCULO 612. Los peritos emitirán su dictamen por es-
crito y lo ratificarán en diligencia especial, en el caso de que
sea objetado de falsedad o el Juez lo estime necesario.

Los peritos Oficiales no necesitan ratificar los dictámenes o
certificados que emitan en asuntos del orden judicial mili-
tar, sino cuando el funcionario que practique las diligencias
lo estime necesario. En esta diligencia, el Juez y las partes
podrán formular preguntas a los peritos.

ARTÍCULO 613. Siempre que los peritos nombrados dis-
cordaren entre sí, el Juez los citará a una junta, en la que se
decidirán los puntos de diferencia. En el acta de la diligen-
cia se asentará el resultado de la discusión. Si en dicha jun-
ta no llegaren a un acuerdo, el Juez nombrará un tercero en
discordia.

CAPÍTULO V
La Inspección y Reconstrucción de Hechos

ARTÍCULO 614. Es materia de la inspección todo aquello
que pueda ser directamente apreciado por la autoridad que
conozca del asunto. La inspección debe ser practicada inva-
riablemente, bajo pena de nulidad, con la asistencia del Mi-
nisterio Público o, en su caso, del Juez, según se trate de la
averiguación previa o del proceso. Para su desahogo se fi-

jará día, hora y lugar, y se citará oportunamente a quienes
hayan de concurrir, los que podrán hacer al funcionario que
la practique las observaciones que estimen convenientes,
que se asentarán en el expediente si así lo solicitan quien las
hubiese formulado o alguna de las partes. Si el Ministerio
Público o el Juez lo consideran necesario, se harán acom-
pañar de testigos y asistir de peritos que dictaminarán según
su competencia técnica.

Cuando por la complejidad de la inspección haya necesidad
de preparar el desahogo de ésta, el Ministerio Público o el
Juez podrán ordenar que alguno de sus auxiliares realice los
trámites conducentes a precisar la materia de la diligencia y
a desarrollar ésta en forma pronta y expedita, conforme a las
normas aplicables.

ARTÍCULO 615. Para la descripción de lo inspeccionado
se emplearán, según el caso, dibujos, planos topográficos,
fotografías ordinarias o métricas, moldeados, o cualquier
otro medio para reproducir las cosas, haciéndose constar en
la diligencia cuál o cuáles de aquéllos, en qué forma y con
qué objeto se emplearon.

Se hará la descripción por escrito de todo lo que no haya si-
do posible fijar por los medios anteriores, procurándose ci-
tar con claridad los caracteres, señales o vestigios que el de-
lito deje, el instrumento o medio que probablemente se
empleó y la forma en que se habría usado.

ARTÍCULO 616. En caso de lesiones, al sanar el herido,
los jueces o tribunales darán fe de las consecuencias que ha-
yan originado aquéllas y sean visibles, practicando inspec-
ción de la cual se levantará el acta respectiva.

ARTÍCULO 617. La inspección podrá tener el carácter de
reconstrucción de hechos y su objeto será apreciar las de-
claraciones que se hayan rendido y los dictámenes pericia-
les que se hayan formulado. Se podrá llevar a cabo, siempre
que la naturaleza del delito y las pruebas rendidas así lo exi-
jan, a juicio del Ministerio Publico o Juez que conozca del
asunto.

Esta diligencia podrá practicarse si lo estima necesario el
juzgador aunque se haya declarado concluida la instrucción
y antes de dictar sentencia definitiva, a pesar de que ya obre
reconstrucción previa.

La diligencia deberá practicarse precisamente a la hora y en
el lugar en que se cometió el delito, cuando estas circuns-
tancias tengan influencia en el desarrollo de los hechos que
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se reconstruyan y esté dentro de la jurisdicción; en caso
contrario, podrá practicarse en cualquier hora y lugar.

ARTÍCULO 618. A la diligencia de reconstrucción debe-
rán concurrir:

I. En la averiguación previa:

A. El Ministerio Público, con su Secretario o Testi-
gos de Asistencia;

B. El Indiciado y su Defensor;

C. Los Testigos Presenciales, si residieren en el lu-
gar;

D. Los Peritos nombrados, siempre que el Ministerio
Público lo estime necesario, y

E. Las demás personas que el Ministerio Público crea
conveniente y que exprese en el mandamiento res-
pectivo.

II. Durante el proceso:

A. El Juez con su Secretario;

B. El Procesado y su Defensor;

C. El Agente del Ministerio Público;

D. Los Testigos Presenciales, si residieren en el lu-
gar;

E. Los Peritos nombrados, siempre que el Juez o las
partes lo estimen necesario o ellos deseen concurrir,
y

F. Las demás personas que el Juez crea conveniente
y que exprese en el mandamiento respectivo.

ARTÍCULO 619. Cuando alguna de las partes solicite la
reconstrucción, deberá precisar cuáles son los hechos y cir-
cunstancias que desea esclarecer, pudiéndose repetir la dili-
gencia cuantas veces sea necesario, a juicio de la autoridad
correspondiente.

ARTÍCULO 620. Para practicar la reconstrucción, se to-
mará la protesta de conducirse con verdad a testigos y peri-
tos; se designará a la persona o personas que substituyan a

los actores en el delito que no estén presentes y se dará fe
de las circunstancias y pormenores que tengan en relación
con el delito. En seguida se leerá la declaración del indicia-
do o procesado y se hará que éste explique prácticamente
las circunstancias de lugar, tiempo y forma en que se des-
arrollaron los hechos. Lo mismo se hará con cada uno de los
testigos presentes. Entonces los peritos emitirán su opinión,
en vista de las declaraciones rendidas y de las huellas e in-
dicios existentes, atendiendo a las indicaciones y preguntas
que hagan las partes y la autoridad, la que procurará que los
dictámenes versen sobre puntos precisos.

ARTÍCULO 621. Cuando haya versiones distintas acerca
de la forma en que ocurrieron los hechos, se practicarán, si
fueren conducentes al esclarecimiento de los mismos, las
reconstrucciones relativas a cada una de aquéllas; y en caso
de que se haga necesaria la intervención de peritos, éstos
dictaminarán sobre cuál de las versiones puede acercarse
más a la verdad.

CAPÍTULO VI
De los Testigos

ARTÍCULO 622. Si por las revelaciones hechas en la ave-
riguación previa o en el proceso, en la querella o por cual-
quier otro modo, aparece necesario el examen de alguna
persona para el esclarecimiento de un hecho delictuoso, de
sus circunstancias o del inculpado, el Ministerio Público o
el Juez deberán examinarlas.

ARTÍCULO 623. Durante la averiguación previa o el pro-
ceso, el Ministerio Público o el Juez no podrán dejar de exa-
minar a los testigos presentes cuya declaración soliciten las
partes. También deberán examinar a los testigos ausentes,
en la forma prevenida por este Código sin que esto demore
la marcha de la averiguación o del proceso o les impida dar-
los por terminados cuando hayan reunido los elementos ne-
cesarios.

ARTÍCULO 624. Toda persona deberá ser examinada co-
mo testigo siempre que pueda aportar datos para la averi-
guación del delito, a petición de parte o por resolución mi-
nisterial o judicial.

Las preguntas que formulen las partes deberán guardar re-
lación con los hechos, el Juez o Tribunal desecharán única-
mente las preguntas que sean objetadas por impertinentes o
inconducentes para los fines del proceso, el acuerdo de des-
echamiento admite el recurso de revocación.
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El valor probatorio del testimonio se determinará en la sen-
tencia y conforme a las reglas de este Código.

ARTÍCULO 625. No se obligará a declarar al tutor, cura-
dor, pupilo o cónyuge del acusado, ni a sus parientes por
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o
descendente, sin limitación de grados y en la colateral has-
ta el tercero inclusive.

Tampoco se obligará a declarar a los que estén ligados con
el inculpado por amor, respeto o gratitud.

Si estas personas manifiestan la voluntad de declarar, se les
recibirá su declaración y se hará constar esta circunstancia,
así como la relación de parentesco, amor, respeto o gratitud
con el inculpado.

ARTÍCULO 626. En materia penal no puede oponerse ta-
cha a los testigos; pero de oficio o a petición de parte, el Mi-
nisterio Público o el Juez harán constar, en la averiguación
previa o en el proceso todas las circunstancias que influyan
en el valor probatorio de los testimonios.

ARTÍCULO 627. Los testigos darán siempre la razón de su
dicho, que se hará constar en la diligencia.

ARTÍCULO 628. Cuando los testigos que deban ser exa-
minados, estén ausentes, serán citados por medio de cédula
o por vía telefónica u otro medio de comunicación, que re-
úna los requisitos del artículo siguiente.

ARTÍCULO 629. La cédula o notificación contendrá:

I. La designación legal de la autoridad ante quien deba
presentarse el testigo;

II. El nombre, apellido y domicilio del testigo, si se sa-
be; en caso contrario, los datos de que se disponga para
identificarlo;

III. El día, hora y lugar en que deba comparecer y la ca-
lidad en que lo hará;

IV. La medida de apremio que se impondrá si no compa-
rece, y 

V. La firma del Ministerio Público, del Juez y su Secre-
tario que ordene la citación.

ARTÍCULO 630. La citación puede hacerse en persona al
testigo en su domicilio o lugar donde se encuentre.

En el caso de que no se encuentre a quien va destinada, és-
ta se entregara en su domicilio o lugar donde trabaje, y en
el duplicado de la cédula, que se agregará al expediente, se
recogerá la firma o huella digital de la persona que la reci-
ba, o su nombre y la razón de por qué no firmó o no puso
su huella.

ARTÍCULO 631. Si el testigo es militar o empleado oficial
en alguna dependencia del servicio público, la citación se
hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a me-
nos que la eficacia de la averiguación exija lo contrario.

ARTÍCULO 632. Si el testigo se encuentra en la población
donde la autoridad reside, podrá hacerlo comparecer libran-
do orden para ello, la cual se extenderá en la misma forma
que la cédula citatoria.

Si el testigo está impedido para comparecer, la autoridad
podrá tomarle su declaración en el sitio en que se encuen-
tre.

ARTÍCULO 633. Si el testigo se halla fuera de la pobla-
ción, pero dentro de la misma jurisdicción, si por la distan-
cia no se le puede hacer concurrir ante la autoridad, o ésta
no puede trasladarse, lo examinará por exhorto dirigido a la
autoridad competente de su residencia. Si se ignora el do-
micilio del testigo, se encargará a la Policía Ministerial Mi-
litar que averigüe el paradero de éste y lo cite. Si esta in-
vestigación no tiene éxito, se podrá hacer la citación por
medio de edicto en el Diario Oficial de la Federación y en
periódico de mayor circulación de la localidad.

ARTÍCULO 634. Fuera del caso de enfermedad o de im-
posibilidad física, toda persona está obligada a presentarse
ante la autoridad cuando sea citada, cualquiera que sea su
categoría y las funciones que ejerza.

Cuando hayan de ser examinados como testigos el Presi-
dente de la República; los Generales de División o Almi-
rantes; Comandantes de Regiones y Zonas Militares, de las
Grandes Unidades Elementales y Superiores, Agrupamien-
tos Conjuntos del Ejército y Fuerza Aérea, o sus equivalen-
tes en la Armada de México; y los demás servidores públi-
cos que se mencionan en los párrafos primero y segundo del
artículo 110 Constitucional, remitirán sus declaraciones por
medio de informe escrito a la autoridad que se los pida por
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oficio, en el que se contengan todas las preguntas que sean
necesarias para el esclarecimiento de los hechos que se in-
vestigan.

El requerimiento para los miembros del Cuerpo Diplomáti-
co, se tramitará por conducto de la Secretaría de la Defensa
Nacional a la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Cuando sea necesario una ratificación de dichos funciona-
rios, ocurrirá la autoridad requirente con su Secretario a la
casa u oficina de ellos.

ARTÍCULO 635. Los testigos deben ser examinados sepa-
radamente por la autoridad, en presencia del Secretario. Só-
lo las partes podrán asistir a la diligencia, salvo los casos si-
guientes:

I. Cuando el testigo sea ciego;

II. Cuando sea sordo o mudo, y

III. Cuando ignore el idioma español.

En estos casos, se procederá como lo disponen los artículos
607 y 611.

ARTÍCULO 636. Antes de que los testigos inicien su de-
claración, el Ministerio Público o el Juez los instruirá de las
penas con que sanciona este Código a quienes declaran con
falsedad, se niegan a declarar o a otorgar la protesta de ley.
Esto podrá hacerse hallándose reunidos todos los testigos.

ARTÍCULO 637. Después de tomada la protesta, se pre-
guntará a cada testigo sus nombres, apellidos, matrícula,
edad, nacionalidad, vecindad, domicilio, estado civil, profe-
sión u oficio, si se halla ligado con el indiciado o inculpado
o con el querellante en su caso, por vínculos de parentesco,
amistad o cualquier otro, y si tiene algún motivo de odio o
de rencor contra alguno de ellos.

ARTÍCULO 638. Los testigos declararán de viva voz, sin
que les sea permitido leer las respuestas que lleven escritas
o por indicaciones de otros. Sin embargo, podrán ver algu-
nas notas o documentos, que lleven, según la naturaleza de
la averiguación previa o proceso a juicio del Ministerio Pú-
blico, o el Juez por petición de parte.

ARTÍCULO 639. Las declaraciones se redactarán con cla-
ridad y usando, hasta donde sea posible las mismas palabras

empleadas por el testigo. Si éste quisiere dictar o escribir su
declaración, se le permitirá hacerlo.

ARTÍCULO 640. Si la declaración se refiere a algún obje-
to en depósito, después de interrogar al testigo acerca de las
señales que caracterizan dicho objeto, se le mostrará para
que lo reconozca y se hará constancia de lo anterior.

ARTÍCULO 641. Si la declaración se refiere a un hecho
que haya dejado vestigios permanentes en algún lugar, el
testigo podrá ser conducido a él para que haga las explica-
ciones convenientes.

ARTÍCULO 642. Concluida la diligencia, se leerá al testi-
go su declaración, o la leerá él mismo si lo desea, para que
la ratifique o la enmiende. En seguida, el testigo firmará al
margen interno y al final de su declaración o lo hará por él
la persona que legalmente le asista y se tomarán las huellas
digitales de ambos.

Si el testigo no sabe, se niega o está impedido para firmar,
se hará constar esta circunstancia.

ARTÍCULO 643. Siempre que se tome declaración a un
menor de edad, a un pariente del inculpado, o a cualquiera
otra persona que por circunstancias especiales se presuma
falta de veracidad, se hará constar esto.

ARTÍCULO 644. A los menores de dieciocho años se les
exhortará para que se conduzcan con verdad.

ARTÍCULO 645. Si de la instrucción aparecen indicios
bastantes para sospechar que algún testigo se ha conducido
con falsedad, o se ha contradicho manifiestamente en sus
declaraciones, se dará vista al Ministerio Público y se man-
darán compulsar las piezas conducentes para la averigua-
ción del delito sin que por esto se suspenda el proceso que
se esté siguiendo.

ARTÍCULO 646. Cuando haya de ausentarse alguna per-
sona que pueda declarar acerca del delito, de sus circuns-
tancias o de la persona del inculpado, el Juez, a pedimento
de cualquiera de las partes, procederá a examinarla desde
luego si fuere posible; en caso contrario, le notificará la
nueva fecha, apercibiéndolo con la medida de apremio co-
rrespondiente en caso de no presentarse a la diligencia.

ARTÍCULO 647. El Juez dictará las providencias necesa-
rias para evitar que los testigos se comuniquen entre sí, por
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medio de otra persona o con alguna de las partes, antes de
que rindan su declaración.

CAPÍTULO VII
De la Confrontación

ARTÍCULO 648. Toda persona que tenga que referirse a
otra en su declaración o en cualquier otra diligencia, lo ha-
rá de un modo claro y preciso que no deje lugar a duda, res-
pecto a la persona que señale, mencionando su nombre,
apellido, domicilio y demás circunstancias que puedan ser-
vir para identificarla.

ARTÍCULO 649. Cuando el que declare ignore los datos a
que se refiere el artículo anterior, pero manifieste poder re-
conocer a la persona si se la presentan, se procederá a la
confrontación. También se practicará ésta, cuando el decla-
rante asegure conocer a una persona y haya motivo para
sospechar que no la conoce.

ARTÍCULO 650. Al practicarse la confrontación, se cui-
dará de que:

I. La persona que sea objeto de ella, no se disfrace, ni se
desfigure, ni borre las huellas o señales que puedan ser-
vir al que tiene que reconocerla;

II. Aquélla se presente acompañada de otros individuos
vestidos con ropas semejantes y aun con las mismas se-
ñas que las del confrontado, si es posible, y 

III. Los individuos que acompañen a la persona que va a
confrontarse sean de clase análoga, atendida su educa-
ción, modales y circunstancias especiales.

ARTÍCULO 651. Si alguna de las partes pide que se adop-
ten mayores precauciones que las prevenidas en el artículo
anterior, podrá acordarlas el Juez, siempre que no perjudi-
quen la verdad ni parezcan inútiles o maliciosas.

ARTÍCULO 652. El que deba ser confrontado puede ele-
gir el sitio en que quiera colocarse con relación a los que lo
acompañan y pedir que se excluya del grupo a cualquier
persona que le parezca sospechosa. Queda al arbitrio del
Juez que practique la confrontación conceder o negar la pe-
tición.

ARTÍCULO 653. La diligencia de confrontación se prepa-
rará colocando en fila a la persona que vaya a ser confron-

tada y a las que la acompañen. Se tomará al declarante la
protesta de decir verdad y se le interrogará si:

I. Persiste en su declaración anterior;

II. Conocía con anterioridad a la persona a quien atribu-
ye el hecho, si la conoció en el momento de la ejecución
del que se averigua, y 

III. Después de la ejecución del hecho la ha visto, en qué
lugar, por qué causa y con qué motivo.

Se le llevará frente a las personas que formen el grupo; se le
permitirá observarlas detenidamente y se le prevendrá que
toque con la mano a la de que se trate, manifestando las di-
ferencias o semejanzas que advierta entre el estado actual y
el que tenía en la época a la que se refirió en su declaración.

ARTÍCULO 654. Cuando sean varios los declarantes o las
personas confrontadas, se verificarán tantos actos separados
como sean las confrontaciones que deban hacerse.

CAPÍTULO VIII
Los Careos

ARTÍCULO 655. Los careos se practicarán cuando exista
contradicción substancial en las declaraciones de dos perso-
nas, pudiendo repetirse cuando el tribunal lo estime oportu-
no o cuando surjan nuevos puntos de contradicción; se ex-
ceptúan de lo anterior cuando se trate de los mencionados
en la fracción IV del Apartado A del artículo 20 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que só-
lo se celebrarán si el procesado o su defensor lo solicitan.

Siempre que lo solicite el procesado, será careado en pre-
sencia del Juez, con quienes depongan en su contra.

ARTÍCULO 656. El careo solamente se practicará entre
dos personas y no concurrirán a la diligencia sino las que
deban ser careadas, las partes, y los intérpretes si son nece-
sarios.

ARTÍCULO 657. Se diligenciará por separado cada careo
que se practique.

ARTÍCULO 658. Los careos, salvo los exceptuados en el
artículo 655 de este Código, se practicarán dando lectura, en
lo conducente, a las declaraciones que se reputen contradic-
torias llamando la atención de los careados sobre los puntos
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de contradicción, a fin de que discutan entre sí y pueda acla-
rarse la verdad.

ARTÍCULO 659. Cuando alguno de los que deban ser ca-
reados no sea encontrado, se hará la citación por edictos; si
reside en otro lugar o está fuera de plaza, se librará el ex-
horto correspondiente para que comparezca.

ARTÍCULO 660. Cuando por cualquier motivo, no pueda
obtenerse la comparecencia de alguno de los que deban ser
careados, se practicará careo supletorio, leyéndose al pre-
sente la declaración del otro y haciéndole notar las contra-
dicciones que haya entre aquélla y lo declarado por él.

CAPÍTULO IX
La Circunstancial

ARTÍCULO 661. La prueba circunstancial es la que resul-
ta del concatenamiento legal objetivo, de las presunciones o
indicios derivados de los hechos básicos probados que tie-
nen relación con el cuerpo del delito, apreciándolos conjun-
tamente con los demás elementos probatorios que aparez-
can en el expediente, estableciéndose una opinión fundada
sobre los hechos investigados.

CAPÍTULO X
Del Valor Jurídico de la Prueba

ARTÍCULO 662. Los jueces valorarán las pruebas con su-
jeción a las reglas contenidas en este Capítulo, exponiendo
los razonamientos que hayan tenido en cuenta para ello.

ARTÍCULO 663. El que afirma está obligado a probar.
También lo está el que niega cuando su negación es contra-
ria a la existencia de la prueba circunstancial, o contiene la
afirmación expresa de un hecho.

ARTÍCULO 664. No puede condenarse al acusado sino
cuando se hayan comprobado los elementos que integran el
tipo penal de que se trate.

ARTÍCULO 665. La falta de comprobación de la plena
responsabilidad en la comisión del delito, produce la duda
legal y ante ella se debe absolver.

ARTÍCULO 666. La autoridad judicial calificará el valor
de la confesión, tomando en cuenta los requisitos previstos
en el artículo 667 y razonando su determinación, según lo
dispuesto en el artículo 662 de este Código.

ARTÍCULO 667. La confesión deberá reunir los requisitos
siguientes:

I. Que sea hecha por persona mayor de catorce años, en
su contra, con pleno conocimiento, y sin coacción, ni
violencia física o moral;

II. Que sea hecha ante el Ministerio Público o el Tribu-
nal de la causa, con la asistencia de su defensor o perso-
na de su confianza, y que el inculpado esté debidamente
informado del procedimiento;

III. Que sea de hecho propio, constitutivo de un delito, y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del Ministerio Pú-
blico o Tribunal, la hagan inverosímil.

No podrá consignarse a ninguna persona si existe como úni-
ca prueba la confesión. La Policía Ministerial Militar podrá
rendir informes pero no obtener confesiones; si lo hace, és-
tas carecerán de todo valor probatorio.

Las diligencias practicadas por Agentes de la Policía Minis-
terial Militar, tendrán valor de testimonios que deberán
complementarse con otras diligencias de prueba que practi-
que el Ministerio Público, para atenderse en el acto de la
consignación, pero en ningún caso se podrán tomar como
confesión lo asentado en aquéllas.

ARTÍCULO 668. Los documentos públicos harán prueba
plena, salvo el derecho de las partes para redargüirlos de
falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos, o con los
originales existentes en los archivos.

ARTÍCULO 669. Los documentos privados sólo harán
prueba plena contra su autor, si son judicialmente reconoci-
dos por él o no los haya objetado a pesar de saber que figu-
ran en el proceso.

Los provenientes de un tercero serán estimados como pre-
sunciones.

ARTÍCULO 670. Los documentos privados, comprobados
por testigos, se considerarán como prueba testimonial.

ARTÍCULO 671. La inspección, así como el resultado de
los cateos, harán prueba plena siempre que se practiquen
con los requisitos de este Código.

Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados164



ARTÍCULO 672. Los tribunales apreciarán los dictámenes
periciales, aun los de los peritos científicos, según las cir-
cunstancias del caso.

ARTÍCULO 673. Para apreciar la declaración de un testi-
go, los jueces tendrán en consideración que:

I. El testigo no sea inhábil por cualquiera de las causas
señaladas en este Código;

II. Por su edad, idoneidad, capacidad e instrucción, ten-
ga criterio necesario para juzgar el acto;

III. Por su probidad, la independencia de su posición y
antecedentes personales, tenga completa imparcialidad;

IV. El hecho de que se trate sea verosímil y susceptible
de conocerse por medio de los sentidos, y que el testigo
lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni refe-
rencias de otro;

V. La declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reti-
cencias, ya sobre la substancia del hecho, ya sobre sus
circunstancias esenciales, y 

VI. El testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo,
ni impulsado por engaño, error o soborno. El apremio ju-
dicial no se reputará fuerza.

ARTÍCULO 674. Las declaraciones de dos o más testigos
hábiles harán prueba plena, si concurren los requisitos si-
guientes:

I. Que convengan en la sustancia y en los accidentes del
hecho que refieran, y

II. Que hayan oído pronunciar las palabras o visto el he-
cho sobre el que deponen.

ARTÍCULO 675. También harán prueba plena las declara-
ciones de dos o más testigos si conviniendo en la sustancia,
no convienen en los accidentes, si éstos, a juicio del tribu-
nal, no modifican la esencia del hecho.

ARTÍCULO 676. Si por ambas partes hay igual número de
testigos contradictorios, el tribunal, previa valoración y me-
diante la prueba circunstancial, se decidirá por el dicho de
los que merezcan mayor confianza. Si todos la merecen
igual y no hay otra prueba, absolverá al acusado.

ARTÍCULO 677. Si por una parte hay mayor número de
testigos que por la otra, el tribunal se decidirá, tomando en
cuenta lo establecido en el artículo 673 de este Código.

ARTÍCULO 678. Producen solamente presunción o indi-
cio:

I. Los testigos que no convengan en la sustancia; los de
oídas y la declaración de un sólo testigo;

II. Las declaraciones de testigos singulares, que versen
sobre actos sucesivos referentes a un mismo hecho, y

III. Los medios de prueba no especificados a que se re-
fiere el último párrafo del artículo 577, siempre que no
se encuentren desvirtuados por cualquier otro de los es-
pecificados en ese artículo.

ARTÍCULO 679. Los tribunales, según la naturaleza de los
hechos, la prueba de ellos y el enlace natural necesario, que
exista entre la verdad conocida y la que se busca, aprecia-
rán el valor de las presunciones o indicios hasta poder con-
siderar su conjunto como prueba plena.

TÍTULO OCTAVO
De la Declaratoria de Concluida 

y Cerrada la Instrucción y Conclusiones

CAPÍTULO I
Declaratoria de Concluida la Instrucción

ARTÍCULO 680. La instrucción se practicará a la breve-
dad posible, a fin de que el procesado sea juzgado antes de
cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena no exceda de
dos años de prisión y antes de un año si la pena excediere
de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su de-
fensa.

ARTÍCULO 681. Cuando a juicio del Juez esté concluida
la instrucción, lo declarará así y ordenará que se ponga la
causa a la vista de las partes, por el término de diez días co-
munes para que promuevan las diligencias que a su derecho
convengan y que puedan practicarse dentro de quince días
siguientes.

CAPÍTULO II
Del Cierre de la Instrucción y Conclusiones

ARTÍCULO 682. Transcurridos o renunciados los plazos a
que se refiere el artículo anterior, o si no se promovió prue-
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ba alguna, el Juez declarará cerrada la instrucción y manda-
rá poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la
Defensa, sucesivamente, para que en el término improrro-
gable de diez días para cada uno, formulen sus conclusio-
nes. Si el expediente excede de doscientas hojas, por cada
cien de exceso o fracción, se aumentará un día más al tér-
mino señalado, sin que pueda ser mayor a treinta días hábi-
les.

Cuando los acusados sean varios, el término será común pa-
ra éstos.

ARTÍCULO 683. El Ministerio Público, al formular sus
conclusiones, hará una exposición suscinta de los hechos y
de las circunstancias peculiares del procesado; propondrá
las cuestiones de derecho que se presenten; y citará las le-
yes, ejecutorias o doctrinas aplicables. Dichas conclusiones
deberán precisar si hay o no lugar a acusación.

ARTÍCULO 684. En el primer caso de la parte final del ar-
tículo anterior, deberá fijar en proposiciones concretas, los
hechos punibles que atribuya al acusado, solicitar la aplica-
ción de las sanciones correspondientes, citar las leyes y la
jurisprudencia aplicables al caso. Estas proposiciones debe-
rán contener los elementos constitutivos del delito y los
conducentes a establecer la responsabilidad, así como las
circunstancias que deban tomarse en cuenta para individua-
lizar la pena o medida. Para este último fin, el Ministerio
Público considerará las reglas que este Código señala acer-
ca de la individualización de las penas o medidas.

ARTÍCULO 685. Cuando algún Defensor no formule con-
clusiones dentro del término del traslado, el Juez lo hará
constar en el proceso y declarará que aquéllas son de incul-
pabilidad.

ARTÍCULO 686. Las conclusiones presentadas por el acu-
sado o persona de confianza, no estarán sujetas a ninguna
regla especial.

ARTÍCULO 687. Cuando el Ministerio Público no formu-
le acusación, o sus conclusiones sean de no acusación, el
Juez remitirá el proceso al Procurador para que exprese,
dentro del término de diez días, si confirma el pedimento o
lo modifica, en éste último caso deberá presentar sus con-
clusiones dentro del mismo término.

Cuando el Ministerio Público al formular conclusiones, no
comprenda en ellas algún delito que resulte probado de la

instrucción u omita alguna circunstancia que pueda atenuar,
agravar o modificar notablemente la penalidad, el Juez al
pronunciar sentencia definitiva hará notar en ella esas cir-
cunstancias y lo comunicará al Procurador, para los efectos
legales que correspondan.

ARTÍCULO 688. Si el pedimento del Procurador es de no
acusación, el Juez al recibir aquél, dictará auto de sobresei-
miento en el asunto y ordenará la inmediata libertad del pro-
cesado, mandando archivar el expediente.

El mencionado auto producirá los mismos efectos que una
sentencia absolutoria.

TÍTULO NOVENO
Del Sobreseimiento

CAPÍTULO ÚNICO
Del Sobreseimiento

ARTÍCULO 689. El sobreseimiento procederá en los casos
siguientes:

I. Cuando el Procurador confirme o formule conclusio-
nes no acusatorias;

II. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en los casos
siguientes:

A). Cuando durante el proceso aparezca que la con-
ducta o los hechos no son constitutivos de delito, y

B). Cuando durante el proceso aparezca que el incul-
pado no tuvo participación en el delito que se persi-
gue.

III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está
extinguida;

IV. Cuando no se haya dictado auto de formal prisión o
de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que moti-
va la averiguación no es delictuoso, o cuando estando
agotada ésta se compruebe que no existió el hecho delic-
tuoso que la motivó;

V. Cuando se haya decretado la libertad por desvaneci-
miento de datos, en los términos previstos en el párrafo
segundo del artículo 823 de este Código;
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VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor
del inculpado existe alguna causa de licitud o excluyen-
te de responsabilidad;

VII. Cuando existan pruebas que acrediten fehaciente-
mente la inocencia del acusado;

VIII. En delitos perseguibles por querella cuando se pre-
sente el desistimiento de la misma, y

IX. En cualquier otro caso que la ley señala.

En los casos de sobreseimiento siempre será el Juez el que
decida si procede o no.

En segunda instancia, el sobreseimiento procederá de oficio
o a petición de parte, sólo en el caso de la fracción III de es-
te artículo, o cuando alguna de las partes lo promueva exhi-
biendo pruebas supervenientes que acrediten la inocencia
del encausado.

ARTÍCULO 690. El procedimiento cesará y el expediente
se mandará archivar en los casos de la fracción IV del artí-
culo anterior, o cuando esté plenamente comprobado que
los únicos presuntos responsables se hallan en alguna de las
circunstancias a que se refieren las fracciones I, II, III, V, VI
y VIII del mismo; pero si alguno no se encuentra en tales
condiciones, el procedimiento continuará por lo que a él se
refiere.

Cuando se siga el procedimiento por dos o más delitos y por
lo que toca a alguno, exista causa de sobreseimiento, éste se
decretará por lo que al mismo se refiere y continuará el pro-
cedimiento en cuanto a los demás delitos, siempre que no
deba suspenderse.

ARTÍCULO 691. El sobreseimiento puede decretarse de
oficio o a petición de parte, en los casos de las fracciones I
a IV, VI y VIII del artículo 689 y en la última forma en las
demás.

ARTÍCULO 692. El sobreseimiento se resolverá de plano
cuando se decrete de oficio. Si es a petición de parte, se tra-
mitará por separado y en forma de incidente no especifica-
do.

ARTÍCULO 693. No podrá dictarse auto de sobreseimien-
to después de que hayan sido formuladas conclusiones por
el Ministerio Público, excepto en los casos a que se refieren
las fracciones I, II, VI y VIII del artículo 689.

ARTÍCULO 694. El inculpado a cuyo favor se haya de-
cretado el sobreseimiento será puesto en absoluta libertad
respecto al delito por el que se decretó.

ARTÍCULO 695. El auto de sobreseimiento que haya cau-
sado estado, surtirá los efectos de sentencia absolutoria con
valor de cosa juzgada; con excepción de los casos en que se
otorgue el perdón en delitos de querella, se conceda el reti-
ro de acción penal o por prescripción.

TÍTULO DÉCIMO
Del Juicio

CAPÍTULO I
Del Procedimiento ante el Juez

ARTÍCULO 696. Si las conclusiones del Ministerio Públi-
co fueren acusatorias y el delito es de la competencia del
juez, fenecido el plazo para que la defensa presente las su-
yas, al siguiente día se acordará citar a una audiencia de de-
recho que se celebrará dentro de los tres días siguientes, la
que se llevará a cabo en presencia de las partes, éstas podrán
alegar en la audiencia, lo que a su derecho convenga.

ARTÍCULO 697. La citación para la audiencia de derecho
produce efectos de citación para sentencia y el juez fallará
dentro de los cinco días siguientes.

ARTÍCULO 698. Si durante la celebración de la audiencia
es retirada la acción penal, se suspenderá ésta para que el
Procurador con informe del Ministerio Público resuelva si
confirma o modifica el pedimento de su agente, dentro del
término de ocho días.

ARTÍCULO 699. La sentencia condenatoria determinará
cuando haya lugar al decomiso de los objetos, instrumentos
o productos del delito asegurados, si son de propiedad del
sentenciado, precisándose en la misma el destino que deba
dárseles, o a la restitución a sus dueños o legítimos posee-
dores, si son de uso permitido.

ARTÍCULO 700. Transcurrido el término para que las par-
tes interpongan el recurso de apelación, sin que lo hayan he-
cho, el Juez dictará un auto declarando que la sentencia ha
causado ejecutoria, el cual no admitirá recurso alguno.
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CAPÍTULO II
Del Procedimiento Previo al 

Juicio ante el Consejo de Guerra Ordinario

ARTÍCULO 701. Si de las conclusiones del Ministerio Pú-
blico resulta que la causa es de la competencia de un Con-
sejo de Guerra, el Juez lo comunicará al Mando Territorial
de su adscripción, para que cite al juicio por medio de la Or-
den General de la Plaza, expresando los grados, nombres
del Presidente y vocales que deberán formarlo, del personal
judicial actuante y las partes.

ARTÍCULO 702. El Mando Territorial, comunicará al Juez
la fecha de la celebración del juicio ante el Consejo de Gue-
rra, a efecto de que notifique a las partes y le enviará un
ejemplar de la convocatoria para que sea agregado a los au-
tos.

ARTÍCULO 703. Dentro de los primeros cinco días a su
recepción, el Mando Territorial fijará la fecha para la cele-
bración de la audiencia del Consejo de Guerra que tendrá
verificativo dentro de un término no mayor de veinticinco
ni menor de quince días.

El Juez una vez recibida la comunicación notificará a las
partes dentro de las veinticuatro horas siguientes.

ARTÍCULO 704. Siempre que por cualquier motivo se se-
ñale nueva fecha para la reunión del Consejo de Guerra, se
fijará ésta, cumpliendo con los requisitos establecidos en es-
te Código.

ARTÍCULO 705. En las Plazas donde exista más de un
Consejo de Guerra, éstos conocerán de todas las causas de
su competencia por riguroso turno, para lo cual se llevará un
registro en el Mando Territorial respectivo.

ARTÍCULO 706. Dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes a la notificación del auto por el que se señale día y
hora para la reunión del Consejo de Guerra, las partes po-
drán exhibir la lista de los testigos y peritos, que crean con-
veniente citar, a fin de que sean examinados ante el mismo
Consejo de Guerra.

ARTÍCULO 707. La lista que el acusado y su defensor
presenten en términos del artículo anterior, podrá contener
todos los testigos que les resulte cita por figurar en la causa
y los supervenientes si los hubiere, que le convenga presen-
tar, no sólo sobre los hechos por los que se le juzgue, sino

también acerca de su honradez, moralidad y buenos antece-
dentes.

ARTÍCULO 708. Al dictarse el auto por el que se señale
fecha para la reunión del Consejo de Guerra, el Juez man-
dará citar dentro de las veinticuatro horas siguientes a los
peritos que hayan sido examinados en el proceso y a los tes-
tigos solicitados por las partes, siempre que se encuentren a
una distancia tal, que, sin que se perjudique el servicio, sea
posible obtener su asistencia a ese acto, en el día designado
para que éste se verifique.

CAPÍTULO III
Del Juicio ante el Consejo de Guerra Ordinario

ARTÍCULO 709. El día y hora designados para el juicio,
el Presidente del Consejo de Guerra, propietario o suplente,
llamará por lista a todos los que deben componerlo.

Si faltan algunos de los vocales propietarios, el Consejo
quedará definitivamente integrado con el suplente o suplen-
tes a quienes designe el Presidente de ese Tribunal, obser-
vando lo dispuesto en el artículo 17.

Si no se reúne el número de vocales propietarios y suplen-
tes necesarios para instalar el Consejo de Guerra, transcu-
rridos quince minutos, se disolverá la reunión, y el que ha-
ya actuado como Presidente, dará cuenta al Mando
Territorial respectivo, a fin de que señale nueva fecha para
la celebración del Consejo de Guerra e impondrá el correc-
tivo disciplinario que considere justo.

Si los que no hayan estado presentes al pasarse la lista, con-
curren antes de que se disuelva la reunión, ésta se llevará
adelante en la forma prevenida anteriormente, pero aquellos
serán amonestados por quien corresponda, si no justifican la
causa de su demora.

ARTÍCULO 710. El personal judicial actuante y las partes
en el juicio deberán siempre concurrir a éste; y respecto de
la falta de asistencia de cualquiera de ellos, se observará por
el Supremo Tribunal y el Procurador lo dispuesto en el artí-
culo anterior.

ARTÍCULO 711. El acusado debe comparecer ante el
Consejo de Guerra, si se rehúsa a hacerlo, el Juez lo exhor-
tará en nombre de la ley para que cumpla con ese deber, ha-
ciendo constar en el proceso esa exhortación y la respuesta
del acusado. Si éste se niega a comparecer, el Presidente del
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Consejo de Guerra podrá ordenar que sea conducido por la
fuerza o que, dándose lectura a la razón en que conste su re-
sistencia, se lleven adelante los debates. Si el acusado justi-
fica estar impedido para concurrir a la audiencia por causa
de enfermedad, el Presidente, en vista de las circunstancias,
resolverá desde luego la suspensión del procedimiento has-
ta que cese ese impedimento.

ARTÍCULO 712. El defensor está obligado a concurrir al
juicio, si no lo hiciere y fuere de Oficio, será sancionado
disciplinariamente por el Jefe del Cuerpo y se hará saber su
inasistencia al acusado, para que nombre otro u otros de-
fensores, mostrándosele una lista de los defensores de ofi-
cio que estén presentes y en aptitud para desempeñar la de-
fensa.

Si bajo cualquier pretexto, el procesado se rehusare a nom-
brar nuevo defensor, o nombrare a alguno que no estuviere
presente, o que estándolo tenga impedimento legal para en-
cargarse de la defensa, o no estando obligado a aceptarla, no
la acepte, el mismo presidente designará como defensor a
cualquiera de los de oficio o concurrentes que deban ocupar
ese puesto, o que, teniendo aptitud para ello se preste a ha-
cerlo voluntariamente. Cuando ni el reo ni su defensor hu-
bieren comparecido, se hará igual designación, sin perjuicio
de que se imponga al segundo el castigo disciplinario en
que haya incurrido, ni de su responsabilidad para con el pri-
mero, tanto en este caso, como en el anterior. Lo mismo se
observará cuando el defensor se presente después de abier-
ta la audiencia, pudiendo entonces ocupar su puesto, sin que
por este motivo se altere el curso de aquélla.

ARTÍCULO 713. Estando presentes el Juez, el Secretario
del Juzgado, las partes y los integrantes del Consejo de
Guerra, el Presidente de éste declarará instalado el tribunal
y abierta la sesión pública. Acto continuo ordenará al Se-
cretario del Consejo de Guerra, que dé lectura a los artícu-
los 714, 843 y 853 de este Código, y preguntará a los voca-
les si tienen alguna causa de aquellas que proponer,
conforme a lo establecido en esos artículos; en caso de res-
puesta afirmativa, procederá con arreglo a lo prevenido en
el citado artículo 853 y otro tanto hará cuando la excusa sea
propuesta en el curso de la audiencia, en virtud de causa co-
nocida con motivo de la lectura del proceso o de lo expues-
to durante los debates.

ARTÍCULO 714. Cuando uno de los integrantes del Con-
sejo de Guerra no se excuse y aparezca en el acto o poste-
riormente, que debió hacerlo, o cuando se excuse sin moti-
vo legítimo o alegando alguno que resulte falso, será

sancionado disciplinariamente, o en su caso, se dará vista al
Ministerio Público, para los efectos de su representación.

Las partes están facultadas para dar a conocer estos actos y
pedir que consten en el acta para hacer valer sus derechos
en su oportunidad.

ARTÍCULO 715. Admitido el impedimento de los que se
hayan excusado y substituidos éstos, con arreglo a la ley, se
observará con los designados para ese efecto, lo prevenido
en el artículo 853.

ARTÍCULO 716. Instalado el Consejo de Guerra, la De-
fensa o el Ministerio Público pueden impugnar la composi-
ción del tribunal, por haberse infringido los preceptos lega-
les que la determinan.

Oído el parecer de la parte contraria a la que haga la im-
pugnación, el Consejo de Guerra resolverá de plano y sin
recurso alguno sobre el incidente.

Si se declara que aquél no ha sido bien integrado, el Presi-
dente suspenderá la audiencia y el Juez dará cuenta con lo
ocurrido para los efectos de la debida integración o nueva
convocatoria al Mando Territorial, para que éste proceda
conforme a sus facultades.

Si la resolución es contraria, el que se considere agraviado
tendrá el derecho de que todo lo ocurrido se haga constar en
el acta, a fin de que pueda alegarlo en su oportunidad.

ARTÍCULO 717. No habiéndose hecho objeción alguna en
cuanto a la formación del Consejo de Guerra, o resuelta en
sentido negativo la que se haya formulado, el Presidente pa-
sará lista de los peritos y testigos que debieron haber sido
citados conforme a lo previsto en este Código.

Si no concurrieron todos, cualquiera de las partes, por esti-
mar indispensable la asistencia de los que falten, podrá pe-
dir, expresando los motivos en que se funde, que se difiera
la audiencia. El Consejo de Guerra resolverá sin recurso al-
guno si es o no de accederse a esa petición.

En el primer caso, se disolverá la reunión dándose parte al
Mando Territorial que la haya convocado, a fin de que se se-
ñale nueva fecha en que deba de efectuarse, sin perjuicio de
que se imponga a los faltistas la sanción correspondiente.

ARTÍCULO 718. Sólo por una vez se podrá diferir el jui-
cio por falta de un testigo o perito. En consecuencia, si las
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partes o el Consejo de Guerra consideran fundadamente que
no asistirán a la segunda citación, el Presidente podrá de-
cretar que se les amplíe su declaración, la que se llevará a
cabo ante el Juez de la causa y en presencia de las partes, en
los términos que desee la parte que haya considerado nece-
saria su presencia en el juicio y antes del día nuevamente
señalado para éste.

ARTÍCULO 719. Si antes de cerrarse los debates se pre-
senta el testigo o perito que haya faltado, se le permitirá ex-
poner verbalmente sus excusas, y en vista de ellas, se con-
firmará o se dejará sin efecto la sanción impuesta,
procediendo a ser examinado.

ARTÍCULO 720. Si todos los testigos o peritos citados es-
tán presentes o se declaró que a pesar de la falta de alguno
o algunos de ellos es de celebrarse la audiencia, el Presi-
dente iniciará preguntando al acusado: grado, nombre y
apellidos, edad, estado civil, profesión, oficio antes de ser
militar, domicilio y lugar de nacimiento.

Estas mismas preguntas se dirigirán por separado, a cada
uno de los acusados, si son varios, conforme al orden que
establezca el mismo funcionario, para que cada uno, tam-
bién separadamente, sea sometido al examen.

Acto seguido, y de la misma manera, se les informará de los
derechos que en su favor establece el artículo 20, apartado
A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los exhortará a conducirse con ver-
dad, haciéndoles ver las ventajas que de esto podrán resul-
tarles; les advertirá que tienen el derecho de decir todo lo
que crean conveniente para su defensa, guardando el respe-
to debido a la ley y a las autoridades, y los interrogará so-
bre los hechos que motiven su presencia ante el Consejo de
Guerra.

Posteriormente, el Presidente del Consejo de Guerra pre-
guntará a las partes si desean interrogar al acusado, y en ca-
so afirmativo les dará el uso de la palabra.

A continuación preguntará a los vocales del Consejo de
Guerra si desean interrogar al acusado, y en caso afirmati-
vo, dará el uso de la palabra a los que deseen hacerlo.

ARTÍCULO 721. A continuación el Secretario del Juzgado
dará lectura a las constancias que justifiquen el cuerpo del
delito y la probable responsabilidad, a los puntos petitorios
fijados en las conclusiones formuladas por el Ministerio Pú-

blico y por la Defensa; y por último, a la convocatoria en
que se haya mandado reunir el Consejo de Guerra.

Las partes y los vocales podrán pedir y el Presidente orde-
nar, que se dé lectura a cualesquiera otras constancias del
proceso, ya sea inmediatamente después de concluidas las
que este artículo previene, o ya en el curso de los debates;
pero no durante un interrogatorio, ni mientras se esté dando
lectura a otras constancias, o cuando otra parte esté hacien-
do uso de la palabra.

ARTÍCULO 722. Terminada la lectura a que se refiere el
artículo anterior, se procederá al examen de los testigos y
peritos que declararon en el proceso y de los testigos com-
prendidos en las listas que las partes hayan presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el presente Código. Los testigos de
cargo serán examinados antes que los de descargo, y todos
los que declararon en el proceso, antes que los comprendi-
dos en las mencionadas listas.

ARTÍCULO 723. El Presidente del Consejo de Guerra es-
tará investido de un poder discrecional para la dirección de
los debates, en virtud del cual durante la audiencia y en to-
do lo que la ley no prohíba expresamente, tendrá la facultad
de hacer cuanto estime oportuno para el esclarecimiento de
los hechos; la ley deja a su honor y a su conciencia el em-
pleo de los medios que puedan servir para favorecer la ma-
nifestación de la verdad.

Para los efectos anteriormente expuestos, el Presidente del
Consejo, desde el día en que éste fue convocado, podrá ocu-
rrir al juzgado respectivo, para imponerse del expediente en
que deba intervenir, sin perjuicio de poder encomendar la
dirección de la audiencia, en todo o en parte, al Juez.

ARTÍCULO 724. Respecto del examen de los testigos y
peritos y actuación de intérpretes, se observarán, en cuanto
fueren conducentes, las disposiciones contenidas en los Ca-
pítulos IV y VI del Título Séptimo, del libro Tercero de es-
te Código, en todo aquello que no esté expresamente preve-
nido en el presente capítulo.

ARTÍCULO 725. Los peritos serán examinados en la mis-
ma forma que los testigos; pero cuando el Presidente lo es-
time oportuno, podrá ordenar que asistan a la audiencia o a
parte de ella, o que declaren en presencia unos de otros.

ARTÍCULO 726. Los documentos, instrumentos del deli-
to, objetos de éste o sus productos, que puedan servir de car-
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go y de descargo, serán presentados al acusado y a los tes-
tigos y peritos, a medida que sean examinados, haciéndose-
les por el Presidente del Consejo de Guerra, las preguntas
que considere necesarias acerca de tales documentos u ob-
jetos y dándose previamente lectura a los primeros por el
Secretario del Juzgado.

ARTÍCULO 727. Las partes podrán dirigir a cualquiera de
los testigos o peritos, inmediatamente después de que hayan
sido interrogados por el Presidente, y por medio de éste, o
directamente, con su permiso, las preguntas y observacio-
nes que consideren oportunas y que estén relacionadas con
su ateste o materia de su estudio.

Podrán, además, exponer al Consejo de Guerra cuanto con-
sideren útil acerca de la imparcialidad del testigo o perito, o
de la veracidad que deba atribuirse a su dicho, sin valerse
para ello de palabras injuriosas u ofensivas.

ARTÍCULO 728. Los vocales del Consejo de Guerra po-
drán por sí mismos, pidiendo la palabra al Presidente o por
medio de él, interrogar a los testigos, peritos o acusados, ha-
ciéndoles cuantas preguntas crean conducentes para ilustrar
su opinión; pero cuidando de no dar a entender cuál pueda
ser ésta.

ARTÍCULO 729. Los testigos no podrán interpelarse entre
sí. Los careos que resulten entre éstos, se practicarán cuan-
do el Presidente por sí o a solicitud de las partes, lo juzgue
necesario.

Cuando lo soliciten el o los acusados serán careados con
quienes depongan en su contra.

ARTÍCULO 730. Después de que todos los testigos hayan
declarado, el Presidente podrá, por sí, a solicitud de las par-
tes o de los vocales del Consejo de Guerra, mandar que al-
gunos de ellos se retiren de la audiencia y que los designa-
dos para quedarse sean oídos de nuevo, ya sea en presencia
unos de otros o separadamente.

ARTÍCULO 731. Si del examen de un testigo o perito en
el curso de la audiencia surge motivo suficiente para consi-
derar que declara con falsedad, el Presidente del Consejo de
Guerra ordenará que nuevamente se lea el artículo 424 de
este Código y las disposiciones en Materia Federal relativas
a la falsedad en declaraciones judiciales; enseguida pregun-
tará a la persona en cuestión, si insiste en lo que acaba de
declarar. En caso afirmativo, a pedimento del Ministerio

Público será detenido desde luego, haciendo constancia el
Juez, de las preguntas que a aquél se le formularon, sus res-
puestas y los motivos que lo hayan hecho sospechoso de in-
currir en falsedad de declaraciones. La constancia y el dete-
nido, se turnarán sin demora a disposición del Ministerio
Público.

ARTÍCULO 732. No se hará la consignación a que se re-
fiere el artículo anterior, si el testigo o perito se retracta es-
pontáneamente en su declaración antes de que se cierren los
debates, pues en este caso, sólo se le hará un apercibimien-
to; pero si falta a la verdad al retractar sus declaraciones, sí
se hará aquélla.

ARTÍCULO 733. Concluido el examen de peritos y testi-
gos, el Presidente del Consejo de Guerra preguntará a las
partes si sostienen o modifican sus conclusiones.

El Ministerio Público formulará su acusación, de acuerdo
con sus conclusiones.

Por regla general, las conclusiones del Ministerio Público,
estarán basadas en las que haya presentado, pudiendo, no
obstante, retirarlas, modificarlas o alegar otras diversas de
ellas, pero sólo cuando exista alguna causa superveniente y
siempre y cuando no sea otro delito o delitos señalados en
el auto de formal prisión, exponiendo con claridad las razo-
nes en que se funde para proceder de esa manera, antes de
hacer uso de la palabra para pronunciar su acusación.

Queda prohibido al Ministerio Público injuriar de cualquie-
ra manera al acusado o a la defensa, al hacer uso de la pala-
bra, con arreglo a lo dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO 734. Acto continuo se oirá a la defensa; ésta
podrá exponer cuanto crea favorable a sus intereses, basán-
dose, para la apreciación legal de los hechos imputados al
acusado, en lo que sobre ese particular expuso en sus con-
clusiones, las que podrá modificar en los casos que a su jui-
cio hayan cambiado en virtud de las diligencias practicadas
en la audiencia, las condiciones de culpabilidad del acusa-
do o cuando la defensa esté representada por persona diver-
sa de la que formuló dichas conclusiones.

El derecho a que se refiere esta última parte, sólo podrá
ejercerse antes de que el Ministerio Público tome la palabra
para fundar su acusación; pero si este funcionario modificó
sus conclusiones, podrá hacerlo el Defensor en seguida que
aquél haga saber el cambio.
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ARTÍCULO 735. Una vez que el Presidente del Consejo
de Guerra, declare abiertos los debates, el Ministerio Públi-
co podrá replicar a lo que exponga la defensa, cuantas ve-
ces lo estime conveniente, y aquélla, en tal caso, podrá vol-
ver a hacer uso de la palabra por el mismo número de veces.

ARTÍCULO 736. Si son varios los Defensores de un acu-
sado, o varios acusados estén patrocinados en común por
dos o más Defensores, sólo uno de éstos hablará cada vez
que ese derecho le corresponda. Esto no impide que los de-
más defensores intervengan en la audiencia, de la manera
que en este capítulo se previene.

ARTÍCULO 737. Concluidos los debates, el Presidente del
Consejo de Guerra preguntará al acusado, si quiere hacer
uso de la palabra, y en caso afirmativo, se le concederá. El
acusado no tiene más limitación que el respeto a la ley y a
las autoridades, debiendo también abstenerse de injuriar a
cualquier persona.

ARTÍCULO 738. Concluida la intervención del acusado,
el Presidente del Consejo de Guerra dará la palabra al Juez
para que dé lectura al interrogatorio que se formulará con-
forme a las siguientes reglas:

I. Las preguntas se referirán a los hechos que hayan mo-
tivado el proceso, y de ningún modo a otros distintos de
ellos; y se basarán en las conclusiones del Ministerio Pú-
blico y de la Defensa, y en las constancias procesales;

II. Si en las conclusiones formuladas por las partes se en-
cuentran algunas contradictorias, el Juez lo declarará así
y si no obstante esa declaración, la parte que las haya for-
mulado no retira ambas o alguna de ellas, para que tal
contradicción desaparezca, ninguna de las contradiccio-
nes se incluirá en el cuestionario; certificando el Secre-
tario del Juzgado esta última circunstancia;

III. Los hechos alegados en las conclusiones del Minis-
terio Público o de la Defensa, que no constituyan una cir-
cunstancia excluyente o calificativa, de las determinadas
por la ley, o que no contengan todos los elementos exi-
gidos por ella para que una de esas circunstancias exista,
no serán incluidas en el interrogatorio, certificando el
Secretario del Juzgado esta última circunstancia;

IV. Cuando las conclusiones del Ministerio Público y de
la Defensa sean contradictorias entre sí, se pondrán en el
interrogatorio las anotaciones necesarias para que el
Consejo no incurra a su vez en contradicción;

V. Cuando los hechos contenidos en las conclusiones del
Ministerio Público o de la Defensa sean complejos, se
dividirán en el interrogatorio en cuantas preguntas sean
necesarias, para que cada una contenga un solo hecho;

VI. No se incluirán en el interrogatorio preguntas sobre
la edad o sexo del acusado, víctima o el ofendido, ni so-
bre si están debidamente comprobados los elementos
que integran el cuerpo del delito; ni acerca de cualquier
otro trámite o constancia propios exclusivamente del
procedimiento; ni sobre circunstancia que puedan moti-
var la atenuación o agravación de la penalidad.

Los hechos a que se refiere esta fracción, los estimará el
Juez en su sentencia con sujeción a las reglas de la prue-
ba legal, siempre que hayan sido materia de las conclu-
siones de las partes, con excepción de las causas de ate-
nuación que sí puede apreciar aunque no se hayan
alegado;

VII. La primera pregunta del interrogatorio se formulará
en los términos siguientes: al acusado “N” “N” le es im-
putable..., (aquí se asentará el hecho o hechos que cons-
tituyan los elementos materiales del delito imputado, sin
darles denominación jurídica ni aplicar lo dispuesto en la
fracción V de este artículo);

VIII. Enseguida se pondrán las preguntas relativas a las
circunstancias: constitutivas, modificativas, excluyentes
y calificativas, en el orden en que quedan mencionadas.

Si para que una de esas circunstancias quede constituida
se requiere la concurrencia de diversos hechos o ele-
mentos, se observará lo mismo que para ese caso se ha
establecido antes, en cuanto a la primera pregunta;

IX. En el caso de tener que incluirse alguna circunstan-
cia excluyente en el interrogatorio, la primera pregunta
de él se formulará en estos términos: “¿El acusado N. N.,
es autor de tal hecho?”. En tal caso la contestación afir-
mativa a esa pregunta equivaldrá a la declaración de cul-
pabilidad, cuando se vote negativamente la excluyente o
todas las excluyentes alegadas, y 

X. Delante de cada una de las preguntas relativas a las
circunstancias que hayan ocurrido en la comisión del de-
lito, se pondrá la palabra: “hecho material,” “constituti-
va,” “modificativa”, “excluyente,” “calificativa,” según
la calidad de la circunstancia contenida en la pregunta.
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ARTÍCULO 739. Por cada acusado, si son varios, se for-
mulará distinto interrogatorio conforme a las reglas estable-
cidas en el artículo anterior.

Otro tanto se hará por cada delito de los atribuidos a un mis-
mo acusado, cuando los hechos en que aquéllos se hagan
consistir sean diversos entre sí.

ARTÍCULO 740. El Ministerio Público y la Defensa po-
drán combatir la redacción del interrogatorio. El Juez resol-
verá si lo modifica o no, y en caso negativo, el que haya pe-
dido la modificación tendrá derecho a que de este incidente
obre constancia en el acta, a fin de quedar en aptitud de ha-
cerlo valer oportunamente. Si el Presidente o alguno o al-
gunos de los vocales, no están conformes con el interroga-
torio sobre el que haya de recaer la votación o con alguna o
algunas de las preguntas contenidas en él, el Juez resolverá
si debe modificarse; y si la resolución es afirmativa, el Juez
hará la modificación de acuerdo con las objeciones, dándo-
se lectura al nuevo interrogatorio. Las partes, en este caso,
podrán también ejercitar los derechos consignados antes en
este precepto.

ARTÍCULO 741. Formulado y leído el interrogatorio por
el Juez, y hechas las modificaciones a que el artículo que
antecede se refiere, o acordada la modificación propuesta
de este incidente, el Presidente del Consejo de Guerra, es-
tando los concurrentes de pie y la escolta presentando las
armas, tomará a los vocales la siguiente protesta:

“¿Protestan, bajo su palabra de honor, resolver las cuestio-
nes que se les van a someter, conforme a las leyes de la ma-
teria, sin tener en cuenta la suerte que pueda resultar al acu-
sado, mirando sólo por la conservación de la disciplina y el
prestigio del Ejército?”.

Cuando los vocales hayan dado su respuesta afirmativa, el
Presidente protestará a su vez, diciendo: “Protesto bajo mi
palabra de honor resolver las cuestiones que se me van a so-
meter” y lo demás contenido después de esta palabra en la
fórmula anterior.

ARTÍCULO 742. Acto continuo, el Presidente del Conse-
jo de Guerra suspenderá la sesión pública, y entrará con los
demás miembros del Consejo en sesión secreta, en la que
tendrá a la vista el proceso, los documentos, instrumentos
del delito y objetos de éste o sus productos que hayan ser-
vido de piezas de convicción. Desde ese momento, los
miembros del Consejo no podrán comunicarse sino con el
Juez, pero en presencia de las partes, cuando creyeren con-

veniente llamarlo para consultarle acerca de algún punto de
derecho, o relativo a la redacción del interrogatorio, ni se-
pararse de la sala de deliberaciones antes de que se pronun-
cie la resolución que deba dar término a la audiencia.

ARTÍCULO 743. El Presidente impondrá de plano las co-
rrecciones disciplinarias que estime pertinentes a cualquie-
ra de los vocales que salgan de la sala de deliberaciones, an-
tes de que deba publicarse la resolución del Consejo de
Guerra, o que se comunique con otra persona que no sea el
Juez, o con este mismo, fuera de los casos previstos en el ar-
tículo que antecede. Iguales correcciones deberán imponer-
se a toda persona diversa del Juez que en esas mismas cir-
cunstancias se comunique con los vocales; y a todos los que
no impidan esa comunicación, teniendo a su cargo el deber
de impedirla; a no ser que los infractores de este precepto,
incurran al quebrantarlo, en la comisión de un delito espe-
cial, en cuyo caso se dará vista al Procurador.

ARTÍCULO 744. Los integrantes del Consejo de Guerra,
una vez constituido en sesión secreta, procederán a la deli-
beración y votación del interrogatorio, sujetándose para ello
a lo dispuesto en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 745. El Presidente del Consejo de Guerra le-
erá a los vocales las preguntas contenidas en el interrogato-
rio sobre el que hayan de votar, las someterá a su delibera-
ción y procederá a recoger los votos acerca de cada una de
ellas en el orden en que estén formuladas, comenzando por
el del vocal que deba desempeñar las funciones de Secreta-
rio del Consejo y concluyendo por el suyo, pero procuran-
do seguir un orden jerárquico de inferior a superior.

ARTÍCULO 746. Al votarse cada una de las preguntas se
asentará el resultado al pie de ella, expresándose claramen-
te si lo fue por unanimidad o por mayoría y de cuántos vo-
tos. Los interrogatorios serán cubiertos al final de ellos con
una sola firma de cada uno de los vocales; pero aquél que
vote en contra de la mayoría, hará constar en ante-firma su
voto al calce de la pregunta o preguntas en que se haya apar-
tado de esa mayoría.

ARTÍCULO 747. Ninguno de los miembros del Consejo
de Guerra deberá abstenerse de votar. Las decisiones de és-
te serán las que reúnan en su favor la unanimidad o mayo-
ría de votos.

ARTÍCULO 748. Si el acusado es declarado inocente de
un delito, en la votación, bien por haberse votado negativa-
mente la pregunta o preguntas relativas al hecho o hechos
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constitutivos de ese delito, o bien culpable pero no penal-
mente responsable, por haberse votado en sentido afirmati-
vo todas o alguna de las circunstancias excluyentes, no se
procederá a recoger la votación acerca de las demás del
mismo interrogatorio; y si se recaban, se tendrán por no es-
critas las respuestas.

ARTÍCULO 749. Si la votación respecto de las preguntas
relativas del interrogatorio fue en el sentido de declarar la
culpabilidad, se procederá a recoger la votación de las de-
más preguntas.

ARTÍCULO 750. Concluida la votación de los interroga-
torios, el Presidente del Consejo de Guerra entregará al Juez
el resultado de éstos, quien formulará la sentencia en tiem-
po necesario dentro de la misma sesión. Acto seguido el
Presidente declarará reanudada la sesión pública, ordenan-
do que los presentes adopten la posición de firmes o de pie
y la policía de la audiencia presentará las armas, el Juez
asistido del Secretario del juzgado, pronunciará la senten-
cia, misma que contendrá solo la parte resolutiva.

Dentro de los diez días siguientes al de la audiencia, el Juez
engrosará la sentencia.

ARTÍCULO 751. De todo lo sucedido durante la sesión se-
creta, se levantará un acta por el Secretario del Consejo en
la cual se expresará también, siempre que se trate de una vo-
tación diversa de aquella que deben constar en el interroga-
torio o a continuación de él, el sentido en que haya votado
cada uno de los miembros del mismo tribunal, quienes en
caso de inconformidad con dicha acta, podrán expresarlo
así al pie de ella y bajo su firma, exponiendo la razón de su
posición.

ARTÍCULO 752. Si se declaró sentencia absolutoria, el
Juez dispondrá que se ponga desde luego en libertad al acu-
sado, si no debiere quedar detenido por otra causa.

Igualmente se pondrá en libertad al sentenciado a quien se
dé por compurgado.

ARTÍCULO 753. La lectura de la resolución en el salón de
la audiencia, surtirá los efectos de notificación en forma, en
cuanto a las partes que hayan estado presentes en el juicio
ante el Consejo de Guerra, aun cuando no lo estén en ese
momento.

En el mismo acto, se le hará saber al acusado el derecho que
tiene para nombrar Defensor en Segunda Instancia.

A los que no hayan concurrido a la audiencia, se les notifi-
cará la resolución por el juzgado, al día siguiente a la con-
clusión de la audiencia.

ARTÍCULO 754. Terminado lo previsto en los artículos
anteriores, el Presidente del Consejo de Guerra declarará
concluida la sesión pública, ordenando que el sentenciado y
la escolta vuelvan a donde corresponda.

ARTÍCULO 755. Todo lo ocurrido desde la instalación de
la audiencia pública de Consejo de Guerra, hasta la publi-
cación de la sentencia, deberá constar en acta levantada por
el Secretario del juzgado y bajo la dirección del Juez. En
ella se deberá hacer constar:

I. El lugar, día, mes y año en que se efectúe la audiencia;

II. Los grados, nombres y apellidos de los integrantes del
Consejo de Guerra, del Juez, del Secretario del juzgado
y de las partes;

III. Los grados, nombres y apellidos de los miembros del
Consejo de Guerra que hayan alegado impedimento, ex-
presándose si fue admitido o desechado, así como cuál
fue el alegado;

IV. Las variaciones o ampliaciones que los testigos o pe-
ritos hayan manifestado en la audiencia;

V. Las modificaciones que el Ministerio Público o la De-
fensa hayan formulado en sus conclusiones, asentándose
circunstanciadamente las razones alegadas para ello, y 

VI. Los incidentes ocurridos durante la sesión pública y
las resoluciones que sobre ellos dictaron el Presidente
del Consejo de Guerra o el Juez.

ARTÍCULO 756. El acta a que se refiere el artículo ante-
rior se levantará dentro de los tres días siguientes a la con-
clusión de la audiencia y se entregará para su firma al Pre-
sidente del Consejo de Guerra, al Juez y a las partes,
después de que haya sido aprobada, o hecho constar las ob-
jeciones que se le hagan o las protestas a que diere lugar.

ARTÍCULO 757. Siempre que el Consejo de Guerra tenga
que resolver acerca de la suspensión de los debates, o de
cualquier otro de los incidentes que puedan ocurrir durante
la audiencia, lo hará en sesión secreta.
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ARTÍCULO 758. El Presidente del Consejo de Guerra tie-
ne facultad para suspender la audiencia por el tiempo nece-
sario a fin de que descansen los funcionarios, empleados y
demás personas obligadas a concurrir al juicio; así como
también cuando haya de levantarse el acta respectiva con
motivo de un delito cometido o descubierto durante la au-
diencia, y en los demás casos expresamente señalados por
la ley para ese efecto.

Si la suspensión conlleva la del juicio por un término mayor
de veinticuatro horas, corresponderá al Consejo resolver so-
bre el particular; si lo hace en sentido afirmativo, la vista del
proceso comenzará de nuevo en el día y hora que se señale.

ARTÍCULO 759. Cuando de los documentos presentados
o de las declaraciones de los testigos durante la audiencia,
aparezca que el acusado es penalmente responsable por
otros hechos u omisiones diversos de los que fueron mate-
ria del proceso, el Consejo de Guerra, al pronunciar su re-
solución acerca de aquél, mandará dar vista al Ministerio
Público para los efectos a que haya lugar, si éste no proce-
dió desde luego.

ARTÍCULO 760. Los miembros del Consejo de Guerra no
están obligados a ajustar sus procedimientos y determina-
ciones a la opinión del Juez, el que sólo podrá y deberá emi-
tirla, cuando aquellos se la soliciten.

CAPÍTULO IV
De la Policía de la Audiencia

ARTÍCULO 761. La policía de la audiencia está a cargo
del Presidente del Consejo de Guerra, a cuyas órdenes se
pondrá la escolta que conduzca al acusado y cualquiera otra
fuerza cuya presencia sea necesaria en la sala de audiencia.

Mientras el Presidente esté en la sala de deliberaciones, la
policía de la audiencia estará a cargo del Juez y en ausencia
de éste, del Agente del Ministerio Público, teniendo, cual-
quiera de ellos en esos momentos, las mismas facultades
que el Presidente.

ARTÍCULO 762. Las audiencias serán públicas, salvo lo
prevenido en el artículo 765 y deberá concurrir a ellas el
personal designado por el Mando Territorial.

ARTÍCULO 763. Todos los que no intervengan oficial-
mente en la audiencia, ocuparán en la sala los lugares desti-
nados al público.

En la tribuna destinada al Consejo de Guerra, sólo podrán
estar los integrantes de éste, el Juez, el Secretario del Juz-
gado, el funcionario o funcionarios que representen al Mi-
nisterio Público, los Defensores, los acusados, y el personal
necesario para el servicio.

Todo el que infrinja esta disposición será amonestado por el
Presidente y si reincide, se le hará salir de la Sala de Au-
diencia.

ARTÍCULO 764. Todos los que asistan a la audiencia se
conducirán con respeto y en silencio, sin portar armas, con
excepción de la escolta y policía de la audiencia, teniendo
prohibido dar señales de aprobación o desaprobación y ex-
ternar o manifestar opiniones sobre la culpabilidad o ino-
cencia del acusado, sobre las pruebas que se rindan o sobre
la conducta de alguno de los que intervengan en el juicio.

Quien infrinja este precepto será apercibido por el Presi-
dente del Consejo de Guerra; si reincide se le expulsará de
la Sala de Audiencia, y si se resiste a abandonarla o vuelve
a ella, se le impondrá la corrección disciplinaria consisten-
te en un arresto por veinticuatro horas.

Tratándose de particulares que asisten a la audiencia, el
apercibimiento consistirá en la imposición de multa hasta
por quince días de salario mínimo, la que se hará efectiva si
reinciden.

ARTÍCULO 765. Si se produce tumulto, con objeto de im-
pedir o estorbar de cualquier manera la administración de
justicia, el Presidente del Consejo de Guerra ordenará que
sean retirados de la audiencia los perturbadores; de estos
hechos se hará constancia, dando vista al Ministerio Públi-
co.

Cuando no sea posible restablecer el orden por los medios
prescritos en este artículo y en el anterior, el Presidente po-
drá mandar que los concurrentes salgan de la Sala de Au-
diencia y que ésta continúe a puerta cerrada.

En caso de resistencia, el referido funcionario ordenará ha-
cer uso de la fuerza para hacer cumplir sus determinaciones.

ARTÍCULO 766. El Presidente del Consejo de Guerra en
caso de que el acusado, con clamores, o por cualquier otro
medio para causar tumulto, ponga obstáculo al libre ejerci-
cio de la justicia, o que falte al respeto debido a la ley o a
las autoridades, lo apercibirá, conminándolo a reconsiderar
su actitud, haciéndolo constar el Secretario del Juzgado; de
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persistir en su conducta, se dará vista al Ministerio Público
para los efectos de su representación; continuando con el
procedimiento hasta su conclusión, en caso necesario será
sometido por la policía de la audiencia.

ARTÍCULO 767. Si el Defensor del acusado perturba el
orden o injuria u ofende a alguna persona presente, o falte
al respeto debido a la ley o a las autoridades, el Presidente
lo apercibirá, y si reincide, lo mandará expulsar de la Sala
de Audiencia, imponiéndole la corrección disciplinaria que
estime conveniente, o dará parte a la autoridad que corres-
ponda, si el expulsado es de categoría igual o superior a la
del Presidente y es Defensor de Oficio; se procederá res-
pecto del acusado, como está prevenido en el artículo 712.

ARTÍCULO 768. Si el que comete esas faltas es el Agente
del Ministerio Público, el Presidente del Consejo de Guerra
le apercibirá y si reincide dará aviso al Procurador para que
proceda conforme a sus facultades.

ARTÍCULO 769. El Presidente del Consejo de Guerra to-
mará las precauciones que estime necesarias a fin de impe-
dir que los testigos se comuniquen entre sí, antes de que se-
an llamados a declarar.

Los testigos y peritos que hayan concurrido a la Sala de Au-
diencia, permanecerán mientras no fueren llamados o el
Presidente no disponga otra cosa, en el área destinada espe-
cialmente para ello, sin poder salir de este lugar ni comuni-
carse de palabra o por escrito, con alguna persona.

El que infrinja cualquiera de estas disposiciones, entendién-
dose por infractor de ellas al que se comunique con los tes-
tigos y peritos, y al que no impida esa comunicación te-
niendo a su cargo la obligación de hacerlo, será sancionado
disciplinariamente por el Presidente del Consejo, o se dará
vista al Ministerio Público para los efectos de su represen-
tación.

ARTÍCULO 770. El acusado, durante la audiencia, solo
podrá comunicarse con sus Defensores, con el Presidente
del Consejo de Guerra o con las personas autorizadas por él
para ese efecto, sin que en ningún caso pueda dirigir la pa-
labra al público.

La infracción de este precepto se sancionará con arreglo a
lo establecido en el artículo anterior.

ARTÍCULO 771. A toda audiencia debe concurrir, además
de la escolta encargada de la custodia del acusado, la fuer-

za militar que el Presidente del Consejo de Guerra conside-
re necesaria para hacer cumplir sus disposiciones y conser-
var el orden.

CAPÍTULO V
Del Juicio ante el Consejo 
de Guerra Extraordinario

ARTÍCULO 772. Siempre que en concepto de las autori-
dades facultadas para convocar, conforme al artículo 88, se
cometa un delito de la competencia de un Consejo de Gue-
rra Extraordinario, dicha autoridad, expresándolo así, con-
signará a los probables responsables con el pedimento del
Ministerio Público, citando a quienes deban desempeñar las
funciones de Juez, y Secretario del Juzgado, haciendo las
insaculaciones necesarias para integrar el Consejo y seña-
lando para la reunión de éste, un término que no podrá ser
menor de veinticuatro horas ni mayor de cuarenta y ocho.

Hechas las insaculaciones, el Comandante expedirá los
nombramientos de los que hayan resultado designados para
formar parte del Consejo, nombrando a quien deba desem-
peñar el cargo de Presidente.

La composición y reunión del Consejo, se hará saber por la
orden general de la plaza.

ARTÍCULO 773. El Juez, sin pérdida de tiempo, hará sa-
ber dicha orden al probable responsable, lo requerirá para
que nombre Defensor, advirtiéndole que en caso de que no
lo haga, se le nombrará de oficio, le tomará su declaración
preparatoria, practicará sumariamente las diligencias que
sea posible efectuar antes de la reunión del Consejo, para la
comprobación del cuerpo del delito y la probable responsa-
bilidad, motivando auto de formal prisión en su caso; citará
desde luego, a los testigos y peritos que en su concepto de-
ban concurrir a la audiencia.

Las partes podrán entregar al Juez lista de los testigos y pe-
ritos que crean conveniente presentar en la audiencia, a fin
de que además de aquellos que hayan sido citados por dicho
Juez, sean examinados ante el Consejo.

ARTÍCULO 774. El auto de formal prisión dictado con-
forme al artículo anterior no es apelable.

ARTÍCULO 775. El Juez entregará el proceso al Presiden-
te del Consejo de Guerra con la lista de los testigos y peri-
tos a quienes haya citado.
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ARTÍCULO 776. Reunido el Consejo de Guerra, el Presi-
dente del mismo pasará lista del personal judicial, las par-
tes, testigos y peritos, y el Secretario del Consejo dará lec-
tura a las disposiciones de este Código, relativas a los
delitos de la competencia de Consejos de Guerra Extraordi-
narios y al procedimiento para juzgar a los probables res-
ponsables de ellos.

ARTÍCULO 777. Una vez que el Presidente del Consejo
de Guerra Extraordinario lo declare instalado, practicará su-
mariamente todo lo que sea aplicable de lo prevenido, en
cuanto al examen del acusado o acusados, testigos y peritos,
lectura de constancias procesales y debates, ante un Conse-
jo de Guerra Ordinario.

ARTÍCULO 778. La audiencia sólo se suspenderá: en el
caso de excusa de alguno de los miembros del Consejo de
Guerra Extraordinario, que será calificada en los términos
de la primera parte del artículo 713, tomando su lugar quien
haya sido designado como suplente, o cuando el mismo
Consejo considere indispensable la declaración de algún
testigo que no este presente u otra prueba que no pueda ser
recibida en el acto; en el concepto de que en cualquiera de
esos casos, la suspensión no excederá de seis horas y ob-
servándose, cuando haya lugar a ello, lo prevenido en los
dos artículos subsecuentes.

ARTÍCULO 779. Cuando no puedan agregarse a los autos
inmediatamente, las hojas de actuación, memorial de servi-
cios o contrato de reclutamiento de los procesados, se su-
plirán estos documentos con declaraciones e informes de
los superiores jerárquicos inmediatos, y si no los hay, de mi-
litares que los conozcan, quienes expondrán lo que sepan
acerca de la actuación militar de aquéllos.

ARTÍCULO 780. En caso de lesiones no se esperará el re-
sultado de éstas para la continuación del procedimiento; és-
te seguirá adelante con solo la comprobación del cuerpo del
delito.

ARTÍCULO 781. Concluidos los debates, el Presidente to-
mará a los vocales la protesta a que se refiere el artículo
741, declarará secreta la audiencia y en ella formulará la si-
guiente pregunta: “¿El delito que se imputa al acusado N.
N. es de la competencia del Consejo de Guerra Extraordi-
nario, conforme a lo dispuesto en el Código de Justicia Mi-
litar?”.

Recabada la votación de los miembros del Consejo, se pro-
cederá en vista de ella, como corresponda, con arreglo a lo
que se previene en los dos artículos que siguen.

ARTÍCULO 782. Contestada negativamente la pregunta
especificada en el artículo anterior, el Consejo de Guerra
Extraordinario entregará el proceso y demás documentos
con el acta que haya levantado el Secretario del juzgado, al
Juez, si es permanente, quien seguirá conociendo del asun-
to, según su competencia; y si no es permanente, el Conse-
jo remitirá al inculpado, el proceso y documentos por con-
ducto del Comandante que lo convocó al Juez permanente
que tenga competencia.

ARTÍCULO 783. Si la contestación es afirmativa, el Juez
formulará las preguntas a que se contraen las fracciones VII
y VIII del artículo 738, con arreglo a lo prevenido en ellas
y las IX y X del mismo artículo, procediéndose después
conforme a lo dispuesto en el artículo 745 y siguientes, en
todo cuanto en esos preceptos sean aplicables.

ARTÍCULO 784. Cuando se declare que el acusado es ino-
cente, se pronunciará su absolución y el Presidente del Con-
sejo de Guerra Extraordinario dispondrá que se le ponga en
libertad, si no debe quedar detenido por otra causa; todo lo
cual se hará constar en el acta.

ARTÍCULO 785. En la notificación y la ejecución de la
sentencia, se observarán por la autoridad militar las forma-
lidades prevenidas por este Código y por las disposiciones
disciplinarias, hasta donde sean aplicables con las circuns-
tancias del delito.

ARTÍCULO 786. Del acta levantada de lo ocurrido en la
audiencia, inclusive el fallo, se enviarán copias autorizadas
al archivo de la corporación a que pertenezca el sentencia-
do y a la Secretaría.

ARTÍCULO 787. El expediente original será remitido al
Supremo Tribunal Militar, para su revisión, la que se con-
cretará a resolver sobre la responsabilidad de los funciona-
rios que hayan intervenido, para los efectos legales a que
haya lugar.

ARTÍCULO 788. Las sentencias que se pronuncien por los
Consejos de Guerra Extraordinarios no admiten ningún re-
curso.
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
De los Incidentes

CAPÍTULO I
Incidentes en General

ARTÍCULO 789. Las objeciones que las partes formulen,
en cuanto tengan relación con los hechos, serán apreciadas
en la sentencia definitiva por el Tribunal que conozca del
proceso, sin dar lugar a un incidente, o a un fallo especial,
sino en los casos en que éste Código así lo determine ex-
presamente.

ARTÍCULO 790. Los tribunales militares resolverán de
plano sobre los incidentes de obvia resolución y que a su
juicio no requieran detenido examen.

ARTÍCULO 791. Si el incidente se promueve durante la
instrucción y es de los que no se pueden decidir de plano, se
substanciará por cuerda separada, dándose conocimiento de
su promoción a la contra parte para que conteste a más tar-
dar, dentro del tercer día. Transcurrido este plazo, se haya o
no contestado, se abrirá un término de prueba, si a juicio del
Juez es necesario para esclarecer algún hecho o si fue soli-
citado por las partes.

El término de prueba se fijará por el Juez, sin exceder de
cinco días. Concluido el plazo, el Juez celebrará, dentro de
los tres días siguientes, una audiencia y después de lo ale-
gado por las partes resolverá sobre el incidente dentro del
tercer día.

ARTÍCULO 792. Si el incidente se promueve después de
cerrada la instrucción, el Juez, o el Supremo Tribunal, en su
caso, si estiman que debe oírse a las partes, lo hará en au-
diencia; y si se promueve prueba y sea procedente, la reci-
birá en otra audiencia, que se llevará a cabo dentro de los
tres días siguientes, en la que aquéllas podrán alegar; y pro-
cederá como se previene al final del artículo anterior.

ARTÍCULO 793. Los incidentes no suspenderán el curso
del proceso, sino en los casos en que este Código lo ordene
expresamente.

ARTÍCULO 794. Ningún incidente será admisible en pri-
mera instancia después de haberse citado a la audiencia de
derecho o de haberse convocado al Consejo de Guerra; y en
segunda instancia, después de haberse declarado visto el
proceso.

ARTÍCULO 795. En los juicios de la competencia de los
Consejos de Guerra Extraordinarios, no podrán promoverse
más incidentes que los de excusa y recusación conforme a
las reglas establecidas por este Código.

CAPÍTULO II
Incidentes de Libertad

SECCIÓN PRIMERA
De la Libertad Provisional Bajo Caución

ARTÍCULO 796. Todo inculpado inmediatamente que lo
solicite tendrá derecho, durante la Averiguación Previa o en
el Proceso, a que se le otorgue la libertad provisional bajo
caución, siempre y cuando se reúnan los siguientes requisi-
tos:

I. Que garantice el monto estimado de la reparación del
daño;

Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad
corporal, el monto de la reparación no podrá ser menor
del que resulte aplicándose las disposiciones relativas de
la Ley Federal del Trabajo.

II. Que garantice las sanciones pecuniarias que en su ca-
so puedan imponérsele;

III. Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a
su cargo, que este Código establece en razón del proce-
so, y

IV. Que no se trate de alguno de los delitos calificados
como graves en el artículo 570 de este Código.

ARTÍCULO 797. La libertad bajo caución podrá solicitar-
se en cualquier tiempo por el inculpado o por su Defensor.

ARTÍCULO 798. Cuando proceda la libertad caucional,
reunidos los requisitos legales, el Ministerio Público o el
Juez la decretará inmediatamente.

ARTÍCULO 799. En caso de delitos no graves, el Juez po-
drá negar, a solicitud del Ministerio Público, la libertad pro-
visional del inculpado, cuando éste haya sido condenado
con anterioridad, por algún delito calificado como grave por
la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al
Juez para establecer que la libertad del inculpado represen-
ta, por su conducta precedente o por las circunstancias y ca-
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racterísticas del delito cometido, un riesgo para el ofendido
o para la sociedad.

Por conducta precedente o circunstancias y características
del delito cometido, según corresponda, se entenderán, en-
tre otros casos, cuando:

I. El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por
delitos dolosos, en términos de lo dispuesto por este Có-
digo;

II. El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos pena-
les anteriores, en los cuales se le haya dictado auto de
formal prisión por el mismo género de delitos;

III. El inculpado se haya sustraído a la acción de la jus-
ticia y esté sujeto a un procedimiento penal por delito do-
loso por el cual haya sido extraditado;

IV. El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la
acción de la justicia impidiendo con ello la continuidad
del proceso penal correspondiente;

V. El Ministerio Público aporte cualquier otro elemento
probatorio de que el inculpado se sustraerá a la acción de
la justicia, si la libertad provisional le es otorgada;

VI. Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa
un delito doloso contra la víctima u ofendido, alguno de
los testigos que depongan en su contra, servidores públi-
cos que intervengan en el procedimiento, o algún terce-
ro, si la libertad provisional le es otorgada;

VII. Se trate de delito cometido con violencia, en aso-
ciación delictuosa o pandilla, o 

VIII. El inculpado haya cometido el delito bajo el influ-
jo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

ARTÍCULO 800. El Juez podrá en todo caso revocar la li-
bertad provisional concedida al inculpado cuando aparezca
durante el proceso cualesquiera de las causas previstas en el
artículo anterior y así lo solicite el Ministerio Público.

ARTÍCULO 801. En caso de que se niegue la libertad cau-
cional, puede solicitarse de nuevo y ser concedida por cau-
sas supervenientes.

ARTÍCULO 802. El monto de la caución se fijará por el
Juez, quien tomará en consideración:

I. Los antecedentes del inculpado;

II. La gravedad y circunstancias del delito o de los deli-
tos imputados;

III. La condición económica del inculpado;

IV. La naturaleza de la garantía que se ofrezca, y 

V. El interés que pueda tener el inculpado en sustraerse a
la acción de la justicia.

El Juez podrá disminuir el monto de la caución inicial, to-
mando en consideración las anteriores circunstancias.

ARTÍCULO 803. La naturaleza de la caución quedará a
elección del acusado, quien al solicitar la libertad manifes-
tará la forma que elige. En caso de que el inculpado o su de-
fensor, no hagan dicha manifestación, el Juez, de acuerdo
con el artículo que antecede, fijará la naturaleza de la cau-
ción.

El monto y la forma de la caución que se fije deberán ser
asequibles para el inculpado.

ARTÍCULO 804. La caución podrá consistir:

I. En depósito en efectivo, hecho por el inculpado o por
terceras personas, en la institución de crédito autorizada
para ello; el certificado que en estos casos se expida, se
depositará en la caja de valores del juzgado, tomándose
razón de ello en autos. Cuando por razón de la hora o por
ser día inhábil no pueda constituirse el depósito directa-
mente en la institución mencionada, el Juez recibirá la
cantidad exhibida y la mandará depositar en la misma el
primer día hábil;

II. En caución hipotecaria otorgada por el inculpado o
por terceras personas, el inmueble no deberá tener gra-
vamen alguno y su valor fiscal no deberá ser menor que
la suma fijada como caución, más la cantidad que el Juez
estime necesaria para cubrir los gastos destinados a ha-
cer efectiva la garantía, y

III. En fianza personal que fijará el Juez, y podrá consti-
tuirse en el mismo expediente de autos.

ARTÍCULO 805. Cuando se ofrezca como garantía, fianza
personal por cantidad que no exceda de 100 veces el salario
mínimo vigente en el Distrito Federal, el fiador deberá com-
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probar que tiene bienes raíces inscritos en el Registro Pú-
blico de la Propiedad, de la jurisdicción del tribunal corres-
pondiente, cuyo valor sea cuando menos de tres tantos de la
cantidad señalada como garantía y presentará certificado de
liberación de gravámenes a la fecha en que haya de otor-
garse la caución, y los títulos de propiedad, que serán ano-
tados con una razón del fin para que fueron presentados.

Si la fianza es hipotecaria, la hipoteca se deberá constituir
en primer lugar, e inscribirse en el Registro Público de la
Propiedad.

ARTÍCULO 806. El fiador propuesto, cuando se trate de
fianza personal, salvo cuando sea dada por empresas afian-
zadoras legalmente autorizadas, deberá declarar ante el tri-
bunal correspondiente, bajo protesta de decir verdad, acer-
ca de las fianzas judiciales que con anterioridad hayan
otorgado, así como de la cuantía y circunstancias de las mis-
mas para que esa declaración se tome en cuenta al calificar
su solvencia.

ARTÍCULO 807. Al notificarse al inculpado el auto que le
concede su libertad caucional, se le hará saber que contrae
las siguientes obligaciones: presentarse ante su Juez cuantas
veces sea citado o requerido para ello; comunicar al mismo
los cambios de domicilio que tenga y los datos necesarios
para su pronta localización, así como presentarse ante el tri-
bunal que conozca de su causa el día que se le señale de ca-
da semana.

En la notificación se hará constar que se hicieron saber al
acusado las anteriores obligaciones; pero la omisión de es-
te requisito no exime de ellas ni de sus consecuencias al in-
culpado.

ARTÍCULO 808. Cuando el inculpado, por sí mismo haya
garantizado su libertad por depósito o por hipoteca, aquélla
se le revocará en los casos siguientes:

I. El procesado desobedezca, sin causa justificada y
comprobada, las órdenes legítimas del Juez que conozca
de su proceso;

II. Lo solicite el mismo inculpado y se presente a su
Juez;

III. En el curso del proceso aparezca que el delito o los
delitos imputados se encuentran calificados como graves
por este Código;

IV. En su proceso cause ejecutoria la sentencia condena-
toria con pena privativa de libertad, sin dar al reo por
compurgado;

V. El inculpado no cumpla con alguna de las obligacio-
nes a que se refiere el artículo anterior;

VI. Sea sentenciado por un nuevo delito intencional que
merezca pena de prisión, antes de que el expediente en
que se le concedió la libertad esté concluido por senten-
cia ejecutoria, y

VII. Amenace al ofendido o a algún testigo de los que
hayan depuesto o tengan que deponer en su asunto o tra-
te de cohechar o sobornar a alguno de estos últimos, a al-
gún funcionario del tribunal, o al Agente del Ministerio
Público que intervengan en el caso.

ARTÍCULO 809. Cuando un tercero haya garantizado la
libertad del acusado por medio de depósito en efectivo, de
fianza personal o de hipoteca, aquélla se revocará:

I. En los casos que se mencionan en el artículo anterior;

II. Cuando aquél pida que se le releve de la obligación y
presente al inculpado;

III. Cuando con posterioridad se demuestre la insolven-
cia del fiador, o haya fenecido la vigencia de la fianza, y

IV. En los casos del artículo 813 de este Código.

ARTÍCULO 810. En los casos de las fracciones I y V del
artículo 808 se mandará reaprehender al reo y la caución se
hará efectiva, a cuyo efecto el Juez enviará el certificado de
depósito, el testimonio de la hipoteca o copia del acta co-
rrespondiente a la Tesorería de la Federación, para su cobro.

ARTÍCULO 811. En los casos de las fracciones III y IV del
artículo 808, se ordenará la reaprehensión del acusado, si no
se presenta dentro de veinticuatro horas de haberse citado;
desobediencia que ameritará se haga efectiva la fianza.

En los casos de las fracciones II del artículo 808 y II y III
del 809, se remitirá al acusado al establecimiento que co-
rresponda, sin perjuicio de que en el último caso, se haga
efectiva la fianza cuando esto llegue a ser posible.

ARTÍCULO 812. El Juez ordenará la devolución del de-
pósito o mandará cancelar la garantía, cuando:
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I. De acuerdo con el artículo anterior remita al acusado
al establecimiento correspondiente, por las causas que se
mencionan en las fracciones II del artículo 808, III y IV
del mismo, si se hubiere presentado cumpliendo la cita-
ción y II del 809;

II. Se dicte resolución absolutoria;

III. Resulte culpable y penalmente responsable y se pre-
sente a cumplir su sentencia, y 

IV. Se dicte auto de libertad o de extinción de la respon-
sabilidad penal.

ARTÍCULO 813. Cuando un tercero haya constituido de-
pósito, fianza o hipoteca, para garantizar la libertad de un
inculpado, las órdenes para que comparezca éste se enten-
derán con aquél. Si no puede desde luego presentarlo, el
Juez podrá otorgarle un plazo hasta de cinco días para que
lo haga, sin perjuicio de librar orden de reaprehensión si lo
estima oportuno.

Si concluido el plazo concedido al fiador, no se obtiene la
comparecencia del acusado, se hará efectiva la garantía y se
ordenará, si no se ha hecho, la reaprehensión del inculpado.

ARTÍCULO 814. En los casos de revocación de la libertad
caucional, se deberá oír previamente al Ministerio Público.

ARTÍCULO 815. El Juez que conceda libertad bajo cau-
ción, la comunicará al Supremo Tribunal Militar, dentro del
término de tres días. Asimismo, dará aviso de la cancelación
y motivo de ella y de la que haga efectiva.

SECCIÓN SEGUNDA
Libertad Provisional Bajo Protesta

ARTÍCULO 816. Libertad protestatoria es la que se con-
cede bajo la palabra de honor del procesado, siempre que se
cumplan los requisitos siguientes:

I. Que el acusado tenga domicilio conocido en el lugar
en que se siga el proceso;

II. Que a juicio del Juez, no haya temor de que se sus-
traiga a la acción de la justicia;

III. Que proteste presentarse al Juez que conozca de su
causa, siempre que se le ordene;

IV. Que se trate de delitos cuyo término medio no exce-
da de un año de prisión;

V. Que tenga buena conducta civil y militar, y

VI. Que sea primo delincuente.

ARTÍCULO 817. La libertad bajo protesta en el caso del
artículo anterior puede solicitarse y decretarse en cualquier
estado del proceso, después de recibida la declaración pre-
paratoria.

El incidente se substanciará ante el Juez oyéndose en au-
diencia verbal al Ministerio Público y se resolverá dentro de
los tres días siguientes a la petición.

ARTÍCULO 818. La libertad protestatoria se revocará
cuando:

I. Se incumpla alguna de las disposiciones del artículo
816 de este Código, y

II. Recaiga sentencia condenatoria contra el agraciado,
ya sea en primera o en segunda instancia.

ARTÍCULO 819. La libertad protestatoria procede sin los
requisitos anteriores:

I. En los casos del apartado “A”, párrafo segundo de la
fracción X del artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y

II. Cuando se pronunció sentencia condenatoria en pri-
mera instancia y la haya cumplido íntegramente el acu-
sado, estando pendiente del recurso de apelación.

SECCIÓN TERCERA
De la Libertad por Desvanecimiento de Datos

ARTÍCULO 820. La libertad por desvanecimiento de da-
tos procede en los siguientes casos:

I. Cuando en cualquier estado de la instrucción y después de
dictado el auto de formal prisión aparezca plenamente des-
vanecidos los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo
del delito, o

II. Cuando en cualquier estado de la instrucción y sin que
hubieren aparecido datos posteriores de responsabilidad, se
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hayan desvanecido plenamente los considerados en el auto
de formal prisión para tener al inculpado como probable
responsable.

ARTÍCULO 821. Para substanciar el incidente a que se re-
fiere el artículo anterior, presentada la petición por el inte-
resado, el Juez citará a las partes a una audiencia dentro del
término de cinco días, y después de oírlas, sin más trámite,
dictará la resolución que proceda dentro de los tres días si-
guientes.

ARTÍCULO 822. Cuando en opinión del Ministerio Públi-
co se hayan desvanecido los datos que sirvieron para dictar
la formal prisión, no podrá expresar su parecer en la au-
diencia, sin previa autorización del Procurador, quien debe-
rá resolver dentro del término de diez días.

ARTÍCULO 823. En el caso de que se conceda la libertad
por haberse desvanecido los datos que sirvieron para consi-
derar al inculpado como probable responsable, la resolución
respectiva tendrá los mismos efectos del auto de libertad
por falta de méritos, quedando expedita la acción del Mi-
nisterio Público para pedir de nuevo la aprehensión del in-
culpado, si aparecieren nuevos datos que lo ameriten, así
como nueva formal prisión del mismo.

Cuando se conceda la libertad por haberse desvanecido los
datos que sirvieron para tener por comprobado el cuerpo del
delito, la resolución tendrá efectos de sentencia definitiva.

CAPÍTULO III
De la Competencia

SECCIÓN PRIMERA
De la Inhibitoria

ARTÍCULO 824. Las contiendas de competencia se pro-
moverán por inhibitoria o por declinatoria.

ARTÍCULO 825. La inhibitoria se intentará ante la autori-
dad judicial militar a la que se crea competente, pidiéndole
que dirija oficio al tribunal a quien se estime incompetente,
para que se inhiba y remita las diligencias que haya practi-
cado.

Este incidente es improcedente tratándose de designación
de distinta jurisdicción.

ARTÍCULO 826. En el oficio de inhibición que se libre, se
insertarán copias autorizadas de lo siguiente:

I. Del escrito donde se solicita la inhibitoria;

II. Del desahogo a la vista que se le dio al Ministerio Pú-
blico en caso de que éste no la haya solicitado;

III. El auto que haya recaído, y 

IV. Las demás constancias que se estimen necesarias pa-
ra fundar la competencia.

ARTÍCULO 827. Recibido el oficio de inhibición, el Juez
oirá a las partes que ante él litiguen, señalando dos días a
cada una para que desahoguen el traslado y citando a au-
diencia dentro de las veinticuatro horas siguientes, en la que
se dará cuenta del incidente y resolverá, concurran o no di-
chas partes.

ARTÍCULO 828. Si accede a la inhibición, remitirá los au-
tos inmediatamente, y en su caso, al o los procesados, a la
autoridad judicial que se le haya propuesto, con citación de
las partes.

ARTÍCULO 829. Si el tribunal requerido se niega a inhi-
birse, comunicará su resolución a aquél de quien proceda la
inhibitoria, insertando lo que hayan expuesto las partes que
ante él litiguen con las demás constancias que crea necesa-
rias en apoyo de su competencia.

La autoridad requerida contestará en el improrrogable tér-
mino de tres días, a partir del día siguiente de la legal noti-
ficación.

ARTÍCULO 830. Si pasado el término señalado en el artí-
culo anterior y además el tiempo necesario para que la au-
toridad requirente reciba la contestación de la requerida, se-
gún la facilidad de las comunicaciones que entre ambas
existan, la primera de esas autoridades no recibe dicha con-
testación, tendrá por aceptada la competencia y remitirá sus
actuaciones al Supremo Tribunal Militar con un informe en
que funde su competencia.

De igual modo procederán las autoridades cuando sosten-
gan su competencia.

ARTÍCULO 831. Si la autoridad requerida contesta soste-
niendo la competencia, la requirente deberá participarle si a
su vez sostiene la competencia o se desiste de ella.
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Esta contestación se dará en el improrrogable término de
tres días, y en caso contrario, la autoridad requerida proce-
derá como lo dispone el artículo anterior.

ARTÍCULO 832. En caso de inhibitoria, si las dos autori-
dades competidoras iniciaron la instrucción, la continuarán
separadamente hasta que se dirima la competencia y se pro-
ceda a la acumulación.

La autoridad a quien esté sujeto el procesado, podrá resol-
ver el incidente que por parte de éste se promueva, sobre li-
bertad caucional.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Declinatoria

ARTÍCULO 833. La declinatoria podrá promoverse en los
juicios ordinarios, en cualquier estado del procedimiento,
hasta antes de formuladas conclusiones por las partes.

Se propondrá ante el tribunal a quien se considere incom-
petente, pidiéndole que se abstenga del conocimiento del
proceso y haga igual remisión de las actuaciones al compe-
tente.

ARTÍCULO 834. Cuando la incompetencia se funde en el
artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la declinatoria podrá oponerse en todo
tiempo y se resolverá sin necesidad de tramitación.

Esta incompetencia puede declararla el Juez de oficio. Si
aquél a quien se estime competente hace oposición, el ex-
pediente se remitirá para que sea resuelto el caso, a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

ARTÍCULO 835. Cuando se oponga la declinatoria se sus-
penderá el procedimiento, tramitándose el incidente para oír
a las partes y resolver como lo previene el artículo 842; y si
se declara la incompetencia, se remitirán las actuaciones a
la autoridad que corresponda.

SECCIÓN TERCERA
Reglas Comunes

ARTÍCULO 836. La parte que promueva la competencia
por uno de estos medios, no podrá abandonarlo y adoptar el
otro, ni interponerlos simultánea ni sucesivamente, debien-
do sujetarse al resultado del que haya elegido.

ARTÍCULO 837. El que promueva la competencia de
cualquiera de los dos modos que quedan establecidos, en el
escrito en que lo haga manifestará bajo protesta de decir
verdad que no ha intentado el otro.

ARTÍCULO 838. Cuando a consecuencia de los oficios
que se dirijan las autoridades que controviertan, alguna de
ellas se desiste de la competencia, la que lo haga, remitirá a
la otra sus actuaciones.

ARTÍCULO 839. Si la competencia de jurisdicción se pro-
mueve durante la instrucción, sólo se remitirá al tribunal
que deba dirimirla, testimonio de lo que cada autoridad es-
time conducente para fundar su competencia.

ARTÍCULO 840. Cerrada la instrucción, las autoridades
competidoras suspenderán sus procedimientos hasta que se
resuelva la cuestión de competencia.

ARTÍCULO 841. Las diligencias practicadas por una o por
ambas autoridades competidoras, serán firmes y válidas a
pesar de la incompetencia de una de ellas.

Si se trata de competencia constitucional serán válidas las
diligencias que puedan coordinarse con el procedimiento
establecido en este Código.

ARTÍCULO 842. Cuando se interponga la excepción de
incompetencia, se formará por cuerda separada el incidente
y el Juez oirá a las partes en una audiencia que deberá tener
lugar dentro de los tres días siguientes, dejando constancia
de la misma, si se promueve prueba y el Juez la estima pro-
cedente, se recibirá en la audiencia.

El Juez resolverá a más tardar, dentro de tres días.

CAPÍTULO IV
De los Impedimentos

ARTÍCULO 843. Están impedidos para intervenir en un
proceso con el carácter de Juez, Secretario de Juzgado, Mi-
nisterio Público o miembro de un tribunal:

I. El que tenga relación de parentesco de consanguinidad
en línea recta sin limitación de grado, o de afinidad o co-
lateral dentro del cuarto grado civil con el acusado o
quien, sin obrar en el ejercicio de las funciones de su car-
go, haya formulado la denuncia o querella;
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II. El que, sin la expresada circunstancia, haya produci-
do la denuncia o querella, que motive o pueda motivar la
formación del proceso, o aquel contra quien fue dirigida
una de aquéllas, cualquiera que sea el que la produzca, y
tratándose del mismo proceso que en ella se debe basar;

III. El que haya declarado como testigo en el proceso en
que haya de intervenir con alguno de los caracteres es-
pecificados en el presente artículo;

IV. El que en los cinco años anteriores al juicio, haya fi-
gurado como parte civil, o como acusador, sin obrar en
las funciones de su cargo, en otro juicio penal contra el
acusado;

V. El que con anterioridad haya intervenido en el mismo
proceso, con otro de los caracteres especificados en este
precepto o conocido del asunto objeto de él;

VI. El que tenga relación de amistad íntima o de ene-
mistad grave y manifiesta con el acusado o con el ofen-
dido, y

VII. Aquel contra quien se haya cometido el delito o que
resienta personalmente sus consecuencias, y los parien-
tes de éste, en los grados a que se contrae la fracción I de
este artículo.

ARTÍCULO 844. Ningún militar puede excusarse de des-
empeñar los cargos o empleos de la administración de jus-
ticia, sino de conformidad con lo preceptuado en este Códi-
go.

ARTÍCULO 845. Las causas de impedimento no pueden
dispensarse por voluntad de las partes.

ARTÍCULO 846. El impedimento se calificará por el su-
perior a quien correspondería juzgar de una recusación, en
vista del informe que, dentro de tres días, rinda el Juez o
Magistrado.

Contra la resolución que se dicte no habrá recurso alguno.

CAPÍTULO V
De las Excusas

ARTÍCULO 847. La excusa de los magistrados del Supre-
mo Tribunal Militar, se presentará ante el tribunal pleno.

Integrado éste, se procederá a calificar la excusa en la mis-
ma sesión en que se de cuenta de ella, o en la siguiente si la
causa en que se funde es notoria; si se necesita prueba, se
concederá para recibirla un término de setenta y dos horas,
y en la sesión plenaria siguiente se hará la calificación que
corresponda.

ARTÍCULO 848. La excusa del Procurador se propondrá
ante la Secretaría, la que calificará el impedimento y resol-
verá dentro de setenta y dos horas.

La de cualquiera de sus agentes se propondrá ante el Procu-
rador, quien la calificará y resolverá dentro de veinticuatro
horas, designando al sustituto, en su caso.

ARTÍCULO 849. La excusa de los secretarios del Supre-
mo Tribunal Militar, se calificará y resolverá por éste, en la
sesión misma en que se le dé cuenta, o en la siguiente.

Si la excusa es admitida, substituirá al impedido el que le
siga en orden, conforme a lo prevenido en el artículo 12.

ARTÍCULO 850. La excusa de los jueces se presentará an-
te el Supremo Tribunal Militar y se calificará en los mismos
términos que expresa el artículo 847.

Mientras se resuelve el incidente, el juez continuará el pro-
cedimiento.

ARTÍCULO 851. La excusa del Secretario del juzgado se
recibirá por el Juez, quien calificará el impedimento dentro
del término de veinticuatro horas, y en caso de admitirla,
designará al Secretario que le siga en número, y en ausen-
cia de éstos por el Oficial Mayor para que lo substituya.

Mientras se resuelve el incidente, el Secretario excusado se-
guirá actuando en el proceso respectivo.

ARTÍCULO 852. La excusa del Presidente y Vocales del
Consejo de Guerra Ordinario, se presentará ante el Supremo
Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en
que se les haga la citación para reunirse, salvo lo dispuesto
en el artículo siguiente.

Si la causa de la excusa no es notoria, y su prueba no exis-
te de antemano, ni se acompaña el escrito respectivo, se pro-
bará por el que se excuse, dentro de un término que no ex-
ceda de veinticuatro horas y se calificará inmediatamente.
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ARTÍCULO 853. Cuando la excusa sea presentada por el
Presidente o por los Vocales del Consejo, estando éste reu-
nido, y por causa que hasta entonces sea conocida por el que
se excuse, será resuelta, desde luego, por el Juez.

ARTÍCULO 854. La excusa de los vocales de un Consejo
de Guerra Extraordinario, se presentará en el momento de
que éste se instale y se calificará desde luego por el Presi-
dente del mismo. La excusa de este último la calificará el
Comandante que haya convocado el Consejo.

ARTÍCULO 855. Los funcionarios a quienes se refieren
los artículos anteriores del presente capítulo, sólo deberán
excusarse por cualquiera de los impedimentos previstos en
éste Código.

ARTÍCULO 856. Los defensores de oficio deberán excu-
sarse por las mismas causas a que se refiere el artículo an-
terior. Presentarán su excusa ante el Jefe del Cuerpo de De-
fensores, quién la calificará dentro de veinticuatro horas,
nombrando substituto en caso de admitirla.

Cuando intervenga un Defensor Particular, deberán presen-
tar su excusa inmediatamente, la que se admitirá de plano.

CAPÍTULO VI
De las Recusaciones

ARTÍCULO 857. La recusación con expresión de causa,
no es admisible en el fuero de guerra.

ARTÍCULO 858. Las partes podrán recusar por una sola
vez en un mismo proceso, a los funcionarios judiciales ex-
presados en este capítulo, con la simple protesta de no pro-
ceder con dolo y en los términos establecidos en este Códi-
go.

Los funcionarios recusables admitirán de plano la recusa-
ción, dejando desde luego de conocer del asunto, y turnarán
el proceso a quien corresponda.

Si son varios los acusados, deberán ponerse de acuerdo pa-
ra ejercer ese derecho.

ARTÍCULO 859. Los Jueces y los Secretarios del juzgado
solo son recusables, después del auto que cite, en lo princi-
pal, a la audiencia de derecho ante el Juez y del que ordene
la convocatoria para reunión de un Consejo de Guerra; y
siempre que la recusación se promueva antes que aquélla
comience o se reúna el último.

Propuesta la recusación será admitida de plano.

Las partes podrán hacer uso de ese derecho solamente den-
tro de las veinticuatro horas siguientes, al momento en que
se les notifique el auto de que se ha hecho mérito. La recu-
sación deberá interponerse por escrito.

ARTÍCULO 860. Son recusables hasta tres miembros de
un Consejo de Guerra Ordinario; pero si son varios los acu-
sados, deberán ponerse de acuerdo para ejercer ese derecho
de manera que nunca resulte recusado por su parte mayor
número de dichos miembros.

ARTÍCULO 861. Tratándose de recusaciones de Magistra-
dos del Supremo Tribunal Militar, se observarán las si-
guientes reglas:

I. Será recusable uno de los que formen el Tribunal en
Pleno;

II. Las partes podrán hacer uso de este derecho hasta el
día señalado para la vista, pero antes de que ésta co-
mience. Interpuesta en tiempo y forma la recusación, el
Tribunal en Pleno la admitirá de plano, y 

III. Los Magistrados que conozcan de una excusa, son
irrecusables para ese efecto.

CAPÍTULO VII
De la Suspensión del Procedimiento

ARTÍCULO 862. El procedimiento se suspenderá cuando:

I. No se haya logrado la aprehensión del inculpado o
cuando el aprehendido se sustraiga de la acción de la jus-
ticia;

II. Después de incoado el procedimiento se advierta que
debe llenarse algún requisito previo, conforme a lo pre-
venido en el artículo 94;

III. Se encuentre el proceso en estado de ser visto en
Consejo de Guerra o de sentenciarse por el Juez y esté
pendiente de resolverse un recurso de apelación o un jui-
cio de amparo;

IV. El procesado se encuentre en el caso previsto en el ar-
tículo 937, y 
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V. En los demás casos en que éste Código disponga la
suspensión del procedimiento.

El Tribunal ante quien se promueva, resolverá de plano so-
bre la suspensión del procedimiento, de oficio o a petición
de las partes, en lo procedente, fundada en cualquiera de las
causas a que se refiere este artículo.

ARTÍCULO 863. Cuando desaparezca la causa de la sus-
pensión, continuará el procedimiento.

ARTÍCULO 864. Lo dispuesto en la fracción I del artículo
862 se entiende sin perjuicio de que se practiquen todas las
diligencias que tiendan a comprobar la existencia del delito,
o la responsabilidad del prófugo, o a lograr su captura.

Nunca la fuga de un inculpado impedirá la continuación de
un proceso, respecto de los demás responsables del delito,
que hayan sido aprehendidos.

ARTÍCULO 865. También se procederá de la manera pre-
vista en el artículo anterior, cuando siendo varios los proce-
sados, alguno o todos promuevan el juicio de amparo y se
les haya concedido la suspensión.

ARTÍCULO 866. Al continuarse el procedimiento por ha-
ber desaparecido las causas mencionadas en las fracciones I
y IV del artículo 862 y la referida en el que precede, se prac-
ticarán las diligencias que por ese motivo no se hayan lle-
vado a cabo, sin repetir las practicadas, sino cuando el Juez
lo estime necesario.

ARTÍCULO 867. Cuando el tribunal de apelación tenga
noticia de que se suspendió el procedimiento, previo el in-
forme del Juez respectivo, resolverá si es de continuarse o
no.

ARTÍCULO 868. Si al pronunciarse la sentencia definitiva
no han sido aprehendidos algunos de los inculpados por el
mismo delito o causa, se mandará dejar abierto el proceso
para continuarlo cuando se logre su detención.

CAPÍTULO VIII
De la Acumulación de Procesos

ARTÍCULO 869. La acumulación surte el efecto de que un
mismo tribunal, conozca y decida en una sola sentencia de
diversos procesos que se instruyen contra la misma persona
por diversos delitos, o contra varias personas por un mismo
delito, o por diversos delitos conexos.

ARTÍCULO 870. La acumulación tendrá lugar:

I. En los procesos que se instruyen en averiguación de
delitos conexos, ya sean uno o varios los responsables;

II. En los que se sigan contra los autores, cómplices o en-
cubridores del mismo delito;

III. En los que se sigan en averiguación de un mismo de-
lito, aunque contra diversas personas, y 

IV. En los que se sigan contra una misma persona, aun
cuando se trate de delitos diversos o inconexos.

ARTÍCULO 871. Los delitos son conexos:

I. Cuando han sido cometidos simultáneamente por dos
o más personas reunidas, o unos a consecuencia de otros;

II. Cuando han sido cometidos por dos o más personas
en distintos lugares o tiempos, si existió concierto pre-
vio;

III. Cuando han sido cometidos como medios para per-
petrar otro, o facilitar su ejecución;

IV. Cuando han sido cometidos para procurar la impuni-
dad de otros delitos o aplicación de pena atenuada, y 

V. Serán también conexos los diversos delitos que se im-
puten a un procesado, al incoarse contra él mismo, cau-
sa por cualquiera de ellos, si tienen relación entre sí, a
juicio del tribunal, y no han sido objeto de procedimien-
to.

ARTÍCULO 872. La acumulación sólo podrá decretarse
cuando todos los procesos se encuentren en estado de ins-
trucción.

Cuando alguno de ellos ya no esté en ese estado, el Juez que
conoció del proceso cuya sentencia cause antes ejecutoria,
remitirá copia de ésta al Tribunal que conozca del otro pro-
ceso, para los efectos del artículo siguiente.

ARTÍCULO 873. En los casos del artículo anterior o cuan-
do se haya decretado la separación del proceso, el Juez que
pronuncie la segunda sentencia, tendrá presente, al imponer
la pena en ella, lo relativo al concurso o reincidencia.
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ARTÍCULO 874. La acumulación puede ser promovida
por cualquiera de las partes.

ARTÍCULO 875. La acumulación deberá promoverse ante
el Juez que, conforme al artículo 76, sea competente para
substanciar todos los procesos y el incidente a que dé lugar
se seguirá por cuerda separada.

El promovente expresará los elementos de convicción en
los que funde su petición.

ARTÍCULO 876. Promovida la acumulación, el Juez oirá
a las partes en audiencia verbal, que se verificará dentro de
tres días, y sin más trámites, resolverá dentro de otros tres.

ARTÍCULO 877. Si se decreta la acumulación y los pro-
cesos están en diferentes juzgados, el Juez que haya hecho
la declaración, pedirá al otro el expediente y en su caso al o
los procesados que se encuentren a su disposición, por me-
dio de oficio en que se expresen las causas que sirven de
fundamento para la acumulación.

ARTÍCULO 878. Recibido el oficio a que se refiere el ar-
tículo anterior, se oirá a las partes en audiencia, que se veri-
ficará dentro de tres días, y el Juez requerido resolverá lo
conveniente dentro de otros tres días.

ARTÍCULO 879. Si la resolución es favorable a la acumu-
lación, el Juez requerido remitirá desde luego el expediente
y a los procesados que estén a su disposición al Juez requi-
rente; en caso contrario, contestará el oficio exponiendo las
razones que tenga para negar la acumulación.

ARTÍCULO 880. Si el Juez requirente, en vista de las ra-
zones que exponga el requerido, considera que es improce-
dente la acumulación, decretará su desistimiento y lo co-
municará al otro Juez y a las partes.

ARTÍCULO 881. Si el Juez que solicitó la acumulación in-
siste en ella, no obstante las razones que en contrario haya
expuesto el Juez requerido, así se lo comunicará, y ambos
remitirán los incidentes con testimonio de las actuaciones
en lo principal que crean necesario, al Supremo Tribunal
Militar.

ARTÍCULO 882. La remisión a que se refiere el artículo
anterior, se verificará dentro de tres días de recibidos por los
Jueces los respectivos oficios, y el Supremo Tribunal Mili-
tar decidirá la contienda, sujetándose a los procedimientos
establecidos para las competencias.

ARTÍCULO 883. La instrucción nunca se suspenderá con
motivo del incidente de acumulación, aún cuando el Supre-
mo Tribunal haya de decidirlo; pero concluida la primera, se
suspenderán los procedimientos hasta que el incidente se re-
suelva.

ARTÍCULO 884. Siempre que por haberse cometido un
delito no previsto en este Código, en conexión con otros de
los sujetos a él y se haya resuelto la competencia en favor
de los Tribunales Militares, se acumularán al proceso mili-
tar las diligencias practicadas en el otro tribunal.

ARTÍCULO 885. No procede la acumulación de los pro-
cesos que se sigan ante tribunales de distinta competencia a
los del fuero de guerra, con los de éste.

ARTÍCULO 886. Si los procesos que deban acumularse se
siguen ante el mismo juzgado, la acumulación se decretará
de oficio, sin substanciación alguna.

CAPÍTULO IX
De la Separación

ARTÍCULO 887. El Tribunal que conozca de los procesos
acumulados, puede ordenar la separación de ellos no obs-
tante lo prevenido en los artículos anteriores, siempre que
concurran todas las circunstancias siguientes:

I. Que la separación sea pedida por alguna de las partes
antes de que esté cerrada la instrucción;

II. Que la acumulación se haya decretado por razón de
que los procesos se sigan contra una sola persona por de-
litos diversos o inconexos, y

III. Que se estime, que de seguir acumulados los proce-
sos, la averiguación se demoraría o dificultaría grave-
mente, con perjuicio del interés público o del procesado.

Al decretar la separación, el Juez ordenará la radicación del
expediente o, en su caso, remitirá los autos correspondien-
tes al Juez que originariamente haya sido competente para
conocer del asunto.

ARTÍCULO 888. El Juez que conozca de un proceso se-
guido contra varios sujetos, ordenará la separación de pro-
cesos, únicamente cuando alguno de aquellos solicite el cie-
rre de la instrucción, en tanto que otro se oponga a ello.
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ARTÍCULO 889. El incidente sobre separación de proce-
sos no suspenderá el curso de éstos y se substanciará por
cuerda separada, en la misma forma que el de acumulación.

ARTÍCULO 890. Contra el auto en que se declare no ha-
ber lugar a la separación de los procesos, no procede recur-
so alguno; pero dicho auto no será cosa juzgada, y puede,
en consecuencia, pedirse de nuevo la separación, por causas
supervenientes en cualquier estado del proceso, antes de
que se declare cerrada la instrucción.

ARTÍCULO 891. Cuando varios Tribunales conozcan de
los procesos cuya separación se haya decretado, el que co-
nozca del proceso en que primero se pronuncie sentencia
ejecutoria, lo comunicará a los otros para los efectos del ar-
tículo 873.

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
De los Recursos

CAPÍTULO I
Reglas Generales

ARTÍCULO 892. Cuando el inculpado manifieste su in-
conformidad al notificársele una resolución judicial, deberá
entenderse como interpuesto el recurso que proceda.

ARTÍCULO 893. No procederá ningún recurso cuando la
parte agraviada se haya conformado expresamente con una
resolución o procedimiento, o cuando no interponga el re-
curso dentro de los términos que la ley señala.

ARTÍCULO 894. Ningún recurso podrá desecharse, ni
quedar pendiente de proveído, por defecto de la forma en
que se promueva, si claramente se desprende de la promo-
ción, la voluntad de interponer el recurso.

CAPÍTULO II
De la Revocación

ARTÍCULO 895. Los autos contra los cuales no se conce-
da por este Código el recurso de apelación, serán revocables
por el tribunal que los dictó.

También lo serán las resoluciones que se dicten en segunda
instancia antes de la sentencia.

ARTÍCULO 896. Interpuesto en el acto de la notificación
o al día siguiente, hábil, el Tribunal ante quien se interpon-
ga lo admitirá o desechará de plano.

Si lo estima necesario oirá a las partes, citándolas a audien-
cia verbal, que se verificará dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes y dictará en ella su resolución, contra la
que no procede recurso alguno.

CAPÍTULO III
De la Apelación

ARTÍCULO 897. El recurso de apelación tiene por objeto,
examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley co-
rrespondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron
los principios reguladores de la valoración de la prueba, si
se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correcta-
mente.

El Supremo Tribunal Militar confirmará, revocará o modi-
ficará la resolución apelada.

ARTÍCULO 898. La segunda instancia solamente se abri-
rá a petición de parte, para resolver sobre los agravios que
deberá expresar el apelante al interponer el recurso o en la
vista.

El Tribunal de alzada podrá suplir la deficiencia de ellos,
cuando el recurrente sea el procesado o se advierta que el
defensor no hizo valer debidamente las violaciones causa-
das en la resolución recurrida.

ARTÍCULO 899. La apelación podrá interponerse por es-
crito o de palabra, dentro de los tres días siguientes a partir
de que surta sus efectos la notificación si se trata de auto o
de cualquiera otra resolución excepto en los casos en que
este Código disponga expresamente otro término; y de cin-
co días, si se trata de sentencia definitiva.

ARTÍCULO 900. Cualquiera de las partes tendrá derecho
a apelar.

ARTÍCULO 901. El recurso de apelación procede:

A. En efecto devolutivo, contra:

I. El auto denegatorio de la orden de aprehensión o
de comparecencia en su caso;

II. El auto de formal prisión, excepto lo previsto en el
artículo 774; el de sujeción a proceso y el de libertad
por falta de méritos;
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III. Los autos que nieguen la libertad provisional ba-
jo caución; los que nieguen la libertad por desvane-
cimiento de datos, y los que resuelvan algún inciden-
te no especificado;

IV. Los autos denegatorios de prueba;

V. Los autos en que se mande suspender o continuar
la instrucción;

VI. Los autos que ordenen la acumulación o separa-
ción de procesos;

VII. El auto de desistimiento del Juez requirente en
casos de acumulación;

VIII. Las resoluciones dictadas en cuestiones de
competencia;

IX. El auto que niega la revocación del que imponga
una corrección disciplinaria que no sea la de suspen-
sión en el ejercicio de funciones o de profesión;

X. El auto que niegue el sobreseimiento, y

XI. Los autos que ratifiquen la constitucionalidad de
una detención a que se refiere el párrafo sexto del ar-
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

B. En ambos efectos, contra:

I. El auto que declare no haber delito que perseguir si
no se dicta a pedimento del Ministerio Público;

II. Las sentencias que resuelvan las excepciones fun-
dadas en alguna de las causas que extinguen la ac-
ción penal o que concedan la libertad por desvaneci-
miento de datos;

III. Las sentencias definitivas, excepto en el caso del
artículo 788, cuando sean absolutorias, el reo queda-
rá en libertad mientras se resuelve el recurso;

IV. El auto que decrete el sobreseimiento en los casos
de las fracciones III a VI del artículo 689;

V. El auto que niegue el cateo, las medidas precauto-
rias de carácter patrimonial, y

VI. Las demás resoluciones que señala la ley.

ARTÍCULO 902. Al notificar la sentencia definitiva, se
hará saber al acusado el término que la ley concede para in-
terponer el recurso de apelación, lo que se hará constar en
el proceso.

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el
término legal para interponer el recurso y el secretario o ac-
tuario que haya incurrido en ella será sancionado discipli-
nariamente por el Tribunal de alzada con la corrección que
estime conveniente.

ARTÍCULO 903. Si el apelante es el sentenciado, al admi-
tirse el recurso se le prevendrá que nombre defensor que lo
patrocine en la segunda instancia.

ARTÍCULO 904. Cuando la apelación se admita en ambos
efectos y no haya otros procesados en la misma causa que
no interpusieron este recurso, y no se perjudique la instruc-
ción o cuando se trate de sentencia definitiva, se remitirá el
original del proceso al Supremo Tribunal Militar.

Fuera de estos casos, se remitirá testimonio de todas las
constancias que las partes designen, y de aquellas que el
Juez estime conducentes.

ARTÍCULO 905. Recibido el proceso o el testimonio en su
caso, el Supremo Tribunal Militar mandará citar a las partes
para la vista del asunto, dentro de los diez días siguientes.

Las partes podrán tomar en la Secretaría los apuntes que ne-
cesiten para alegar; igualmente, dentro de los tres días si-
guientes a la notificación impugnar la admisión del recurso
o el efecto o efectos en que fue admitido, y el tribunal, den-
tro de los tres días siguientes resolverá lo pertinente y en ca-
so de declarar que la apelación fue mal admitida, sin revisar
la sentencia o auto apelado, devolverá la causa al juzgado
de su origen, si se le envió con motivo del recurso.

También podrá el Tribunal después de la vista, declarar si
fue mal admitida la apelación, cuando no se promovió el in-
cidente que autoriza el presente artículo, y sin revisar la sen-
tencia o auto apelado devolverá en su caso, la causa al juz-
gado de su procedencia.

ARTÍCULO 906. El día señalado para la vista, comenzará
la audiencia por la relación del proceso por el secretario del
Tribunal, teniendo en seguida, la palabra la parte apelante,
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y a continuación las otras en el orden que indique el Presi-
dente del Supremo Tribunal Militar.

Si son dos o más los apelantes, harán uso de la palabra en el
orden que designe el mismo Presidente, pudiendo hablar al
último el acusado o el Defensor.

Si las partes debidamente notificadas no concurrieren, se
llevará adelante la audiencia, excepto que sea el defensor,
en cuyo caso, se designará en el mismo acto uno de oficio
para que se lleve a cabo la audiencia.

ARTÍCULO 907. Declarado visto el proceso, quedará ce-
rrado el debate, y el Supremo Tribunal Militar pronunciará
su fallo dentro de quince días hábiles a más tardar, excepto
en el caso del artículo siguiente.

ARTÍCULO 908. Cuando el Supremo Tribunal Militar,
después de la vista, considere necesario para ilustrar su cri-
terio, la práctica de diligencias, podrá decretarla para mejor
proveer y la desahogará a la brevedad, tomando en cuenta
las disposiciones de este Código y el artículo 20 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 909. Cuando cualquiera de las partes pro-
mueva alguna prueba, lo hará al ser citada para la vista o
dentro de tres días de notificadas, expresando el objeto y la
naturaleza de dicha prueba.

El Supremo Tribunal Militar al día siguiente de hecha la
promoción, decidirá sin trámite alguno si es de admitirse o
no; en el primer caso, la desahogará dentro de cinco días há-
biles.

La prueba testimonial no se admitirá en segunda instancia,
sino respecto de hechos que no hayan sido materia de exa-
men en la primera.

ARTÍCULO 910. El Supremo Tribunal Militar al pronun-
ciar su sentencia, tendrá las mismas facultades que el Tri-
bunal de primera instancia; pero si sólo apeló el sentencia-
do o su Defensor, no podrá aumentarse la pena impuesta en
la sentencia apelada.

Si se trata de auto de formal prisión, de sujeción a proceso
o de orden de aprehensión, podrá cambiarse la clasificación
del delito y dictarse por el que aparezca probado.

CAPÍTULO IV
De la Reposición del Procedimiento

ARTÍCULO 911. La reposición del procedimiento se de-
cretará a petición de parte, debiendo en la misma solicitud
expresar el agravio en que apoya su petición, no pudiendo
alegar aquel con el que se conformó expresamente o contra
el que no se intentó el recurso que la ley concede.

Para que una violación o una omisión pueda hacerse valer
como agravio, es preciso que se haya protestado en su con-
tra al tenerse conocimiento de ello en la instancia en que se
causó.

ARTÍCULO 912. No obstante lo dispuesto en el artículo
anterior, si el Tribunal de apelación encuentra que hubo vio-
lación manifiesta del procedimiento que haya dejado sin de-
fensa al procesado, y que sólo por torpeza o negligencia de
su Defensor no fue combatida debidamente, podrá suplir la
deficiencia del agravio y ordenar que se reponga dicho pro-
cedimiento.

ARTÍCULO 913. Habrá lugar a la reposición del procedi-
miento por alguna de las causas siguientes:

I. Cuando el Juez no actúe con secretario o cuando se
practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida
por la ley;

II. Por no haberse hecho saber al inculpado durante la
instrucción ni al celebrarse el juicio, el nombre de su
acusador, la naturaleza y causa de la acusación o no se le
faciliten los datos necesarios para su defensa;

III. Por no haberse permitido al inculpado nombrar de-
fensor o no se le haya designado en los términos que es-
tablece este Código;

IV. Por no haberse practicado las diligencias solicitadas
por alguna de las partes, habiendo posibilidad de hacer-
lo, siempre que la falta no sea imputable al que la pro-
movió;

V. Por haberse celebrado la audiencia ante el Consejo de
Guerra, sin asistencia de alguno de sus miembros, del
Agente del Ministerio Público, Defensor, del Juez o del
Secretario del juzgado o a cualquiera de ellos le haya fal-
tado algún requisito legal;
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VI. Por haber citado a las partes para las diligencias que
este Código señala, en otra forma que la establecida en
él, a menos que la parte que se dice agraviada haya con-
currido a la diligencia, o se haya notificado de resolucio-
nes posteriores a la citación, sin haber protestado por
aquella circunstancia;

VII. Por no haberse formado el Consejo de Guerra con
arreglo a las prescripciones de este Código;

VIII. Por no haberse aceptado la recusación del Presi-
dente o Vocales del Consejo de Guerra Ordinario, pre-
sentada en la forma y términos legales;

IX. Por haberse declarado contradictorias algunas de las
conclusiones presentadas por las partes, sin que tal con-
tradicción exista;

X. Por no haberse permitido a cualquiera de las partes re-
tirar o modificar sus conclusiones o establecer nuevas,
en los casos en que este Código lo permite;

XI. Por haberse declarado en el caso del artículo 685,
que el acusado o su Defensor habían alegado sólo la ino-
cencia, si no había transcurrido el término señalado en
ese artículo;

XII. Por haberse omitido en el interrogatorio alguna de
las preguntas que conforme a este Código debieron ha-
cerse al Consejo de Guerra;

XIII. Por haber contradicción notoria y substancial en las
declaraciones de los integrantes del Consejo de Guerra,
si por tal contradicción no pueden tomarse en cuenta en
la sentencia, los hechos votados;

XIV. Cuando en la convocatoria del Consejo de Guerra
o en la citación para la audiencia no se hayan observado
los requisitos exigidos para ello en los artículos relativos
de este Código, o cuando una u otra de aquéllas hayan si-
do efectuadas por autoridad distinta de la que debió ha-
cerlas con arreglo al mismo Código;

XV. Por tener alguno de los miembros del Consejo de
Guerra cualquiera de las causas de impedimento que se-
ñala este Código, y no haberla expresado o haber sido
desatendida por la autoridad correspondiente;

XVI. Cuando no se le haya careado con los testigos que
hayan depuesto en su contra, si rindieron su declaración

en el mismo lugar del juicio, y estando también el incul-
pado en él, y

XVII. En todos los casos no previstos en las fracciones
anteriores, pero en las que este Código declare expresa-
mente la nulidad de una diligencia.

ARTÍCULO 914. La reposición podrá ser pedida por las
partes antes de celebrarse la vista en la apelación; y si se de-
claran procedentes las violaciones alegadas, se mandará re-
poner el procedimiento desde el punto en que se cometió la
violación, si es antes del juicio; pero si es durante éste, des-
de la citación para la audiencia ante el Juez o Consejo de
Guerra.

ARTÍCULO 915. Promovida la reposición del procedi-
miento, se suspenderá la vista en la apelación hasta que se
resuelva aquélla, y se correrá traslado a la parte contraria. Si
alguna de las partes ofrece prueba y si se estima proceden-
te, se abrirá la dilación probatoria por un término que no ex-
ceda de quince días. Transcurrida ésta o no habiéndose ofre-
cido prueba, se citará a audiencia que ha de efectuarse
concurran o no las partes, y se fallará dentro de los ocho dí-
as siguientes.

ARTÍCULO 916. Concedida la reposición, se remitirán los
autos originales al juzgado de su procedencia, con testimo-
nio de la ejecutoria archivándose el toca.

Cuando la sentencia sea negando la reposición, se mandará
copia de la ejecutoria al juzgado respectivo y se continuará
el procedimiento en el toca de apelación hasta fallar ésta.

CAPÍTULO V
De la Denegada Apelación

ARTÍCULO 917. El recurso de denegada apelación proce-
derá siempre que se haya negado la apelación en uno o en
ambos efectos.

ARTÍCULO 918. El recurso podrá interponerse verbal-
mente o por escrito, dentro de los tres días siguientes a la
notificación del auto en que se niegue la apelación.

ARTÍCULO 919. Interpuesto el recurso, el Juez, sin más
trámite, remitirá al Supremo Tribunal Militar dentro de los
tres días siguientes, un certificado autorizado por el Secre-
tario del juzgado, en el que conste la naturaleza y estado del
proceso, el acto sobre el que recayó el auto apelado, inser-
tándose éste a la letra y el que lo haya declarado inapelable,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II191



así como las actuaciones que considere convenientes, y las
que señalen las partes en su promoción.

ARTÍCULO 920. Cuando el Juez no cumpla con lo preve-
nido en el artículo anterior, el interesado podrá ocurrir por
escrito al Supremo Tribunal Militar, haciendo relación del
auto apelado, expresando la fecha en que se le hizo la noti-
ficación, aquélla en que interpuso el recurso y el acuerdo
que a esa promoción recayó; el escrito deberá contener la
solicitud para que se requiera al Juez la remisión del certifi-
cado respectivo.

ARTÍCULO 921. Presentado el escrito a que se refiere el
artículo anterior, el Supremo Tribunal Militar, prevendrá al
Juez que remita el certificado que establece el artículo 919,
e informe de las causas por las que no cumplió oportuna-
mente con su obligación dentro de un término que no exce-
da de cuarenta y ocho horas, aumentando el tiempo necesa-
rio, según las facilidades de comunicación si se trata de
autoridades foráneas.

Si del informe resulta probable responsabilidad al Juez, se
dará vista al Ministerio Público.

ARTÍCULO 922. Recibido el certificado, el Supremo Tri-
bunal Militar citará para sentencia y pronunciará ésta den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación.

ARTÍCULO 923. Si la apelación se declara admisible, se
procederá conforme a las reglas de ésta.

En caso contrario, se mandará archivar el toca respectivo y
se remitirá testimonio de la ejecutoria al juzgado del cono-
cimiento.

TÍTULO DÉCIMO TERCERO
De las Sentencias

CAPÍTULO I
Aclaración de Sentencia

ARTÍCULO 924. La aclaración procede únicamente tra-
tándose de sentencias definitivas, y sólo una vez puede so-
licitarse.

ARTÍCULO 925. La aclaración se pedirá ante el Tribunal
que haya dictado la sentencia, dentro del término de tres dí-
as contados desde la notificación y expresando claramente
la contradicción, ambigüedad, oscuridad o deficiencia de
que en concepto del promovente, contenga la sentencia.

ARTÍCULO 926. De la solicitud respectiva se dará vista a
las otras partes por tres días, para que expongan lo que esti-
men procedente.

ARTÍCULO 927. El Tribunal resolverá dentro de los tres
días siguientes, si es de aclararse la sentencia y en qué sen-
tido, o si es improcedente la aclaración.

ARTÍCULO 928. Cuando el Tribunal que dictó la senten-
cia estime que debe aclararse algún error de ella, dictará au-
to expresando las razones que crea existan para hacer la
aclaración. Dará a conocer esa opinión a las partes para que
éstas, dentro de los tres días siguientes, expongan lo que es-
timen conveniente y en seguida procederá en la forma que
dispone el artículo anterior.

ARTÍCULO 929. En ningún caso se alterará, a pretexto de
aclaración, el fondo de la sentencia.

ARTÍCULO 930. La resolución en que se aclare una sen-
tencia se reputará parte integrante de ella.

ARTÍCULO 931. Contra la resolución que se dicte otor-
gando o negando la aclaración, no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 932. La aclaración propuesta interrumpe el
término señalado para la apelación.

CAPÍTULO II
De la Ejecución

ARTÍCULO 933. Los sentenciados a penas privativas de
libertad las cumplirán en la prisión militar o común o en el
lugar que la Secretaría de la Defensa Nacional designe.

ARTÍCULO 934. La autoridad militar que reciba para su
cumplimiento testimonio de una sentencia irrevocable, pro-
cederá a ejecutarla con apego a lo prevenido en ella, salvo
lo que se establece en este Código.

ARTÍCULO 935. Son irrevocables y, por lo tanto, causan
ejecutoria:

I. Las sentencias pronunciadas en primera instancia,
cuando se hayan consentido expresamente, o cuando ex-
pirado el término que la ley fija para interponer algún re-
curso, no se haya interpuesto;

II. Las sentencias de segunda instancia, y
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III. Aquéllas contra las cuales no conceda la ley recurso
alguno.

ARTÍCULO 936. En toda sentencia condenatoria se pre-
vendrá que se amoneste al sentenciado para que no reinci-
da, advirtiéndole de las penas a que se expone, debiendo
obrar constancia de lo anterior en el expediente; pero sin
que la falta de ésta obste para hacer efectivas las penas de la
reincidencia.

ARTÍCULO 937. Se suspenderá la ejecución de una sen-
tencia, en los siguientes casos:

I. Cuando el sentenciado se encuentre en estado de ena-
jenación mental, y

II. En los demás casos especialmente señalados en este
Código.

ARTÍCULO 938. Los jueces remitirán copia autorizada de
la sentencia ejecutoria:

I. Al Director de la prisión militar en donde se encuentre
el sentenciado, así como al de aquélla en que haya de ex-
tinguir su pena privativa de libertad;

II. A la autoridad militar encargada de la ejecución de
sentencias emitidas por los tribunales militares;

III. A la Comandancia del Mando Territorial correspon-
diente;

IV. A la Dirección General de Archivo e Historia, y

V. Al archivo de la corporación a que pertenezca el sen-
tenciado.

Cuando continúen prestando sus servicios en las Fuerzas
Armadas, la vigilancia se ejercerá por conducto del Titular
del organismo a que pertenezcan.

ARTÍCULO 939. El Ministerio Público Militar solicitará
de los tribunales que se envíe a la autoridad fiscal que co-
rresponda, copia autorizada de la sentencia en que se con-
dena a la sanción pecuniaria, para que se haga efectivo su
importe.

CAPÍTULO III
De la Libertad Preparatoria

ARTÍCULO 940. El sentenciado que tenga derecho a la li-
bertad preparatoria de acuerdo con este Código, podrá soli-
citarla por escrito al Supremo Tribunal Militar, por conduc-
to del Director de la prisión donde se encuentre cumpliendo
la sentencia, el que deberá adjuntar la documentación con la
que se acredite tener derecho al beneficio solicitado, el
tiempo de internamiento y el comportamiento observado
durante este lapso.

ARTÍCULO 941. El Supremo Tribunal Militar con au-
diencia del Ministerio Público, otorgará el beneficio de la
libertad preparatoria, si resulta acreditada la enmienda del
sentenciado. De la resolución dictada se dará aviso a la Se-
cretaría, si es favorable.

ARTÍCULO 942. Los sentenciados que obtengan el bene-
ficio de la libertad preparatoria, quedarán sometidos a la vi-
gilancia de la autoridad militar más cercana al domicilio
donde residan.

Cuando continúen prestando sus servicios en el Ejército, la
vigilancia se ejercerá por conducto del Titular del organis-
mo a que pertenezcan.

ARTÍCULO 943. La sujeción a la vigilancia de la autori-
dad militar, comprenderá:

I. La inspección prudente ejercitada por el personal que
designe o de la Policía Ministerial Militar, acerca de la
conducta del beneficiado;

II. La obligación por parte del beneficiado, de presentar-
se una vez al mes ante dicha autoridad, en el día que és-
ta le señale, y cada vez que sea requerido para ello, y

III. La obligación para el beneficiado de dar parte a la au-
toridad de quien dependa, de su domicilio y los cambios
que de él efectúe.

ARTÍCULO 944. Si la autoridad militar de quien dependa
el beneficiado con la libertad preparatoria, observa mala
conducta durante la inspección establecida en la fracción I
del artículo anterior, dará parte inmediatamente al Supremo
Tribunal Militar, anexando las pruebas en que funde su jui-
cio.
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La misma autoridad dará igualmente parte, cuando el bene-
ficiado incumpla con lo previsto en las fracciones II y III del
artículo anterior, si no comprueba haber tenido motivo jus-
tificado.

ARTÍCULO 945. Si las pruebas son fehacientes, el tribu-
nal revocará la libertad preparatoria, dando aviso a la Se-
cretaría, pero si no lo son, mandará que se haga la averi-
guación correspondiente, a fin de resolver, oyendo
sumariamente, en ambos casos, al Ministerio Público y al
Defensor.

ARTÍCULO 946. La libertad preparatoria se revocará
cuando el beneficiado observe mala conducta, sea nueva-
mente procesado por cualquier otro delito y se dicte senten-
cia que cause ejecutoria en su contra o cuando falte a las
obligaciones que expresan las fracciones II y III del artícu-
lo 943.

ARTÍCULO 947. La revocación de la libertad preparatoria
traerá como consecuencia que el sentenciado, sea reinterna-
do a prisión, para que cumpla la parte de la pena que se le
dispensó, sea cual sea el tiempo que disfrutó de la expresa-
da libertad.

ARTÍCULO 948. Cuando el término de la libertad prepa-
ratoria expire sin que haya habido motivo para revocarla, la
autoridad militar de quien dependa el beneficiado, informa-
rá al Supremo Tribunal Militar, a fin de que éste declare que
el reo queda en libertad absoluta. Esta determinación será
comunicada a la Secretaría.

ARTÍCULO 949. Contra las resoluciones dictadas sobre li-
bertad preparatoria, no se admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 950. Al notificarse a los reos la sentencia irre-
vocable que los condene a la privación de la libertad, por
delito que tenga señalada en la ley una pena de dos años co-
mo término medio, se les harán saber las prevenciones de
este capítulo, lo cual se ordenará en la sentencia, dejando
constancia en autos donde firmará el sentenciado.

CAPÍTULO IV
De la Reducción de Pena

ARTÍCULO 951. La reducción de pena se solicitará cuan-
do se haya dictado sentencia ejecutoria por medio de escri-
to que se presentará ante la autoridad jurisdiccional que la
pronunció, sin perjuicio de que dicha autoridad actué de ofi-

cio y sin detrimento de la obligación del sentenciado de re-
parar los daños y perjuicios que legalmente le son exigibles.

Recibida la solicitud el tribunal oirá a las partes y resolverá
sin más trámite lo que fuere procedente.

Dictada la resolución se comunicará a las partes, al intere-
sado, así como a la Secretaría y al Director de la Prisión Mi-
litar en que se encuentre el reo.

ARTÍCULO 952. La solicitud de reducción de pena, no
suspenderá la ejecución de la sentencia.

CAPÍTULO V
Del Reconocimiento de Inocencia

ARTÍCULO 953. El reconocimiento de inocencia sólo po-
drá concederse respecto de penas impuestas en sentencia
irrevocable.

ARTÍCULO 954. El reconocimiento de inocencia del sen-
tenciado se podrá basar en alguno de los motivos siguien-
tes:

I. Que no existió el hecho material que sirvió de base pa-
ra la sentencia;

II. Que aun habiendo existido el hecho y éste haya sido
ejecutado por la persona declarada culpable de él, no de-
bió ser legalmente sentenciada;

III. Cuando dos o más personas hayan sido sentenciadas
por un mismo delito y sea imposible que todas ellas lo
hayan cometido;

IV. Cuando la sentencia se funde exclusivamente en
pruebas que posteriormente se declaren falsas, y

V. Cuando después de la sentencia aparezcan documen-
tos públicos que invaliden la prueba en que se haya fun-
dado aquélla.

ARTÍCULO 955. El sentenciado que se crea con derecho
a obtener el reconocimiento de su inocencia, ocurrirá por
escrito al Supremo Tribunal Militar, alegando la causa o
causas de las enumeradas en el artículo anterior en que fun-
de su petición, acompañando las pruebas respectivas o pro-
testando exhibirlas oportunamente.
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ARTÍCULO 956. Presentada la solicitud al Supremo Tri-
bunal Militar, éste solicitará el proceso inmediatamente y
señalará un término no mayor de quince días para que el
sentenciado exhiba las pruebas que haya protestado presen-
tar; tan luego como reciba uno y otras, se dará vista al Mi-
nisterio Público por el término de cinco días para que pida
lo que a su representación convenga.

ARTÍCULO 957. Devuelto el expediente por el Ministerio
Público, se pondrá a la vista del reo y de su defensor por el
término de tres días para que se impongan de él y formulen
sus alegatos por escrito.

ARTÍCULO 958. Transcurrido el término a que se refiere
el artículo anterior, el Tribunal declarará si en su concepto
es o no fundada la solicitud del sentenciado, dentro de los
cinco días siguientes.

En el primer caso, remitirá con informe las diligencias ori-
ginales a la Secretaría, la que a su vez las hará llegar al Eje-
cutivo Federal para que sin más trámite reconozca la ino-
cencia del sentenciado; en el segundo, mandará archivar las
diligencias.

CAPÍTULO VI
Del Indulto

ARTÍCULO 959. El sentenciado que pretenda obtener in-
dulto ocurrirá por escrito a la Secretaría, acompañando tes-
timonio de la sentencia; un certificado expedido por el titu-
lar de la prisión en que se encuentre, con el que compruebe
el tiempo de reclusión de la pena privativa de libertad im-
puesta; el dictamen del Consejo Técnico Interdisciplinario,
en el que se haga constar que el solicitante refleja un alto
grado de readaptación social y que su liberación no repre-
senta un peligro para la tranquilidad o seguridad públicas;
así como la justificación de la prestación de los servicios
importantes a la Nación o de la existencia de las circuns-
tancias especiales que concurran en su favor.

ARTÍCULO 960. El Ejecutivo Federal en vista de las prue-
bas, o si así conviene a la tranquilidad o seguridad públicas,
concederá el indulto sin condición alguna o con las que es-
time convenientes.

ARTÍCULO 961. Todas las resoluciones en que se conce-
da indulto o reconocimiento de inocencia, se publicarán en
la Orden General de la Plaza en las Regiones Militares y se
comunicarán al Tribunal que haya dictado la sentencia para
que haga la anotación correspondiente en el expediente.

TÍTULO DÉCIMO CUARTO
De los Juicios de Responsabilidad en 

Contra de los Militares que se Desempeñan en la 
Administración de la Justicia Militar

ARTÍCULO 962. El juicio de responsabilidad procede en
contra del Presidente del Supremo Tribunal Militar, Magis-
trados, Jueces, integrantes de los Consejos de Guerra, Se-
cretarios, Oficiales Mayores y Actuarios de los Tribunales
Militares, por actos u omisiones derivados de las responsa-
bilidades que este Código les confiere en forma exclusiva.

ARTÍCULO 963. Las denuncias por delitos contra la ad-
ministración de justicia o con motivo de ella, deberán diri-
girse al Procurador.

ARTÍCULO 964. El Procurador turnará la denuncia al Su-
premo Tribunal Militar, el que en sesión plenaria designará
un Magistrado a fin de que instruya el procedimiento.

ARTÍCULO 965. El Magistrado instructor notificará a las
partes de la denuncia, haciéndole saber al inculpado, la na-
turaleza de los hechos y el nombre de su acusador, para que
designe defensor.

En el mismo auto prevendrá al inculpado para que rinda su
informe con justificación dentro del término de quince días
hábiles, pudiendo ofrecer las pruebas que estime necesarias.

Una vez recibido el informe practicará desde luego las dili-
gencias que el Ministerio Público y aquél le soliciten.

ARTÍCULO 966. Presentado el informe o transcurrido el
término que para él se concedió y practicadas las diligen-
cias, se dará vista al Ministerio Público para que formule su
pedimento acerca de si ha lugar a enjuiciar al inculpado.

ARTÍCULO 967. El Magistrado Instructor dará cuenta al
Pleno del Supremo Tribunal Militar del procedimiento ins-
taurado y del pedimento del Ministerio Público, a fin de que
si ha lugar a enjuiciamiento mande suspender de su cargo al
inculpado, abriéndose desde luego la instrucción, y en caso
contrario se archiven las diligencias practicadas.

ARTÍCULO 968. La suspensión del inculpado se comuni-
cará a la Secretaría para los efectos legales.

ARTÍCULO 969. En lo relativo a la instrucción, el Magis-
trado Instructor se sujetará a lo prevenido en este Código
para el procedimiento ante los jueces.
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ARTÍCULO 970. Cerrada la instrucción, el Magistrado
Instructor dará vista a las partes para que dentro del térmi-
no de tres días, manifiesten si tienen diligencia que promo-
ver; y practicadas las que indiquen o siendo impracticables
en un plazo de quince días hábiles, o no habiéndolas pro-
movido, se les correrá traslado por cinco días hábiles a ca-
da una para que formulen conclusiones.

Presentadas éstas, el Magistrado Instructor turnará el expe-
diente al Supremo Tribunal Militar, quien en sesión plena-
ria citará a las partes a una audiencia, que tendrá efectos de
citación para sentencia y en la cual podrán alegar lo que a
su derecho corresponda.

ARTÍCULO 971. Desahogada la audiencia a que se refie-
re el artículo anterior, el Magistrado Instructor presentará al
Pleno del Supremo Tribunal Militar, en un término que no
excederá de quince días hábiles, proyecto de resolución pa-
ra análisis, discusión y en su caso aprobación.

ARTÍCULO 972. Contra las resoluciones dictadas durante
la instrucción, proceden los mismos recursos que se esta-
blecen para los juicios ordinarios.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

SEGUNDO. Se abroga el Código de Justicia Militar, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de
agosto de 1933, el cual entró en vigor el 1 de enero de 1934.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente ordenamiento.

CUARTO. La Secretaría deberá expedir en un término que
no exceda de seis meses, contados a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, los reglamentos que se deriven
del presente Código.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.— Diputado
Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

«Iniciativa que reforma el artículo 84 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputa-
do Camilo Ramírez Puente, del Grupo Parlamentario del
PAN

El que suscribe, Camilo Ramírez Puente, diputado federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo establecido en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
el presente proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La finalidad de la presente iniciativa es proteger a los des-
cendientes en primer grado de los policías fallecidos o que
se encuentren en incapacidad total o permanente a conse-
cuencia  del cumplimiento de sus funciones, por medio de
un seguro educativo que garantice a los hijos de los policía
continuar con sus estudios, a efecto de disminuir los daños
secundarios de la riesgosa e importante labor de los cuerpos
policiales.

Lo anterior, es motivado por el momento de crisis en mate-
ria de seguridad pública que enfrenta nuestro país, a conse-
cuencia principalmente por el crimen organizado. Por ello,
se han tomado decisiones en busca de un cambio estructu-
ral del marco jurídico, el 18 de junio de 2008 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación la reforma  la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se
establecen las bases para adicionar y derogar diversas dis-
posiciones en materia de seguridad pública y justicia penal.

En la reforma al artículo 21 constitucional, se estableció en
su párrafo noveno de forma clara, que la seguridad pública
es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal,
los Estados y los Municipios. Además precisa que dicha
función comprende a la prevención de los delitos, la inves-
tigación y persecución para hacerla efectiva, así como la
sanción de las infracciones administrativas.

Asimismo, impone la obligación al Ministerio Público con
las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
de coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la se-
guridad pública, sujetos a las bases mínimas, siendo una de
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ellas la formulación de políticas públicas tendientes a pre-
venir la comisión de delitos.

De igual manera, dicha reforma dio lugar a la expedición de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
como reglamentaria del artículo 21 constitucional, con el
objeto de regular la integración, organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, además
de establecer la distribución de competencias y las bases de
coordinación entre los tres ámbitos de gobierno en esta ma-
teria.

Con todo lo anterior, es claro que hemos avanzado en la
construcción de Instituciones más sólidas, eficaces, eficien-
tes, vigiladas y transparentes en materia de seguridad públi-
ca; con el objetivo preciso de abatir diversas causas que ori-
ginan la problemática de la delincuencia y brindar
seguridad, tranquilidad y paz a los mexicanos. 

En otras palabras, el tema de la inseguridad en el país, se ha
convertido en una problemática prioritaria por resolver por
parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. Sin
embargo, el camino adoptado no es el únicamente para al-
canzar objetivos precisos como la corrupción y compromi-
so de los elementos de los cuerpos policiales.

En este sentido, debemos implementar acciones o políticas
paralelas para disminuir los efectos negativos de la crimi-
nalidad, siendo uno la muerte o incapacidad total o perma-
nente de un policía, ya que como jefe de familia y al no te-
ner la oportunidad de allegar recursos económicos
suficientes para cubrir las necesidades familiares, los pri-
meros afectados son los hijos, y en muchas ocasiones se ven
orillados a abandonar sus estudios por falta de recursos eco-
nómicos.

Sobre el particular, es importante destacar que la educación
tiene un contenido de alto valor para las personas y la co-
munidad; derivado del bienestar y desarrollo que permite
alcanzar a un individuo y una sociedad educada.

No olvidemos, desde nuestra Constitución federal se dispo-
ne que la educación deberá desarrollar armónicamente to-
das las facultades del ser humano y fomentará en él, a la
vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad in-
ternacional, en la independencia y en la justicia; a efecto de
contribuir a mejor la convivencia humana, robusteciendo el
aprecio por la dignidad de la persona y la integridad de la
familia, la convicción del interés general de la sociedad,

cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres.

Por lo anterior, resulta innegable que toda sociedad que pre-
tenda crecer y avanzar debe priorizar sus esfuerzos en la
educación de sus integrantes. Además, la recomposición del
tejido social, quebrantado por la delincuencia, debe encon-
trar su sustento en los valores inculcados en la educación.
En este sentido, las medidas legislativas deben ir encamina-
das en procurar que todas y cada de las niñas, niños y jóve-
nes tengan la oportunidad de recibir o continuar con su edu-
cación.

Sabemos que la educación familiar y escolar contribuyen a
resolver el problema de delincuencia; asimismo, actúa co-
mo un proceso de inclusión social, fomento de valores y
culturales, y respecto a las normas sociales y jurídicas que
permiten un desarrollo integral personal y social.

Por ello, la importancia de procurar educación a los hijos de
aquellos elementos de los cuerpos policiales que en el des-
empeño de sus funciones sufran lesiones, ocasionando la in-
capacidad total o permanente para continuar con su trabajo;
más aún en el lamentable caso de fallecimiento del policía.
Esto es, contribuir en el tema de seguridad social para los
elementos de los cuerpos policiales.

Por esta razón, hay que resaltar el tema de seguridad social,
cualquier país lo debe tener como prioritario. Para ejempli-
ficar su importancia, basta con señalar lo manifestado por
organismos internacionales sobre el tema. La Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, celebrada el 10 de diciembre
de 1948, adoptó la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, cuyo artículo 22, recomienda: “Toda persona,
como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad
social, y obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coope-
ración internacional, habida cuenta de la organización y los
recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad
y al libre desarrollo de su personalidad.”

Asimismo, en la reunión de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), en el año de 1952, se estableció el Con-
venio 102, Norma Mínima de Seguridad Social que, a su
vez, representa el concepto de Seguridad Social: “La segu-
ridad social constituye un sistema de conjunto que compren-
de una serie de medidas oficiales, cuya finalidad es proteger
a la población, o a gran parte de ésta, contra consecuencias
de los diversos riesgos sociales como la enfermedad, el de-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II197



sempleo, los accidentes de trabajo y las enfermedades pro-
fesionales, las cargas de familia, la vejez, la invalidez y el
fallecimiento del sostén de la familia”.

Por su parte, la VIII Conferencia de Estados Americanos,
celebrada en septiembre de 1966, países miembros de la
OIT, adoptaron lo que se llama la Declaración de Seguridad
Social de las Américas, en Ottawa, la que señala: “La segu-
ridad social deberá ser un instrumento de auténtica política
social para garantizar un equilibrado desarrollo social y
económico y una distribución equitativa de la renta nacio-
nal. Tiene función política y económica. Revaloriza los re-
cursos humanos y el trabajo del individuo que es la mayor
riqueza de las naciones.”

En resumen, toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vi-
vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesa-
rios; en caso de los policías, esté derecho debe garantizarse
por parte de las Instituciones Policiales.

Ahora bien, el propósito central de la iniciativa es garanti-
zar un seguro educativo como prestación social para los
cuerpos policiales, siendo los beneficiarios directos los des-
cendientes en primer grado de los policías. Dicho seguro
funcionará en el momento que un policía haya fallecimien-
to o sufra una incapacidad total o permanente, derivado del
cumplimiento de sus funciones. 

El seguro deberá garantizar la educación básica, media su-
perior y superior del derechohabiente. Cabe destacar, este
seguro tiene candados para el beneficiario, consistentes en:
acreditar ser menor de 25 de edad; comprobar que se en-
cuentra estudiando, o este por iniciar los mismos; y ser de-
pendiente económico del policía. Los requisitos por cubrir
tienen la finalidad de contribuir con aquellos descendientes
que tienen como sustento económico al padre de familia y
continuar con su educación. 

En conclusión la presente iniciativa se preocupa, favorece y
vela por el interés superior de la niñez, adolescencia y fa-
milias de los policías que ponen en riesgo o pierden su vida
por cumplir con su deber. Al tiempo de contribuir en la re-
construcción de los valores de una sociedad con base en la
educación.     

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados
el siguiente:

Decreto por el que adiciona un tercer párrafo al artícu-
lo 84 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, en materia de seguridad social para policí-
as

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo con sus frac-
ciones al artículo 84 de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 84. ...

...

Dicho sistema de seguros incluirá el seguro educativo
para los descendientes en primer grado del policía que
garantice la educación básica, media superior y supe-
rior. Para ello, el derechohabiente deberá acreditar los
siguientes requisitos:

I. Ser menor de 25 de edad.

II. Comprobar que se encuentra estudiando, o este
por iniciar los mismos.

III. Ser dependiente económico del policía.

...

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2011.— Diputado
Camilo Ramírez Puente (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

Año II, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2011 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados198



DISTRITO FEDERAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
jefe del GDF a instruir a las dependencias correspondientes
para certificar y validar las cédulas profesionales de los
agentes del Ministerio Público y de los defensores de oficio,
a cargo del diputado Jorge Humberto López Portillo Basa-
ve, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Jorge Humberto López Portillo
Basave, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo establecido en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta soberanía proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Uno más de los grandes problemas a lo que se enfrenta la
ciudadanía, es la deficiente procuración e impartición de
justicia, al darse la corrupción o tráfico de influencias, vio-
lando de forma evidente los derechos humanos de mane-
ra irreparable, ante la consumación de los hechos.

El incorrecto sistema de impartición de justicia que padece-
mos con diversidad de causales entre las cuales destaca: el
proceso de designación de los juzgadores, de los ministerios
públicos y de los abogados defensores de oficio. En ocasio-
nes muchos nombramientos se realizan con criterios subje-
tivos y de grupos políticos, otorgando las responsabilidades
jurisdiccionales a personas sin vocación de servicio, sin
capacidad jurídica, sin principios ni valores ante la deli-
cada tarea de impartir justicia, parte de la improvisación de
muchos juzgadores, ministerios públicos o defensores de
oficio lesionan derechos fundamentales de los ciudadanos,
de tal manera como se puede lograr una correcta imparti-
ción de justicia, si existe una relación obscura, deficiente e
equívoca.

La situación es evidente del que resulta inculpado contando
con el benéfico de tener un abogado defensor, pero dicho
individuo no tienen los conocimientos en derechos, por tan-
to no es posible asumir una defensa justa, ya que no se ga-
rantiza el derecho a la defensa pública, pero lo más graves
aun es que litigan con cedulas profesionales apócrifas. 

Es importante señalar que las persona inculpadas que no tie-
nen los recursos económicos para contratar los servicios de

un abogado particular, tienen que requerir de un abogado
defensor de oficio o Agente del Ministerio Público ambos
servidores públicos pagados por el Estado, en el entendido
que tienen los conocimiento y capacitación para asumir una
defensa.

De este modo el Estado es quien debe procurar el cumpli-
miento integral del derecho a la defensa, de ahí que la figu-
ra del Defensor de Oficio surge por la necesidad social de
proteger a las personas, motivo por el cual la defensoría de
oficio fue creada como una institución jurídica de defensa,
para patrocinar como asesor a las personas que sean reque-
ridas a comparecer ante los Tribunales para la protección de
su derechos de contar con asistencia jurídica.

Como se sabe, los defensores de oficio y los agentes de Mi-
nisterio Publico son gente capacitada, pues el examen es por
filtro y por convocatoria del gobierno del distrito federal, se
entiende que no hay errores que son personas preparada co-
mo capacitada, pero al existir profesional en derecho que no
tienen los conocimientos y que además litigan con cedulas
profesionales apócrifas, significa que existen fallas o co-
rrupción en los mecanismos de selección de profesionales
en derecho.

Por tanto los defensores de oficio como los agentes del Mi-
nisterio Público deben de actuar con las diligencias necesa-
ria siempre contribuyendo a garantizar el acceso a la defen-
sa, implementando los mecanismos de defensa jurídica
como profesionales en derecho, porque no se trata de una
defensa de pobres, sino de un derecho del individuo ante el
Estado, como un imperativo deber público que no puede
afectar la esencia constitucional de este servicio, en la de-
fensa profesional de los procedimientos. 

De ahí, la notoria urgencia, de certificar y validar las cedu-
las profesionales de los ministerios públicos y de los defen-
sores de oficio con la finalidad de proporcionar una impar-
tición de justicia de manera pronta y expedita con
profesionales en derecho contribuyendo a superar desigual-
dades sociales, preservar los derechos humanos, consolidar
el estado de derecho y el principio constitucional de acceso
a la justicia, así como fortalecer el Poder al que pertenece.

Por eso es importante dentro de la perspectiva la obligación
del Estado al impartir Justicia con el ideal de ser pronta y
expedita para aplicar la Ley al caso concreto, es necesario
tener abogados profesionales con vocación del servicio pú-
blico, que tengan amplios conocimientos en derecho. 
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Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta sobera-
nía, con carácter de urgente resolución, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, para que en el ámbito de su competencia gire instruc-
ciones a las dependencias correspondientes con la finalidad
de realizar la certificación y validación de las cédulas pro-
fesionales de los agentes del Ministerio Publico, así como
de los abogados defensores de oficio. 

Segundo. Cesar a los servidores públicos con cedulas pro-
fesionales apócrifas y presentar las denuncias ante las auto-
ridades correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2011.— Diputado
Jorge Humberto López-Portillo Basave (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men. 

ESTADO DE CAMPECHE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Congreso de Campeche a reformar los Códigos Penal, y de
Procedimientos Penales del estado para armonizarlos con la
Ley General de Salud y los Códigos Penal Federal, y Fede-
ral de Procedimientos Penales, en materia de narcomenu-
deo, a cargo de la diputada Yolanda del Carmen Montalvo
López, del Grupo Parlamentario del PAN

Yolanda del Carmen Montalvo López, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracciones
X y XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 6o, fracción I y 79 numeral 1, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta respe-
tuosamente al Congreso del estado de Campeche a que rea-
lice las reformas legislativas necesarias al Código Penal del
Estado y al Código de Procedimientos Penales para el Esta-
do de Campeche para armonizarlo con la Ley General de
Salud, el Código Penal Federal y el Código Federal de Pro-

cedimientos Penales, en materia de narcomenudeo, al tenor
de los siguientes

Considerandos

1. Que la despenalización del consumo de drogas en Méxi-
co tiene su primer antecedente en el año de 1978, cuando se
publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), un De-
creto que reformaba el artículo 194 del Código Penal para
el Distrito Federal (CPDF), en materia de Fuero Común y
para toda la República en materia de Fuero Federal, que es-
tablecía: la despenalización a consumidores en posesión de
drogas para el consumo propio durante tres días, donde la
determinación sobre la adicción del detenido quedaba a dis-
creción de los peritos y el Ministerio Público, ambos su-
puestos fueron vigentes hasta 1991.

2. Que en diciembre de 1991, se publicó en el DOF, la re-
forma al artículo 194 del CPDF en materia de Fuero Común
y para toda la República en materia de Fuero Federal, don-
de se reformaron específicamente la fracción II y los párra-
fos segundo, tercero y cuarto del citado artículo con la fina-
lidad de permitir al juzgador imponer, alternativamente, la
pena de prisión o la sanción pecuniaria a los adictos o con-
sumidores de estupefacientes o psicotrópicos, adecuando
además la sanción pecuniaria a días multa.

3. Que en enero de 1995, se publican en el DOF, una serie
de reformas que cambia todo el capítulo relativo a “Delitos
contra la salud” del CPDF, en materia de Fuero Común y
para toda la República en materia de Fuero Federal. Esta re-
forma en materia de delitos contra la salud, consideró nece-
sario extender la punibilidad más allá de la tentativa. Sin
embargo, aun con la reforma la cantidad de droga para con-
sumo personal continuaba dentro de los márgenes de dis-
crecionalidad de los dictámenes periciales.

4. Que de lo anteriormente expuesto, resulta esquemático
que al menos durante las últimas dos décadas, a los “adic-
tos” o “habituales” en posesión de droga para consumo per-
sonal e inmediato se les despenalizaba y, por otra parte, des-
de 1994 también se despenalizó a los no adictos en posesión
de cantidades para consumo personal.

5. Que el 20 de agosto de 2009 se publicaron, en el DOF, re-
formas a la Ley General de Salud (LGS), al Código Penal
Federal (CPF) y al Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, las cuales buscan entre otras cosas, establecer lo qué
le corresponde a la Federación y a las entidades federativas
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en materia de perseguir y castigar a quien distribuya drogas.
De igual forma, con el tema del consumo personal de cier-
tos narcóticos a fin de de evitar que los jueces de las enti-
dades federativas interpreten los conceptos de forma distin-
tas. Finalmente, estas reformas establecen, un marco
jurídico para prevenir y combatir la farmacodependencia, el
narcomenudeo y el narcotráfico.

6. Que con esta reforma, la LGS permite distinguir entre
farmacodependiente y consumidor de narcóticos, definien-
do al primero como aquella persona que presenta algún sig-
no o síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotró-
picos; mientras que consumidor, es todo aquel que consume
o utiliza estupefacientes o psicotrópicos sin presentar signos
ni síntomas de dependencia.

7. Que en dicha reforma tanto farmacodependientes como
consumidores gozan de lo que los abogados llaman una
“excusa absolutoria”, siempre y cuando las cantidades de
droga con que se les sorprenda no rebasen lo que señala la
tabla de orientación, contenida en la LGS.

8. Que con esta ley no se sanciona a quien posea medica-
mentos que contengan alguno de los narcóticos que prevé la
LGS, siempre y cuando se acredite que, por su naturaleza y
cantidad, son necesarios para el tratamiento médico de la
persona que los posee o de otras personas sujetas a la cus-
todia o asistencia de quien los tiene en su poder.

9. Que de acuerdo con la tabla de orientación que aparece
en la LGS, habrá narcomenudeo cuando una persona posea
narcóticos en cantidad inferior a la que resulte de multipli-
car por mil el monto de las cantidades consideradas como
dosis máximas de consumo personal.

10. Que en este sentido, la LGS prevé, además de multas,
penas de prisión para los responsables del narcomenudeo.
Por lo que la posesión de narcóticos en cantidades superio-
res a las señaladas en la tabla de orientación, se castiga con
una pena de 10 meses a 6 años de prisión, mientras que el
comercio o suministro tiene una penalidad de 4 a 8 años.

11. Que cualquier cantidad que resulte inferior a multiplicar
por mil la dosis máxima de consumo personal prevista en la
tabla se considera narcomenudeo. Si ubicamos la cocaína,
cuya dosis máxima de consumo personal son 500 miligra-
mos, al multiplicar esta cantidad por mil obtenemos 500
gramos. Esto quiere decir que quien se encuentra en pose-
sión de hasta 499 gramos estará cometiendo un delito con-
tra la salud en su modalidad de narcomenudeo. Por ende,
será sancionado por autoridades del fuero común.

12. Que con esta reforma, para hablar de narcotráfico se ne-
cesita estar en posesión de una cantidad que resulte ser igual
o mayor de multiplicar por mil la dosis máxima personal.
Siguiendo con el ejemplo de la cocaína, si alguien se halla
en posesión de 500 gramos o más, se considerará narcotrá-
fico y será sancionado por la autoridad del fuero federal. En
el caso de narcotráfico, el CPF contempla penas que van de
los 10 a los 25 años de cárcel.

13. Que derivado de lo anterior, en el primer transitorio del
decreto, se estableció en su párrafo primero que: “para efec-
to de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de
Salud, las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal contarán con el plazo de un año a partir de
la entrada en vigor del presente decreto para realizar las
adecuaciones a la legislación que corresponda.”

14. Que por otra parte, en el párrafo segundo del mismo
transitorio, se estableció que: “la federación y las entidades
federativas contarán con el plazo de tres años a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, para realizar las ac-
ciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo”.

15. Que en este sentido, el Congreso del estado de Campe-
che llevó a cabo una serie de reformas al Código Penal del
Estado el pasado 23 de julio de 2010, específicamente en el
Capítulo II, denominado Del Narcomenudeo, Artículo 174
quinquies, Numeral VI, inciso b) que establece lo siguiente:

Artículo 174 Quinquies. No se procederá penalmente si
quien detenta la posesión de los narcóticos no rebasa las
dosis máximas de consumo personal e inmediato que se
establecen a continuación:

I. a V. …

VI. MDA, Metilendioxianfetamina; MDMA, dl-34-me-
tilendioxi-n-dimetilfeniletilamina; o metanfetamina:
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a) En tabletas o cápsulas, una unidad con peso de hasta
200 miligramos.

Con esta reforma, se contraviene el principio de jerarquía de
nuestro sistema jurídico mexicano que establece que las
Normas Generales estarán por sobre las locales y que se
contempla en el Artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.1 En este sentido la reforma
que llevó a cabo el Congreso del Estado de Campeche con-
traviene lo establecido en la Ley General de Salud y en el
Código Penal Federal, situación que ha llevado a permitir a
los narcomenudistas de la entidad, estar preparados respec-
to a la cantidad de drogas que exponen para su venta, pues
de cualquier forma, el Ministerio Público tiene hoy más li-
mitantes legales para consignarlos a partir de la modifica-
ción de la normatividad local.

17. Derivado de esto, la Procuraduría General de la Repú-
blica, interpuso una acción de inconstitucionalidad ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación el pasado 20 de
agosto de 2010, misma que admitió el magistrado Arturo
Zaldívar, la cual aún no ha sido resuelta y que coincidió con
el vencimiento del plazo de un año previsto en la Ley Ge-
neral de Salud, para que los estados hicieran las adecuacio-
nes legislativas necesarias, a fin de armonizarlas con las le-
yes generales. En cambio, el plazo para las adaptaciones
operativas de policías, ministerios públicos y tribunales
vence hasta agosto del 2012.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Congreso del estado
de Campeche a que realice las reformas legislativas necesa-
rias al Código Penal del Estado y al Código de Procedi-
mientos Penales para el Estado de Campeche, para armoni-
zarlo con la Ley General de Salud, el Código Penal Federal
y el Código Federal de Procedimientos Penales, en materia
de narcomenudeo.

Nota:

1 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis-
ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jue-
ces de cada Estado se arreglaran a dicha Constitución, leyes y tratados,

a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons-
tituciones o leyes de los estados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de marzo de 2011.— Diputada
Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la licitación
propuesta por la Cofetel, a cargo del diputado Samuel He-
rrera Chávez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Samuel Herrera Chávez, con funda-
mento en los artículos 67, numeral 1, inciso b), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
6o., fracción I, y 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática somete a consideración del ple-
no la siguiente proposición con punto de acuerdo para que
la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) reali-
ce de inmediato la consulta pública y estudios de mercado
para dar certeza a los participantes de la licitación propues-
ta por la Cofetel; que el criterio económico y las ventajas
económicas que pudiera tener el señor Carlos Slim no de-
ben privar por encima de los intereses de los consumidores,
por lo que la Cofetel debe de hacer público de manera in-
mediata los perfiles de quienes podrán acceder a la licita-
ción. Y para que la Cámara de Diputados convoque a una
discusión amplia de forma inmediata para que la sociedad,
los interesados del sector y la autoridad reguladora definan
la ruta del otorgamiento de las licitaciones que habrán de
otorgarse en fechas próximas. 

Exposición de Motivos

En días recientes se hizo público la posibilidad de que Amé-
rica Móvil participe en la televisión pública en cadena na-
cional. Como es sabido por todos, Telmex, tiene un impedi-
mento en su título de concesión para poder prestar este
servicio. Uno de los argumentos esgrimidos tiene que ver
con el tema de la concentración. La revista Forbes señala al
empresario Carlos Slim Helú como el hombre más rico del
mundo. La acumulación de su fortuna no podría entenderse
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sin la alta concentración del mercado que sus empresas
ejercen en diversos sectores, pero particularmente en el de
las telecomunicaciones. 

Hemos sido testigos del afrente mediático entre los opera-
dores de Telcel y los cableros mediante desplegados que
día a día, inundan los periódicos de circulación nacional.
La justificación de estas planas enteras es informar me-
diante la desacreditación, entre la Canitec y las empresas
del señor Slim. Sin embargo, a pesar de que la pelea entre
estos empresarios en sus enunciados se subraya los meca-
nismos anticompetitivos de unos y otros, nunca se señala,
ni se refiere la impotencia e impacto que se tiene para los
consumidores.

Se habla mucho de las altas tarifas de interconexión y de los
intentos que tanto la Cofetel, como los operadores reclaman
hacia Telmex. Pero vuelvo a insistir, en ningún momento la
preocupación fundamental es el impacto que se tiene a los
usuarios de estos servicios. Es sumamente lamentable que
los costos de operación se trasladen al último eslabón de la
cadena de los servicios de telecomunicación. 

La parcialidad de la autoridad de la materia queda demos-
trada en los intentos constantes por parte del presidente de
la Cofetel, Mony de Swaan, por aprobar el encargo de su ex
– jefe Juan Molinar Horcasitas, la tan polémica licitación
21. Basta recordar la discusión del pleno del órgano regula-
dor en dónde se toma la decisión de dar por validado el pro-
ceso a favor de Televisa. 

La parcialidad queda nuevamente demostrada en su intento
de ocultar las grabaciones de la reunión mediante la cual se
extrae la versión estenográfica y que por instrucciones del
comisionado De Swaan, serían materia reservada hasta por
10 años. Por fortuna el IFAI señaló la improcedencia de es-
te albazo y ordenó lo contrario. 

Los medios de comunicación señalan que Telcel tiene inte-
rés en entrar al mercado de la televisión de paga, por lo que
la verdadera razón de la pelea de las televisoras, cableras y
otros operadores de telecomunicaciones, contra esta empre-
sa y Telmex no son las tarifas de interconexión, sino retra-
sar la entrada de ambos operadores a este segmento del
mercado.

De forma lúdica se ha integrado un grupo al que se le ha de-
nominado TucoTel (Todos Unidos contra Telmex y Telcel)
en el cual participan empresas que ni siquiera tienen autori-

zado el servicio telefónico y que nunca han pedido un con-
trato de interconexión, y hay empresas como Iusacell, que
debido a que no les conviene esta reducción en las tarifas de
interconexión no han acudido a la Comisión Federal de Te-
lecomunicaciones (Cofetel) para interponer un desacuerdo. 

Las empresas del señor Salinas Pliego saben que si acuden
a la Cofetel, el órgano regulador resolverá la misma tarifa
de interconexión 39 centavos de pesos, como lo hizo ya con
Alestra y Telcel, lo cual afectará sus ingresos provenientes
de las llamadas que reciben sus usuarios desde las líneas fi-
jas como las de Telmex, pues el peso por minuto que están
facturando se reduciría mucho más de la mitad, señaló. 

Respecto a dicha resolución emitida por la Cofetel para re-
solver la disputa por interconexión entre Telcel y Alestra,
Cantú dijo que hasta ayer esta empresa no había sido noti-
ficada, pero seguramente promoverá un recurso legal para
impugnar esa determinación y solicitará la suspensión de
esa cuota. 

Denuncias contra Axtel 

Telcel presentó 75 denuncias contra Axtel y Maxcom ante
la Cofetel, por manipular el tráfico de larga distancia, prác-
ticas de by pass, que afectan la interconexión con la empre-
sa móvil e incluso a los usuarios, por lo que solicitó la re-
vocación de sus títulos de concesión.

Los propios reportes de la Cofetel señalan que en nuestro
país existen 746 estaciones de televisión de las cuales 461
son concesionadas. Refiere de la misma forma que es un
sector con “altos índices de concentración en el que impor-
tantes ciudades del país cuentan exclusivamente con dos
opciones comerciales”

Los estudios técnicos señalan la posibilidad de licitar dos
cadenas digitales de televisión con cobertura de 92.6 y 82.6
por ciento respectivamente entre los canales 20 a 51 UHF.
Si bien la tendencia mundial y propiamente la nacional nos
conduce a la capacidad espectral digital, la viabilidad en el
ámbito analógico arroja un 57.9 por ciento. Los canales po-
drían ser nacionales o regionales, refiere la Cofetel, pero de-
berán utilizar como mínimo el estándar ATSC53, un están-
dar internacional. 

Por lo expuesto, pongo a su consideración la siguiente pro-
posición con
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Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Cofetel realice de inmediato la consulta
pública y estudios de mercado para dar certeza a los parti-
cipantes de la licitación propuesta por la Cofetel. 

Segundo. El criterio económico y las ventajas económicas
que pudiera tener el señor Carlos Slim, no deben privar por
encima de los intereses de los consumidores, por lo que la
Cofetel debe de hacer público de manera inmediata los per-
files de quienes podrán acceder a la licitación. 

Tercero. La Cámara de Diputados convocará a una discu-
sión amplia de forma inmediata para que la sociedad, los in-
teresados del sector y la autoridad reguladora definan la ru-
ta del otorgamiento de las licitaciones que habrán de
otorgarse en fechas próximas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.— Diputado
Samuel Herrera Chávez (rúbrica).»

Se turna el primer y segundo resolutivo a la Comisión de
Comunicaciones, para dictamen y el tercer resolutivo a
la Junta de Coordinación Política. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a cumplir cabalmente lo establecido en la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado respecto a la transferencia de dere-
chos entre el ISSSTE y el Infonavit, a cargo del diputado
Carlos Samuel Moreno Terán, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Carlos Samuel Moreno Terán, diputado federal a la LXI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción primera; y 79, numeral 2, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable soberanía la presente proposición con
punto de acuerdo mediante el cual se exhorta al Ejecutivo
federal a que se cumpla cabalmente con lo estipulado en la
Ley del ISSSTE referente a transferencia de derechos entre

este instituto y el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores (Infonavit).

Exposición de Motivos

Los artículos 154, 155 y 156 regulan de la Ley del ISSSTE
regula el régimen de transferencia (portabilidad) y se esta-
blece que tanto el ISSSTE como el Infonavit realizarán un
convenio para determinar el procedimiento para ser benefi-
ciario del derecho, lo cual al momento no se ha realizado
motivando quejas por parte de muchos ciudadanos que no
ha podido utilizar sus cotizaciones debido a este problema.

En la propia Ley de referencia señala que os Trabajadores
que hubieren cotizado al Instituto y que por virtud de una
nueva relación laboral se inscriban al Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, podrán
transferir a este último los recursos acumulados en la Sub-
cuenta del Fondo de la Vivienda.

De la misma manera, los Trabajadores inscritos en el Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res que inicien una relación laboral que los sujete al régi-
men de la Ley del ISSSTE podrán transferir al Instituto los
recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda respec-
tiva, obligando a los dos Institutos a establecer las reglas
conducentes, situación que no se ha realizado, o por lo me-
nos no con la claridad suficiente para todos los trabajadores
en este supuesto, sean beneficiarios de este derecho que la
Ley les otorga.

El espíritu de la reforma a la Ley del ISSSTE aprobada en
el año 2007 es la factibilidad de la portabilidad de derechos,
es decir que un trabajador que labore en los dos apartados
del artículo 123 constitucional esté en condiciones de coti-
zar en una sola cuenta individual. Además, derivado de la
portabilidad, los trabajadores pueden migrar libremente del
sector público al sector privado sin perder sus derechos pen-
sionarios. Lamentablemente esta circunstancia ya legislada
y aprobada por la mayoría de las fuerzas políticas no se ha
cumplido de manera puntal por parte de las autoridades
competentes de una manera eficaz y transparente.

La responsabilidad social que tiene el Instituto del Fondo
Nacional para Vivienda de los Trabajadores es el de contri-
buir al bienestar de nuestros trabajadores y sus familias, po-
niendo a su alcance productos de crédito e información que
les permitan tomar la mejor decisión para satisfacer sus ne-
cesidades de vivienda y constituir un patrimonio familiar de
acuerdo a sus intereses, además de proveer financiamiento
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para satisfacer las necesidades de vivienda de los trabajado-
res derechohabientes y acreditados, claramente lo anterior
dicho Instituto no ha cumplido con sus obligaciones, otra
vez más el Legislativo ha dotado de las herramientas nece-
sarias para que las instituciones de nuestro país ofrezcan
más resultados a la ciudadanía y otra vez, el Ejecutivo se ha
quedado corto en su aplicación. Por lo anterior someto a
consideración de la honorable Cámara de Diputados la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a que se cumpla ca-
balmente con lo estipulado en la Ley del ISSSTE referente
transferencia de derechos (portabilidad) entre el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, a 31 de marzo de 2011.—
Diputado Carlos Samuel Moreno Terán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men. 

PRECIO DE GASOLINAS Y DIESEL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
pleno de esta soberanía a llevar a cabo una reforma integral
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
que acote las facultades presidenciales de decidir libremen-
te sobre el precio de las gasolinas y el diesel, y faculte a la
Cámara de Diputados para determinar las alzas de los ener-
géticos, a cargo de la diputada María Estela de la Fuente
Dagdug, del Grupo Parlamentario del PRI

La ciudadana María Estela de la Fuente Dagdug, diputada
federal de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión por
el estado de Tabasco e integrante del Grupo Parlamentario
del PRI, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, propuesta para exhortar al
pleno de esta Cámara de Diputados y al Ejecutivo federal
por los altos costos de la gasolina y el diesel.

Voy a tocar un tema que está desestabilizando a nuestro
país y que cada día se vuelve más preocupante que es el

alza indiscriminada de gasolinas que estamos sufriendo, el
cual se anuncio que iba a ser de forma gradual pero que
nunca se pensó que fuera imparable e insaciable exigimos
al Ejecutivo federal se ponga un hasta aquí en estas alzas. 

Puntualizare que en 5 años que han pasado —los cuales
abarcan de diciembre de 2006 a febrero de 2011— han su-
frido alzas significativas las gasolinas y el diesel.

La gasolina Premium en 2006 costaba 8.29 pesos a febrero
de 2011, el costo es de 10.18, lo cual representa un aumen-
to de 22.32 por ciento.

La gasolina Magna costaba 6.76 pesos a 2011, aumentó a
8.92 pesos, representando un aumento del 31.6 por ciento.

Estas alzas exageradas y perjudiciales como siempre afec-
tando a los más pobres y vulnerables sirven de presas fáci-
les para gobiernos malos y caros como es el de Felipe Cal-
derón Hinojosa 

No más engaños, señor presidente; basta de seguir ensañán-
dose con las clases más desprotegidas hoy que estamos an-
te una posibilidad de que con los excedentes petroleros de-
je de sangrar al pueblo, con las alzas, sin freno de su
gobierno en todos los energéticos.

No mas discursos, no mas ocurrencias, no más programas
electorales y fideicomisos para elecciones, nuestra gente lo
que hoy reclama es claro, dejar lo que tanto viene fortale-
ciendo a su gobierno y lo que tanto se ha incrementado la
pobreza alimentaria, en la clase baja y de ahí, solo la clase
alta porque ya la media dejo de existir, aunque su secretario
de hacienda diga que con 6 mil pesos vive una familia pa-
gando crédito bancario, automovilístico y escuelas particu-
lares esa es otra burla a los mexicanos.

Por eso desde aquí le exhorto, señor presidente, a poner un
alto, y ponga un alto al alza de los energéticos, ya que es ur-
gente, compañeros diputados, que dejemos a un lado la
compasión del Ejecutivo y tomemos por México las deci-
siones que sean necesarias para retomar el país en el que vi-
víamos, cuando nuestra gente sin discursos vivía con todo
lo necesario años atrás cuando no habían gobiernos de ocu-
rrencias.

Porque no hay mejor asesor que el pueblo, y hoy expongo
lo escrito aquí para no dejar esto a la voluntad de una sola
persona.
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Exhorto al pleno de esta Cámara a llevar una reforma inte-
gral de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral para acotar las facultades presidenciales a decidir libre-
mente sobre el precio de las gasolinas y el diesel, quedando
facultada esta Cámara de Diputados para decidir sobre las
alzas en los energéticos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.— Diputada
María Estela de la Fuente Dagdug (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política. 

UNIVERSIDADES POLITECNICAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a considerar por la SHCP recursos de los
ahorros que la Cámara de Diputados le reintegró correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2009 para la Coordinación de
Universidades Politécnicas en 2011, a cargo del diputado
Enrique Octavio Trejo Azuara, del Grupo Parlamentario del
PAN

Enrique Octavio Trejo Azuara, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en lo previs-
to en los artículos 6.1.I, 79.2.I y 79.2.III del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a considerar recursos de los ahorros que la
Cámara de Diputados le reintegró correspondientes al ejer-
cicio fiscal de 2009 para la Coordinación de Universidades
Politécnicas durante el presente ejercicio fiscal, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Como diputado federal del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, una tarea que de manera decidida com-
partimos todos sus integrantes es la búsqueda incesante por
garantizar una mayor transparencia y rendición de cuentas
del gasto público, de tal forma que cada vez se promueva un
uso más eficiente y de calidad a los recursos escasos que in-
tegran el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Con este principio se busca que cada peso que compone el
gasto público verdaderamente impacte en el desarrollo eco-

nómico del país, contribuya en la mejora en la distribución
del ingreso entre los mexicanos y, en general, se produzcan
mayores beneficios a la sociedad en su conjunto. 

Esta labor, por supuesto, implica el esfuerzo compartido de
todos los entes públicos y poderes federales así como de los
demás órdenes de gobierno, tal y como lo mandata nuestra
Constitución Política Federal al ser todos corresponsables
en el respeto a los criterios de legalidad, honestidad, efi-
ciencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control y rendición de cuentas que engloba el
proceso presupuestario de nuestro país.

Con base en estos fundamentos institucionales, considero
oportuno solicitar al Ejecutivo federal, valore la oportuni-
dad de canalizar los 130 millones de pesos que esta Cáma-
ra de Diputados le devolvió a la Tesorería de la Federación,
en cumplimiento serio y responsable a la recomendación
que a esta soberanía le solicitó la Auditoria Superior de la
Federación (ASF) ante el resultado de su fiscalización de la
Cuenta Pública 2009, para que dichos recursos se canalicen
a la Coordinación de Universidades Politécnicas.

De manera específica, la Auditoría Superior de la Federa-
ción realizó la auditoría financiera y de cumplimiento 09-0-
01100-02-1080 a la Cámara de Diputados correspondiente
al ejercicio fiscal de 2009, con el objetivo de fiscalizar la
gestión financiera para verificar que el presupuesto asigna-
do en los capítulos 1000, 2000, 3000, 5000  y 7000, se ejer-
ció y registró conforme a los montos aprobados y las dispo-
siciones legales y normativas aplicables.

Entre los resultados destacados de esta auditoría, se informa
que la H. Cámara de Diputados en el ejercicio 2009 contó
con un presupuesto autorizado de  5,284.5 millones de pe-
sos, el cual tuvo  ampliaciones líquidas por 93.0 millones de
pesos, por lo que resultó un presupuesto modificado de
5,377.5 millones de pesos, del que se reportaron como ejer-
cidos 5,272.0 millones de pesos y economías por 105.5 mi-
llones de pesos que fueron incorporadas al presupuesto au-
torizado del ejercicio 2010 mediante ampliación
presupuestal líquida, práctica que se ha hecho año con año
en esta Cámara donde se incorporan los ahorros y remanen-
tes al ejercicio presupuestal subsiguiente.

De igual manera la ASF informa que las citadas economías
por 105.5 millones de pesos fueron asignadas para cubrir
gastos de la partida 3827, “Asignaciones a los Grupos Par-
lamentarios”.
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Derivado de lo anterior, la ASF recomendó y dictaminó a la
Cámara de Diputados que fortalezca sus mecanismos de
control, con objeto de garantizar que los ingresos no presu-
puestales que no se utilicen para cubrir compromisos del
ejercicio fiscal en el que sean obtenidos se reintegren a la
Tesorería de la Federación, ya que identificó que en algunos
casos, la normativa administrativa que regula el gasto de la
honorable Cámara de Diputados considera excepciones en
su cumplimiento, lo cual ocasiona discrecionalidad en su
aplicación, y  no se tuvo acceso a la documentación que sus-
tenta la aplicación de los recursos ejercidos en la partida
3827, “Asignaciones a los Grupos Parlamentarios”. 

Por otra parte, compañeras y compañeros diputados, la Co-
ordinación de Universidades Politécnicas tiene como mi-
sión y compromiso apoyar el desarrollo económico y social
de la nación, mediante la formación integral de personas a
través de la generación, aplicación y difusión del conoci-
miento y la cultura por medio de una investigación y do-
cencia de calidad, con vocación de liderazgo tecnológico,
constituyéndose estas entidades en factor clave para el pro-
greso de sus estados.

Además, las Universidades Politécnicas son referente na-
cional y tienen reconocimiento internacional por la calidad
y pertinencia de sus programas educativos, que se mani-
fiesta en la competencia técnica y calidad personal de sus
egresados; por sus aportaciones al desarrollo económico y
social de los estados y de la nación a través de sus activida-
des de investigación y desarrollo tecnológico y de difusión
de la cultura; por su compromiso con la mejora continua, la
rendición de cuentas a la sociedad y la preservación del me-
dio ambiente.

Finalmente, las universidades politécnicas buscan respon-
der a las necesidades sociales de formar profesionistas de
manera integral, dotándolos de las competencias necesarias
para integrarse a cualquier ambiente de trabajo mediante un
modelo educativo para la formación profesional basada en
competencias, la cual presenta características diferentes a la
formación tradicional, que se manifiestan en el diseño cu-
rricular, en la forma de conducir el proceso de enseñanza-
aprendizaje mediante el uso de estrategias y técnicas didác-
ticas diversas, y en la evaluación de los aprendizajes.

Por las consideraciones anteriores, y con fundamento en lo
que disponen los artículos 6.1.I y 79.2.I y 79.2.III del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta so-
beranía proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al Ejecutivo federal, a través de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, que considere canali-
zar a la Coordinación de Universidades Politécnicas todos
los recursos presupuestales que la honorable Cámara de Di-
putados reintegró a la Tesorería de la Federación por aho-
rros y economías como resultado de la recomendación que
la Auditoria Superior de la Federación le planteó a esta so-
beranía, con base en los resultados de la auditoría financie-
ra y de cumplimiento 09-0-01100-02-1080 que le aplicó co-
rrespondiente al ejercicio fiscal de 2009.

Salón de sesiones, a 31 de marzo de 2011.— Diputado Enrique Octavio
Trejo Azuara (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

DISCRIMINACION CONTRA MUJERES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos federal, estatales, municipales y del Distrito
Federal a crear, implantar o reforzar las acciones y políticas
dirigidas a impedir la discriminación contra las mujeres en
sus diversos ámbitos de acción, a cargo de la diputada Do-
lores de los Ángeles Nazares Jerónimo, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La que suscribe, diputada federal Dolores de los Ángeles
Nazares Jerónimo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LXI Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta a esta honorable asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
exhorta a  los tres ámbitos de gobierno y del Distrito Fede-
ral a crear, implantar o reforzar las acciones y políticas diri-
gidas a impedir la discriminación contra las mujeres en sus
diversos ámbitos de acción, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

En México, aún con limitaciones, se reconoce la participa-
ción de las mujeres en los diversos ámbitos de su desarrollo
profesional y político, pese a ello en los puestos de elección
popular, cargos de dirección y toma de decisiones del sec-
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tor público y privado, los órganos de impartición  y admi-
nistración de justicia, entre otros, nuestra presencia  es es-
casa.

A lo largo de la ruta que hemos recorrido nos vamos en-
contrado con múltiples obstáculos y   estereotipos  que  ne-
cesitamos  eliminar,  ya que históricamente nos  desarrolla-
mos dentro de  una cultura patriarcal y excluyente, por ello
es necesario unificar esfuerzos y seguir  adelante modifi-
cando todos nuestros espacios de acción; con una cultura in-
cluyente donde impulsemos el ejercicio y goce  pleno de los
derechos humanos  de las mujeres. 

En nuestro país, las mujeres representamos  57.4  por cien-
to de la población nacional, 42.5 por ciento  de la población
económicamente activa (PEA), con  25.5 por ciento de je-
faturas femeninas en los hogares de México; tenemos tam-
bién  un promedio de  8.4  años  de educación académica, y
destinamos semanalmente un promedio de  41.3  horas en
cargas de trabajo no remunerado con un sinnúmero de la-
bores no reconocidas, pero que son determinantes para la
economía nacional.1

Pese a las anteriores cifras, es urgente la necesidad de pro-
piciar para las mujeres los espacios y apoyos para generar
su acceso a la igualdad, tal como es reconocido en la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW)2 la cual seña-
la que el Estado debe modificar los patrones socioculturales
de conducta de mujeres y hombres, para eliminar los pre-
juicios y las prácticas consuetudinarias basadas en la idea
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos
o en funciones estereotipadas de mujeres y hombres (artí-
culo 5o.).

Cabe señalar que Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer en su trigésimo sexto pe-
riodo de sesiones de agosto de 2006, decidió dentro de sus
principales esferas de preocupación y recomendaciones
dirigidas a nuestro país,  en el punto 14 de sus observa-
ciones, indicar que  “siguen preocupando al comité las acti-
tudes patriarcales comunes que impiden a las mujeres dis-
frutar de sus derechos humanos y constituyen una causa
fundamental de la violencia contra ellas. El comité expresa
su preocupación por el clima general de discriminación e
inseguridad reinante en las comunidades; en los lugares de
trabajo, particularmente las maquilas; y los territorios con
presencia militar, como las zonas de las fronteras norte y
sur, que pueden poner a las mujeres en un peligro constan-
te de sufrir violencia, maltrato y acoso sexual”.3

Pero no es únicamente la preocupación del comité por la
prevalencia de estos actos, también las legisladoras al co-
nocer un oficio emitido el pasado 9 de marzo, por el área de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Santa María Hua-
tulco donde se establecen lineamientos específicos para la
vestimenta que deberán adoptar las mujeres que laboran en
las diversas áreas, así como la serie de obstáculos que se ar-
gumentan para que las mujeres del municipio de Santiago
Juxtlahuaca, ambos en el en el estado de Oaxaca de Juárez,
puedan acceder a cargos donde se participe en la toma de
decisiones. 

México ha informado en el documento, 7o. y 8o. informes
consolidados que “en materia de igualdad y no discrimina-
ción, a mayo de 2010, 22 entidades federativas habían in-
corporado el principio de igualdad en sus constituciones y 25
el principio de no discriminación; 16 estados cuentan con
Leyes para prevenir y erradicar la Discriminación y ha sido
tipificada como delito penal en 13 entidades federativas del
país. Además, 19 entidades federativas cuentan con una Ley
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de las cuales, una
tiene reglamento y 5 cuentan con sistema estatal.4

Efectivamente, los instrumentos legales existen, pero los
casos anteriormente señalados son apenas una pequeña
muestra de la continuidad de los actos de discriminación y
violencia contra las mujeres en sus diversas expresiones que
alarmantemente se incrementan en nuestro país. Por ello,
ante estas acciones,  nuestra responsabilidad es  avanzar  y
no tolerar retrocesos en lo que a derechos de las mujeres co-
rresponde.

Así entonces, demandamos a los tres ámbitos de gobierno y
al Distrito Federal, la implantación de mecanismos, y una
constante vigilancia en torno al cumplimiento y respeto de
los derechos de las mujeres contribuyendo enfáticamente en
el  avance de las mismas. El logro de la igualdad entre los
géneros no sólo debe ser nuestra aspiración, sino nuestra
meta a alcanzar en los próximos años.

Por ello, someto  a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a
los gobiernos federal, estatales, municipales y del Distrito
Federal a crear, implantar o reforzar las acciones y políticas
dirigidas a impedir la discriminación contra las mujeres en
sus diversos ámbitos de acción.
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Notas:

1 Inegi, Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Mujer, da-
tos nacionales, 8 de marzo de 2011. 

2 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Adoptada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 18 de diciembre de 1979. Ratificada por México el 23
de marzo de 1981 y publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 18 de junio de 1981.

3 Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer. México, 17 de agosto de 2006.

4 Datos de 7o. y 8o. Informes consolidados de México sobre cumpli-
miento de la CEDAW, México, septiembre de 2010.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.—
Diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Equidad y Género, para dic-
tamen. 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que esta sobera-
nía manifiesta su rechazo a la instalación de reactores nu-
cleares para generar energía eléctrica en el país, particular-
mente en Sonora y Baja California, que cuentan con
grandes recursos renovables eólicos y solares, a cargo de
Eduardo Ledesma Romo y suscrita por Jorge Herrera Mar-
tínez, diputados del Grupo Parlamentario del PVEM

Los diputados Eduardo Ledesma Romo y Jorge Herrera
Martínez, legisladores de la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, con fundamen-
to en el artículo 79 numeral 1, fracción II y numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Ante la campaña en favor de la energía nuclear y la cons-
trucción de más reactores en México, se ha desatado a raíz

del desastre nuclear de la planta de Fukushima Daiichi en
Japón, la exigencia de académicos y organizaciones de la
sociedad civil de abandonar todo proyecto de energía nu-
clear e impulsar las energías renovables como la vía para
enfrentar al cambio climático en México.

Las graves explosiones en reactores de la planta nuclear de
Fukushima Daiichi a consecuencia del terremoto y posterior
tsunami ocurrido en el noreste de Japón el pasado 11 de
marzo y que hoy tiene en alerta máxima al gobierno nipón
por la presencia de plutonio en la central, ponen de mani-
fiesto una vez más el riesgo de la tecnología nuclear. Si bien
se ha avanzando en medidas de seguridad, lo cierto es que
sigue siendo una tecnología altamente riesgosa.

El tsunami en Japón fue más devastador que el terremoto
que lo originó y la catástrofe nuclear en la central de Fu-
kushima será mayor al daño generado por el propio tsuna-
mi. Esta catástrofe es una prueba más de que los reactores
nucleares no son intrínsecamente seguros y que las conse-
cuencias de un accidente grave son inadmisibles por sus
consecuencias devastadoras en el medio ambiente y en la
salud humana.

La radiación altera la carga eléctrica de los átomos y molé-
culas que conforman las células de nuestro cuerpo, por lo
que consecuentemente incluso dosis bajas de radiación lle-
gan a producir anormalidades en el sistema inmunológico,
pero también leucemia en un lapso de cinco a diez años des-
pués de la exposición, cáncer en el rango de 12 a 60 años y
enfermedades o mutaciones genéticas y anomalías congéni-
tas en generaciones futuras.

La falta de control de los reactores nucleares de Fukushima
está exhibiendo la incapacidad de proteger a la población
ante desastres naturales a pesar de que Japón cuenta con al-
ta tecnología y personal capacitado y especializado. Más
aún la información que se da a la población mundial sobre
un siniestro de inmensas dimensiones territoriales y de afec-
tación a la salud de posiblemente millones de personas, se
deja en manos de una empresa privada y sus intereses. 

En la actualidad, el desarrollo de la energía nuclear depen-
de de la situación energética mundial, el crecimiento pobla-
cional, el aumento del consumo, la industrialización de los
países y el desarrollo de nuevas fuentes alternas de energía
de alta concentración. Cabe señalar que las únicas fuentes
de energía eléctrica, en forma masiva, son la hidroeléctrica,
la petroeléctrica y la nucleoeléctrica
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El desarrollo de la energía nuclear para la generación eléc-
trica en el mundo tiene hoy un estancamiento en los Esta-
dos Unidos y Europa, esta industria continúa desarrollándo-
se en la cuenca del Pacífico, como en Japón, donde no hay
petróleo y se tiene necesidad de energía, por lo que la alter-
nativa es la energía nuclear. 

Las plantas nucleares son riesgosas, ya que producen isóto-
pos radiactivos hacia el ambiente bajo condiciones severas
de fenómenos naturales, por ello, dichas plantas cuentan
con sistemas muy rigurosos de seguridad. 

Las reservas conocidas de uranio y torio potencialmente
aprovechables para la generación de electricidad es paupé-
rrima comparada con el carbón, el gas y el petróleo, pero
todas estas fuentes no renovables son insignificantes com-
paradas con la energía solar. En sólo tres semanas, la ener-
gía solar interceptada por la Tierra es superior a todas las re-
servas conocidas de energéticos fósiles y nucleares.
Ninguna fuente no renovable, la nuclear incluida, puede ga-
rantizar el suministro energético en el mediano o largo pla-
zos. Con energía solar y otras fuentes renovables, podría sa-
tisfacerse cualquier necesidad de las presentes y futuras
generaciones.

El accidente nuclear de Japón representa una oportunidad
para que reconozcamos los riesgos que representa la gene-
ración de electricidad a través de energía nuclear, la finitud
de los hidrocarburos y el impacto ambiental que estos cau-
san. Ha llegado momento de desarrollar y utilizar masiva-
mente las energías renovables, como la solar y eólica. Mé-
xico y en particular el estado de Sonora, cuentan con un
recurso solar privilegiado en el mundo, esta entidad federa-
tiva recibe en su territorio mucha luz solar y viento y es sís-
micamente activo como Japón.

En México ha habido un amplio rechazo a la energía nucle-
ar, aunque su principal ventaja es la capacidad de producir
energía eléctrica comparada con otras fuentes de produc-
ción eléctrica, sus grandes desventajas son la generación de
gran cantidad de residuos nucleares muy peligrosos y difí-
ciles de gestionar, así como potenciales accidentes. 

No obstante la alarma nuclear que hay en Japón, algunos
expertos mexicanos se apresuraron a comunicar en los me-
dios que el problema era menor, afirmando, incluso desde la
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias,
que Laguna Verde es segura, que la población desconoce
del tema y que el país debería seguir apostando por la ener-
gía nuclear como alternativa energética.

Incluso se mencionó que se descarta que en la nucleoeléc-
trica de Laguna Verde pueda registrase una emergencia, ya
que dicha planta se encuentra en un área geográfica poco
sísmica y que las penínsulas que rodean a Veracruz, sirve
para proteger de un oleaje mayor. Además, se aseguró que
el país está en condiciones de instalar uno o dos nuevos re-
actores nucleares; mencionando que se han planteado ya
dos lugares específicos: uno en puerto Libertad, en Sonora
y el otro en Ensenada, Baja California.

Con relación al estado de Sonora, se señaló que el Mar de
Cortés operaría como un gran rompe olas que evitaría que
un tsunami pudiera poner en riesgo las instalaciones y a la
población de esa zona. Sin embargo, lo que no se mencionó
en esa entrevista es que puerto Libertad es una población si-
tuada sobre uno de los ramales de la falla de San Andrés,
muy cerca de donde en los últimos meses han ocurrido in-
finidad de temblores, muchos con magnitud arriba de los 4
grados en la escala Ritcher.

Resulta fundamental mencionar que en el estado de Sonora
el día 3 de agosto de 2009, fue aprobado por el Congreso lo-
cal, la Ley de Fomento de Energías Renovables y Eficien-
cia Energética del Estado de Sonora, con el fin de contar
con un marco normativo adecuado para que el gobierno so-
norense se enfoque al desarrollo energético sostenible, sien-
do uno de los elementos fundamentales para ello, el apro-
vechamiento del gran potencial energético y los recursos
renovables de energía que existen en la entidad. 

Cabe destacar, que la región costera puede proveer a los so-
norenses de energía del mar y del aire, la región serrana tie-
ne grandes posibilidades en energía hidráulica y eólica. Los
valles pueden aportar cuerpos de agua para minihidráulicas,
y la mayor parte de la extensión territorial de la entidad tie-
ne una insolación de las más altas del mundo, por lo que el
desarrollo de tecnología solar debería ser uno de los cami-
nos más factibles para la producción de energía eléctrica,
antes que apostar por la energía nuclear.

Es importante enfatizar que la energía solar brinda una ma-
yor seguridad en cuanto a disponibilidad y accesibilidad, ya
que en casi todo el territorio de la entidad existe la mayor
radiación solar del país. Los sonorenses tienen el desierto de
Altar, con una extensión que a la fecha no es aprovechada y
en donde podría instalarse una central de generación eléc-
trica con capacidad industrial. 

Por su parte, Baja California tiene áreas donde sopla el
viento de manera permanente. Es un estado que no sólo tie-
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ne potencial eólico, también tiene energía fotovoltaica, ter-
mosolar, geotérmica, biomasa, biogas, y producen granjas
de biocombustibles.

En razón de los graves riesgos que representa la generación
de energía nuclear, aún en países con alta tecnología como
Japón, resulta urgente que esta honorable Cámara manifies-
te su desacuerdo con la instalación de reactores nucleares
para la generación de energía eléctrica en el país, particu-
larmente en los estados de Sonora y de Baja California.

Esta posición de rechazo no es extremista, países de primer
mundo como Suiza y Alemania ya  anunciaron la suspen-
sión de la renovación de sus plantas nucleares, tras las ex-
plosiones ocurridas en los reactores atómicos de Fukushi-
ma. 

Más aún, no se justifica la posibilidad de incrementar el uso
de la energía nuclear en toda la nación, cuando el país cuen-
ta con un potencial energético en materia eólica con una ca-
pacidad que se calcula en 71 mil megawatts, que supera los
51 mil megawatts de capacidad ya instalada que hay en Mé-
xico con las grandes hidroeléctricas, las plantas de ciclo
combinado, termoeléctricas y la planta nuclear Laguna Ver-
de. Incluso en 22 entidades federativas existen zonas con
vientos suficientes para instalar parques eólicos de gran es-
cala con mayor rendimiento que el promedio de las plantas
eólicas de Alemania.

“En cuanto al potencial solar de México, el mismo está
por encima de los países líderes en materia de energía so-
lar, el promedio de irradiación solar fluctúa entre 5 y 6
kilowatts hora por metro cuadrado por día, 5 o 6 kilo-
watts/hora por metro cuadrado por día, que es 70 por
ciento más alto que el que tienen los grandes desarrollos
de aprovechamiento solar instalados en el mundo”1. 

Estamos convencidos de que la reconversión tecnológica
hacia fuentes de energía sustentables es fundamental para
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, pero
sugerimos que antes de apostar por la energía nuclear se
analicen sus posibles riesgos y se aproveche el gran poten-
cial de nuestro país en recursos renovables eólicos y sola-
res.

Por ello, también proponemos exhortar a la Secretaría de
Energía para que fomente el aprovechamiento de las ener-
gías renovables y la eficiencia energética de manera com-
patible con el entorno social y ambiental para el impulso del
desarrollo energético sostenible del país, en particular en los

estados de Sonora y Baja California que cuentan con gran-
des recursos renovables eólicos y solares.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 79 nume-
rales 1, fracción II y 2 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, sometemos a la consideración de esta honorable
asamblea, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión manifiesta su rechazo a la instalación de reactores
nucleares para la generación de energía eléctrica en el país,
particularmente en los estados de Sonora y Baja California,
por los graves riesgos que representa para el ambiente y la
salud humana y por no tomar en cuenta el gran potencial de
la nación en recursos renovables eólicos y solares según el
Atlas de Recursos Renovables Eólicos y Solares de México.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de
Energía para que impulse el aprovechamiento de las energí-
as renovables eólicas y solares en el país y fomente la efi-
ciencia energética de manera compatible con el entorno so-
cial y ambiental de la nación, en particular en los estados de
Sonora y Baja California que cuentan con grandes recursos
renovables eólicos y solares.

Nota:

1. http://www.energia.gob.mx/portal

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2011.— Diputado
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

PROTECCION DE INDIGENAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedesol a actualizar los programas de protección de indí-
genas y crear otros para que los asentados en las grandes
ciudades retornen a su lugar de origen, permitiéndoles una
mejor calidad de vida, a cargo de la diputada María Estela
de la Fuente Dagdug, del Grupo Parlamentario del PRI

La ciudadana María Estela de la Fuente Dagdug, diputada
federal a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión por
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el estado de Tabasco e integrante del Grupo Parlamentario
del PRI, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presenta propuesta con pun-
to de acuerdo para que la Secretaría de Desarrollo Social ac-
tualice los programas para la protección a indígenas y la
creación de nuevos programas para los indígenas que se en-
cuentran en las grandes ciudades.

Diputadas y diputados: me permito presentar ante este ple-
no una problemática por demás penosa y preocupante, co-
mo es el caso de los indígenas que emigran a las grandes
ciudades como México, Monterrey y Guadalajara con la es-
peranza de encontrar un mejor futuro el cual les permita una
vida mejor y más decorosa, pero lo que realmente encuen-
tran es maltrato, vejación, ofensas y desprecio, en una pala-
bra discriminación.

En el Distrito Federal se encuentran aproximadamente me-
dio millón de indígenas de los cuales el 20 por ciento son
niños y sufren una elevada desnutrición, de ahí que sean
susceptibles a enfermedades respiratorias y gastrointestina-
les. En el caso de los varones la ocupación frecuente a des-
empeñar es la de albañilería y en el caso de las mujeres es
el trabajo doméstico, y por lo general el comercio ambulan-
te, entre otros.

Pero en un gran porcentaje se dedican a la mendicidad, lle-
gando a ser capaces de drogar a alguno de sus hijos para ha-
cerlo pasar como enfermo incluso mostrando una receta
médica provocando con ello lástima y obviamente la per-
cepción de algunas monedas; esto lo podemos ver princi-
palmente en las entradas del Sistema Colectivo de Trans-
porte Metro, en la desesperación de no tener que comer y
como sobrevivir, ofrecen a sus hijas menores como sirvien-
tas y en el peor de los casos las venden a las redes de la
prostitución como la Merced, haciendo patente que 8 de ca-
da 10 mujeres que trabajan en este lugar en cuestión son de
origen indígena.

En el caso de los niños, estos sufren abandono y desprotec-
ción de sus padres, orillándolos a las filas de la violencia,
drogadicción y delincuencia esto sirve como un claro ejem-
plo de lo que sucede con nuestros indígenas cuando emi-
gran a las grandes ciudades, no negamos que existan pro-
gramas para la protección y quizás ayuda de los mismos,
pero hacen falta programas actualizados que les permitan
mantenerse en sus lugares de origen permitiéndoles una me-
jor calidad de vida y un mejor desarrollo para sus hijos, ya

que estamos de acuerdo que como seres humanos tienen de-
recho a ser respetados y tener un futuro digno y decoroso.
Provocando de esta forma el retorno al trabajo del campo,
el cual en muchas ocasiones se encuentra abandonado por
culpa de la inmigración a las grandes ciudades. 

Puntos de Acuerdo

1. Que se exhorte a la Secretaría de Desarrollo Social a la
revisión de los programas ya existentes de apoyo y protec-
ción para los indígenas.

2. Que la Secretaría de Desarrollo Social se haga cargo de
la creación de un programa y conjuntamente un apoyo eco-
nómico, que por única ocasión se les otorgue a los indíge-
nas que se encuentran en las ciudades, con el propósito de
motivarlos a que retornen a su lugar de origen, permitién-
doles una mejor calidad de vida y más digna.

Diputada María Estela de la Fuente Dagdug (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dic-
tamen. 

PROGRAMA DE ATENCION A
JORNALEROS AGRICOLAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a realizar por las dependencias correspon-
dientes las evaluaciones del Programa de Atención a Jorna-
leros Agrícolas y la vigilancia permanente del ejercicio de
los recursos aprobados por esta soberanía, así como a ga-
rantizar en el marco de sus atribuciones el cabal cumpli-
miento de los derechos humanos y sociales en los lugares de
trabajo de dichos jornaleros y sus familiares, a cargo de la
diputada Diana Patricia González Soto, del Grupo Parla-
mentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción
XVIII; 6, fracción I, 62, numeral 2, y 79 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, la que suscribe, diputada Diana
Patricia González Soto, en nombre de los diputados federa-
les de la coordinación del estado de Coahuila, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXI Legislatura, presenta proposición con punto de acuer-
do al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

De acuerdo con el texto Los jornaleros agrícolas de Méxi-
co1 en tan sólo una generación nuestro país duplicó el nú-
mero de jornaleros sin tierra, constituyéndose éstos, en el
mayor segmento del proletariado mexicano con casi cinco
millones de trabajadores. Asimismo, se estima que en un fu-
turo cercano, 15 millones de jóvenes del medio rural no ten-
drán acceso a la tierra e incrementarán paulatinamente el ya
de por sí enorme ejército de jornaleros agrícolas.

Jesús Morett y Celsa Cosío sostienen que los salarios que
perciben estos trabajadores se han deteriorado en mayor
medida comparándolos con los del resto de las ramas de la
producción y los servicios. Estimándose que sus percepcio-
nes apenas cubren una tercera parte de las necesidades más
elementales del grupo familiar.

Asimismo, hacen notar que para estos asalariados agrícolas
prevalecen la contratación verbal y eventual, por lo cual es
una constante que los mismos desconozcan sus derechos,
así como las obligaciones que para con ellos tienen sus pa-
trones, dando lugar lo anterior a injusticias y abusos. Estas
situaciones prevalecen, a pesar de que la Ley Federal del
Trabajo establece explícitamente que las condiciones de tra-
bajo deben hacerse constar por escrito, así como los requi-
sitos del mismo –artículos 24 y 25–, precisando adicional-
mente el código laboral, que a falta de este escrito, el
trabajador no podrá ser privado de los derechos que deriven
de las normas de trabajo y de los servicios prestados. Lo an-
terior nos permite ver que tal situación no acontece en la re-
alidad.

Dentro de las mujeres que laboran como jornaleras, la gran
mayoría son indígenas y analfabetas, a quienes además se
les paga un salario inferior al promedio del que perciben los
jornaleros varones y, en una situación idéntica, están los ni-
ños jornaleros pertenecientes a grupos indígenas, resaltando
que muchos de estos infantes viajan solos en su trayectoria
como jornaleros agrícolas. No se puede obviar que todo es-
to tiene lugar debido a que estos grupos vulnerables en sus
comunidades de origen no tienen oportunidades de trabajo,
la producción local en las mismas es insuficiente y el 60 por
ciento de los jornaleros provienen de municipios con muy
altos niveles de marginación.

Situaciones como las narradas en el párrafo que antecede
dan al traste con los postulados enunciados en nuestra
Constitución y diversas leyes federales. Es así que podemos
ver a todas luces la violación del principio constitucional

que reza que a trabajo igual debe corresponder salario igual
–artículo 123, apartado A, fracción VII– o la prohibición le-
gal de emplear a menores de 14 años o incluso a los mayo-
res de esta edad, pero menores de 16 que no hayan conclui-
do su educación obligatoria –artículo 123, Apartado A,
fracción III.

Señalan los estudiosos en comento que en el marco de la
globalización económica, el sector agropecuario nacional
ha adquirido el papel de exportador de frutas, hortalizas,
flores y productos tropicales, y estas actividades tienen
fuertes requerimientos de mano de obra, por lo que se ha in-
crementado la demanda de jornaleros agrícolas. Esta situa-
ción plantea la necesidad de diseñar políticas encaminadas
a elevar los niveles de ingreso y bienestar de los 2 millones
de trabajadores y sus familias cuya actividad, a pesar de ser
de las más productivas, es la peor pagada –resaltan.

Son diversas las políticas que ha implementado el Estado
para atender a los jornaleros agrícolas, siendo distintos los
programas que en este sexenio se han instrumentado en di-
versas vertientes para atender las demandas y necesidades
de la población migrante en materia de educación, alimen-
tación, salud, vivienda, capacitación y empleo que forman
parte de la estrategia gubernamental denominada Contigo. 

Dentro de dicha estrategia se encuentra el Programa de
Atención a Jornaleros Agrícolas que contribuye al mejora-
miento de las condiciones de vida y de trabajo de los peo-
nes agrícolas mediante una atención integral y oportuna, así
como por procesos de promoción social, coordinación ins-
titucional y de concertación social con productores, orga-
nismos sociales y beneficiarios. 

El Programa Nacional de Solidaridad con Jornaleros Agrí-
colas inició operaciones el 18 de mayo de 1990 en el valle
de Culiacán, Sinaloa y posteriormente se extendió a otras
entidades. El mismo surgió como una respuesta a las condi-
ciones de marginación y falta de atención  en que se encon-
traban los jornaleros, tanto en zonas de atracción como en
sus entidades de origen –Oaxaca, Guerrero, Veracruz e Hi-
dalgo, inicialmente.

Por otra parte, este programa fue objeto de una evaluación
externa realizada por el Colegio de México,2 la cual indicó
que los jornaleros agrícolas representan uno de los grupos
de población más vulnerable y con mayor dificultad para
ser atendidos, dada su constante movilidad, lo cual dificul-
ta su identificación clara como población objetivo.
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De acuerdo con esta evaluación, desde su comienzo, este
programa ha efectuado proyectos de inversión y promoción
social orientados a mejorar las condiciones de vida de los
jornaleros agrícolas; asimismo, el mismo es parte de una
política social compensatoria, ya que solo se enfoca a aten-
der necesidades básicas de la población.

Actualmente el programa tiene cobertura en todo el país en
los lugares con presencia de población jornalera, las entida-
des en que principalmente opera son: Baja California, Baja
California Sur, Chihuahua. Colima, Durango, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Pue-
bla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Vera-
cruz.

En las conclusiones de la evaluación, el Colegio de México
considera que el programa tiene un impacto social de bene-
ficios muy importante hacia la población más vulnerable de
nuestro país, por lo que sugieren su continuación y actuali-
zación en función de las necesidades cambiantes de la  po-
blación objetivo.

Sin embargo, es necesario mencionar que entre los grupos
más vulnerables de los jornaleros agrícolas se encuentran
los niños, las mujeres y personas que pertenecen a grupos
indígenas. Algunas cifras, como las de la Confederación
Nacional Campesina, indican que la mitad de los jornaleros
agrícolas son niños de 6 a 14 años de edad que trabajan más
de 8 horas por día y cobran 20 pesos mexicanos. Dicha si-
tuación vulnera a todas luces lo dispuesto en la Carta Mag-
na y diversos cuerpos normativos.

Estos niños jornaleros trabajan en actividades semejantes a
las de los adultos, no se les otorga ninguna protección labo-
ral y son explotados tanto por las grandes empresas trans-
nacionales como por los productores mexicanos. En algu-
nas regiones agrícolas del Noroeste dedicadas a los cultivos
de exportación, la cuarta parte de la fuerza laboral son niños
y adolescentes, quienes aportan hasta un 30 por ciento del
ingreso familiar. Lo anterior transgrede a todas luces lo dis-
puesto en la Ley Suprema y reiterado en el artículo 22 de la
Ley Federal del Trabajo. 

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Desarrollo So-
cial,3 México cuenta con 2 millones de jornaleros, quienes
migran a los campos agrícolas junto con sus esposas e hijos
-4.5 miembros por familia en promedio- ascendiendo así la
cifra a un total de nueve millones de personas dedicadas co-
tidianamente a esta labor y que enfrentan las duras faenas

del trabajo, la falta de alojamiento digno, servicio médico,
entre otros.

El secretario de Desarrollo Social, Heriberto Félix Guerra,
señaló que en México actualmente existen 727 mil niños y
niñas, hijos de jornaleros agrícolas, de los cuales el 60 por
ciento se emplean en la pizca de calabaza, manzana, chile,
fresa y algodón para complementar el ingreso familiar. Es
decir, esos miles de infantes que deberían estar en la escue-
la, se encuentran en los campos de cultivo debido a las con-
diciones de pobreza en sus familias, a pesar de que la Cons-
titución expresamente prohíbe su participación en las faenas
laborales y obliga al patrón a que establezca escuelas para
la educación de estos menores –artículo 123, fracción XII.

Por otra parte, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, sus equivalentes Estatales, así como distintas orga-
nizaciones no gubernamentales defensoras de estos dere-
chos, han denunciado de manera reiterada la violación de
los derechos humanos de los jornaleros en sus lugares de
trabajo y, particularmente, los de aquellos sectores de jor-
naleros más vulnerables, entre los que se encuentran los ni-
ños, las mujeres e indígenas.

En el proceso de discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos para el ejercicio Fiscal 2011, la Cámara de Diputa-
dos aprobó 82 millones de pesos para este programa opera-
do por la Sedesol, cantidad que se incluye en el anexo 7 de
las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas. Asimismo, 293.3 millones de pesos
que se incluyen en el anexo 8 correspondiente al programa
especial concurrente para el desarrollo rural sustentable.

En este sentido, los diputados federales de Coahuila, cons-
cientes de la compleja problemática que viven los jornale-
ros agrícolas de nuestro país, y en cumplimiento de nuestra
facultad de vigilancia en el ejercicio de los recursos apro-
bados por esta soberanía para la atención de este amplio
sector de nuestra sociedad, acudimos a esta tribuna para so-
licitar su respaldo para la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal para que a través
de las dependencias correspondientes realice las evaluacio-
nes del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, así
como la vigilancia permanente del ejercicio de los recursos
aprobados por esta Soberanía.
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Segundo. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para
que en el marco de sus atribuciones garantice el cabal cum-
plimiento de los derechos humanos y sociales en los luga-
res de trabajo de los jornaleros agrícolas de México y sus fa-
miliares, particularmente los de los sectores más
vulnerables de éstos como son los niños, mujeres y grupos
indígenas.

Notas:

1 Morett Sánchez, Jesús. C. y Celsa Cosío Ruiz, Los jornaleros agríco-
las de México, Universidad Autónoma Chapingo-Diana, México, 2004.

2 Precesam, Los programas sociales en México: el caso de la evalua-
ción externa del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, 2004,
El Colegio de México, AC, Centro de Estudios Económicos, folletín de
la evaluación externa del Programa de Jornaleros Agrícolas, Número 0-
agosto 2005.

3 Consultado el 9 de marzo de 2011 en el portal http://www.mimore-
lia.com/noticias/60346

Es importante mencionar que los datos proporcionados por
el Secretario de Desarrollo Social son de fecha 12 de enero
de 2011.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo del año
2011.— Diputados: Diana Patricia González Soto, Francisco Saracho
Navarro,Josefina Rodarte Ayala, Héctor Franco López, Noé Fernando
Garza Flores, Tereso Medina Ramírez, Melchor Sánchez de la Fuente,
Héctor Fernández Aguirre (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen. 
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Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada - Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración: 56

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada - Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración: 56

Ley Federal de Radio y Televisión: 53

Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos: 12

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada - Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración: 56

Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos: 7

Ley General de Cultura Física y Depor-
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Precio de gasolinas y diesel: 205

Protección de indígenas: 211

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
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Programa de Atención a Jornaleros Agrí-
colas: 212 

Comisión Federal de Telecomunicacio-
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Generación de energía eléctrica: 209

Generación de energía eléctrica: 209
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